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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Camilo José Cela Facultad de Comunicación y Humanidades 28051748

Centro de Educación Superior Instituto de
Ciencias Empresariales IMF

28053812

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Camilo José Cela

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RICARDO JOSÉ REJAS MUSLERA Vicerrector de Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 53039053H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN PADILLA FERNÁNDEZ VEGA Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 70247095N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIRIAM SALVADOR GARCÍA Directora

Tipo Documento Número Documento

NIF 52476059H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c/ castillo de alarcón, 49 28692 Villanueva de la Cañada 918153131

E-MAIL PROVINCIA FAX

jpadilla@ucjc.edu Madrid 918609333
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 29 de diciembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
Camilo José Cela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Camilo José Cela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

065 Universidad Camilo José Cela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 15

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Camilo José Cela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051748 Facultad de Comunicación y Humanidades

28053812 Centro de Educación Superior Instituto de Ciencias Empresariales IMF

1.3.2. Facultad de Comunicación y Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 25.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://ucjc.blackboard.com/bbcswebdav/xid-1759145_1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro de Educación Superior Instituto de Ciencias Empresariales IMF
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 25.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://ucjc.blackboard.com/bbcswebdav/xid-1759145_1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolución de problemas y toma de decisiones

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo y en entornos diversos y multiculturales

CT3 - Adquisición de conceptos vinculados a la sensibilidad hacia la diversidad y compromiso ético

CT4 - Capacidad de tener conciencia crítica sobre las realidades sociales y las corrientes de pensamiento

CT5 - Capacidad para dominar las competencias digitales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.
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CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

ACCESO

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela requerirá estar en posesión del título de bachiller o
equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de
12 de abril y Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como in-
dica el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales.

Además, y de acuerdo con lo que marca la normativa (Ley 4/2007, de 12 de abril, y Real Decreto 412/2014, de 6 de junio), para los alumnos mayores
de 40 y 45 años, el Departamento de Admisiones realizará una entrevista semiestructurada centrada en sus perfiles profesionales y formativos.

Para el Grado en Derecho, además de los requisitos imprescindibles analizados en el epígrafe anterior, el Departamento de Admisiones, establece las
pruebas a administrar a cada uno de los alumnos de la UCJC. Concretamente, los futuros alumnos han de realizar una entrevista semiestructurada y
pruebas, que conjuntamente con el análisis de su expediente académico, determina su admisión por parte de la Universidad Camilo José Cela.

ADMISIÓN

El órgano encargado del proceso de admisiones, será el Departamento de admisiones de la Universidad Camilo José Cela.

En línea con lo indicado anteriormente, la Universidad Camilo José Cela cuenta con un Departamento de admisiones que contrasta que se cumplen
los requisitos de acceso para estos estudios, por cualquiera de las vías legalmente establecidas, a través de la revisión de la documentación que acre-
dite la vía de acceso a los estudios. Posteriormente, la Secretaría General es el órgano responsable de validar la documentación antes de proceder a
la matriculación en los estudios.

Además, dicho departamento realiza las pruebas de admisión, que se configuran como un efectivo complemento de los requisitos de acceso previstos
por la legislación para las titulaciones universitarias, pues permiten obtener una visión integral del alumno, de modo que se complementan los datos
académicos del mismo.

Realización de las pruebas de ingreso

Previa solicitud de cita y contacto inicial con el Departamento de Admisiones, el alumno interesado realiza las pruebas de admisión a la titulación de su
elección. Como se ha indicado anteriormente, para proceder a realizar las pruebas es necesario haber presentado el documento acreditativo del acce-
so a la titulación junto con dos cartas de recomendación y una de motivación hacia la titulación seleccionada.

Prueba de idioma extranjero

Dicha prueba es una herramienta que permite conocer el nivel del idioma extranjero, en este caso, inglés o español en función de la opción a cursar
por el alumno.

Prueba de competencias

Se ha diseñado una prueba de competencias con dos secciones, una general que intenta recoger la idiosincrasia de los futuros alumnos de la UCJC
(por ejemplo, pensamiento crítico o solución de problemas); y otra específica, vinculada al área de ciencias sociales a la que se adscribe el grado. Se
trata de una prueba, en sus dos secciones, objetiva con opciones múltiples donde sólo una de las respuestas es correcta.

Prueba de personalidad

Se aplica una prueba estandarizada de personalidad con el propósito de establecer un perfil del alumno y su ajuste a la titulación seleccionada.

Entrevista de admisión

El proceso de admisión culmina con la realización de una entrevista que permite recoger información general sobre el alumno. El objetivo de la misma
es doble. Por un lado, permite valorar la trayectoria académica del candidato analizando su curriculum y su expediente académico, así como la confir-
mación de los datos de procedencia, junto con el interés hacia la titulación seleccionada. Además, se analizan las características personales del candi-
dato, sus habilidades y hábitos de estudio y las estrategias que emplea para el mismo. Por otro lado, mediante la entrevista, el profesional del Departa-
mento valora y analiza la conducta del candidato, su destreza comunicativa y su capacidad de análisis y toma de decisiones ante la situación de eva-
luación. En este momento se analizan dos documentos que el alumno tiene que presentar en el momento de hacer la prueba de admisión: una carta
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de intención acerca de las motivaciones para estudiar la titulación elegida, en este caso, Derecho y dos cartas de recomendación en las que se refle-
jen, no sólo las características académicas, sino las personales, esto es, intereses, inquietudes, aficiones, valores, potencialidades, etc.

Asimismo, la entrevista se configura como un espacio para posibles aclaraciones y dudas que puedan surgir al alumno, tanto del funcionamiento gene-
ral de la Universidad o de la titulación de acceso concreta, como sobre otros elementos de carácter personal.

Todas las pruebas tienen un carácter descriptivo y orientativo. En el supuesto de que la demanda supere la oferta, las puntuaciones de las pruebas de
idioma extranjero y de competencias, junto con el expediente académico, tendrán un carácter prescriptivo, estableciéndose un listado de mayor a me-
nor puntuación.

Además, los alumnos que deseen cursar las asignaturas de la materia "Elementos de intensificación en el estudio del Common Law" deberán demos-
trar una competencia lingüística igual o superior al B1 (según el Marco Común Europeo de las Lenguas), mediante certificación oficial o superación de
la prueba de nivel que la propia Universidad hace al efecto.

Corrección y valoración de las pruebas de admisión

El profesional responsable del Departamento de Admisiones que ha realizado las pruebas de admisión será la persona responsable de la corrección y
valoración de las mismas.

Notificación de la admisión

Una vez valorado y estudiado el perfil de cada candidato se comunica, si procede, su admisión. La admisión se comunica vía correo ordinario, reci-
biendo el alumno en su domicilio una carta donde se indica el resultado de su admisión. Si la admisión es positiva, se señala el proceso a realizar a
continuación, esto es, la solicitud de traslado de expediente, la reserva de plaza y matrícula.

Cabe señalar que el proceso de admisión general es susceptible de modificación y adaptación a las características propias y particulares del alumno.

El acceso en COI (Cela Open Institute, Centro Adscrito a la UCJC)

La admisión del alumnado a los programas implantados en Cela Open Institute está regulada por la Norma 03/2014, de 25 de abril, reguladora del pro-
ceso de admisión del alumnado a los estudios del Centro.

De acuerdo con dicha norma, el Centro debe aceptar solicitudes de admisión a sus estudios oficiales desde cualquiera de las vías legalmente estable-
cidas para el acceso a la Universidad, sin ningún tipo de discriminación por esta razón y sin establecer tampoco reserva alguna ni contingente limitador
en función de una u otra vía.

Las personas interesadas en la admisión deben formalizar las solicitudes normalizadas correspondientes, que son directamente accesibles en la web
del Centro, y pueden tramitarlas a través de la Unidad de Información o bien dirigirla directamente a la Unidad de Gestión Académica del Centro. En
todo caso, las solicitudes recibidas se registran y archivan y su uso posterior se limita estrictamente a cuantificar los datos estadísticos de demanda de
plazas reclamados por el sistema universitario.

De acuerdo con la Norma 03/2014, las solicitudes deben adjuntar la documentación acreditativa correspondiente a la vía de acceso a los estudios, así
como la correspondiente a los datos personales y profesionales, si procede. La Unidad de Gestión Académica del Centro es el órgano responsable de
validar la documentación antes de proceder a la matriculación en los estudios y en ejercicio de dicha función puede requerir del solicitante las acredita-
ciones complementarias que considere legalmente necesarias para la matriculación en los estudios.

La Norma 03/2014 determina que la Unidad de Gestión Académica traslada a la Comisión de Admisiones del Centro únicamente las solicitudes que
cumplen los requisitos legales para el acceso a los estudios. Dicha Comisión es el órgano responsable del proceso de admisión al Centro y está com-
puesta por el Decanato, que la preside, la Secretaría y las Direcciones de los estudios implantados en el Centro.

Las Direcciones de los estudios informan a la Comisión sobre las solicitudes presentadas a su programa y el Decanato procede a su resolución formal
en virtud de dichos informes.

La resolución de las admisiones se realiza aplicando los siguientes criterios de valoración objetiva para la adjudicación de las plazas:

a) Expediente académico:

- Nota media de Aprobado: 1 punto.

- Nota media de Notable: 2 puntos.

- Nota media de Sobresaliente: 3 puntos.

- Matrícula de Honor: 4 puntos.

NOTA:

Para los/as candidatos/as procedentes del bachillerato, se entenderá por expediente académico la nota final obtenida de la suma de la nota media del
Bachillerato y la nota media en la Prueba de Acceso a la Universidad.

Para los/as candidatos/as procedentes de otras titulaciones universitarias, se entenderá por expediente académico la nota final obtenida en sus estu-
dios universitarios.

b) Idioma inglés acreditado de nivel B1: 1 punto
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c) Otros idiomas extranjeros acreditados de nivel B1: 0,5 puntos.

d) Titulación universitaria oficial o equivalente previa

- Primer Ciclo: 1 punto por título universitario

- Segundo Ciclo: 2 puntos por título universitario

- Tercer Ciclo: 3 puntos por título universitario

En el caso que demanda de plazas al finalizar el período sea inferior a las plazas ofertadas, se procede a su adjudicación directa a todos los solicitan-
tes que acrediten los requisitos de acceso y admisión. En ningún caso, por lo tanto, el orden cronológico de solicitudes constituye un criterio para la re-
solución de admisiones que altere o subvierta los principios de igualdad, mérito y capacidad en la selección.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio negativamente en caso de indisponibilidad de plazas en los estudios solicitados, insuficiente o in-
completa acreditación documental de la vía de acceso del solicitante, o manifiesta inadecuación del perfil del candidato al perfil recomendado de ingre-
so a los estudios.

De acuerdo con la Norma 03/2014, la resolución positiva de la solicitud comporta la emisión de la Credencial de Admisión a los estudios solicitados en
favor del alumnado solicitante. En este documento normalizado figuran los datos personales del solicitante, los estudios a los que ha sido admitido, el
recordatorio sobre el perfil recomendado para su acceso, así como la relación de documentos que debe aportar para proceder a la matriculación. Con
la Credencial de Admisión, la persona admitida recibe la Propuesta de Matricula correspondiente a sus estudios, en la que figuran las materias a cur-
sar, su carácter (ordinario o reconocido), su coste (ordinario, reconocido o becado), así como toda la información necesaria para la liquidación econó-
mica.

Una vez constatada la liquidación de la Propuesta de Matricula, la Unidad de Gestión Académica procede a emitir y enviar la Matricula correspondien-
te, que acredita a la persona admitida como alumno oficial de los estudios del Centro.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO A ESTUDIANTES

El Servicio de Atención Psicopedagógica al estudiante tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad Camilo José Cela, en
todas aquellas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Por lo que se realizan las siguientes funciones principales:

· Atención personalizada

· Seguimiento de los alumnos que han sido derivados por Coordinadores de alumnos o tutores.

Para más información sobre el desarrollo de sus funciones se puede consultar el siguiente enlace:

http://www.ucjc.edu/servicios/servicios-para-alumnos/atencion-al-estudiante/

Entre las funciones encomendadas este servicio:

· Realiza asesoramiento psicológico y orientación al estudiante

· Participa en la organización del plan de acogida de alumnos de nuevo ingreso

· Participa en el diseño, organización y gestión del PAT (Plan de Acción Tutorial). Cabe mencionar las distintas fases en las que interviene:

1. Selección de tutores

2. Determina las características del Perfil y funciones del profesor-tutor

3. Como servicio de apoyo es un agente que facilita información y formación sobre el sistema de tutorías de la UCJC

4. Es un servicio que apoya y asesora a los tutores

5. Realiza seguimiento y evaluación de la acción tutorial a los agentes implicados

El Servicio de atención psicopedagógica a su vez, ofrece un Servicio de Atención a Alumnos con Discapacidad, ello permite que estos alumnos pue-
dan gozar de las mismas oportunidades que el resto de sus compañeros. Para cumplir este objetivo, el Servicio coordina y desarrolla una serie de ac-
ciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que les permitan, en la medida de lo posible, un desenvolvimiento pleno en el ámbito de la vi-
da universitaria. La información sobre este servicio se encuentra accesible a todos los agentes en el siguiente enlace:

http://www.ucjc.edu/servicios/servicios-para-alumnos/con-discapacidad/

Apoyo a estudiantes en COI (Cela Cela Open Institute, Centro Adscrito a la UCJC)

El Reglamento de Régimen Interior de Cela Open Institute determina que, una vez matriculado, el alumnado de nuevo ingreso es acogido por su tutor
personal, que le acompañará a lo largo de sus estudios y le ayudará a superar las dificultades orientándole sobre las mejores opciones académicas.
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La Unidad de Atención al Alumnado es el órgano responsable de la gestión del Programa de Acogida de nuevos alumnos.

En el marco de este Programa, el Centro organiza preceptivamente sesiones de formación específica sobre el uso de la plataforma de e-learning HEL-
DA, y las Direcciones de cada programa organizan las sesiones de formación específicas dedicadas a las prácticas externas y al Trabajo Fin de estu-
dios.

Este Programa de Acogida a distancia tiene también como objetivo dar a conocer al alumno los servicios y recursos que ofrece el Centro, así como
presentar contenido de su formación y las personas que estarán implicadas en ella. Al comienzo del curso, la Dirección de cada estudio da la bienveni-
da al nuevo alumnado y les presenta los servicios los órganos académicos, los servicios y recursos universitarios y las normas de organización y fun-
cionamiento que rigen en Cela Open Institute.

Posteriormente, Cela Open Institute procede a aplicar el Plan de Acción Tutorial en todos sus estudios implantados, dirigido por el Vicedecanato del
Centro, que articula un modelo de acompañamiento y seguimiento personal del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr
los siguientes objetivos:

· Implantar una educación lo más personalizada posible con objeto de neutralizar los riesgos de la metodología no presencial.

· Atender al alumnado que requiera de una atención especial en razón de sus circunstancias personales o discapacidades, facilitando los recursos, los apoyos o ac-
ciones adecuadas.

· Asegurar un uso eficaz y eficiente de las herramientas de comunicación del campus virtual, alertando de posibles disfunciones y detectando posibles mejoras.

· Evitar el abandono de los estudios con una acción motivadora preventiva y continuada que intervenga contra la desmotivación, sensación de aislamiento, pérdida
de interés, etc.

El Plan de Acción Tutorial del Centro dispone de un equipo de tutores personales que se vinculan a cada estudio implantado en función de su forma-
ción universitaria. El equipo tutorial se dedica exclusivamente a su función, sin compatibilización alguna con otras de carácter docente o de gestión del
Centro. Cada tutor/a tiene asignado un grupo de alumnos para que realice su seguimiento.

Para ello cuenta con la siguiente información:

-Duración y continuidad del acceso del alumno al Campus virtual.

-Nivel de uso de las diferentes herramientas de comunicación del Campus virtual.

-Acceso a los contenidos teóricos de cada materia del programa.

-Cumplimiento de los calendarios de entrega y participación en actividades formativas.

-Resultados de los ejercicios y trabajos individuales.

-Resultados de los test y pruebas de cada materia.

-Desarrollo de las prácticas externas.

-Desarrollo del trabajo fin de estudios.

Estos datos le permiten conocer directamente el nivel de progreso del alumnado en los estudios y poder ofrecerle la orientación tutorial adecuada.
Cuando se observan casos de problemática académica, los tutores informan a la Dirección del programa correspondiente, para que tenga conocimien-
to y contacte directamente con el alumnado a fin de resolver la incidencia de la manera más oportuna. El Plan de Acción Tutorial constituye, así, una
eficaz herramienta complementaria para conocer el nivel de satisfacción del alumnado con los estudios, pues permite detectar tanto los puntos fuertes
como los débiles.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos
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A los efectos prevenidos en la legislación vigente y de aplicación, con el objetivo de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Camilo José Cela de los cré-
ditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados en
otras distintas a efectos de obtención de un título oficial.

Se entenderá como transferencia de créditos, toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Univer-
sidad acreditativo de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni
hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconoci-
dos.

Sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Camilo José Cela

Todos aquellos alumnos que pretendan acceder a este título, procedentes de cualquier otro que pertenezca a la mis-
ma rama tendrán reconocidos automáticamente todos aquellos créditos de Formación Básica cursados en dicha ra-
ma.

Si el alumno procede de otra rama pero ha cursado como Formación Básica algunos créditos de la rama a la que
pertenece nuestro título, dichos créditos serán reconocidos.

Los créditos de Formación Básica que haya cursado en una rama distinta a la de nuestra titulación podrán ser reco-
nocidos siempre y cuando los contenidos sean de utilidad para la titulación que pretende cursar y no suponga un de-
terioro de la calidad de la formación que debe recibir.

El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad Camilo José Cela.

Por lo que respecta a la Transferencia de créditos, la Universidad recogerá en los documentos académicos oficiales
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en nuestra universidad o en
otras universidades. Dichos créditos serán recogidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Eu-
ropeo al Título.

Reconocimiento de créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior:

En virtud de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estudios
cursados en enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profe-
sionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios y por experiencia profesional:

El presente título no contempla la posibilidad de efectuar reconocimiento de créditos por experiencia profesional o la-
boral.

Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

En el cumplimiento de lo promulgado en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, será posible el reconocimiento de la asignatura Reconocimiento
Académico de Créditos, incluida en el plan de estudios del título por participación en actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado, que permitan proseguir dichos estudios en la Univer-
sidad Camilo José Cela.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

1. Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
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2. Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado
la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

3. Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la denegación no
se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 3 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el
que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a ni-
vel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimien-
to para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Conforme al RD 1393/2007 y al RD 861/2010, la Universidad Camilo José Cela recoge en su normativa todos los
procedimientos relativos a la Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Esta normativa es pública y se puede
consultar en la página web de la UCJC. Especifícamente la NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉ-
DITOS (https://www.ucjc.edu/wp-content/uploads/Normativa-Reconocimiento-Creditos-2018-V2.pdf) aprobada en su
primer edición el 17/02/2005 y su última actualización en 04/05/2017.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales Participativas

Trabajo en grupo

Resolución de problemas o supuestos prácticos

Trabajo autónomo

Tutorías

Estudio de casos

Orientación/tutorías individuales y/o grupales y tribunal

Informe/memoria prácticas

Prácticas en empresa/centro

Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

Participación en congresos, cursos, jornadas y/o seminarios

Taller práctico

Análisis y crítica de textos, sentencias, informes ajenos, etc¿

Elaboración de informes y/o dictámenes

Clases teóricas (IMFICE)

Clases prácticas (IMFICE)

Actividades Participativas (IMFICE)

Trabajos Académicos (IMFICE)

Prácticas Externas (IMFICE)

Trabajo de Fin de Grado (IMFICE)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

Estudio de caso

Aprendizaje basado en problemas

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

Memorias de prácticas (IMFICE)

Dirección de Trabajo de Fin de Grado (IMFICE)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen (teórico y/o práctico)

Evaluación de trabajos
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Memoria del trabajo fin de grado

Defensa del trabajo fin de grado

Informe de la memoria de prácticas por escrito

Cuestionarios de evaluación (tutor en la empresa)

Informe de tutorías de seguimiento

Evaluación de presentaciones y/o trabajos

Evaluación de los informes y/o dictámenes

Evaluación de contenidos teóricos (IMFICE)

Evaluación de contenidos prácticos (IMFICE)

Evaluación de actividades participativas (IMFICE)

Evaluación de actividades individuales (IMFICE)

Evaluación de prácticas externas (IMFICE)

Evaluación de Trabajo de Fin de Grado (IMFICE)

5.5 NIVEL 1: Módulo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho (presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos Básicos de Derecho Romano
I. Conocer los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho Romano, la tradición jurídica europea y las instituciones político-constitucio-
nales
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en el negocio jurídico, sujetos del derecho, familias y suce-
siones y defensa de los derechos subjetivos
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la posesión, de los derechos reales, las obligaciones y
los contratos

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho común en el marco de la antigüedad, la alta edad media, la
expansión y la colonización
II. Comprender los criterios de prelación de conflictos jurídicos e el constitucionalismo antiguo y moderno y en el Derecho del estado y codificación
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico del derecho internacional y el constitucionalismo democrático

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho
I) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la acción humana, las normas sociales y las funciones sociales del de-
recho
II) Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la concepción del Derecho y la estructura y tipos de nor-
mas
III) Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la jerarquía normativa, las fuentes del derecho, la antino-
mia y lagunas

Fundamentos Básicos de Ciencia Política
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la ciencia política, el estado y su evolución
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables del estado del bienestar y la distribución territorial del poder
político
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de los partidos políticos, los grupos de interés, el neocorpo-
rativismo y las burocracias

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho internacional y la organizaciones internacionales
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la formación de obligaciones, la costumbre internacional
y los tratados internacionales
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la responsabilidad internacional, la aplicación coactiva
del derecho internacional y las relaciones diplomáticas y consulares

Fundamentos Básicos de Criminología
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la criminología como ciencia y de la historia del pensamiento criminoló-
gico
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la prevención del crimen en el estado social y democráti-
co de derecho y el análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la criminología en el Derecho penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la Administración pública y sus principios constitucionales
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en las fuentes del derecho administrativo y la organización
administrativa
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de las estructuras orgánicas de la Administración y del em-
pleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho privado, el derecho de la persona y el registro civil
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables a la persona jurídica y el derecho subjetivo
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio del patrimonio, el negocio jurídico, la representación y el
apoderamiento
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Fundamentos Básicos de Derecho Público
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho público y la legitimación democrática de la actuación estatal
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en los regímenes políticos, el parlamentarismo español y las
Cortes Generales
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de del Gobierno, la Administración pública y el poder judicial

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de los conceptos económicos fundamentales: demanda, oferta y mercado
II. Comprender los criterios de aplicación en las variables y conceptos macroeconómicos y de los tipos de mercado
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la política monetaria, el comercio exterior y los tipos de
cambio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Básicos de Derecho Romano
1. Concepto de Derecho romano y tradición jurídica europea
2. Instituciones político-constitucionales y fuentes
3. Negocio jurídico. Sujetos del Derecho. Familia y sucesiones
4. La defensa de los derechos subjetivos. La acción y el procedimiento civil romano
5. Las cosas. La posesión y los derechos reales
6. Obligaciones y contratos
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones
1. Introducción. Antigüedad y Alta Edad media
2. La Cultura del Derecho Común. Expansión y Colonización
3. El Derecho en la Ilustración. Constitucionalismo Antiguo y Moderno
4. Derecho del Estado y Codificación
5. Derecho Internacional y Colonialismo
6. Constitucionalismo Democrático y autoritarismos

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho
1. Acción humana y normas sociales
2. Las funciones sociales del Derecho
3. Concepción del derecho: Iusnaturalismo y positivismo jurídico
4. Estructura de las normas y tipos de normas
5. Jerarquía normativa y fuentes del derecho
6. Coherencia y plenitud. Antinomia y lagunas

Fundamentos Básicos de Ciencia Política
1. La Ciencia Política. El Estado y su evolución
2. El Estado absoluto. Las revoluciones liberales y el estado liberal
3. El estado del bienestar. Instituciones y actores políticos en las democracias actuales.
4. Democracia, parlamentos y gobiernos. La distribución territorial del poder político.
5. Elecciones y sistemas electorales. Partidos políticos y sistemas de partidos.
6. Grupos de interés, neocorporativismo, burocracias y crisis de la democracia.

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público
1. Sociedad y Derecho Internacional. Los Estados, Soberanía e igualdad
2. Otros sujetos: los pueblos y las Organizaciones Internacionales
3. La formación de obligaciones. La costumbre internacional. Los tratados internacionales.
4. La Aplicación de Normas y Obligaciones Internacionales por los Estados. Interpretación, Concurrencia y Conflicto entre Normas y Obligaciones In-
ternacionales.
5. La Responsabilidad Internacional y Aplicación Coactiva del Derecho Internacional
6. Las Relaciones Diplomáticas y Consulares. El Estado extranjero y sus Agentes
Fundamentos Básicos de Criminología
1. La Criminología como ciencia empírica e interdisciplinaria. Concepto, método, objeto, sistema y funciones de la criminología
2. Historia del Pensamiento Criminológico. La consolidación de la criminología como ciencia: la lucha de escuelas y las diversas teorías de la criminali-
dad
3. La moderna Criminología Científica y los diversos modelos teóricos. Psicología criminal y psicología criminal
4. La prevención del crimen en el Estado Social y Democrático de Derecho. El concepto de prevención. Diferentes modelos teóricos de prevención.
5. Análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito: Clásico, resocializador, integrador. Tendencias actuales.
6. Encaje jurídico de la criminología en el Derecho Penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración
1. La Administración Pública en el marco del Estado español.
2. Principios constitucionales.
3. Fuentes del Derecho Administrativo.
4. Organización administrativa: Conceptos fundamentales del Derecho de organización.
5. Estructuras orgánicas de la Administración
6. Empleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
1. Introducción al Derecho Privado: Derecho Público y Derecho Privado, distinción. Sistema de fuentes del Derecho. Aplicación y eficacia de las nor-
mas jurídicas.
2. Derecho de la persona. La persona, el nombre. Los derechos de la personalidad. El estado civil. El Registro civil. Las limitaciones de la capacidad.
Nacionalidad, vecindad civil y domicilio.
3. La persona jurídica. Teoría general de la persona jurídica.
4. El derecho subjetivo. Concepto de derecho subjetivo. Tipos. Límites.
5. Patrimonio
6. Autonomía de la voluntad. Negocio jurídico. Negocios jurídicos anómalos. Ineficacia del negocio jurídico. La representación. Negocio de apodera-
miento.

Fundamentos Básicos de Derecho Público
1. El Derecho Público. El ordenamiento jurídico estatal. Las fuentes del Derecho.
2. La legitimación democrática de la actuación estatal. La democracia representativa. Los sistemas electorales.
3. La separación de poderes. Los regímenes políticos. El Parlamentarismo español: la Jefatura del estado y la legitimación democrática del Gobierno.
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4. Las Cortes Generales: organización. Funcionamiento.
5. El Gobierno. Estructura. La dirección política general. La Administración pública.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales de la Administración de Justicia.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa
1. La Economía: conceptos y problemas fundamentales.
2. La demanda, la oferta y el mercado. La elasticidad. El comportamiento del consumidor y la demanda. La empresa: producción, costes y beneficios.
3. La empresa en el mercado de competencia perfecta. Los mercados no competitivos: monopolio, competencia monopolística y oligopolio. Los merca-
dos de factores productivos: el mercado de trabajo.
4. Variables y conceptos macroeconómicos: Producción y empleo. Variables y conceptos macroeconómicos (II): Precios y balanza de pagos. La deter-
minación de la producción agregada: Crecimiento y ciclo. El consumo, el ahorro, el presupuesto del Estado y la política fiscal.
5. El dinero, los bancos y la política monetaria.
6. El comercio exterior y los tipos de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 450 90

Trabajo en grupo 135 60

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

120 60

Trabajo autónomo 765 0

Tutorías 30 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 30.0 70.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Elementos Avanzados para el Estudio del Derecho (presencial)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 120

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Financiero
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Eclesiástico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elementos de Derecho Penal I

I) Comprender e interpretar la teoría jurídica del delito y de la pena
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la aplicación y la interpretación de la norma penal y las clases de penas
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre la norma penal, su interpretación y la pena

Elementos de Derecho Administrativo I
I) Comprender la organización de las Administraciones públicas y las relaciones de éstas con los particulares
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del ordenamiento jurídico-administrativo y las potestades administrativas
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos y el procedimiento adminis-
trativo

Elementos de Derecho Civil I
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina propia de las obligaciones y los contratos civiles
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles

Elementos de Derecho Constitucional
I) Comprender e interpretar el constitucionalismo español y las garantías constitucionales
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de los derechos y garantías constitucionales
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho constitucional

Elementos de Derecho de la Unión Europea
I) Comprender la normativa y el sistema institucional de la UE, así como la distribución del poder decisorio entre la UE y los Estados miembros
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de las fuentes del Derecho en la UE y los principios rectores de las relaciones entre el Derecho Europeo y los
derechos nacionales
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho de la Unión Europea

Elementos de Derecho Penal II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre delitos y faltas contemplados en la norma penal
II) Analizar casos prácticos de ilícitos penales
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre delitos y faltas

Elementos de Derecho Administrativo II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre los contratos del sector público y los fines y funciones de la actividad ad-
ministrativa
II) Analizar casos prácticos en el ámbito la de actividad administrativa, los bienes materiales de la Administración pública y su responsabilidad patrimo-
nial
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Administrativo

Elementos de Derecho Civil II
1. Teoría general de los Derechos reales.
2. El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.
3. El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.
4. Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.
5. Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.
6. El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva

Elementos de Derecho Eclesiástico
I) Comprender las relaciones Iglesia Estado y los principios que la rigeun
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del derecho de libertad religiosa y de creencias y de la libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la
legislación
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Eclesiástico

Elementos de Derecho del Trabajo
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del Derecho del Trabajo
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del contrato de trabajo y la relación de trabajo
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III) Aplicar mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información en el ámbito del derecho
laboral y la jurisdicción social

Elementos de Derecho Procesal I
I) Comprender la función jurisdiccional, su organización, así como los principios que rigen el proceso y los actos procesales
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del proceso como instrumento básico de la función jurisdiccional
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos procesales y el jurisdicción
como presupuesto de proceso

Elementos de Derecho Procesal II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito de Derecho Procesal
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la ejecución forzosa, la ejecución provisional y las medidas cautelares
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre la jurisdicción penal, civil y contencioso admi-
nistrativa

Elementos de Derecho Civil III
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del derecho de familia.
II) Analizar casos prácticos relacionados con el derecho de familia y el derecho de sucesiones.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información relacionada con el registro de civil.

Elementos de Derecho Mercantil I
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de Derecho de las Sociedades Mercantiles y del Empresario Indivi-
dual.
II) Analizar casos prácticos sobre sociedades de capital
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho de las sociedades mer-
cantiles.

Elementos de Derecho de la Seguridad Social
I) Comprender la normativa y los principios jurídicos y sociales sobre los que se asienta la acción protectora del Estado.
II) Analizar casos prácticos sobre los diferentes tipos de prestaciones que ofrece nuestro sistema de seguridad social.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre las diversas formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho
I) Comprender el Derecho en términos ontológicos y deontológicos
II) Analizar las diferentes concepciones de Derecho a lo largo de la Historia.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre el Derecho como realidad social y sus relacio-
nes con la ética y la política.

Elementos de Derecho Financiero
I) Comprender el sistema financiero y los principios constitucionales sobre los que se asienta
II) Analizar las casos prácticos en el ámbito en el ámbito del Derecho Financiero.
III) Aplicar las normas financieras y tributarias a los casos prácticos utilizando los razonamientos jurídicos oportunos.

Elementos de Derecho Financiero
I) Comprender las diferentes formas jurídicas de la empresa utilizando con destreza y precisión el lenguaje propio.
II) Analizar los principios jurídicos del sistema impositivo español.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda de información relacionada con las obligaciones formales y regis-
trales.

Elementos de Derecho Mercantil II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de títulos valores y contratos mercantiles y derecho concursal
II) Analizar casos prácticos sobre las diferentes modalidades de contratación mercantil.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con títulos valores y contratos mercanti-
les, así como de derecho concursal

Elementos de Derecho Internacional Privado
I) Comprender el derecho internacional privado como disciplina, los principios que lo rigen y el funcionamiento del derecho procesal y sustantivo civil
internacional.
II) Analizar casos prácticos relacionados con la competencia jurídica internacional.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho procesal y sustantivo civil
internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de Derecho Penal I
1. Concepto, contenido y función del Derecho penal. El Principio de legalidad y las fuentes del Derecho Penal.
2. Los principios del Derecho penal.
3. Estructura e interpretación de la norma penal. Vigencia temporal de la ley penal. Vigencia espacial de la ley penal.
4. La pena. Nociones generales. Clases de penas.
5. La determinación de la pena y los sustitutivos de las penas privativas de libertad.
6. Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias del delito en el Código Penal. La extinción de la responsabilidad penal. La responsabili-
dad civil derivada del delito.

Elementos de Derecho Administrativo I
1. El Derecho Administrativo: caracterización general.
2. La Administración Pública: principios de la organización. La actuación administrativa.
3. El ordenamiento jurídico-administrativo: rasgos generales. Las normas reglamentarias.
4. Potestades administrativas y autotutela administrativa.
5. La actividad formal de la Administración: actos y procedimiento
6. Recursos administrativos.

Elementos de Derecho Civil I
1. Introducción al sistema de obligaciones y contratos.
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2. Teoría General de las Obligaciones
3. Teoría General de los contratos
4. Contratos en particular I: La compraventa. Permuta. Donación. Arrendamiento. Obra, y servicios. Mandato
5. Contratos en particular II: El préstamo y el comodato. Crédito al consumo. El depósito. La sociedad. Los contratos aleatorios. La transacción. El arbi-
traje y el convenio arbitral. La mediación. La fianza.
6. La responsabilidad extracontractual.

Elementos de Derecho Constitucional
1. El constitucionalismo español. La Constitución española de 1978
2. Garantías constitucionales
3. La reforma de la Constitución
4. La Justicia Constitucional
5. Los derechos constitucionales en la CE.
6. El sistema de garantías constitucionales de los derechos fundamentales.

Elementos de Derecho de la Unión Europea
1. Origen, evolución y naturaleza de la integración europea. Instituciones de la UE.
2. Distribución del poder decisorio entre las Instituciones de la UE y entre la UE y los Estados miembros.
3. Fuentes del Derecho de la UE. Control judicial sobre las Instituciones comunitarias y los Estados miembros.
4. Principios rectores de las relaciones entre el Derecho europeo y los derechos nacionales.
5. Los límites del poder público europeo frente al ciudadano: la protección de los derechos fundamentales en la UE.
6. Especialidades constitucionales en el ámbito de la Política Exterior y Seguridad Común (PESC).

Elementos de Derecho Penal II
1. Delitos contra las personas.
2. Delitos contra la libertad, la integridad moral, el honor y la intimidad
3. Delitos patrimoniales y contra el orden socioeconómico, y falsedades
4. Delitos contra la administración y la comunidad internacional
5. Delitos contra la protección del territorio, el medio ambiente y el patrimonio histórico.
6. Delitos leves

Elementos de Derecho Administrativo II
1. Los fines y funciones de la actividad administrativa.
2. Clases de actividad
3. Expropiación forzosa y sanciones administrativas.
4. Los medios materiales: los bienes de titularidad pública (de dominio público, patrimonial y comunal).
5. Contratos del sector público
6. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.

Elementos de Derecho Civil II
1. Teoría general de los Derechos reales.
2. El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.
3. El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.
4. Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.
5. Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.
6. El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva

Elementos de Derecho Eclesiástico
1. Religión, Derecho y sociedad. Los principios informadores y las fuentes del Derecho eclesiástico del Estado español.
2. Órganos del Estado competentes en materia religiosa.
3. El derecho de libertad religiosa y de creencias.
4. La libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la legislación: la objeción de conciencia.
5. El matrimonio religioso y su posición jurídica en el ordenamiento español y comunitario, con particular atención al derecho matrimonial canónico
6. Concepto y estatuto jurídico de las confesiones religiosas en España y en Europa.

Elementos de Derecho del Trabajo
1. Introducción y concepto del Derecho del Trabajo
2. Formación histórica del Derecho del Trabajo
3. Fuentes del Derecho del Trabajo
4. Derecho individual del trabajo (Contrato de Trabajo y Relación de Trabajo)
5. Derecho colectivo del trabajo (sindicatos y asociaciones empresariales, participación en la empresa, negociación colectiva, conflicto colectivo)
6. Administración laboral y jurisdicción social

Elementos de Derecho Procesal I
1. El Derecho Procesal y la paz social. Acepciones y perspectivas de la jurisdicción.
2. La función jurisdiccional su organización y la jurisdicción como presupuesto del proceso.
3. Principios del proceso. Formas del proceso y del procedimiento. Derechos básicos de los justiciables. La acción.
4. Los actos procesales. Resoluciones procesales y actos de comunicación. Gastos procesales y justicia gratuita.
5. Los recursos. Consideraciones generales; Apelación y segunda instancia; Los recursos extraordinarios.
6. La cosa Juzgada y le ejecución forzosa

Elementos de Derecho Procesal II
1. La jurisdicción penal
2. El proceso penal
3. La jurisdicción Civil
4. El proceso civil
5. La jurisdicción contencioso administrativa
6. El proceso contencioso administrativo.

Elementos de Derecho Civil III
1. Introducción al derecho de familia
2. El matrimonio y la relación matrimonial
3. La filiación
4. Introducción al derecho de sucesiones
5. La sucesión intestada
6. La sucesión testada
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Elementos de Derecho Mercantil I
1. El Derecho mercantil: Concepto y fuentes
2. El empresario individual
3. Introducción a las sociedades mercantiles
4. Las sociedades mercantiles personalistas
5. Las sociedades mercantiles de capital
6. La disolución y liquidación de las sociedades mercantiles

Elementos de Derecho de la Seguridad Social
1. Introducción.
2. Gestión del sistema. Campo de aplicación. Actos de encuadramiento.
3. Financiación. Cotización. Recaudación.
4. Acción protectora (I): Extensión de la acción protectora. Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal y permanente. Jubilación.
5. Acción protectora (II): muerte y supervivencia. Desempleo. Acción protectora en los regímenes especiales. RETA. Protección familiar. Prestación no
contributiva. Dependencia.
6. Otras formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho
1. Introducción a la filosofía del Derecho
2. Época clásica Antigua: Ley y derecho en el mundo romano.
3. Época Medieval: La tradición jurídica medieval.
4. Época Moderna: Perspectivas jurídicas de la modernidad.
5. Época contemporánea: Eclecticismo jurídico.
6. Derecho y Ética, y Derecho y Política

Elementos de Derecho Financiero
1. Concepto, contenido y ramas del Derecho financiero. Principios constitucionales financieros.
2. Fuentes del Ordenamiento financiero y tributario.
3. La distribución del poder tributario entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Haciendas locales.
4. Aplicación de las normas financieras.
5. Los Presupuestos Generales del Estado y de otros entes públicos: ordenación competencial material y temporal.
6. La ejecución y el control de los presupuestos.

Elementos de Derecho Tributario
1. Introducción al Derecho tributario y a la estructura del tributo
2. La aplicación de los tributos
3. Tributación directa
4. Tributación indirecta
5. Infracciones y sanciones
6. La revisión de los actos tributarios

Elementos de Derecho Mercantil II
1. Teoría General de los Títulos-Valor. Títulos no cambiarios
2. La Letra de cambio. El Cheque y el pagaré.
3. Marco General de la Contratación Mercantil.
4. Los contratos mercantiles: Compraventa mercantil. Intermediación, distribución y colaboración con la actividad empresarial, Depósito, Transporte y
Servicios Turísticos, Préstamos mercantil, cuenta corriente y afianzamiento.
5. Contratos del Mercado Financiero. Contratos Bancarios parabancarios. Contratos del Mercado de Valores. Contratos del mercado financiero. Con-
tratos de Seguro.
6. Derecho concursal.

Elementos de Derecho Internacional Privado
1. Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.
2. Competencia judicial internacional (estructura general).
3. Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general). Derecho procesal civil internacional.
4. Derecho internacional privado de la persona y de la familia.
5. Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales).
6. Régimen de bienes en el Derecho internacional privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 840 90

Trabajo en grupo 270 60

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

180 60

Trabajo autónomo 1530 0

Tutorías 60 90

Estudio de casos 120 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

Estudio de caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 65.0

Evaluación de trabajos 0.0 35.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho de las TIC (presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Jurídico del Negocio en la Red

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Propiedad Intelectual e Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Regulación de las Telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Protección de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ciberdelincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Régimen Jurídico del negocio en la Red
I Comprender el marco conceptual y terminológico de la sociedad de la información y el conocimiento.
II Analizar supuestos de comercio electrónico.
III Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de transacciones comerciales en la red

Propiedad Intelectual e industrial
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial
II. Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial.
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.

Regulación de las Telecomunicaciones
I. Comprender el marco conceptual y terminológico propio del régimen jurídico de las telecomunicaciones.
II. Analizar casos prácticos relacionados con la intervención administrativa en el sector de las telecomunicaciones.
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en la implementación, desarrollo y prestación de los servicios de telecomunicacio-
nes.

Protección de datos
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de protección de datos.
II. Analizar supuestos sobre el derecho a la protección de datos de carácter personal.
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de protección de datos de carácter personal.

Ciberdelincuencia
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de delitos cometidos a mediando la Red
II. Analizar supuestos de ciberdelincuencia
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de ciberdelitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen Jurídico del negocio en la Red
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1. Régimen jurídico y marco institucional de las telecomunicaciones en España
2. El despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas
3. Acceso al mercado, ejercicio de las actividades, interconexión, y dominio público-radioeléctrico
4. Obligaciones de servicio público y servicio universal.
5. Protección de los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas.
6. Secreto de las comunicaciones, y ámbitos jurídicos en relación con los servicios de la sociedad de la información.

Propiedad Intelectual e Industrial
1. La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.
2. Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.
3. La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial
4. Obligaciones de servicio público y servicio universal.
5. La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos
6. El secreto industrial

Regulación de las Telecomunicaciones
1. Régimen jurídico en materia de telecomunicaciones
2. Servicio público y garantía administrativa del contenido de las prestaciones en el sector de las telecomunicaciones.
3. Títulos habilitantes de acceso al mercado de prestación de servicios de telecomunicaciones: autorizaciones, licencias, comunicaciones.
4. El servicio universal de telecomunicaciones. Protección de intereses colectivos y obligaciones de servicio público
5. Protección de los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas.
6. Secreto de las comunicaciones, y ámbitos jurídicos en relación con los servicios de la sociedad de la información.

Protección de datos
1. La protección de datos personales. Concepto y naturaleza
2. Principios y Obligaciones del responsable y del encargado del tratamiento
3. Derechos del interesado y derechos digitales
4. Transferencias internacionales de datos
5. Recursos, responsabilidad y sanciones.
6. Situaciones específicas de tratamiento.

Ciberdelincuencia
1. Introducción a la ciberdelincuencia. Características de la ciberdelincuencia y del ciberdelincuente. Ciberdelincuencia organizada. Respuestas ante el
ciberdelito
2. Tipos delictivos (I). Fraudes en la red. Estafas en banca electrónica. Phishing. Fraude en medios de pago físico. Otros tipos de fraude en la red
3. Tipos delictivos (II). Daños informáticos. Propiedad intelectual
4. Tipos delictivos (III). Difusión de contenidos ilícitos. Otros ciberdelitos
5. Denuncias sobre ciberdelitos. Salvaguarda de evidencias digitales
6. ISO/IEC 27037:2012

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4: Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5: Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7: Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8: Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 210 90

Trabajo en grupo 67.5 60

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

45 60

Trabajo autónomo 382.5 0

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

40 / 158

Tutorías 15 90

Estudio de casos 30 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

Estudio de caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 55.0

Evaluación de trabajos 0.0 45.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Common Law (presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Common Law Reasoning and Institutions

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Jurisprudence and legal Theory

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminal Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contracts Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Public Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Common law reasoning and institutions
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law.
II. Analizar textos jurídicos y manejar repertorios de jurisprudencia.
III. Aplicar razonamientos jurídicos que identifiquen y distingan las principales características del sistema jurídico e institucional Common Law.

Criminal Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia de Criminal Law.
II. Analizar casos jurídicos en materia de Criminal Law.
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Criminal Law.

Contracts Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia contractual.
II. Analizar casos prácticos relacionados con el derecho contractual.
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de derecho contractual.

Public Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia Derecho Público.
II. Analizar casos prácticos relacionados con el Derecho Público.
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Derecho Público.

Tort law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema de responsabilidad por actos ilícitos en el Common Law
II. Analizar casos prácticos en materia de responsabilidad por actos ilícitos
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de responsabilidad por actos ilícitos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Common law reasoning and institutions
1. The contemporary legal system in England and Wales
2. Case notes and essay writing
3. Reading law
4. The doctrine of precedent
5. Statutory interpretation
6. The judiciary

Criminal Law
1. Statutory Basis of Criminal law
2. Interpreting Criminal Statutes
3. Actus Reus
4. Avenues for Changing Judicial Decisions
5. Judicial Review and the Question of Legitimacy
6. The Judiciary in the United States and Europe: A Comparison

Contracts Law
1. Contract Remedies
2. Consideration
3. Offer and Acceptance
4. Parol Evidence and Interpretation
5. Mistake and Related Topics
6. Conditions and Performance

Public Law
1. Public law and Globalization
2. Law of international responsability
3. Independent authorities, economic activity and regulation
4. Fiscal descentralization in the field of the European Union
5. International juridical cooperation

Tort law
1. Basis of Tort Liability
2. Neglicence
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3. Specific Torts
4. Vicarious liability
5. Remedies: Damages
6. Remedies: Injunctions

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4: Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5: Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7: Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8: Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

Acceso

Los alumnos que deseen cursar las asignaturas de la materia "Elementos de intensificación en el estudio del Common Law" deberán demostrar una
competencia lingüística igual o superior al B1 (según el Marco Común Europeo de las Lenguas), mediante certificación oficial o superación de la prue-
ba de nivel que la propia Universidad hace al efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 210 90

Trabajo en grupo 67.5 60

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

45 60

Trabajo autónomo 382.5 0

Tutorías 15 90

Estudio de casos 30 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

Estudio de caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 55.0

Evaluación de trabajos 0.0 45.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho de la Seguridad (presencial)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Policía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Prevención de Riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho de la Seguridad
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la Seguridad
II. Analizar supuestos prácticos sobre régimen jurídico de seguridad pública y privada
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la seguridad
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Derecho del Transporte y la Seguridad Vial
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho del transporte y la Seguridad Vial
II. Analizar supuestos prácticos sobre régimen jurídico del transporte de personas y mercancías
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho del Derecho del transporte y la Seguridad Vial

Derecho de la Policía
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la policía
II. Analizar supuestos prácticos sobre el ejercicio de la función policial y la actividad de la policía
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la Policía

Derecho Penitenciario
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho Penitenciario
II. Analizar supuestos prácticos sobre la aplicación del derecho penitenciario y la administración de la pena
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de penitenciario

Derecho de la prevención de riesgos
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la prevención de riesgos
II. Analizar supuestos prácticos sobre las responsabilidades y obligaciones de trabajadores y empresas en materia de prevención de riesgos laborales
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la prevención de riesgos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Seguridad
1. Las fuentes normativas internacionales y europeas del derecho de la Seguridad.
2. La seguridad ciudadana.
3. Régimen jurídico de la seguridad pública.
4. Régimen jurídico de la seguridad privada.
5. La protección civil.
6. Catástrofes y emergencias.

Derecho del Transporte y la Seguridad Vial
1. Marco jurídico internacional del transporte de personas y mercancías.
2. Marco jurídico europeo del transporte de personas y mercancías.
3. Régimen jurídico español del transporte de personas y mercancías.
4. Derecho del tráfico.
5. Derecho de la circulación.
6. Derecho de la seguridad vial.

Derecho de la Policía
1. La función policial: finalidades y objetivos.
2. Las autoridades policiales.
3. Las actividades de la policía.
4. Los medios de la policía.
5. Las fuerzas y cuerpos de seguridad.
6. La policía judicial.

Derecho Penitenciario
1. Las instituciones penitenciarias.
2. El régimen jurídico penitenciario.
3. El régimen penitenciario.
4. La Administración penitenciaria.
5. La vigilancia judicial penitenciaria.
6. Las alternativas al régimen privativo de libertad.

Derecho de la prevención de riesgos
1. Las fuentes normativas internacionales y europeas de la prevención de riesgos laborales.
2. Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.
3. Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales
4. La responsabilidad en materia de prevención de riesgos.
5. El régimen sancionador.
6. Las administraciones públicas vinculadas con la prevención de riesgos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4: Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5: Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7: Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8: Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 210 90

Trabajo en grupo 67.5 60

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

45 60

Trabajo autónomo 382.5 0

Tutorías 15 90

Estudio de casos 30 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

Estudio de caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 55.0

Evaluación de trabajos 0.0 45.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Desarrollo de habilidades y destrezas en la aplicación de los conocimientos en las diversas materias jurídicas
II. Integración de diferentes conocimientos y enfoques para estudiar una misma realidad
III. Adquisición y consolidación de una cultura jurídica y un lenguaje técnico jurídico
IV. Dominio de las destrezas de oratoria y retórica en la presentación de informes
V. Ser capaz de emplear los recursos TIC para la búsqueda, obtención y análisis de normativa, jurisprudencia y aportaciones doctrinales relevantes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por los Departamentos
implicados en la titulación, de tal manera que, antes del comienzo puntual de los TFG ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

51 / 158

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 150 0

Orientación/tutorías individuales y/o
grupales y tribunal

75 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo fin de grado 0.0 75.0

Defensa del trabajo fin de grado 0.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Comprender e interpretar el entorno social, económico y empresarial en el que se desenvuelve la actividad jurídica
II. Conocer las funciones de los diferentes recursos humanos que componen la empresa o el departamento en el que desarrollan sus funciones
III. Identificar los recursos aprendidos durante el proceso formativo universitario
IV. Desarrollar las habilidades sociales necesarias identificadas con el sector del Derecho

5.5.1.3 CONTENIDOS

Después de acercar la realidad empresarial a la aptitud y actitud del alumnado durante las prácticas de empresa, se tratará de aproximar a todos los
contenidos estudiados durante el proceso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 37.5 100

Informe/memoria prácticas 112.5 0

Prácticas en empresa/centro 225 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de la memoria de prácticas por
escrito

0.0 50.0

Cuestionarios de evaluación (tutor en la
empresa)

0.0 30.0

Informe de tutorías de seguimiento 0.0 20.0

NIVEL 2: ADN UCJC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento crítico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades digitales para el siglo XXI (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Reconocimiento académico de créditos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno complete su formación con la asistencia a actividades universitaria culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y per-
tinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. Ser capaces de desenvolverse en situacio-
nes complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su campo de es-
tudio. Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y
soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Jornada, seminarios u otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Estructura del relato. Historia universal y progreso. Aceleración, revolución y utopía. Políticas de la memoria. Crisis de los metarrelatos, fin de la histo-
ria y posmodernidad. Framing y comunicación. Persona e identidad narrativa.

Introducción al ecosistema informático
Ofimática básica: procesador de textos
Ofimática básica: hoja de cálculo
Ofimática básica: presentaciones eficaces
Búsqueda y gestión de la información
Manejo y tratamiento de imagen digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolución de problemas y toma de decisiones

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo y en entornos diversos y multiculturales

CT3 - Adquisición de conceptos vinculados a la sensibilidad hacia la diversidad y compromiso ético

CT4 - Capacidad de tener conciencia crítica sobre las realidades sociales y las corrientes de pensamiento

CT5 - Capacidad para dominar las competencias digitales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 120 100

Trabajo autónomo 30 100

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

56 / 158

Participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación

30 100

Participación en congresos, cursos,
jornadas y/o seminarios

30 100

Taller práctico 240 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de presentaciones y/o trabajos 0.0 100.0

NIVEL 2: Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Romano (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Economía y Empresa (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones ( a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho ( a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia Política ( a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público ( a distancia)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Criminología (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Privado (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Público (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos Básicos de Derecho Romano
I. Conocer los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho Romano, la tradición jurídica europea y las instituciones político-constitucio-
nales.
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en el negocio jurídico, sujetos del derecho, familias y suce-
siones y defensa de los derechos subjetivos
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la posesión, de los derechos reales, las obligaciones y
los contratos
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho común en el marco de la antigüedad, la alta edad media, la
expansión y la colonización
II. Comprender los criterios de prelación de conflictos jurídicos e el constitucionalismo antiguo y moderno y en el Derecho del estado y codificación
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico del derecho internacional y el constitucionalismo democrático
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho
I) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la acción humana, las normas sociales y las funciones sociales del de-
recho
II) Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la concepción del Derecho y la estructura y tipos de nor-
mas
III) Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la jerarquía normativa, las fuentes del derecho, la antino-
mia y lagunas
Fundamentos Básicos de Ciencia Política
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la ciencia política, el estado y su evolución
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables del estado del bienestar y la distribución territorial del poder
político
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de los partidos políticos, los grupos de interés, el neocorpo-
rativismo y las burocracias
Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho internacional y la organizaciones internacionales
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la formación de obligaciones, la costumbre internacional
y los tratados internacionales
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la responsabilidad internacional, la aplicación coactiva
del derecho internacional y las relaciones diplomáticas y consulares
Fundamentos Básicos de Criminología
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la criminología como ciencia y de la historia del pensamiento criminoló-
gico
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la prevención del crimen en el estado social y democráti-
co de derecho y el análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la criminología en el Derecho penal
Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la Administración pública y sus principios constitucionales
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en las fuentes del derecho administrativo y la organización
administrativa
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de las estructuras orgánicas de la Administración y del em-
pleo público
Fundamentos Básicos de Derecho Privado
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho privado, el derecho de la persona y el registro civil
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables a la persona jurídica y el derecho subjetivo
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio del patrimonio, el negocio jurídico, la representación y el
apoderamiento
Fundamentos Básicos de Derecho Público
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho público y la legitimación democrática de la actuación estatal
II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en los regímenes políticos, el parlamentarismo español y las
Cortes Generales
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de del Gobierno, la Administración pública y el poder judicial
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa
I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de los conceptos económicos fundamentales: demanda, oferta y mercado
II. Comprender los criterios de aplicación en las variables y conceptos macroeconómicos y de los tipos de mercado
III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la política monetaria, el comercio exterior y los tipos de
cambio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Básicos de Derecho Romano
1. Concepto de Derecho romano y tradición jurídica europea
2. Instituciones político-constitucionales y fuentes
3. Negocio jurídico. Sujetos del Derecho. Familia y sucesiones
4. La defensa de los derechos subjetivos. La acción y el procedimiento civil romano
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5. Las cosas. La posesión y los derechos reales
6. Obligaciones y contratos
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones
1. Introducción. Antigüedad y Alta Edad media
2. La Cultura del Derecho Común. Expansión y Colonización
3. El Derecho en la Ilustración. Constitucionalismo Antiguo y Moderno
4. Derecho del Estado y Codificación
5. Derecho Internacional y Colonialismo
6. Constitucionalismo Democrático y autoritarismos

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho
1. Acción humana y normas sociales
2. Las funciones sociales del Derecho
3. Concepción del derecho: Iusnaturalismo y positivismo jurídico
4. Estructura de las normas y tipos de normas
5. Jerarquía normativa y fuentes del derecho
6. Coherencia y plenitud. Antinomia y lagunas

Fundamentos Básicos de Ciencia Política
1. La Ciencia Política. El Estado y su evolución
2. El Estado absoluto. Las revoluciones liberales y el estado liberal
3. El estado del bienestar. Instituciones y actores políticos en las democracias actuales.
4. Democracia, parlamentos y gobiernos. La distribución territorial del poder político.
5. Elecciones y sistemas electorales. Partidos políticos y sistemas de partidos.
6. Grupos de interés, neocorporativismo, burocracias y crisis de la democracia.

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público
1. Sociedad y Derecho Internacional. Los Estados, Soberanía e igualdad
2. Otros sujetos: los pueblos y las Organizaciones Internacionales
3. La formación de obligaciones. La costumbre internacional. Los tratados internacionales.
4. La Aplicación de Normas y Obligaciones Internacionales por los Estados. Interpretación, Concurrencia y Conflicto entre Normas y Obligaciones In-
ternacionales.
5. La Responsabilidad Internacional y Aplicación Coactiva del Derecho Internacional
6. Las Relaciones Diplomáticas y Consulares. El Estado extranjero y sus Agentes
Fundamentos Básicos de Criminología
1. La Criminología como ciencia empírica e interdisciplinaria. Concepto, método, objeto, sistema y funciones de la criminología
2. Historia del Pensamiento Criminológico. La consolidación de la criminología como ciencia: la lucha de escuelas y las diversas teorías de la criminali-
dad
3. La moderna Criminología Científica y los diversos modelos teóricos. Psicología criminal y psicología criminal
4. La prevención del crimen en el Estado Social y Democrático de Derecho. El concepto de prevención. Diferentes modelos teóricos de prevención.
5. Análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito: Clásico, resocializador, integrador. Tendencias actuales.
6. Encaje jurídico de la criminología en el Derecho Penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración
1. La Administración Pública en el marco del Estado español.
2. Principios constitucionales.
3. Fuentes del Derecho Administrativo.
4. Organización administrativa: Conceptos fundamentales del Derecho de organización.
5. Estructuras orgánicas de la Administración
6. Empleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
1. Introducción al Derecho Privado: Derecho Público y Derecho Privado, distinción. Sistema de fuentes del Derecho. Aplicación y eficacia de las nor-
mas jurídicas.
2. Derecho de la persona. La persona, el nombre. Los derechos de la personalidad. El estado civil. El Registro civil. Las limitaciones de la capacidad.
Nacionalidad, vecindad civil y domicilio.
3. La persona jurídica. Teoría general de la persona jurídica.
4. El derecho subjetivo. Concepto de derecho subjetivo. Tipos. Límites.
5. Patrimonio
6. Autonomía de la voluntad. Negocio jurídico. Negocios jurídicos anómalos. Ineficacia del negocio jurídico. La representación. Negocio de apodera-
miento.

Fundamentos Básicos de Derecho Público
1. El Derecho Público. El ordenamiento jurídico estatal. Las fuentes del Derecho.
2. La legitimación democrática de la actuación estatal. La democracia representativa. Los sistemas electorales.
3. La separación de poderes. Los regímenes políticos. El Parlamentarismo español: la Jefatura del estado y la legitimación democrática del Gobierno.
4. Las Cortes Generales: organización. Funcionamiento.
5. El Gobierno. Estructura. La dirección política general. La Administración pública.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales de la Administración de Justicia.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa
1. La Economía: conceptos y problemas fundamentales.
2. La demanda, la oferta y el mercado. La elasticidad. El comportamiento del consumidor y la demanda. La empresa: producción, costes y beneficios.
3. La empresa en el mercado de competencia perfecta. Los mercados no competitivos: monopolio, competencia monopolística y oligopolio. Los merca-
dos de factores productivos: el mercado de trabajo.
4. Variables y conceptos macroeconómicos: Producción y empleo. Variables y conceptos macroeconómicos (II): Precios y balanza de pagos. La deter-
minación de la producción agregada: Crecimiento y ciclo. El consumo, el ahorro, el presupuesto del Estado y la política fiscal.
5. El dinero, los bancos y la política monetaria.
6. El comercio exterior y los tipos de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 120 90

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

232 60

Trabajo autónomo 1134 0

Tutorías 14 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 30.0 70.0

Evaluación de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Elementos Avanzados para el Estudio del Derecho (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 120

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho del Trabajo (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil III (a distancia)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Seguridad Social (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Filosofía del Derecho (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Financiero (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Tributario (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

69 / 158

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Internacional Privado (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil I (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Constitucional (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Unión Europea (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

72 / 158

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil II (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Eclesiástico (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elementos de Derecho Penal I
I) Comprender e interpretar la teoría jurídica del delito y de la pena
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la aplicación y la interpretación de la norma penal y las clases de penas
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre la norma penal, su interpretación y la pena.
Elementos de Derecho Administrativo I
I) Comprender la organización de las Administraciones públicas y las relaciones de éstas con los particulares
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del ordenamiento jurídico-administrativo y las potestades administrativas
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos y el procedimiento adminis-
trativo
Elementos de Derecho Civil I
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina propia de las obligaciones y los contratos civiles
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles
Elementos de Derecho Constitucional
I) Comprender e interpretar el constitucionalismo español y las garantías constitucionales
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de los derechos y garantías constitucionales
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho constitucional
Elementos de Derecho de la Unión Europea
I) Comprender la normativa y el sistema institucional de la UE, así como la distribución del poder decisorio entre la UE y los Estados miembros
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de las fuentes del Derecho en la UE y los principios rectores de las relaciones entre el Derecho Europeo y los
derechos nacionales
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho de la Unión Europea
Elementos de Derecho Penal II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre delitos y faltas contemplados en la norma penal
II) Analizar casos prácticos de ilícitos penales
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre delitos y faltas
Elementos de Derecho Administrativo II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre los contratos del sector público y los fines y funciones de la actividad ad-
ministrativa
II) Analizar casos prácticos en el ámbito la de actividad administrativa, los bienes materiales de la Administración pública y su responsabilidad patrimo-
nial
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Administrativo

Elementos de Derecho Civil II
1. Teoría general de los Derechos reales.
2. El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.
3. El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.
4. Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.
5. Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.
6. El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva
Elementos de Derecho Eclesiástico
I) Comprender las relaciones Iglesia Estado y los principios que la rigeun
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del derecho de libertad religiosa y de creencias y de la libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la
legislación
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Eclesiástico
Elementos de Derecho del Trabajo
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del Derecho del Trabajo
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del contrato de trabajo y la relación de trabajo
III) Aplicar mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información en el ámbito del derecho
laboral y la jurisdicción social
Elementos de Derecho Procesal I
I) Comprender la función jurisdiccional, su organización, así como los principios que rigen el proceso y los actos procesales
II) Analizar casos prácticos en el ámbito del proceso como instrumento básico de la función jurisdiccional
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos procesales y el jurisdicción
como presupuesto de proceso
Elementos de Derecho Procesal II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito de Derecho Procesal
II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la ejecución forzosa, la ejecución provisional y las medidas cautelares
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre la jurisdicción penal, civil y contencioso admi-
nistrativa
Elementos de Derecho Civil III
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del derecho de familia.
II) Analizar casos prácticos relacionados con el derecho de familia y el derecho de sucesiones.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información relacionada con el registro de civil.
Elementos de Derecho Mercantil I
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de Derecho de las Sociedades Mercantiles y del Empresario Indivi-
dual.
II) Analizar casos prácticos sobre sociedades de capital
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho de las sociedades mer-
cantiles.
Elementos de Derecho de la Seguridad Social
I) Comprender la normativa y los principios jurídicos y sociales sobre los que se asienta la acción protectora del Estado.
II) Analizar casos prácticos sobre los diferentes tipos de prestaciones que ofrece nuestro sistema de seguridad social.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre las diversas formas de protección social.
Elementos de Filosofía del Derecho
I) Comprender el Derecho en términos ontológicos y deontológicos
II) Analizar las diferentes concepciones de Derecho a lo largo de la Historia.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre el Derecho como realidad social y sus relacio-
nes con la ética y la política.
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Elementos de Derecho Financiero
I) Comprender el sistema financiero y los principios constitucionales sobre los que se asienta
II) Analizar las casos prácticos en el ámbito en el ámbito del Derecho Financiero.
III) Aplicar las normas financieras y tributarias a los casos prácticos utilizando los razonamientos jurídicos oportunos.
Elementos de Derecho Financiero
I) Comprender las diferentes formas jurídicas de la empresa utilizando con destreza y precisión el lenguaje propio.
II) Analizar los principios jurídicos del sistema impositivo español.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda de información relacionada con las obligaciones formales y regis-
trales.
Elementos de Derecho Mercantil II
I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de títulos valores y contratos mercantiles y derecho concursal
II) Analizar casos prácticos sobre las diferentes modalidades de contratación mercantil.
III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con títulos valores y contratos mercanti-
les, así como de derecho concursal
Elementos de Derecho Internacional Privado
I) Comprender el derecho internacional privado como disciplina, los principios que lo rigen y el funcionamiento del derecho procesal y sustantivo civil
internacional.
II) Analizar casos prácticos relacionados con la competencia jurídica internacional.
III) 3. Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho procesal y sustantivo
civil internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de Derecho Penal I
1. Concepto, contenido y función del Derecho penal. El Principio de legalidad y las fuentes del Derecho Penal.
2. Los principios del Derecho penal.
3. Estructura e interpretación de la norma penal. Vigencia temporal de la ley penal. Vigencia espacial de la ley penal.
4. La pena. Nociones generales. Clases de penas.
5. La determinación de la pena y los sustitutivos de las penas privativas de libertad.
6. Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias del delito en el Código Penal. La extinción de la responsabilidad penal. La responsabili-
dad civil derivada del delito.
Elementos de Derecho Administrativo I
1. El Derecho Administrativo: caracterización general.
2. La Administración Pública: principios de la organización. La actuación administrativa.
3. El ordenamiento jurídico-administrativo: rasgos generales. Las normas reglamentarias.
4. Potestades administrativas y autotutela administrativa.
5. La actividad formal de la Administración: actos y procedimiento
6. Recursos administrativos.
Elementos de Derecho Civil I
1. Introducción al sistema de obligaciones y contratos.
2. Teoría General de las Obligaciones
3. Teoría General de los contratos
4. Contratos en particular I: La compraventa. Permuta. Donación. Arrendamiento. Obra, y servicios. Mandato
5. Contratos en particular II: El préstamo y el comodato. Crédito al consumo. El depósito. La sociedad. Los contratos aleatorios. La transacción. El arbi-
traje y el convenio arbitral. La mediación. La fianza.
6. La responsabilidad extracontractual.
Elementos de Derecho Constitucional
1. El constitucionalismo español. La Constitución española de 1978
2. Garantías constitucionales
3. La reforma de la Constitución
4. La Justicia Constitucional
5. Los derechos constitucionales en la CE.
6. El sistema de garantías constitucionales de los derechos fundamentales.
Elementos de Derecho de la Unión Europea
1. Origen, evolución y naturaleza de la integración europea. Instituciones de la UE.
2. Distribución del poder decisorio entre las Instituciones de la UE y entre la UE y los Estados miembros.
3. Fuentes del Derecho de la UE. Control judicial sobre las Instituciones comunitarias y los Estados miembros.
4. Principios rectores de las relaciones entre el Derecho europeo y los derechos nacionales.
5. Los límites del poder público europeo frente al ciudadano: la protección de los derechos fundamentales en la UE.
6. Especialidades constitucionales en el ámbito de la Política Exterior y Seguridad Común (PESC).
Elementos de Derecho Penal II
1. Delitos contra las personas.
2. Delitos contra la libertad, la integridad moral, el honor y la intimidad
3. Delitos patrimoniales y contra el orden socioeconómico, y falsedades
4. Delitos contra la administración y la comunidad internacional
5. Delitos contra la protección del territorio, el medio ambiente y el patrimonio histórico.
6. Delitos leves
Elementos de Derecho Administrativo II
1. Los fines y funciones de la actividad administrativa.
2. Clases de actividad
3. Expropiación forzosa y sanciones administrativas.
4. Los medios materiales: los bienes de titularidad pública (de dominio público, patrimonial y comunal).
5. Contratos del sector público
6. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.
Elementos de Derecho Civil II
1. Teoría general de los Derechos reales.
2. El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.
3. El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.
4. Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.
5. Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.
6. El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva
Elementos de Derecho Eclesiástico
1. Religión, Derecho y sociedad. Los principios informadores y las fuentes del Derecho eclesiástico del Estado español.
2. Órganos del Estado competentes en materia religiosa.
3. El derecho de libertad religiosa y de creencias.
4. La libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la legislación: la objeción de conciencia.
5. El matrimonio religioso y su posición jurídica en el ordenamiento español y comunitario, con particular atención al derecho matrimonial canónico

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

75 / 158

6. Concepto y estatuto jurídico de las confesiones religiosas en España y en Europa.
Elementos de Derecho del Trabajo
1. Introducción y concepto del Derecho del Trabajo
2. Formación histórica del Derecho del Trabajo
3. Fuentes del Derecho del Trabajo
4. Derecho individual del trabajo (Contrato de Trabajo y Relación de Trabajo)
5. Derecho colectivo del trabajo (sindicatos y asociaciones empresariales, participación en la empresa, negociación colectiva, conflicto colectivo)
6. Administración laboral y jurisdicción social
Elementos de Derecho Procesal I
1. El Derecho Procesal y la paz social. Acepciones y perspectivas de la jurisdicción.
2. La función jurisdiccional su organización y la jurisdicción como presupuesto del proceso.
3. Principios del proceso. Formas del proceso y del procedimiento. Derechos básicos de los justiciables. La acción.
4. Los actos procesales. Resoluciones procesales y actos de comunicación. Gastos procesales y justicia gratuita.
5. Los recursos. Consideraciones generales; Apelación y segunda instancia; Los recursos extraordinarios.
6. La cosa Juzgada y le ejecución forzosa
Elementos de Derecho Procesal II
1. La jurisdicción penal
2. El proceso penal
3. La jurisdicción Civil
4. El proceso civil
5. La jurisdicción contencioso administrativa
6. El proceso contencioso administrativo.
Elementos de Derecho Civil III
1. Introducción al derecho de familia
2. El matrimonio y la relación matrimonial
3. La filiación
4. Introducción al derecho de sucesiones
5. La sucesión intestada
6. La sucesión testada
Elementos de Derecho Mercantil I
1. El Derecho mercantil: Concepto y fuentes
2. El empresario individual
3. Introducción a las sociedades mercantiles
4. Las sociedades mercantiles personalistas
5. Las sociedades mercantiles de capital
6. La disolución y liquidación de las sociedades mercantiles
Elementos de Derecho de la Seguridad Social
1. Introducción.
2. Gestión del sistema. Campo de aplicación. Actos de encuadramiento.
3. Financiación. Cotización. Recaudación.
4. Acción protectora (I): Extensión de la acción protectora. Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal y permanente. Jubilación.
5. Acción protectora (II): muerte y supervivencia. Desempleo. Acción protectora en los regímenes especiales. RETA. Protección familiar. Prestación no
contributiva. Dependencia.
6. Otras formas de protección social.
Elementos de Filosofía del Derecho
1. Introducción a la filosofía del Derecho
2. Época clásica Antigua: Ley y derecho en el mundo romano.
3. Época Medieval: La tradición jurídica medieval.
4. Época Moderna: Perspectivas jurídicas de la modernidad.
5. Época contemporánea: Eclecticismo jurídico.
6. Derecho y Ética, y Derecho y Política
Elementos de Derecho Financiero
1. Concepto, contenido y ramas del Derecho financiero. Principios constitucionales financieros.
2. Fuentes del Ordenamiento financiero y tributario.
3. La distribución del poder tributario entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Haciendas locales.
4. Aplicación de las normas financieras.
5. Los Presupuestos Generales del Estado y de otros entes públicos: ordenación competencial material y temporal.
6. La ejecución y el control de los presupuestos.
Elementos de Derecho Tributario
1. Introducción al Derecho tributario y a la estructura del tributo
2. La aplicación de los tributos
3. Tributación directa
4. Tributación indirecta
5. Infracciones y sanciones
6. La revisión de los actos tributarios
Elementos de Derecho Mercantil II
1. Teoría General de los Títulos-Valor. Títulos no cambiarios
2. La Letra de cambio. El Cheque y el pagaré.
3. Marco General de la Contratación Mercantil.
4. Los contratos mercantiles: Compraventa mercantil. Intermediación, distribución y colaboración con la actividad empresarial, Depósito, Transporte y
Servicios Turísticos, Préstamos mercantil, cuenta corriente y afianzamiento.
5. Contratos del Mercado Financiero. Contratos Bancarios parabancarios. Contratos del Mercado de Valores. Contratos del mercado financiero. Con-
tratos de Seguro.
6. Derecho concursal.
Elementos de Derecho Internacional Privado
1. Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.
2. Competencia judicial internacional (estructura general).
3. Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general). Derecho procesal civil internacional.
4. Derecho internacional privado de la persona y de la familia.
5. Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales).
6. Régimen de bienes en el Derecho internacional privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 300 90

Trabajo en grupo 405 60

Trabajo autónomo 1458 0

Tutorías 27 90

Estudio de casos 405 60

Análisis y crítica de textos, sentencias,
informes ajenos, etc¿

405 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

Estudio de caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 65.0

Evaluación de trabajos 0.0 35.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho del Derecho de las TIC (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Jurídico del Negocio en la Red (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Propiedad Intelectual e Industrial (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

78 / 158

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Regulación de las Telecomunicaciones (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Protección de Datos (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ciberdelincuencia ( a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Régimen Jurídico del negocio en la Red
I Comprender el marco conceptual y terminológico de la sociedad de la información y el conocimiento.
II Analizar supuestos de comercio electrónico.
III Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de transacciones comerciales en la red
Propiedad Intelectual e industrial
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial
II. Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial.
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.
Regulación de las Telecomunicaciones
I. Comprender el marco conceptual y terminológico propio del régimen jurídico de las telecomunicaciones.
II. Analizar casos prácticos relacionados con la intervención administrativa en el sector de las telecomunicaciones.
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III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en la implementación, desarrollo y prestación de los servicios de telecomunicacio-
nes.
Protección de datos
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de protección de datos.
II. Analizar supuestos sobre el derecho a la protección de datos de carácter personal.
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de protección de datos de carácter personal.
Ciberdelincuencia
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de delitos cometidos a mediando la Red
II. Analizar supuestos de ciberdelincuencia
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de ciberdelitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen Jurídico del negocio en la Red
1. Régimen jurídico y marco institucional de las telecomunicaciones en España
2. El despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas
3. Acceso al mercado, ejercicio de las actividades, interconexión, y dominio público-radioeléctrico
4. Obligaciones de servicio público y servicio universal.
5. Protección de los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas.
6. Secreto de las comunicaciones, y ámbitos jurídicos en relación con los servicios de la sociedad de la información.
Propiedad Intelectual e Industrial
1. La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.
2. Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.
3. La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial
4. La explotación de la Propiedad Intelectual e Industrial en el Mercado Global
5. La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos
6. El secreto industrial
Regulación de las Telecomunicaciones
1. Régimen jurídico en materia de telecomunicaciones
2. Servicio público y garantía administrativa del contenido de las prestaciones en el sector de las telecomunicaciones.
3. Títulos habilitantes de acceso al mercado de prestación de servicios de telecomunicaciones: autorizaciones, licencias, comunicaciones.
4. El servicio universal de telecomunicaciones. Protección de intereses colectivos y obligaciones de servicio público
5. Competencias administrativas en materia de protección de consumidores y usuarios
6. La intervención administrativa a partir de los mandatos públicos de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio electrónico
(LSSI).
Protección de datos
1. La protección de datos personales. Concepto y naturaleza
2. Principios y Obligaciones del responsable y del encargado del tratamiento
3. Derechos del interesado y derechos digitales
4. Transferencias internacionales de datos
5. Recursos, responsabilidad y sanciones.
6. Situaciones específicas de tratamiento.
Ciberdelincuencia
1. Introducción a la ciberdelincuencia. Características de la ciberdelincuencia y del ciberdelincuente. Ciberdelincuencia organizada. Respuestas ante el
ciberdelito
2. Tipos delictivos (I). Fraudes en la red. Estafas en banca electrónica. Phishing. Fraude en medios de pago físico. Otros tipos de fraude en la red
3. Tipos delictivos (II). Daños informáticos. Propiedad intelectual
4. Tipos delictivos (III). Difusión de contenidos ilícitos. Otros ciberdelitos
5. Denuncias sobre ciberdelitos. Salvaguarda de evidencias digitales
6. ISO/IEC 27037:2012

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4: Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5: Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7: Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8: Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 176 90

Resolución de problemas o supuestos
prácticos

101 60

Trabajo autónomo 365 0

Tutorías 7 90

Elaboración de informes y/o dictámenes 203 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 55.0

Evaluación de los informes y/o dictámenes 0.0 45.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Common Law (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Common Law Reasoning and Institutions (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminal Law (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contracts Law (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Public Law (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tort Law (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Common law reasoning and institutions
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law.
II. Analizar textos jurídicos y manejar repertorios de jurisprudencia.
III. Aplicar razonamientos jurídicos que identifiquen y distingan las principales características del sistema jurídico e institucional Common Law.
Criminal Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia de Criminal Law.
II. Analizar casos jurídicos en materia de Criminal Law.
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Criminal Law.
Contracts Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia contractual.
II. Analizar casos prácticos relacionados con el derecho contractual.
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de derecho contractual.
Public Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia Derecho Público.
II. Analizar casos prácticos relacionados con el Derecho Público.
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Derecho Público. Tort Law
I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema de responsabilidad por actos ilícitos en el Common Law
II. Analizar casos prácticos en materia de responsabilidad por actos ilícitos
III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de responsabilidad por actos ilícitos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Common law reasoning and institutions
1. The contemporary legal system in England and Wales
2. Case notes and essay writing
3. Reading law
4. The doctrine of precedent
5. Statutory interpretation
6. The judiciary
Criminal Law
1. Statutory Basis of Criminal law
2. Interpreting Criminal Statutes
3. Actus Reus
4. Avenues for Changing Judicial Decisions
5. Judicial Review and the Question of Legitimacy
6. The Judiciary in the United States and Europe: A Comparison
Contracts Law
1. Contract Remedies
2. Consideration
3. Offer and Acceptance
4. Parol Evidence and Interpretation
5. Mistake and Related Topics
6. Conditions and Performance
Public Law
1. Public law and Globalization
2. Law of international responsability
3. Independent authorities, economic activity and regulation
4. Fiscal descentralization in the field of the European Union
5. International juridical cooperation
Tort law
1. Basis of Tort Liability
2. Neglicence
3. Specific Torts
4. Vicarious liability
5. Remedies: Damages
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6. Remedies: Injunctions

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4: Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5: Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7: Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8: Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 176 90

Trabajo autónomo 365 0

Tutorías 7 90

Elaboración de informes y/o dictámenes 203 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 55.0

Evaluación de los informes y/o dictámenes 0.0 45.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho de la Seguridad (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Transporte y la Seguridad Vial (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Policía (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penitenciario (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Prevención de Riesgos (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho de la Seguridad
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la Seguridad
II. Analizar supuestos prácticos sobre régimen jurídico de seguridad pública y privada
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la seguridad
Derecho del Transporte y la Seguridad Vial
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho del transporte y la Seguridad Vial
II. Analizar supuestos prácticos sobre régimen jurídico del transporte de personas y mercancías
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho del Derecho del transporte y la Seguridad Vial
Derecho de la Policía
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la policía
II. Analizar supuestos prácticos sobre el ejercicio de la función policial y la actividad de la policía
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la Policía
Derecho Penitenciario
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho Penitenciario
II. Analizar supuestos prácticos sobre la aplicación del derecho penitenciario y la administración de la pena
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de penitenciario
Derecho de la prevención de riesgos
I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la prevención de riesgos
II. Analizar supuestos prácticos sobre las responsabilidades y obligaciones de trabajadores y empresas en materia de prevención de riesgos laborales
III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la prevención de riesgos
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Seguridad
1. Las fuentes normativas internacionales y europeas del derecho de la Seguridad.
2. La seguridad ciudadana.
3. Régimen jurídico de la seguridad pública.
4. Régimen jurídico de la seguridad privada.
5. La protección civil.
6. Catástrofes y emergencias.
Derecho del Transporte y la Seguridad Vial
1. Marco jurídico internacional del transporte de personas y mercancías.
2. Marco jurídico europeo del transporte de personas y mercancías.
3. Régimen jurídico español del transporte de personas y mercancías.
4. Derecho del tráfico.
5. Derecho de la circulación.
6. Derecho de la seguridad vial.
Derecho de la Policía
1. La función policial: finalidades y objetivos.
2. Las autoridades policiales.
3. Las actividades de la policía.
4. Los medios de la policía.
5. Las fuerzas y cuerpos de seguridad.
6. La policía judicial.
Derecho Penitenciario
1. Las instituciones penitenciarias.
2. El régimen jurídico penitenciario.
3. El régimen penitenciario.
4. La Administración penitenciaria.
5. La vigilancia judicial penitenciaria.
6. Las alternativas al régimen privativo de libertad.
Derecho de la prevención de riesgos
1. Las fuentes normativas internacionales y europeas de la prevención de riesgos laborales.
2. Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.
3. Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales
4. La responsabilidad en materia de prevención de riesgos.
5. El régimen sancionador.
6. Las administraciones públicas vinculadas con la prevención de riesgos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4: Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5: Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones
problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7: Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8: Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas 176 90

Trabajo autónomo 365 0

Tutorías 7 90

Elaboración de informes y/o dictámenes 203 60
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral

Aprendizaje constructivo y práctico

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen (teórico y/o práctico) 20.0 55.0

Evaluación de los informes y/o dictámenes 0.0 45.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Desarrollo de habilidades y destrezas en la aplicación de los conocimientos en las diversas materias jurídicas
II. Integración de diferentes conocimientos y enfoques para estudiar una misma realidad
III. Adquisición y consolidación de una cultura jurídica y un lenguaje técnico jurídico
IV. Dominio de las destrezas de oratoria y retórica en la presentación de informes
V. Ser capaz de emplear los recursos TIC para la búsqueda, obtención y análisis de normativa, jurisprudencia y aportaciones doctrinales relevantes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por los Departamentos
implicados en la titulación, de tal manera que, antes del comienzo puntual de los TFG ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 150 0

Orientación/tutorías individuales y/o
grupales y tribunal

75 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo fin de grado 0.0 75.0

Defensa del trabajo fin de grado 0.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas Externas (a distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas (a distancia)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Comprender e interpretar el entorno social, económico y empresarial en el que se desenvuelve la actividad jurídica
II. Conocer las funciones de los diferentes recursos humanos que componen la empresa o el departamento en el que desarrollan sus funciones
III. Identificar los recursos aprendidos durante el proceso formativo universitario
IV. Desarrollar las habilidades sociales necesarias identificadas con el sector del Derecho

5.5.1.3 CONTENIDOS

Después de acercar la realidad empresarial a la aptitud y actitud del alumnado durante las prácticas de empresa, se tratará de aproximar a todos los
contenidos estudiados durante el proceso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.
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CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 37.5 100

Informe/memoria prácticas 112.5 0

Prácticas en empresa/centro 225 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo

Estudio dirigido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de la memoria de prácticas por
escrito

0.0 50.0

Cuestionarios de evaluación (tutor en la
empresa)

0.0 30.0

Informe de tutorías de seguimiento 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia 1. Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.1 Fundamentos Básicos del Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.10 Fundamentos Básicos de Derecho Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.2 Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.3 Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.4 Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.5 Fundamentos Básicos de Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.6 Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.7 Fundamentos Básicos de Criminología
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.8 Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 1.9 Fundamentos Básicos de Derecho Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos Básicos de Derecho Romano

I. Conocer los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho Romano, la tradición jurídica europea y las instituciones poli#tico-constitu-
cionales

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en el negocio jurídico, sujetos del derecho, familias y suce-
siones y defensa de los derechos subjetivos

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la posesión, de los derechos reales, las obligaciones y
los contratos

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho común en el marco de la antigüedad, la alta edad media, la
expansión y la colonización
II. Comprender los criterios de prelación de conflictos jurídicos e el constitucionalismo antiguo y moderno y en el Derecho del estado y codificación

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico del derecho internacional y el constitucionalismo democrático

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la acción humana, las normas sociales y las funciones sociales del de-
recho

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la concepción del Derecho y la estructura y tipos de nor-
mas

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la jerarquía normativa, las fuentes del derecho, la antino-
mia y lagunas

Fundamentos Básicos de Ciencia Política

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la ciencia política, el estado y su evolución

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables del estado del bienestar y la distribución territorial del poder
político

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de los partidos políticos, los grupos de interés, el neocorpo-
rativismo y las burocracias

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho internacional y la organizaciones internacionales

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la formación de obligaciones, la costumbre internacional
y los tratados internacionales

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la responsabilidad internacional, la aplicación coactiva
del derecho internacional y las relaciones diplomáticas y consulares

Fundamentos Básicos de Criminología
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I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la criminología como ciencia y de la historia del pensamiento criminoló-
gico

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la prevención del crimen en el estado social y democráti-
co de derecho y el análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la criminología en el Derecho penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la Administración pública y sus principios constitucionales

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en las fuentes del derecho administrativo y la organización
administrativa

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de las estructuras orgánicas de la Administración y del em-
pleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho privado, el derecho de la persona y el registro civil

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables a la persona jurídica y el derecho subjetivo

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio del patrimonio, el negocio jurídico, la representación y el
apoderamiento

Fundamentos Básicos de Derecho Público

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho público y la legitimación democrática de la actuación estatal

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en los regímenes políticos, el parlamentarismo español y las
Cortes Generales

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de del Gobierno, la Administración pública y el poder judicial

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de los conceptos económicos fundamentales: demanda, oferta y mercado

II. Comprender los criterios de aplicación en las variables y conceptos macroeconómicos y de los tipos de mercado

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la política monetaria, el comercio exterior y los tipos de
cambio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Básicos de Derecho Romano

1. Concepto de Derecho romano y tradición jurídica europea

2. Instituciones poli#tico-constitucionales y fuentes

3. Negocio jurídico. Sujetos del Derecho. Familia y sucesiones

4. La defensa de los derechos subjetivos. La acción y el procedimiento civil romano

5. Las cosas. La posesión y los derechos reales

6. Obligaciones y contratos

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

1. Introducción. Antigüedad y Alta Edad media

2. La Cultura del Derecho Común. Expansión y Colonizacio#n

3. El Derecho en la Ilustración. Constitucionalismo Antiguo y Moderno 4. Derecho del Estado y Codificacio#n

5. Derecho Internacional y Colonialismo

6. Constitucionalismo Democrático y autoritarismos

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho
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1. Acción humana y normas sociales

2. Las funciones sociales del Derecho
3. Concepción del derecho: Iusnaturalismo y positivismo jurídico

4. Estructura de las normas y tipos de normas

5. Jerarquía normativa y fuentes del derecho

6. Coherencia y plenitud. Antinomia y lagunas

Fundamentos Básicos de Ciencia Política

1. La Ciencia Política. El Estado y su evolucio#n

2. El Estado absoluto. Las revoluciones liberales y el estado liberal

3. El estado del bienestar. Instituciones y actores políticos en las democracias actuales.

4. Democracia, parlamentos y gobiernos. La distribución territorial del poder político.

5. Elecciones y sistemas electorales. Partidos políticos y sistemas de partidos.

6. Grupos de interés, neocorporativismo, burocracias y crisis de la democracia.

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

1. Sociedad y Derecho Internacional. Los Estados, Soberanía e igualdad

2. Otros sujetos: los pueblos y las Organizaciones Internacionales

3. La formación de obligaciones. La costumbre internacional. Los tratados internacionales.

4. La Aplicación de Normas y Obligaciones Internacionales por los Estados. Interpretación, Concurrencia y Conflicto entre Normas y Obligaciones In-
ternacionales.

5. La Responsabilidad Internacional y Aplicación Coactiva del Derecho Internacional

6. Las Relaciones Diplomáticas y Consulares. El Estado extranjero y sus Agentes

Fundamentos Básicos de Criminología
1. La Criminología como ciencia empírica e interdisciplinaria. Concepto, método, objeto, sistema y funciones de la criminologi#a

2. Historia del Pensamiento Criminológico. La consolidación de la criminología como ciencia: la lucha de escuelas y las diversas teorías de la criminali-
dad

3. La moderna Criminología Científica y los diversos modelos teóricos. Psicologi#a criminal y psicologi#a criminal

4. La prevención del crimen en el Estado Social y Democrático de Derecho. El concepto de prevención. Diferentes modelos teóricos de prevención.

5. Análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito: Clásico, resocializador, integrador. Tendencias actuales.

6. Encaje jurídico de la criminología en el Derecho Penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

1. La Administración Publica en el marco del Estado espan#ol.

2. Principios constitucionales.

3. Fuentes del Derecho Administrativo.

4. Organización administrativa: Conceptos fundamentales del Derecho de organización.

5. Estructuras orgánicas de la Administración

6. Empleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado

1. Introducción al Derecho Privado: Derecho Público y Derecho Privado, distinción. Sistema de fuentes del Derecho. Aplicación y eficacia de las nor-
mas jurídicas.

2. Derecho de la persona. La persona, el nombre. Los derechos de la personalidad. El estado civil. El Registro civil. Las limitaciones de la capacidad.
Nacionalidad, vecindad civil y domicilio.
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3. La persona jurídica. Teoría general de la persona jurídica.

4. El derecho subjetivo. Concepto de derecho subjetivo. Tipos. Li#mites.

5. Patrimonio

6. Autonomía de la voluntad. Negocio jurídico. Negocios jurídicos anómalos. Ineficacia del negocio jurídico. La representación. Negocio de apodera-
miento.

Fundamentos Básicos de Derecho Público

1. El Derecho Público. El ordenamiento jurídico estatal. Las fuentes del Derecho.

2. La legitimación democrática de la actuación estatal. La democracia representativa. Los sistemas electorales.

3. La separación de poderes. Los regímenes políticos. El Parlamentarismo español: la Jefatura del estado y la legitimación democrática del Gobierno.

4. Las Cortes Generales: organización. Funcionamiento.

5. El Gobierno. Estructura. La dirección política general. La Administración pública.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales de la Administración de Justicia.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

1. La Economía: conceptos y problemas fundamentales.

2. La demanda, la oferta y el mercado. La elasticidad. El comportamiento del consumidor y la demanda. La empresa: producción, costes y beneficios.

3. La empresa en el mercado de competencia perfecta. Los mercados no competitivos: monopolio, competencia monopolística y oligopolio. Los merca-
dos de factores productivos: el mercado de trabajo.

4. Variables y conceptos macroeconómicos: Producción y empleo. Variables y conceptos macroeconómicos (II): Precios y balanza de pagos. La deter-
minación de la producción agregada: Crecimiento y ciclo. El consumo, el ahorro, el presupuesto del Estado y la política fiscal.

5. El dinero, los bancos y la política monetaria.

6. El comercio exterior y los tipos de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (IMFICE) 600 5

Clases prácticas (IMFICE) 360 5

Actividades Participativas (IMFICE) 240 0

Trabajos Académicos (IMFICE) 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de contenidos prácticos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de actividades participativas
(IMFICE)

10.0 10.0

Evaluación de actividades individuales
(IMFICE)

30.0 30.0

NIVEL 2: Materia 2. Elementos Avanzados para el Estudio del Derecho (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 120

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.1 Elementos de Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.10 Elementos de Derecho Mercantil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.11 Elementos de Derecho Administrativo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.12 Elementos de Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.13 Elementos de Derecho Internacional Privado
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.14 Elementos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.15 Elementos de Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.16 Elementos de Derecho Eclesiástico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.17 Elementos de Derecho Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.18 Elementos de Derecho Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.19 Elementos de Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.2 Elementos de Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.20 Elementos de Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.3 Elementos del Derecho del Trabajo
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.4 Elementos de Derecho Procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.5 Elementos de Derecho Procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.6 Elementos de Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.7 Elementos de Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.8 Elementos de Derecho Civil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 2.9 Elementos de Derecho Mercantil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elementos de Derecho Penal I

I) Comprender e interpretar la teoría jurídica del delito y de la pena

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la aplicación y la interpretación de la norma penal y las clases de penas

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre la norma penal, su interpretación y la pena

Elementos de Derecho Administrativo I

I) Comprender la organización de las Administraciones publicas y las relaciones de éstas con los particulares

II) Analizar casos prácticos en el ámbito del ordenamiento jurídico-administrativo y las potestades administrativas

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos y el procedimiento adminis-
trativo

Elementos de Derecho Civil I

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina propia de las obligaciones y los contratos civiles

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles

Elementos de Derecho Constitucional

I) Comprender e interpretar el constitucionalismo español y las garantías constitucionales

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de los derechos y garantías constitucionales

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho constitucional

Elementos de Derecho de la Unión Europea

I) Comprender la normativa y el sistema institucional de la UE, así# como la distribución del poder decisorio entre la UE y los Estados miembros

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de las fuentes del Derecho en la UE y los principios rectores de las relaciones entre el Derecho Europeo y los
derechos nacionales

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho de la Unión Europea

Elementos de Derecho Penal II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre delitos y faltas contemplados en la norma penal

II) Analizar casos prácticos de ilícitos penales

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre delitos y faltas

Elementos de Derecho Administrativo II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre los contratos del sector público y los fines y funciones de la actividad ad-
ministrativa

II) Analizar casos prácticos en el ámbito la de actividad administrativa, los bienes materiales de la Administración pública y su responsabilidad patrimo-
nial

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Administrativo

Elementos de Derecho Civil II

I) Teoría general de los Derechos reales.

II) El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.

III) El derecho de propiedad (II): propiedades especificas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.
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IV) Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.

V) Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.

VI) El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva

Elementos de Derecho Eclesiástico

I) Comprender las relaciones Iglesia Estado y los principios que la rigen

II) Analizar casos prácticos en el ámbito del derecho de libertad religiosa y de creencias y de la libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la
legislación

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Eclesiástico

Elementos de Derecho del Trabajo

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del Derecho del Trabajo

II) Analizar casos prácticos en el ámbito del contrato de trabajo y la relación de trabajo

III) Aplicar mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información en el ámbito del derecho
laboral y la jurisdicción social

Elementos de Derecho Procesal I

I) Comprender la función jurisdiccional, su organización, así# como los principios que rigen el proceso y los actos procesales

II) Analizar casos prácticos en el ámbito del proceso como instrumento básico de la función jurisdiccional

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos procesales y el jurisdicción
como presupuesto de proceso

Elementos de Derecho Procesal II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito de Derecho Procesal

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la ejecución forzosa, la ejecución provisional y las medidas cautelares

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre la jurisdicción penal, civil y contencioso admi-
nistrativa

Elementos de Derecho Civil III

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del derecho de familia.

II) Analizar casos prácticos relacionados con el derecho de familia y el derecho de sucesiones

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información relacionada con el registro civil.

Elementos de Derecho Mercantil I

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de Derecho de las Sociedades Mercantiles y del Empresario Indivi-
dual

II) Analizar casos prácticos sobre sociedades de capital

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho de las sociedades mer-
cantiles

Elementos de Derecho de la Seguridad Social

I) Comprender la normativa y los principios jurídicos y sociales sobre los que se asienta la acción protectora del Estado.

II) Analizar casos prácticos sobre los diferentes tipos de prestaciones que ofrece nuestro sistema de seguridad social.

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre las diversas formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho

I) Comprender el Derecho en términos ontológicos y deontológicos

II) Analizar las diferentes concepciones de Derecho a lo largo de la Historia

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre el Derecho como realidad social y sus relacio-
nes con la ética y la política.
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Elementos de Derecho Financiero

I) Comprender el sistema financiero y los principios constitucionales sobre los que se asienta

II) Analizar las casos prácticos en el ámbito en el ámbito del Derecho Financiero.

II) Aplicar las normas financieras y tributarias a los casos prácticos utilizando los razonamientos jurídicos oportunos.

Elementos de Derecho Tributario

I) Comprender las diferentes formas jurídicas de la empresa utilizando con destreza y precisión el lenguaje propio.

II) Analizar los principios jurídicos del sistema impositivo español.

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda de información relacionada con las obligaciones formales y regis-
trales.

Elementos de Derecho Mercantil II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de títulos valores y contratos mercantiles y derecho concursal

II) Analizar casos prácticos sobre las diferentes modalidades de contratación mercantil.

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con títulos valores y contratos mercanti-
les, así# como de derecho concursal

Elementos de Derecho Internacional Privado

I) Comprender el derecho internacional privado como disciplina, los principios que lo rigen y el funcionamiento del derecho procesal y sustantivo civil
internacional.

II) Analizar casos prácticos relacionados con la competencia jurídica internacional.

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho procesal y sustantivo civil
internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de Derecho Penal I

1. Concepto, contenido y función del Derecho penal. El Principio de legalidad y las fuentes del Derecho Penal.

2. Los principios del Derecho penal

3. Estructura e interpretación de la norma penal. Vigencia temporal de la ley penal. Vigencia espacial de la ley penal.

4. La pena. Nociones generales. Clases de penas.

5. La determinación de la pena y los sustitutivos de las penas privativas de libertad.

6. Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias del delito en el Código Penal. La extinción de la responsabilidad penal. La responsabili-
dad civil derivada del delito.

Elementos de Derecho Administrativo I

1. El Derecho Administrativo: caracterización general.

2. La Administración Publica: principios de la organización. La actuación administrativa.

3. El ordenamiento jurídico-administrativo: rasgos generales. Las normas reglamentarias.

4. Potestades administrativas y auto tutela administrativa.

5. La actividad formal de la Administración: actos y procedimiento

6. Recursos administrativos.

Elementos de Derecho Civil I

1. Introducción al sistema de obligaciones y contratos.

2. Teoría General de las Obligaciones

3. Teoría General de los contratos
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4. Contratos en particular I: La compraventa. Permuta. Donación. Arrendamiento. Obra, y servicios. Mandato

5. Contratos en particular II: El préstamo y el comodato. Crédito al consumo. El deposito. La sociedad. Los contratos aleatorios. La transacción. El arbi-
traje y el convenio arbitral. La mediación. La fianza.

6. La responsabilidad extracontractual.

Elementos de Derecho Constitucional

1. El constitucionalismo español. La Constitución española de 1978

2. Garantías constitucionales

3. La reforma de la Constitución

4. La Justicia Constitucional

5. Los derechos constitucionales en la CE.

6. El sistema de garantías constitucionales de los derechos fundamentales.

Elementos de Derecho de la Unión Europea

1. Origen, evolución y naturaleza de la integración europea. Instituciones de la UE.

2. Distribución del poder decisorio entre las Instituciones de la UE y entre la UE y los Estados miembros.

3. Fuentes del Derecho de la UE. Control judicial sobre las Instituciones comunitarias y los Estados miembros.

4. Principios rectores de las relaciones entre el Derecho europeo y los derechos nacionales.

5. Los limites del poder público europeo frente al ciudadano: la protección de los derechos fundamentales en la UE.

6. Especialidades constitucionales en el ámbito de la Política Exterior y Seguridad Común (PESC).

Elementos de Derecho Penal II

1. Delitos contra las personas.

2. Delitos contra la libertad, la integridad moral, el honor y la intimidad

3. Delitos patrimoniales y contra el orden socioeconómico, y falsedades

4. Delitos contra la administración y la comunidad internacional

5. Delitos contra la protección del territorio, el medio ambiente y el patrimonio histo#rico.

6. Delitos leves

Elementos de Derecho Administrativo II

1. Los fines y funciones de la actividad administrativa.

2. Clases de actividad

3. Expropiación forzosa y sanciones administrativas.

4. Los medios materiales: los bienes de titularidad pública (de dominio público, patrimonial y comunal).

5. Contratos del sector público

6. La responsabilidad patrimonial de la Administración Publica.

Elementos de Derecho Civil II

1. Teoría general de los Derechos reales.

2. El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.

3. El derecho de propiedad (II): propiedades especificas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.

4. Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.

5. Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca

6. 6. El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva
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Elementos de Derecho Eclesiástico

1. Religión, Derecho y sociedad. Los principios informadores y las fuentes del Derecho eclesiástico del Estado español.

2. Órganos del Estado competentes en materia religiosa.

3. El derecho de libertad religiosa y de creencias.

4. La libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la legislación: la objeción de conciencia.

5. El matrimonio religioso y su posición jurídica en el ordenamiento español y comunitario, con particular atención al derecho matrimonial canónico

6. Concepto y estatuto jurídico de las confesiones religiosas en España y en Europa.

Elementos de Derecho del Trabajo

1. Introducción y concepto del Derecho del Trabajo

2. Formación histórica del Derecho del Trabajo

3. Fuentes del Derecho del Trabajo

4. Derecho individual del trabajo (Contrato de Trabajo y Relación de Trabajo)

5. Derecho colectivo del trabajo (sindicatos y asociaciones empresariales, participación en la empresa, negociación colectiva, conflicto colectivo)

6. Administración laboral y jurisdicción social

Elementos de Derecho Procesal I

1. El Derecho Procesal y la paz social. Acepciones y perspectivas de la jurisdicción.

2. La función jurisdiccional su organización y la jurisdicción como presupuesto del proceso.

3. Principios del proceso. Formas del proceso y del procedimiento. Derechos básicos de los justiciables. La acción.

4. Los actos procesales. Resoluciones procesales y actos de comunicación. Gastos procesales y justicia gratuita.

5. Los recursos. Consideraciones generales; Apelación y segunda instancia; Los recursos extraordinarios

6. La cosa Juzgada y le ejecución forzosa

Elementos de Derecho Procesal II

1. La jurisdicción penal

2. El proceso penal

3. La jurisdicción Civil

4. El proceso civil

5. La jurisdicción contencioso administrativa

6. El proceso contencioso administrativo.

Elementos de Derecho Civil III

1. Introducción al derecho de familia

2. El matrimonio y la relación matrimonial

3. La filiación

4. Introducción al derecho de sucesiones

5. La sucesión intestada

6. La sucesión testada

Elementos de Derecho Mercantil I

1. El Derecho mercantil: Concepto y fuentes

2. El empresario individual
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3. Introducción a las sociedades mercantiles

4. Las sociedades mercantiles personalistas 5. Las sociedades mercantiles de capital

5. La disolución y liquidación de las sociedades mercantiles

Elementos de Derecho de la Seguridad Social

1. Introducción.

2. Gestión del sistema. Campo de aplicación. Actos de encuadramiento.

3. Financiación. Cotización. Recaudación.

4. Acción protectora (I): Extensión de la acción protectora. Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal y permanente. Jubilación.

5. Acción protectora (II): muerte y supervivencia. Desempleo. Acción protectora en los regímenes especiales. RETA. Protección familiar. Prestación no
contributiva. Dependencia.

6. Otras formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho

1. Introducción a la filosofía del Derecho

2. Época clásica Antigua: Ley y derecho en el mundo romano.

3. Época Medieval: La tradición jurídica medieval.

4. Época Moderna: Perspectivas jurídicas de la modernidad.

5. Época contemporánea: Eclecticismo jurídico.

6. Derecho y Ética, y Derecho y Política

Elementos de Derecho Financiero

1. Concepto, contenido y ramas del Derecho financiero. Principios constitucionales financieros.

2. Fuentes del Ordenamiento financiero y tributario.

3. La distribución del poder tributario entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Haciendas locales.

4. Aplicación de las normas financieras.

5. Los Presupuestos Generales del Estado y de otros entes públicos: ordenación competencial material y temporal.

6. La ejecución y el control de los presupuestos.

Elementos de Derecho Tributario

1. Introducción al Derecho tributario y a la estructura del tributo

2. La aplicación de los tributos

3. Tributación directa

4. Tributación indirecta

6. Infracciones y sanciones

7. La revisión de los actos tributarios

Elementos de Derecho Mercantil II

1. Teoría General de los Ti#tulos-Valor. Títulos no cambiarios

2. La Letra de cambio. El Cheque y el pagare#.

3. Marco General de la Contratación Mercantil.

4. Los contratos mercantiles: Compraventa mercantil. Intermediación, distribución y colaboración con la actividad empresarial, Depósito, Transporte y
Servicios Turísticos, Préstamos mercantil, cuenta corriente y afianzamiento.

5. Contratos del Mercado Financiero. Contratos Bancarios parabancarios. Contratos del Mercado de Valores. Contratos del mercado financiero. Con-
tratos de Seguro.
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6. Derecho concursal.

Elementos de Derecho Internacional Privado

1. Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.

2. Competencia judicial internacional (estructura general)

3. Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general). Derecho procesal civil internacional.

4. Derecho internacional privado de la persona y de la familia.

5. Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales).

6. Régimen de bienes en el Derecho internacional privado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

120 / 158

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (IMFICE) 1200 5

Clases prácticas (IMFICE) 720 5

Actividades Participativas (IMFICE) 480 0

Trabajos Académicos (IMFICE) 600 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos prácticos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de actividades participativas
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de actividades individuales
(IMFICE)

10.0 10.0

Evaluación de prácticas externas
(IMFICE)

30.0 30.0

NIVEL 2: Materia 3. Elementos Intensificados para el Estudio del Derechos de las TIC (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 3.1 Régimen Jurídico del Negocio en la Red

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 3.2 Propiedad Intelectural e Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: 3.3 Regulación de las Telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 3.4 Protección de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 3.5 Ciberdelincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Régimen Jurídico del negocio en la Red

I) Comprender el marco conceptual y terminológico de la sociedad de la información y el conocimiento.

II) Analizar supuestos de comercio electrónico

III) Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de transacciones comerciales en la red

Propiedad Intelectual e industrial

I) Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial

II) Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial. III. Aplicar normativa, argu-
mentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.

Regulación de las Telecomunicaciones

I) Comprender el marco conceptual y terminológico propio del régimen jurídico de las telecomunicaciones

II) Analizar casos prácticos relacionados con la intervención administrativa en el sector de las telecomunicaciones

III) Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en la implementación, desarrollo y prestación de los servicios de telecomunicacio-
nes.

Protección de datos

I) Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de protección de datos.

II) Analizar supuestos sobre el derecho a la protección de datos de carácter personal.

III) Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de protección de datos de carácter personal.

Ciberdelincuencia

I) Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de delitos cometidos a mediando la Red

II) Analizar supuestos de ciberdelincuencia

III) Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de ciberdelitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen Jurídico del negocio en la Red
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1. Régimen jurídico y marco institucional de las telecomunicaciones en España.

2. El despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

3. Acceso al mercado, ejercicio de las actividades, interconexión, y dominio pu#blico-radioele#ctrico.

4. Obligaciones de servicio público y servicio universal.

5. Protección de los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas.

6. Secreto de las comunicaciones, y ámbitos jurídicos en relación con los servicios de la sociedad de la información.

Propiedad Intelectual e Industrial

1. La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.

2. Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.

3. La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial

4. La explotación de la Propiedad Intelectual e Industrial en el Mercado Global

5. La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos

6. El secreto industrial

Regulación de las Telecomunicaciones

1. Régimen jurídico en materia de telecomunicaciones

2. Servicio público y garantía administrativa del contenido de las prestaciones en el sector de las telecomunicaciones.

3. Títulos habilitantes de acceso al mercado de prestación de servicios de telecomunicaciones: autorizaciones, licencias, comunicaciones.

4. El servicio universal de telecomunicaciones. Protección de intereses colectivos y obligaciones de servicio pu#blico

5. Competencias administrativas en materia de protección de consumidores y usuarios

6. La intervención administrativa a partir de los mandatos públicos de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio electrónico
(LSSI).

Protección de datos

1. La protección de datos personales. Conceptos y naturaleza.

2. Principios y obligaciones del responsable y del encargado del tratamiento

3. Derechos del interesado y derechos digitales.

4. Transferencias internacionales de datos.

5. Recursos, responsabilidad y sanciones.

6. Situaciones específicas de tratamiento.

Ciberdelincuencia

1. Introducción a la ciberdelincuencia. Características de la ciberdelincuencia y del ciberdelincuente. Ciberdelincuencia organizada. Respuestas ante el
ciberdelito

2. Tipos delictivos (I). Fraudes en la red. Estafas en banca electrónica. Phishing. Fraude en medios de pago físico. Otros tipos de fraude en la red

3. Tipos delictivos (II). Daños informáticos. Propiedad intelectual

4. Tipos delictivos (III). Difusión de contenidos ilícitos. Otros ciberdelitos

5. Denuncias sobre ciberdelitos. Salvaguarda de evidencias digitales

6. ISO/IEC 27037:2012

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que cursen esta materia adquirirán las siguientes competencias específicas CE3, CE5, CE6, CE7, CE8
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El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (IMFICE) 300 5

Clases prácticas (IMFICE) 180 5

Actividades Participativas (IMFICE) 120 0

Trabajos Académicos (IMFICE) 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de contenidos prácticos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de actividades participativas
(IMFICE)

10.0 10.0

Evaluación de actividades individuales
(IMFICE)

30.0 30.0

NIVEL 2: Materia 4. Elementos Intensificados para el Estudio de Common Law (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 4.1 Common Law Reasoning and Institutions

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 4.2 Criminal Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 4.3 Contracts Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 4.4 Public Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 4.5 Tort Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Common law reasoning and institutions

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law.

II. Analizar textos jurídicos y manejar repertorios de jurisprudencia.

III. Aplicar razonamientos jurídicos que identifiquen y distingan las principales características del sistema jurídico e institucional Common Law.

Criminal Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia de Criminal Law.

II. Analizar casos jurídicos en materia de Criminal Law.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Criminal Law.

Contracts Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia contractual.

II. Analizar casos prácticos relacionados con el derecho contractual.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de derecho contractual.

Public Law
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I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia Derecho Público.

II. Analizar casos prácticos relacionados con el Derecho Público.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Derecho Público.

Tort law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema de responsabilidad por actos ilícitos en el Common Law

II. Analizar casos prácticos en materia de responsabilidad por actos ilícitos

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de responsabilidad por actos ilícitos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Common law reasoning and institutions

1. The contemporary legal system in England and Wales

2. Case notes and essay writing

3. Reading law

4. The doctrine of precedent

5. Statutory interpretation 6. The judiciary

Criminal Law

1. Statutory Basis of Criminal law

2. Interpreting Criminal Statutes

3. Actus Reus

4. Avenues for Changing Judicial Decisions

5. Judicial Review and the Question of Legitimacy

6. The Judiciary in the United States and Europe: A Comparison

Contracts Law

1. Contract Remedies
2. Consideration

3. Offer and Acceptance

4. Parol Evidence and Interpretation

5. Mistake and Related Topics

6. Conditions and Performance

Public Law

1. Public law and Globalization

2. Law of international responsibility

3. Independent authorities, economic activity and regulation

4. Fiscal descentralization in the field of the European Union

5. International juridical cooperation

Tort law

1. Basis of Tort Liability

2. Neglicence

3. Specific Torts

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

130 / 158

4. Vicarious liability

5. Remedies: Damages

6. Remedies: Injunctions

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Acceso

Los alumnos que deseen cursar las asignaturas de la materia "Elementos de intensificacio#n en el estudio del Common Law" deberán demostrar una
competencia lingüística igual o superior al B1 (según el Marco Común Europeo de las Lenguas), mediante certificación oficial o superación de la prue-
ba de nivel que la propia Universidad hace al efecto.

Los estudiantes que cursen esta materia adquirirán las siguientes competencias específicas: CE4, CE5, CE6, CE7, CE8

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (IMFICE) 300 5

Clases prácticas (IMFICE) 180 5

Actividades Participativas (IMFICE) 240 0

Trabajos Académicos (IMFICE) 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de contenidos prácticos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de actividades participativas
(IMFICE)

10.0 10.0

Evaluación de actividades individuales
(IMFICE)

30.0 30.0

NIVEL 2: Materia 5. Elementos Intensificados para el Estudio de la Seguridad Social (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 5.1 Derecho de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 5.2 Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 5.3 Derecho de la Policía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 5.4 Derecho Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 5.5 Derecho de la Prevención de Riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho de la Seguridad

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la Seguridad

II. Analizar supuestos de prácticos sobre régimen jurídico de seguridad pública y privada
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III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la seguridad

Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho del transporte y la Seguridad Vial

II. Analizar supuestos prácticos sobre régimen jurídico del transporte de personas y mercancías

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho del Derecho del transporte y la Seguridad Vial

Derecho de la Policía

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la policía

II. Analizar supuestos de prácticos sobre el ejercicio de la función policial y la actividad de la policía

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la Policía

Derecho Penitenciario

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho Penitenciario

II. Analizar supuestos prácticos sobre la aplicación del derecho penitenciario y la administración de la pena

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de penitenciario

Derecho de la Prevención de Riesgos

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la prevención de riesgos

II. Analizar supuestos prácticos sobre las responsabilidades y obligaciones de trabajadores y empresas en materia de prevención de riesgos laborales

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la prevención de riesgos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Seguridad

1. Las fuentes normativas internacionales y europeas del derecho de la Seguridad.

2. La seguridad ciudadana.

3. Régimen jurídico de la seguridad pu#blica.

4. Régimen jurídico de la seguridad privada.

5. La protección civil.

6. Catástrofes y emergencias.

Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

1. Marco jurídico internacional del transporte de personas y mercancías.

2. Marco jurídico europeo del transporte de personas y mercanci#as.

3. Régimen jurídico español del transporte de personas y mercancías.

4. Derecho del tráfico.

5. Derecho de la circulacio#n.

6. Derecho de la seguridad vial.

Derecho de la Policía

1. La función policial: finalidades y objetivos.

2. Las autoridades policiales.

3. Las actividades de la polici#a.

4. Los medios de la policía.
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5. Las fuerzas y cuerpos de seguridad.

6. La policía judicial.

Derecho Penitenciario

1. Las instituciones penitenciarias.

2. El régimen jurídico penitenciario.

3. El régimen penitenciario.

4. La Administración penitenciaria.

5. La vigilancia judicial penitenciaria.

6. Las alternativas al régimen privativo de libertad.

Derecho de la prevención de riesgos

1. Las fuentes normativas internacionales y europeas de la prevención de riesgos laborales.

2. Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

3. Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales

4. La responsabilidad en materia de prevención de riesgos.

5. El régimen sancionador.

6. Las administraciones publicas vinculadas con la prevención de riesgos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes que cursen esta materia adquirirán las siguientes competencias específicas: CE4, CE5, CE6, CE7, CE8

El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento madrimasd.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (IMFICE) 300 5

Clases prácticas (IMFICE) 180 5

Actividades Participativas (IMFICE) 120 0

Trabajos Académicos (IMFICE) 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de contenidos prácticos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de actividades participativas
(IMFICE)

10.0 10.0

Evaluación de actividades individuales
(IMFICE)

30.0 30.0

NIVEL 2: Materia 6. Trabajo de Fin de Grado (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 6.1 Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Desarrollo de habilidades y destrezas en la aplicación de los conocimientos en las diversas materias jurídicas

II. Integración de diferentes conocimientos y enfoques para estudiar una misma realidad

III. Adquisición y consolidación de una cultura jurídica y un lenguaje técnico jurídico

Dominio de las destrezas de oratoria y retórica en la presentación de informes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por los Departamentos
implicados en la titulación, de tal manera que, antes del comienzo puntual de los TFG ofrecidos y tema especi#fico o concreto de cada uno de ellos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La valoración final de TFG será la suma de los siguientes ítems y sus correspondientes ponderaciones:

1. Evaluación de la Memoria final e informe del tutor: 40% del total de la nota.

2. Defensa del TFG: 60%.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de Fin de Grado (IMFICE) 225 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales (IMFICE)

Dirección de Trabajo de Fin de Grado (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Trabajo de Fin de Grado
(IMFICE)

100.0 100.0

NIVEL 2: Materia 7. Prácticas Externas (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Comprender e interpretar el entorno social, económico y empresarial en el que se desenvuelve la actividad jurídica

II. Conocer las funciones de los diferentes recursos humanos que componen la empresa o el departamento en el que desarrollan sus funciones

III. Identificar los recursos aprendidos durante el proceso formativo universitario

III. Desarrollar las habilidades sociales necesarias identificadas con el sector del Derecho

5.5.1.3 CONTENIDOS

Después de acercar la realidad empresarial a la aptitud y actitud del alumnado durante las prácticas de empresa, se tratara# de aproximar a todos los
contenidos estudiados durante el proceso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación se realiza a partir de: Informe del tutor empresarial 40% y la valoración que el tutor académico realiza de la memoria de prácticas exter-
nas y su informe (60%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante, por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.
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CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: Redactar de
forma ordenada y comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

CE8 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases
de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas Externas (IMFICE) 375 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales (IMFICE)

Dirección de Trabajo de Fin de Grado (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas externas
(IMFICE)

100.0 100.0

NIVEL 2: Materia 8. ADN (IMFICE)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 8.1 Pensamiento Crítico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 8.2 Habilidades Digitales para el Siglo XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: 8.3 Reconocimiento Académico de Créditos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno complete su formación con la asistencia a actividades universitaria culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y per-
tinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. Ser capaces de desenvolverse en situacio-
nes complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su campo de es-
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tudio. Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y
soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pensamiento Crítico

Estructura del relato. Historia universal y progreso. Aceleración, revolución y utopía. Políticas de la memoria. Crisis de los metarrelatos, fin de la histo-
ria y posmodernidad. Framing y comunicación. Persona e identidad narrativa.

Habilidades Digitales para el siglo XXI

Introducción al ecosistema informático Ofimática básica: procesador de textos Ofimática básica: hoja de cálculo. Ofimática básica: presentaciones efi-
caces Búsqueda gestión de la información Manejo y tratamiento de imagen digital

RAC

Jornada, seminarios u otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para resolución de problemas y toma de decisiones

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo y en entornos diversos y multiculturales

CT3 - Adquisición de conceptos vinculados a la sensibilidad hacia la diversidad y compromiso ético

CT4 - Capacidad de tener conciencia crítica sobre las realidades sociales y las corrientes de pensamiento

CT5 - Capacidad para dominar las competencias digitales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (IMFICE) 120 5

Clases prácticas (IMFICE) 72 5

Actividades Participativas (IMFICE) 48 0

Trabajos Académicos (IMFICE) 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Videoconferencias (IMFICE)

Conferencias (IMFICE)

Tutorías individuales (IMFICE)

Casos prácticos (IMFICE)

Foros de debate y discusión (IMFICE)

Ejercicios individuales (IMFICE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de contenidos teóricos
(IMFICE)

30.0 30.0

Evaluación de contenidos prácticos
(IMFICE)

30.0 30.0
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Evaluación de actividades participativas
(IMFICE)

10.0 10.0

Evaluación de actividades individuales
(IMFICE)

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Camilo José Cela Profesor Adjunto 24 100 22

Universidad Camilo José Cela Profesor
Agregado

35 100 42

Universidad Camilo José Cela Profesor
Asociado

41 0 36

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 90

2 Tasa de Éxito 94

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

La Universidad Camilo José Cela cuenta con un Sistema de Garantía Interna de Calidad SGIC diseñado de acuerdo a las directrices del programa AU-
DIT verificado positivamente por ANECA en cuanto a su diseño (Certificado Nº UCR 41709).

Los procedimientos y herramientas descritos en el mimo sirven de marco de actuación para los distintos centros de la Universidad y el despliegue de
las titulaciones impartidas en los mismos.

De este modo, y a través del citado SGIC de la UCJC, la titulación del Grado de Comunicación dispone de mecanismos que le permiten comprobar
que las acciones emprendidas y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes se corresponden con los objetivos y el diseño del progra-
ma formativo. En consecuencia:

· Dispone de sistemas de apoyo en la gestión, obtención y análisis de información aportados por distintas áreas y servicios de la universidad que le
permiten conocer y valorar aspectos relevantes para el centro (Facultad de Comunicación) y la titulación (Grado en Comunicación) en relación a mate-
rias diversas como los perfiles de ingreso/egreso, matriculaciones, actividades de apoyo y orientación a los estudiantes, prácticas, movilidad, orienta-
ción profesional, etc.

· Se dota de mecanismos para la recogida de la información de aspectos que afectan directamente a los alumnos como su inserción laboral una vez
egresados o el grado de satisfacción de los estudiantes en relación a aspectos relacionados no solo con los servicios proporcionados por la institución,
sino también con aspectos relacionados con el proceso de enseñanza-aprendizaje (ej.: satisfacción con la docencia recibida, con la titulación, con los
programas de prácticas y de movilidad, etc.)

· Obtiene información a través de un sistema de encuestas sobre las necesidades, expectativas y satisfacción de otros grupos de interés diferentes a
los alumnos implicados directamente en la titulación y por tanto en los procesos de enseñanza como son el PDI y PAS. El seguimiento de la actividad
docente se refuerza con una evaluación de la planificación y desarrollo de la docencia a través del Programa DOCENTIA.
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· Identifica en qué forma los grupos de interés pueden participar en la mejora de los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.

· En definitiva, cuenta con herramientas para el control y revisión periódica de los resultados de los procesos citados, la toma de decisiones y la mejora
continua, así como los mecanismos de comunicación para rendir cuentas a los grupos de interés anteriormente citados.

De manera complementaria a lo anterior, el Grado en Comunicación tiene definido un sistema de gestión específico de la titulación a través del cual
se definen los procedimientos para la definición y seguimiento de los objetivos de mejora asociados al mismo y las actuaciones encaminadas al segui-
miento de las enseñanzas impartidas, la evaluación, el control y la mejora de la actividad docente y los resultados de aprendizaje de los alumnos, así
como la rendición de cuentas de resultados (informes de gestión anuales, informes de resultados académicos de los estudiantes).

De este modo:

· Previo al inicio del curso académico, el Director de la Titulación revisa las guías docentes de las asignaturas enviadas por el profesorado responsa-
ble de la planificación e impartición de la docencia en las diversas materias y asignaturas del Plan de Estudios. Esta revisión validará los objetivos pre-
vistos de aprendizaje del alumnado, así como los criterios y metodologías de evaluación previsto con el fin de asegurar su adecuación a los objetivos
previstos, la transparencia y la fiabilidad. Si bien la guía docente está accesible para los alumnos a través de la web de la universidad, al inicio del cur-
so el profesor explica el contenido de la misma a los alumnos.

· Por su parte, al inicio del curso académico, el Director del Título comunica al personal implicado en la titulación el Plan de Actuación en el que se re-
cogen los objetivos de mejora fijados para el año.

· Asimismo, a lo largo del curso, el Director del Título convoca y lidera las reuniones de las Comisiones Académicas del título (se celebran al menos
dos reuniones a lo largo del curso académico), a través de las cuales se lleva a cabo un análisis, entre otros temas, de todas aquellas cuestiones rela-
tivas al progreso de adquisición de competencias y los resultados de aprendizaje y otros aspectos como el proceso de acogida en el caso de nuevos
alumnos, la satisfacción de los alumnos y otros agentes implicados en el Grado, así como las actividades complementarias realizadas y su aportación
a los objetivos de adquisición de competencias.

En el análisis de los resultados de aprendizaje de los alumnos se tendrán en cuenta, entre otras fuentes de información, los resultados académicos a
la finalización de cada semestre (incluido un análisis de su la distribución estadística de los mismos), las tutorías realizadas (individuales, de prácticas,
de proyectos fin de título, etc.), las actuaciones de coordinación horizontal y vertical, actividades de orientación y apoyo a los alumnos así como los re-
sultados de las encuestas de satisfacción y la adecuación de los recursos materiales.

En el caso de encontrar desviaciones respecto a lo planificado, el Director de la Titulación pone en marcha los planes de actuación correspondientes
para corregirlas y mejorar la calidad de las enseñanzas impartidas, dejando evidencia del análisis de las mismas a través del registro correspondiente.
Los planes de actuación, así como las mejoras logradas a través de las actuaciones descritas en los mismos, serán objeto de análisis en las Comisio-
nes Académicas del Título.

El análisis y los resultados de los diferentes aspectos mencionados formarán parte del contenido del Informe de gestión anual que cada año elabora
el director de título y que se analizan en segunda instancia por parte de las Comisiones de Garantía de Calidad del centro y otros órganos de gobierno
fijados en la Facultad de Comunicación como los Consejos de Facultad.

8.2.1 Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados de los estudiantes en COI (Cela Open Institute)

El procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje se hará de forma paulatina y finalizará con la valoración que la adquisición
de las competencias de este Grado por parte de los estudiantes se realizará de forma progresiva en las diferentes materias y se culminará con la valo-
ración que el tribunal haga de forma individualizada del Trabajo de Fin de Grado.

El Centro tiene previsto un procedimiento, de valoración individual al estudiante de la adquisición de las competencias del Grado, que se divide en dos
partes:
· Valoración individual de competencias. Esta primera parte consiste es la valoración por materias de las competencias generales, específicas y transversales, es

decir, cada materia tiene asignada una serie de competencias, para su valoración el responsable de la materia elaborará, por cada estudiante, un informe sobre el
grado de adquisición de las competencias asignadas a la materia inmediatamente después de realizar la evaluación de la materia. Este informe tendrá en cuenta la
nota que el estudiante haya obtenido en el examen correspondiente dado que en estos se valora el aprendizaje del alumno, así como la adquisición de las compe-
tencias definidas. Dado que los exámenes tienen identificadas y asignadas las competencias que se adquieren una vez superados. Por lo tanto, la parte de valora-
ción individual se construye con la superación o no del examen y teniendo en cuenta el resto de sistemas de evaluación definidos para la materia para apoyar la
valoración global de adquisición de las competencias definidas en la materia.

· Valoración global de competencias. Esta parte se realizará en la evaluación del Trabajo Fin de Grado. El Trabajo de Fin de Grado es la culminación de un pro-
ceso de aprendizaje que lleva la constatación, por parte del estudiante, de la adquisición de un conjunto de competencias que se deberán valorar durante la lectura
y defensa del Trabajo de Fin de Grado. Los miembros del tribunal analizarán los informes de valoración individual procedentes de la primera parte del procedi-
miento que unirán al estudio previo de la memoria presentada por el estudiante para decidir sobre qué aspectos se insistirá durante la defensa del Trabajo de Fin
de Grado para poder concluir que se han adquirido las competencias definidas en el Grado. En el acta de la defensa se incluirá de forma obligatoria una valora-
ción individualiza sobre esta cuestión.

Además de este procedimiento, el Centro mide y analiza el progreso y los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral, los resultados del desem-
peño y de la percepción de los grupos de interés sobre el cumplimiento de los compromisos adquiridos del Grado, así como, la manera de tomar deci-
siones a partir de resultados para la mejora continua del Título persiguiendo los siguientes objetivos:
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· Comprobar los resultados del programa formativo en relación al tiempo que los estudiantes emplean para finalizar sus estudios, teniendo como referencia la du-
ración media de los estudios, prevista en dicho programa.

· Comprobar que los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes se corresponden con los objetivos y el diseño del programa formativo.

· Comprobar que se cumplen los estándares establecidos para los indicadores cuantitativos (tasas de éxito, rendimiento, graduación, abandono y eficiencia) y cua-
litativos (encuestas de satisfacción e inserción laboral).

Todo ello se encuentra documento en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de Cela Open Institute, donde se describe cómo se recogen los datos
y cómo se analizan y toman decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas. En consecuencia, el Título:
· Dispone de mecanismos que permiten obtener información sobre: las necesidades y expectativas de los grupos de interés (Alumnos, PDI y PAS) en relación con

la calidad del servicio prestado (especialmente con la enseñanza), los resultados del aprendizaje y la percepción de los grupos de interés del grado de cumpli-
miento de los compromisos adoptados.

· Posee instrumentos para la recogida de la información acerca de los resultados obtenidos por los alumnos, su inserción laboral como egresados y la satisfacción
con los servicios proporcionados.

· Ha definido cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora continua, tanto de los resultados como de la fiabilidad de los datos obtenidos.

· Ha determinado la forma de introducir mejoras en los resultados.

· Ha establecido los procedimientos documentados que regulan la toma de decisiones relacionadas con los resultados.

· Tiene identificada la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, análisis y mejora de los resultados.

· Indica cómo se debe rendir cuentas a los grupos de interés anteriormente citados.

Antes del comienzo del curso académico se encuentra disponible en la plataforma virtual la guía docente de cada una de las asignaturas, en ellas se
recoge, de forma clara, los criterios de evaluación de la asignatura y que, posteriormente, es explicada a los alumnos. Así pues la valoración y progre-
so de los estudiantes se realizará a través de estas por dos vías: el responsable de materia, tras la evaluación de las asignaturas, para cada estudian-
te elaborará un breve informe sobre el grado de adquisición de competencias asignadas en la materia, y por otro lado, durante la evaluación del Traba-
jo Fin de Grado los miembros del tribunal analizarán los informes de valoración antes mencionados para identificar en qué aspectos incidirán durante
la Defensa por parte del estudiante con el objetivo de concluir que el estudiante ha adquirido todas las competencias definidas. El acta de Defensa del
Trabajo de Fin de Grado deberá incluir de forma obligatoria una breve valoración individualizada de esta cuestión.

Además, la Comisión de Garantía de la Calidad verificará, anualmente, el cumplimiento de los criterios de evaluación del aprendizaje, recogiendo las
evidencias que sean necesarias. Si se detectaran anomalías en el cumplimiento de los métodos y criterios de evaluación del aprendizaje, se hará un
seguimiento en sus evaluaciones siguientes para asegurar el cumplimiento de lo recogido en la guía docente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://calidad.ucjc.edu/facultad/manual-de-calidad-ucjc/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El presente grado presenta modificaciones tan sustanciales en su estructura, especialmente en resultados de aprendizaje y competencias del título
propuesto, que hacen inviable el presentar un programa de reconocimiento de créditos y materias con el grado cuya extinción se solicita.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502074-28053812 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Camilo José Cela-Centro de
Educación Superior Instituto de Ciencias Empresariales IMF

2502074-28051724 Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad Camilo José Cela-Facultad de
Derecho y Economía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52476059H MIRIAM SALVADOR GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ castillo de alarcón, 49 28692 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

msalvador@ucjc.edu 699498010 918609333 Directora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70247095N JUAN PADILLA FERNÁNDEZ VEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ castillo de alarcón, 49 28692 Madrid Villanueva de la Cañada
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jpadilla@ucjc.edu 918153131 918609333 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53039053H RICARDO JOSÉ REJAS MUSLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ castillo de alarcón, 49 28692 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rrejas@ucjc.edu 696917297 918609333 Vicerrector de Calidad y
Evaluación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2 modificación IMFICE y UCJC_Respuesta alegaciones.pdf

HASH SHA1 :E5A7A836553F30607D0B522000F1C906424BA14B

Código CSV :417327481285655830457364
Ver Fichero: Punto 2 modificación IMFICE y UCJC_Respuesta alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Derecho 4.1ok.pdf

HASH SHA1 :7624B0819DD4BC031B8FFA4E03EF65064390ED91

Código CSV :299030846501000066732292
Ver Fichero: Derecho 4.1ok.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :IMFICE_G_Derecho_Modf3_5.1_Planificacion_24022021.pdf

HASH SHA1 :0DA839C5E1B69B73D8672D176B866CB8DFDEC9F0

Código CSV :417311416424794755629877
Ver Fichero: IMFICE_G_Derecho_Modf3_5.1_Planificacion_24022021.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :IMFICE_G_Derecho_Modf3_6.1_PersonalAcadem_24022021.pdf

HASH SHA1 :B7362799BDF978E59B13AC975C102C03DE916765

Código CSV :417311823295437565332981
Ver Fichero: IMFICE_G_Derecho_Modf3_6.1_PersonalAcadem_24022021.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :IMFICE_G_Derecho_Modf3_6.2_PersonalApoyo_24022021.pdf

HASH SHA1 :E1ECEA00B8CA0BE06EF7777D23247F29D5875A6F

Código CSV :417312325375663255865188
Ver Fichero: IMFICE_G_Derecho_Modf3_6.2_PersonalApoyo_24022021.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :IMFICE_G_Derecho_Modf3_7_Recursos_1_01122020.pdf

HASH SHA1 :69820A08495A8FF18B5A6D53094020B3BEF37D7C

Código CSV :404732216667421117847946
Ver Fichero: IMFICE_G_Derecho_Modf3_7_Recursos_1_01122020.pdf

C
SV

: 4
25

44
20

08
04

14
45

35
96

46
59

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/404732216667421117847946.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425442008041445359646594


Identificador : 2503491 Fecha : 14/04/2021

155 / 158

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :IMFICE_G_Derecho_Modf3_8.1_JustificacionResultados_24022021.pdf

HASH SHA1 :CB35C38E926BA05ECD7B941D6B87F4EEDA311B5A
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Ver Fichero: IMFICE_G_Derecho_Modf3_8.1_JustificacionResultados_24022021.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10. Calendario de implantación.pdf
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Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Poderes Juan Padillared.pdf

HASH SHA1 :49392E1470913AFF89B591D952F448C800B0D138
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Ver Fichero: Poderes Juan Padillared.pdf
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10.1 Cronograma de implantación del título 


 


Previsión de implantación de la modificación para el curso académico 2021/2022 y supeditada a 
la aprobación en el proceso de verificación. 


 
La implantación y consecuentemente el Inicio de la actividad académica del grado objeto de la 


presente memoria se solicita para el curso académico 2017/18, curso a curso y para las 


modalidades presencial y a distancia. 


Año Curso nuevo Curso nuevo Curso nuevo Curso nuevo 


2017/18 1º    


2018/19 1º 2º   


2019/20 1º 2º 3º  


2020/21 1º 2º 3º 4º 


 


 
Simultáneamente a la solicitud de implantación del nuevo Grado en Derecho, se solicita la 


extinción del antiguo Grado en Derecho (ID 2502074), verificado para la Facultad de Derecho y 


Economía de la Universidad Camilo José Cela y para el Centro de Educación Superior Cela Open 


Institute. A fin de garantizar los derechos académicos adquiridos por los estudiantes que se 


encuentren cursando esta titulación, se solicita la extinción gradual (con la verificación de la 


memoria del actual título propuesto). 


 


En lo que al proceso de extinción se refiere, la UCJC se compromete a garantizar que los alumnos 


que comenzaron el Grado en Derecho (ID 2502074), propuesto a extinguir, dispondrán de 4 


convocatorias (dos ordinarias y dos extraordinarias) en los dos cursos académicos siguientes a 


la citada fecha de extinción. 


 


Extraordinariamente, la UCJC otorga la posibilidad, previo estudio individualizado del expediente 


del alumno, de conceder una quinta y sexta convocatorias adicionales, de modo que se garantice 


la finalización de los estudios de aquellos alumnos que comenzaron el grado en extinción. 


 


Así, el cronograma de extinción quedaría de la siguiente manera: 


 
Curso 


No se admiten nuevos 


alumnos (primera 


convocatoria comprometida) 


 


Fin de las 4 convocatorias 


comprometidas 


1º curso 2017/18 2018/19 


2º curso 2018/19 2019/20 


3º curso 2019/20 2020/21 


4º curso 2020/21 2021/22 
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Si, extraordinariamente se diera el caso en que se concedieran la 5ª y la 6ª convocatoria, la 


extinción se ajustaría a la siguiente tabla: 
 


Curso 
Extinción completa de las 


enseñanzas 


1º curso 2019/20 


2º curso 2020/21 


3º curso 2021/22 


4º curso 2022/23 


 


 
En definitiva, la extinción completa del Grado en Derecho (ID 2502074), tendrá lugar en el curso 


2022/23, en el que no será posible mantener ningún expediente matriculado en este título. 
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Centro de Educación Superior Cela Open Institute (COI) 
 


 
10.1 Cronograma de Implantación en COI 


 


La implantación de la modalidad a distancia en COI (tras la evaluación positiva de esta 


modificación) se solicita para el curso académico 2018/2019 y se hará de manera gradual, curso 


a curso. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO  


Con respecto a los canales de difusión que se implantan para informar a los potenciales 


estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación, con carácter general, la 


Universidad Camilo José Cela pondrá a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la 


información necesaria para que el alumno pueda tener el mayor número posible de elementos 


de juicio a la hora de elegir los estudios. En este sentido adquiere un papel esencial el Servicio 


de Admisiones y Desarrollo. Su función es la de informar al alumno de nuevo ingreso, por el 


canal que solicita: correo electrónico, teléfono, correo postal, o personalmente, de todos los 


aspectos relacionados con las titulaciones de la UCJC.  


El Servicio de Admisiones dispone de 2 puntos físicos de información: el central, situado en el 


campus Madrid- Villafranca, y dos situados en el centro urbano de Madrid y Madrid-Almagro. 


Estos puntos de información tienen un horario muy amplio de cara al público que, en meses de 


campaña (de mayo a octubre) puedes abarcar de 9:00 a 20:00 horas y sábados de 10:00 a 14:00 


h.  


 La UCJC da a conocer su oferta académica fuera de sus campus, a través de acciones de 


Promoción ejecutadas por el equipo de Admisiones. Todos sus procesos tienen como objetivo 


divulgar la oferta académica de la UCJC y hacerla accesible a cualquier alumno de nuevo ingreso. 


Del mismo modo, las actividades de este servicio cuentan con el apoyo del Servicio de atención 


psicopedagógica, que apoya a la tarea de promoción e información elaborando y evaluando 


cuestionarios de preferencias vocacionales, o bien en el desarrollo de actividades programadas 


como visitas a centros académicos y jornadas de puertas abiertas.   


Documentación impresa:  


 Díptico-resumen con la oferta de la UCJC por curso: Grado y Postgrado  


 Folletos por área de conocimiento/Facultad/Escuela o por tipo de titulación  


(titulaciones propias): características propias, perfil, acceso, salidas profesionales, plan 


de estudios y pruebas de acceso.  


 Folleto de normas de preinscripción, matriculación y honorarios académicos.  


 Folleto de residencias.  


 Folleto de Becas y ayudas de la UCJC.  
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 Otros soportes para la divulgación de actividades programadas en cada uno de las 


Titulaciones/ Departamentos.   


  


Documentación electrónica:  


  


 El total de la información anteriormente reseñada figura en la página web de la UCJC: 


www.ucjc.edu. Para facilitar la búsqueda de esta información, los alumnos pueden 


entrar a través de dos menús: el horizontal donde pueden encontrar toda la información 


clasificada por tipo de estudios y área de conocimiento/Facultad, o bien directamente a 


través del banner destacado de Nuevos alumnos, donde se listan los estudios por tipo, 


modalidad y en un tercer estadio, y para facilitar su búsqueda, por orden alfabético, en 


vez de por área académica.  


  


Proceso de información, admisión y matrícula del alumno a distancia.  


Información  


El alumno no presencial suele pedir la información por teléfono o vía mail. En todas las páginas 


de información académica de la web existe un cupón de solicitud de información.   


Desde el curso 2012-2013 la UCJC se dispone de un programa CRM (Customer Relationship 


Management), de forma que mucha parte del proceso de información es automático y el alumno 


recibe en menos de 24 horas la información solicitada junto con un número CIP (Código de 


Identificación Personal).   


  


Admisión  


Si el alumno continúa el proceso y decide matricularse puede cumplimentar vía web su Solicitud 


de Admisión y enviar la documentación necesaria escaneada por mail. Para recuperar sus datos, 


deberá registrarse con su CIP.  


Las solicitudes de admisión y la documentación del estudiante se cargan en el CRM y si todo está 


correcto, el Departamento de Admisiones da la orden de emitir la carta de admisión. La 


documentación queda archivada y clasificada para que los distintos departamentos la puedan 


consultar.  


  


Matrícula  


Desde el curso 2014-2015 los nuevos alumnos podrán auto matricularse a través de la web, para 


ello solo tendrán que entrar vía web en este módulo y señalar el programa elegido (solo 


titulaciones oficiales). Además, deberán enviar la documentación necesaria, esta vez 
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compulsada por un organismo oficial. El servicio de Secretaría una vez compruebe la matrícula 


envía al alumno la carta de pago en la que se refleja toda la información de los créditos 


matriculados, la forma de pago y los seguros, si proceden.  


Perfil de ingreso recomendado  


El perfil de acceso de los alumnos es el presupuesto desde el que se desarrolla el proceso de 


admisión. En concreto, se consideran personas adecuadas para cursar el grado quienes tienen 


una sólida formación general adquirida en la educación secundaria y el bachillerato. Así, esta 


titulación está abierta a estudiantes procedentes de las distintas ramas de bachillerato, si bien, 


la formación del alumnado más adecuada será la del perfil de Ciencias Sociales y Jurídicas 


(RD1467/2007, BOE del 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y 


se fijan sus enseñanzas mínimas). Asimismo, también está destinada a licenciados o graduados 


en otras titulaciones que deseen cursar el Grado en Derecho.  


En cualquier caso, las cualidades deseables del futuro estudiante del Grado en Derecho:  


  Interés por aspectos relacionados con el mundo jurídico.  


  Comprensión y análisis de textos.  


  Buena expresión oral y escrita.  


  Capacidad de síntesis y argumentación.  


  Habilidad para la resolución de problemas y toma de decisiones.  


  Disposición para el trabajo en equipo.  


  Constancia y responsabilidad en el trabajo.  


  Intereses sociales y culturales.  


  Interés por las ciencias sociales y jurídicas.  


  Capacidad de concentración y atención.  


  Buena memoria.  


  Capacidad de abstracción.  


  Comprensión y fluidez verbal.  


  Facilidad para el trato con el público.  


  Se recomienda poseer el nivel de inglés que se exige en las Pruebas de Acceso a la  
Universidad, dado que el alumnado que curse el Grado de Derecho recibirá, al menos, doce 


créditos en inglés.  
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4.1 - Sistemas de información previo de COI  


Paralelamente a los sistemas de información establecidos en la UCJC, COI se adecuará para este 


Estudio a lo establecido en su Reglamento de Régimen Interior. El mismo determina que la 


información académica de los programas implantados en el Centro asegurará a su alumnado 


potencial y presente una información clara y precisa sobre los estudios ofertados, consignando 


preceptivamente en sus medios los datos siguientes sobre cada estudio:   


• Descripción oficial del Título: denominación, ciclo, centro, tipo de enseñanza, rama de 


conocimiento, número de ECTS del programa, número de ECTS de matriculación mínima, 


normas de permanencia en los estudios, idiomas que se utilizan, y profesiones para las que 


capacita dicho título, si es el caso.  


• Objetivos específicos del título y competencias que adquirirá el estudiante tras completar el 


periodo formativo previsto.  


• Vías de acceso a los estudios.  


• Perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios.   


• Órgano académico responsable de la información sobre los estudios.  


• Medios alternativos o complementarios de acceso a la información sobre los estudios.  


• Sistema de acogida y orientación para el alumnado de nuevo ingreso.  


• Criterios de acceso y condiciones y pruebas especiales de admisión.  


• Sistemas de apoyo al alumnado una vez matriculado.  


• Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.  


• Planificación de la enseñanza: explicación general de la planificación del plan de estudios, 


actividades formativas previstas, metodología de enseñanza y aprendizaje, y relación con 


las competencias que debe adquirir el estudiante, tipología de actividades evaluativas de la 


Universidad, planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, 


y descripción de los módulos o materias.  


• Personal académico y de administración y servicios vinculado a los estudios.  


• Recursos materiales y servicios a disposición de los estudios.  


• Resultados previstos en los estudios: tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de 


eficiencia.  


La Unidad de Información y Atención de Cela Open Institute es la responsable de informar a las 


personas interesadas en los programas del Centro y en ayudar a las candidatas en la tramitación 


de sus solicitudes de admisión. Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y 
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sobre el proceso de matriculación, el Servicio realiza actividades de orientación a través de los 


siguientes canales de difusión:  


• Página web oficial (www.coi.es).  


• Correo electrónico (info@coi.es).  


• Atención telefónica personal (900 318111).  


• Atención personal presencial en el propio Centro (cita previa).  


• Presentaciones públicas de los programas (previa convocatoria en web).  


• Inserciones de la información académica los distintos canales de comunicación de Internet: 


Google Adwords, E-magister, Oferta formativa, Infocursos y Universia.  


Los candidatos que presentan algún tipo de discapacidad o necesidad especial son atendidos por 


la Unidad de Gestión Académica, quien concreta una entrevista con ellos antes de su ingreso en 


COI con el objetivo de valorar las adaptaciones que sean pertinentes de realizar. En todo 


momento, Cela Open Institute desea conseguir la igualdad de oportunidades de este tipo de 


alumnado por lo que llevará a cabo las adaptaciones necesarias para su incorporación a los 


estudios solicitados.  


Estas adaptaciones pueden ser de tipo curricular, adaptaciones del entorno, materiales, etc. Así 


como las pautas de actuación que el profesorado deberá llevar a cabo. Este informe se envía a 


la Dirección del Programa, que queda al corriente de la situación, promueve las adaptaciones 


necesarias y se encargara de transmitirlas a los responsables de materias del programa. Además 


de ello, la Dirección del Programa, mantiene un contacto directo con dicho alumnado a lo largo 


de todo el curso académico en función de la necesidad del caso, con el objetivo de velar por el 


cumplimento de los compromisos definidos.  


4.1.1 El perfil de ingreso  


El perfil de ingreso recomendado es el definido por la Facultad de Derecho y Economía de la 


Universidad Camilo José Cela, siendo el mismo el siguiente:  


El perfil de acceso de los alumnos es el presupuesto desde el que se desarrolla el proceso de 


admisión. En concreto, se consideran personas adecuadas para cursar el grado quienes tienen 


una sólida formación general adquirida en la educación secundaria y el bachillerato. Así, esta 


titulación está abierta a estudiantes procedentes de las distintas ramas de bachillerato, si bien, 


la formación del alumnado más adecuada será la del perfil de Ciencias Sociales y Jurídicas 


(RD1467/2007, BOE del 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y 
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se fijan sus enseñanzas mínimas). Asimismo, también está destinada a licenciados o graduados 


en otras titulaciones que deseen cursar el Grado en Derecho.   


En cualquier caso, las cualidades deseables del futuro estudiante del Grado en Derecho:   


• Interés por aspectos relacionados con el mundo jurídico.    


• Comprensión y análisis de textos.    


• Buena expresión oral y escrita.    


• Capacidad de síntesis y argumentación.    


• Habilidad para la resolución de problemas y toma de decisiones.    


• Disposición para el trabajo en equipo.    


• Constancia y responsabilidad en el trabajo.    


• Intereses sociales y culturales.    


• Interés por las ciencias sociales y jurídicas.    


• Capacidad de concentración y atención.    


• Buena memoria.    


• Capacidad de abstracción.    


• Comprensión y fluidez verbal.    


• Facilidad para el trato con el público.    


• Se recomienda poseer el nivel de inglés que se exige en las Pruebas de Acceso a la 


Universidad, dado que el alumnado que curse el Grado de Derecho recibirá, al menos, doce 


créditos en inglés.    
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1  
  


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
  


5.1. Descripción del Plan de Estudios   
  
A. Distribución de los créditos ECTS  


El Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela presenta una carga 
académica de 240 créditos ECTS, distribuidos en función de su tipología, conforme al Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, por el que se establece la ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales, de la siguiente forma:  
  


N  Tipo   ECTS  


01  Créditos de Formación Básica   60  


02  Créditos Obligatorios   126  


03  Créditos Optativos   30  


04  Créditos Prácticas Externas   15  


05  Créditos Trabajo Fin de Grado    9  


06  Créditos de Complementos Formativos   0  


   Total:  240  


  
B. Materias del Plan de Estudios  


El Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela comprende 
materias de formación básica, obligatorias, optativas, Prácticas externas y Trabajo Fin de Grado.  
  


Rama    Materia  Asignatura  Créditos  Curso   Semestre  


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Derecho  


Fundamentos Básicos de Derecho Romano  6  1º  1º  
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las 
Instituciones  6  1º  1º  


Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho  6  1º  1º  
Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y 
Derecho Internacional Público  6  1º  1º  


Fundamentos Básicos de Criminología  6  1º  2º  
Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración  6  1º  2º  
Fundamentos Básicos de Derecho Privado  6  1º  2º  
Fundamentos Básicos de Derecho Público  6  1º  2º  


Ciencia 
Política  Fundamentos Básicos de Ciencia Política  6  1º  1º  


Economía  Fundamentos Básicos de Economía y Empresa  6  1º  2º  
  
• Formación Básica  


La materia de Formación Básica comprende 60 créditos ECTS y se articula en 10 asignaturas, 
vinculadas todas ellas a la Rama del conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas, y con una 
carga académica de 6 créditos ECTS cada una. La totalidad de la materia se imparte en el primer 
curso de los estudios, cumpliéndose de esta manera la totalidad de requisitos establecidos al 
respecto por el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 (carga mínima, vinculación a 
rama y periodificación de su implantación).  
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 4
17


31
14


16
42


47
94


75
56


29
87


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417311416424794755629877





2  
  


  
Materia 01  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  
Fundamentos 


Básicos para 


el estudio del  
Derecho  
  
  
  
  
  


60  
  
  
  
  
  
  
  


01.01. Fundamentos Básicos de Derecho Romano  6  Básica  
01.02. Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones  6  Básica  
01.03. Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho  6  Básica  
01.04. Fundamentos Básicos de Ciencia Política  6  Básica  
01.05. Fundamentos Básicos de RRII y Derecho Internacional Público  6  Básica  
01.06. Fundamentos Básicos de Criminología  6  Básica  
01.07. Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración  6  Básica  
01.08. Fundamentos Básicos de Derecho Privado  6  Básica  
01.09. Fundamentos Básicos de Derecho Público  6  Básica  
01.10. Fundamentos Básicos de Economía y Empresa  6  Básica  


  
• Materia Obligatoria  


La materia obligatoria del Plan de Estudios comprende un total de 126 créditos ECTS y se articula 
en 21 asignaturas, todas ellas obligatorias, con una carga académica de 6 créditos ECTS cada 
una. Su impartición ocupa la totalidad del segundo y tercer curso de los estudios.  
  


Materia 02  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  
Elementos 


Avanzados 


para el 


estudio del   
Derecho  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


120  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


02.01. Elementos de Derecho Penal I  6  Obligatoria  
02.02. Elementos de Derecho Administrativo I  6  Obligatoria  
02.03. Elementos de Derecho Civil I  6  Obligatoria  
02.04. Elementos de Derecho Constitucional  6  Obligatoria  
02.05. Elementos de Derecho de la UE  6  Obligatoria  
02.06. Elementos de Derecho Penal II  6  Obligatoria  
02.07. Elementos de Derecho Administrativo II  6  Obligatoria  
02.08. Elementos de Derecho Civil II  6  Obligatoria  
02.09. Elementos de Derecho Eclesiástico  6  Obligatoria  
02.10. Elementos de Derecho del Trabajo  6  Obligatoria  
02.11. Elementos de Derecho Procesal I  6  Obligatoria  
02.12. Elementos de Derecho Procesal II  6  Obligatoria  
02.13. Elementos de Derecho Civil III  6  Obligatoria  
02.14. Elementos de Derecho Mercantil I  6  Obligatoria  
02.15. Elementos de Derecho de la Seguridad Social   6  Obligatoria  
02.16. Elementos de Filosofía del Derecho  6  Obligatoria  
02.17. Elementos de Derecho Financiero  6  Obligatoria  
02.18. Elementos de Derecho Tributario  6  Obligatoria  
02.19. Elementos de Derecho Mercantil II  6  Obligatoria  
02.20. Elementos de Derecho Internacional Privado  6  Obligatoria  


  


• Materias Optativas  


Las materias optativas del Plan de Estudios son tres. Todas ellas comprenden un total de 30 
créditos ECTS y se articulan en 5 asignaturas, todas ellas optativas, con una carga académica de 
6 créditos ECTS cada una. Su impartición ocupa la totalidad del primer semestre del cuarto curso 
de los estudios.  
  


Materia 03  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  
Elementos de 
Intensificación 
en el estudio 
del Derecho de 
las TIC  


30  
  
  
  


03.01. Régimen Jurídico del negocio en la Red  6  Optativa  
03.02. Propiedad Intelectual e Industrial  6  Optativa  
03.03. Regulación de las Telecomunicaciones  6  Optativa  
03.04. Protección de Datos  6  Optativa  
03.05. Ciberdelincuencia  6  Optativa  


Materia 04  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  
Elementos de 


Intensificación 


30  
  


04.01. Common Law Reasoning and Institutions  6  Optativa  
04.02. Tort Law  6  Optativa  
04.03. Criminal Law  6  Optativa  
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en el estudio  del 


Common  
Law  


  
  


04.04. Contracts Law  6  Optativa  
04.05. Public Law  6  Optativa  


Materia 05  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  
Elementos de 
Intensificación 
en el estudio  del 
Derecho de  la 
Seguridad  


30  
  
  
  


05.01. Derecho del Transporte y la Seguridad Vial  6  Optativa  
05.02. Derecho de la Policía  6  Optativa  
05.03. Derecho Penitenciario  6  Optativa  
05.04. Derecho de la Prevención de Riesgos  6  Optativa  
05.05. Derecho de la Seguridad  6  Optativa  


  
  


Además, bajo las directrices del nuevo equipo rectoral, la Universidad Camilo José Cela prosigue 
su proceso de transformación y adaptación a un proyecto de educación superior 
verdaderamente diferencial y de futuro sobre la base de los pilares de la innovación, la 
interdisplinariedad y la internacionalidad.   
  
Por ello, en aras a cumplir con los requisitos asociados a la filosofía que subyace se incluyen, las 
asignaturas UCJC+ (pensamiento crítico, habilidades digitales para el siglo XXI) dentro del 
módulo de optatividad, la materia ADN UCJC y de esta manera, dar respuesta a la necesidad de 
responder a las demandas competenciales a través de asignaturas que considera identitarias.  
Con ello, pretende aproximarse a las demandas del mercado, ser más accesibles al estudiante y 
favorecer una formación más cercana a la realidad laboral. Estas, se ofertarán dentro de los 
itinerarios descritos anteriormente.  
  


Materia 06  ECTS  Asignaturas   ECTS  Tipo  
ADN UCJC  12  06.01. Pensamiento Crítico   6  Optativa  


    06.01. Habilidades Digitales para el Siglo XXI (I)  6  Optativa  


  
  
• Prácticas Externas  
La materia de Prácticas Externas es de carácter obligatorio y tiene una carga académica de 15 
créditos ECTS. Su implantación se ubica en el último semestre de los estudios.  
  
Materia 08  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  


Prácticas 
Externas  15  08.01. Prácticas externas   15  Obligatoria  


  


• Trabajo Fin de Grado  
La materia de Trabajo Fin de Grado es de carácter obligatorio y tiene una 
créditos ECTS. Su implantación se ubica en el último semestre de los estudios.  


 


carga académica de 9  
Materia 09  ECTS  Asignaturas  ECTS  Tipo  


Trabajo Fin de 
Grado  9  09.01. Trabajo Fin de Grado   9  Obligatoria  


  
 
C. Periodificación del Plan de Estudios  
El Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela presenta una 
periodificación absolutamente equilibrada de su carga docente, distribuyéndose el 25% de los 
créditos ECTS (60) entre los cuatro cursos académicos de conforman su completa implantación, 
y dentro de cada curso se asignan el 50% de dichos créditos ECTS (30) a cada uno de los dos 
semestres del curso. Las Prácticas externas se realizan obligatoriamente durante el último 
semestre, al igual que el Trabajo Fin de Grado.   
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Tal y como se indica en el informe provisional se ha procedido a calendarizar las asignaturas de 


"Elementos de Derecho Procesal I" y "Elementos de Derecho Procesal II" en distintos 


semestres, ello queda indicado en la siguiente tabla.  


 Curso   Semestre  Materia 01  ECTS  Asignaturas  ECTS  


 1     
  


1  
  


Fundamentos  
Básicos para 
el estudio 
del Derecho  


  
  


30  
  


Fundamentos Básicos de Derecho Romano  6  


  
  
  


Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones  6  
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho  6  
Fundamentos Básicos de Ciencia Política  6  
Fundamentos Básicos de RRII y Derecho Internacional Público  6  


   Semestre  Materia 01  ECTS  Asignaturas  ECTS  


      
  


2  
  


Fundamentos  
Básicos  para 
el  estudio 
del Derecho  


  
  


30  
  
 


Fundamentos Básicos de Criminología  6  


  
  
  


Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración  6  
Fundamentos Básicos de Derecho Privado  6  
Fundamentos Básicos de Derecho Público  6  
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa  6  


 Curso   Semestre  Materia 02  ECTS  Asignaturas  ECTS  


 2    Elementos  
Avanzados   


  Elementos de Derecho Penal I  6  


  Elementos de Derecho Administrativo I  6  


  
  


 3  
  


para el estudio 


del   
Derecho  


30  
  


Elementos de Derecho Civil I  6  
Elementos de Derecho Constitucional  6  
Elementos de Derecho de la UE  6  


   Semestre  Materia 02  ECTS  Asignaturas  ECTS  


      
  


4  
 


Elementos 


Avanzados 


para el  estudio 


del   
Derecho  


  
  


30  
  


Elementos de Derecho Penal II  6  


  
  
 


Elementos de Derecho Administrativo II  6  
Elementos de Derecho Civil II  6  
Elementos de Derecho Eclesiástico  6  
Elementos de Derecho del Trabajo  6  


 Curso   Semestre  Materia 02  ECTS  Asignaturas  ECTS  


 3     
  


5  
 


Elementos 


Avanzados  


para el  estudio 


del   
Derecho  


  
  


30  
 


Elementos de Derecho Procesal I  6  


  
  
  


Elementos de Derecho Financiero  6  
Elementos de Derecho Civil III  6  
Elementos de Derecho Mercantil I  6  
Elementos de Derecho de la Seguridad Social   6  


   Semestre  Materia 02  ECTS  Asignaturas  ECTS  


      
  


6  
  
  


Elementos 


Avanzados  


para el  estudio 


del   
Derecho  


  
  


30  
  
  


Elementos de Filosofía del Derecho  6  


  
  
 


Elementos de Derecho Procesal II  6  
Elementos de Derecho Tributario  6  
Elementos de Derecho Mercantil II  6  
Elementos de Derecho Internacional Privado  6  


 Curso   Semestre  Materia  03-06  ECTS  Asignaturas  ECTS  


 4     
  


7  
  


 


Elementos de 


Intensificación 


en el estudio   
(Optativa)  
  


  
  


30  
  
  


Optativa  6  


  
  


Optativa  6  
Optativa  6  


  Optativa  6  
Optativa  6  


  Semestre  Materia 07  ECTS  Asignaturas  ECTS  


  
 


 


8  


   


Reconocimiento 


académico de 


créditos  
6  Reconocimiento académico de créditos  6  


   Materia 08  ECTS  Asignaturas  ECTS  


   Prácticas 
Externas  9  Prácticas Externas  9  
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   Materia 09  ECTS  Asignaturas  ECTS  


  Trabajo Fin de 
Grado  15  Trabajo Fin de Grado  15  


  
D. Vinculación de las competencias a las materias  


Las competencias básicas (CB), generales (CG), transversales (CT) y específicas (CE) previstas en 
el Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela se vinculan a las 
materias de su plan de estudios de la forma siguiente:  
  
E. Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida   


  
La Oficina de Relaciones Internacionales tiene asignadas como tareas fundamentales las de 
coordinar y fomentar las relaciones de la Universidad Camilo José Cela con instituciones 
universitarias de diferentes entornos geográficos no españoles (europeo, americano, etc.) así 
como con organismos oficiales responsables de la promoción y cooperación interuniversitaria a 
nivel internacional.  
 
Su labor preferente es la de proporcionar información y orientación a los alumnos de nuestra 
Universidad sobre los estudios y prácticas que pueden realizar en el extranjero, y gestionar 
asimismo los intercambios de estudiantes y profesores acordados con otras Instituciones. 
Además centra su actividad en la organización de la movilidad de estudiantes dentro del marco 
de convenios de cooperación firmados con Universidades extranjeras, tanto del ámbito de la 
Unión Europea como fuera de ella.  
  
También se ocupa de mantener actualizada la información sobre los programas de colaboración 
interuniversitarios de iniciativa gubernamental; de promover y gestionar los convenios y 
proyectos de colaboración que, a iniciativa propia o de otra Universidad extranjera, puedan 
acordarse; y, en general, de coordinar las iniciativas que en el ámbito de las relaciones 
internacionales se emprendan desde cualquier departamento o centro de nuestra Universidad.  
  
La Universidad Camilo José Cela participa activamente en el programa Sócrates-Erasmus. Los 
objetivos de este programa son los siguientes: mejorar la calidad de la educación superior y 
reforzar su dimensión europea, fomentar la cooperación transnacional entre Universidades, 
potenciar la movilidad europea y mejorar la transparencia y el reconocimiento académico de 
estudios y calificaciones en el seno de la Unión.   
  
Igualmente, la Oficina de Relaciones Internacionales es responsable del diseño e 
implementación del sistema ECTS, para el reconocimiento de créditos cursados en otras 
Universidades europeas, y fomentar así la movilidad de los estudiantes universitarios.  
  
Las recompensas de estudiar fuera son numerosas. Entre ellas, figuran el conocimiento activo 
de lenguas extranjeras, así como otros sistemas de enseñanza, un contacto directo con la cultura 
del país de acogida y una mayor confianza en uno mismo, sin olvidar los contactos y amistades 
que se van a hacer. Profesionalmente también representará ventajas, ya que cada vez son más 
las empresas que buscan y valoran la mayor formación y cualificación que otorga el haber vivido 
fuera del propio país.  
  
Para la formación integral de nuestros alumnos resulta fundamental la experiencia académica 
internacional. Por este motivo la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad Camilo 
José Cela se pone a la entera disposición de los alumnos con el fin de que puedan encontrar 
solución a todas aquellas dudas que puedan surgir sobre cualquier aspecto relacionado con la 
movilidad y los estudios en el extranjero.  
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De cualquier manera, y de cara a sistematizar lo máximo posible la exposición de todo los relativo 
a movilidad, vamos a diferenciar entre aquella referida a estudiantes que parten de la UCJC, y 
los que consideramos alumnos de acogida en esta Universidad por provenir de Universidades 
extranjeras.  
  
Son muchos los departamentos implicados en este objetivo que es la internacionalización de la 
Universidad Camilo José Cela, de ahí la necesidad de que se haya articulado un procedimiento 
que tiene como única finalidad la de facilitar la llegada y salida de alumnos, optimizar los 
procedimientos existentes, así como crear una sinergia de trabajo que permita agilizar trámites 
y rentabilizar al máximo los recursos humanos y materiales disponibles. De esta manera se logra 
un servicio de calidad.  
  
La Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad Camilo José Cela centra su actividad 
en la organización de la movilidad de estudiantes y profesores dentro del marco de convenios 
de cooperación firmados con universidades extranjeras. En este ámbito, se informa y orienta 
acerca de la participación de diversos programas promovidos tanto en el seno de la Unión 
Europea como fuera de ella.   
  
En lo concerniente a este grado, se prevén acciones de movilidad de alumnos y profesores en 
los siguientes países: Italia, Francia, Argentina, Chile, Brasil, Reino Unido, Irlanda, Suiza, 
Alemania y Estados Unidos.  
  
En el ámbito de la Unión Europea, el alumno recibe ayuda del Organismo Autónomo de 
Programa Educativos Europeos (OAPEE) previa gestión por parte de esta Universidad, a través 
de la elaboración de los informes previos, intermedio y final. Asimismo se fijan los plazos, se 
cumplen de manera estricta los requisitos que a tal efecto están establecidos, y se procede al 
pago de todos los importes derivados de este tipo de acciones.  
  
En segundo lugar, desde la Universidad Camilo José Cela se coordina el conjunto de ayudas que 


se reciben desde el Ministerio de Educación, tanto para los considerados como becarios MEC 


como para aquellos que no tienen esta consideración.  


  
En tercer lugar, y en aras de favorecer la movilidad de los alumnos de esta Universidad, ésta 


detrae de su presupuesto la cantidad fija de 100 euros mensuales por alumno, con 


independencia del país de destino del alumno en el ámbito de la Unión Europea.  


  
En cuarto lugar, se ayuda al alumno a participar en todas las convocatorias de becas que parten 


de las diferentes comunidades autónomas.  


  
Si el destino elegido para cursar estudios es Latinoamérica o los Estados Unidos de 


Norteamérica, la cantidad fija aportada por la Universidad, mencionada con anterioridad, se 


mantiene. Para Latinoamérica se asignan además, previo concurso de méritos, las becas que 


concede la CRUE para aquellos estudiantes que elijan esta región como destino.  


  
Del mismo modo se acompaña al alumno en la solicitud de becas que, con fines de estudios, 


convoque cualquier organismo público o privado.  


Las acciones de movilidad resultan fundamentales para internacionalizar esta titulación.   


  
En su planteamiento prevé que el alumno tenga la posibilidad real de cursar, al menos, un 


semestre de su formación fuera de España. Asimismo invita a los alumnos internacionales a que 
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acudan a nuestra Universidad. La presencia de éstos es un acicate para los alumnos españoles, 


y aportan un valor añadido innegable y fundamental.  


  
Otra de las acciones destacables que se entronca con la internacionalización de este grado, es la 


puesta a disposición del alumno de herramientas que le permitan mejorar sus competencias 


lingüísticas. Es esencial hacer comprender al alumno que el fin de estas acciones de movilidad 


no es, ni puede ser, aprender un idioma, sino estudiar en ese idioma.  


  
Los mecanismos de seguimiento de los alumnos no se centran únicamente en los estudiantes 


españoles. Aquellos que nos visitan son tutorizados e integrados con sus compañeros en la 


realización de actividades conjuntas, lecturas y prácticas. Respecto a los alumnos de esta 


Universidad que cursan algún semestre fuera, en cada Departamento existe un profesor 


encargado de darles seguimiento, aclarando las dudas que les puedan surgir y prestando todo 


el apoyo necesario durante los meses que dure la estancia en el extranjero.  


  
Cualquier alumno que opte por estudiar fuera, prepara con los coordinadores académicos 


nombrados al efecto, su Learning Agreement. Un pasaporte académico, un contrato de estudios 


firmado por el alumno y su coordinador, que toma como referencia la necesidad de cursar 30 


créditos ECTS por semestre. Este contrato se elaborará mediante un estudio comparativo previo 


que parte de la flexibilidad como criterio fundamental a la hora de ser elaborado.  


  
Al regreso de la estancia fuera, previa firma de la Universidad de acogida, y siempre que se hayan 


superado las materias a cursar previamente establecidas, se reconocerán automáticamente y se 


incorporarán a su expediente académico.  


  
De esta manera se consigue que la experiencia internacional forme parte del curriculum del 


estudiante y sea reconocido plenamente.  


  
Otro de los hitos fundamentales que se han tenido en cuenta a la hora de elaborar y diseñar este 


grado, es que el cuerpo docente participe en acciones de movilidad en el marco del programa 


Erasmus, en su acción Teaching Mobility. Desde la Facultad se incentiva al profesorado a impartir 


docencia, al menos durante 5 horas, en cualquiera de las universidades con las que existe un 


acuerdo firmado a tal efecto.  


  
  
F. Procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical del Plan de Estudios  
  
El sistema de coordinación horizontal estará formado por una comisión de coordinación para 


cada uno de los semestres del curso, cuya composición estará integrada por los profesores 


coordinadores de cada una de las asignaturas relativas a un semestre determinado y los 


delegados de curso. De cada comisión, se nombrará a un representante que ejercerá la función 


de coordinador de la misma y que formará parte de la comisión de coordinación vertical, a la 


que nos referiremos a continuación.  


  
Las funciones que llevarán a cabo las comisiones de coordinación horizontal serán las siguientes:  


• Realizar y evaluar la programación temporal coordinada de las actividades formativas para 
el conjunto de las asignaturas de cada semestre: horas de trabajo en aula, laboratorio, 


prácticas, trabajo personal, etc.  


• Intercambiar experiencias metodológicas utilizadas en las diferentes asignaturas.  
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• Atender las sugerencias planteadas por los alumnos a través de sus delegados, al formar 
parte éstos de dichas comisiones.  


• Realizar un informe final en el que, además de exponer el trabajo realizado durante el curso, 


se analice o valore la estructura, composición y procedimiento seguido para el desarrollo de 


sus funciones.   


  
Se proponen reuniones, cuyas fechas de celebración se habrán fijado al inicio de curso. En una 


primera reunión, que se celebrará en el mes de julio, cada profesor planteará su planificación 


de actividades, que deberá estar ya reseñada en la guía docente de la asignatura. En dicha 


reunión se revisarán las guías en cuanto a contenidos para evitar lagunas y solapes y, también, 


la programación temporal de las actividades formativas y de evaluación y, en caso de ser 


necesario, se readaptará la planificación docente para el conjunto de las asignaturas de un 


semestre, de forma que la carga de trabajo se reparta de manera uniforme a lo largo del mismo.  


  
Las siguientes reuniones se realizarán a partir del inicio del curso académico, en cada uno de los 


semestres y permitirán realizar el seguimiento del plan de trabajo previsto, analizando los 


problemas que hayan podido surgir y, en su caso, tomando las medidas oportunas para paliarlos. 


De cada una de las reuniones se cumplimentará una ficha donde quede constancia de la fecha 


de su celebración, relación de asistentes y acta de los asuntos tratados en la misma.   


  
El sistema de coordinación vertical estará formado por una comisión representada por los 


coordinadores de cada módulo/materia. Las funciones que llevará a cabo la comisión de 


coordinación vertical serán las siguientes:  


• Analizar contenidos y competencias de las asignaturas, evitando solapes y/o lagunas en un 


área de conocimiento.  


• Analizar los prerrequisitos de las asignaturas y, en el caso de que dichos prerrequisitos no 
correspondan a la totalidad de contenidos/competencias de asignaturas anteriores, sino a 


aspectos concretos de las mismas, comprobar cómo han sido evaluadas dichas 


competencias y cuáles han sido los resultados obtenidos.  


• Supervisar el seguimiento del programa formativo y coherencia del mismo.  


• Atender las sugerencias de las comisiones de coordinación horizontal.  


• Realizar un informe final en el que además de exponer el trabajo realizado durante el curso 
se analice o valore la estructura, composición y procedimiento seguido para el desarrollo de 


sus funciones. Dicho informe se entregará al coordinador de titulación debe informar 


preceptivamente de lo siguiente:    


a) Nivel de consistencia del perfil de competencias de la titulación con los requisitos de la 


materia y con el nivel formativo correspondiente del MECES 2.  


b) Nivel de coherencia del plan de estudios y de la estructura del curriculum con el perfil 


de competencias y con los objetivos de la titulación.  


c) Nivel de adecuación de los estudiantes admitidos en el Grado al perfil recomendado 
para el ingreso a la titulación.  


d) Nivel de adecuación de los mecanismos de coordinación docente establecidos para el 


correcto funcionamiento de los estudios.  


e) Nivel de aplicación de las diferentes normativas de organización y funcionamiento del 


Centro y de su impacto positivo sobre los resultados de la titulación.  


f) Nivel de coherencia de las actividades formativas con los resultados de aprendizaje 
previsto, correspondiente al nivel MECES 2.  
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g) Nivel de fiabilidad de los sistemas de evaluación aplicados para certificar los resultados 


de aprendizajes previstos en el título.  


h) Nivel de adecuación de los valores fijados como indicadores académicos del título a sus 
características reales.  


i) Nivel de adecuación de los valores fijados como indicadores de la inserción laboral del 


título a sus características reales.  


j) Nivel de cumplimiento de los requisitos legales de cualificación académica (docente e 


investigadora) y profesional del profesorado de los estudios.  


k) Nivel de capacidad y disponibilidad del profesorado de los estudios para desarrollar sus 
funciones docentes y atender al alumnado.  


l) Nivel de satisfacción del profesorado con el apoyo del centro a su mejora de la calidad 


docente.  


  
El plan de trabajo de estas comisiones de coordinación vertical para desarrollar las funciones y 
actividades expuestas anteriormente será similar al correspondiente a las comisiones de 


coordinación horizontal con la diferencia de que en este caso la periodicidad de sus reuniones 
será menor (aproximadamente, una vez al mes).  


  
Con el apoyo de personal informático interno o externo se generará una herramienta que 


permita incorporar e integrar las actividades previstas para el conjunto de las asignaturas, de 
forma que se detecten automáticamente periodos (semanas) en los que la carga de trabajo se 


sitúe fuera de los límites establecidos, tanto por defecto como por exceso, y puedan corregirse 
de inmediato dichas desviaciones.  


  
Además de las funciones reseñadas anteriormente, las comisiones de coordinación horizontal y 


vertical deberán tener un papel destacado en el proceso de adaptación de los estudiantes 


actuales a las nuevas titulaciones y de extinción de los planes de estudio vigentes, proponiendo 


sugerencias y recomendaciones a las comisiones y órganos de gobierno del Centro que faciliten 


dicho proceso.  


  
  


5.2. Actividades formativas   
  
Los estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela asignan a cada crédito 
ECTS un valor de 25 horas de trabajo del alumnado, por lo que un curso completo requiere una 
dedicación de 1500 horas. La programación de las asignaturas integrantes de las materias y su 
coordinación por cursos garantiza que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo de 
las 38-40 semanas (que incluye el periodo de calendario de exámenes) siendo el periodo lectivo, 
al menos, 30 semanas lectivas y quedando reflejando el calendario académico.  
  
A. Actividades formativas de la modalidad presencial  
  
Los estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela implantados en la 
Facultad de Derecho y Economía se imparten en la modalidad docente presencial, que 
contempla las siguientes actividades formativas:  
  
1. Clases magistrales: Estrategia docente que se  basa  en  la transmisión  verbal  de  
conocimientos,  su  exposición  y/o explicación  oral,  por  el  profesor  a  los  alumnos.  Cuando 
esta técnica expositiva ocupa casi la totalidad del tiempo de la clase y es la forma fundamental, 
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a menudo exclusiva, a través de la que es presentado el contenido de enseñanza, se habla 
también de método didáctico expositivo.  
  
2. Trabajo en grupo: Actividad formativa presencial ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje cooperativo por 
parte del alumno.  
  
3. Resolución de problemas o supuestos prácticos: Actividad formativa presencial o 
presencial ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para tramitar 
profesionalmente relaciones jurídicas de terceros; prioriza la realización por parte del alumno 
de las actividades prácticas que supongan la aplicación de los conocimientos teóricos 
(laboratorios, trabajos de campo, prácticas tuteladas, prácticas regladas, prácticas asistenciales, 
etc.).  
  
4. Trabajo autónomo: Actividad formativa presencial ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje autónomo por parte 
del alumno.  
  
5. Tutorías: Seguimiento personalizado del alumno en el que se le completa el 
conocimiento, se le resuelven dudas y se pauta las guías básicas que le faciliten la adquisición 
del conocimiento.  
  
  
B. Actividades formativas de la modalidad a distancia.  
  
Los estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela implantados en la 
Facultad de Derecho y Economía se imparten en la modalidad docente no presencial, que 
contempla las siguientes actividades formativas:  
  
1. Clases Magistrales: Actividad formativa on-line, de carácter síncrona, ordenada 
preferentemente a la competencia de los estudiantes para aplicar los conocimientos adquiridos 
y resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con los estudios; prioriza la transmisión de conocimientos por 
parte del profesor, exigiendo al alumno la preparación previa o el estudio posterior.  
  
2. Resolución de problemas o supuestos prácticos: Actividad formativa on-line, de 
carácter eminentemente asíncrona, dirigida preferentemente a potenciar el aprendizaje 
autodirigido o autónomo, a partir de la aplicación a problemas o supuestos prácticos de los 
contenidos desarrollados en las distintas materias.  
  
3. Trabajo en grupo: Actividad formativa on-line, de carácter mixto síncrona/asíncrona, 
por la necesaria interacción síncrona de los alumnos en el desarrollo de los respectivos trabajos 
combinando con un trabajo asíncrono, tanto profesor-alumnos como alumno-alumno. Esta 
actividad formativa prioriza el aprendizaje cooperativo por parte del alumno potenciando sus 
habilidades comunicativas así como de coordinación y planificación de trabajos. Así mismo busca 
el desarrollo de competencias mediante el desarrollo teórico/practico de contenidos   
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4. Estudio de casos: Actividad formativa on-line, de carácter eminentemente asíncrona, 
ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de comprender e interpretar casos jurídicos, en general, y 
jurisprudencia en particular.; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumno.  
  
5. Trabajo autónomo: Actividad formativa asíncrona, ordenada preferentemente a la 
competencia de los estudiantes para asimilar e integrar conocimientos, y a partir de ellos 
alcanzar los resultados de aprendizaje propuestos; prioriza el aprendizaje autónomo por parte 
del alumno.  
  
6. Tutorías: Seguimiento personalizado del alumno, de carácter eminentemente síncrono, 
en el que se le completa el conocimiento, se le resuelven dudas y se pauta las guías básicas que 
le faciliten la adquisición del conocimiento.  
  
7. Análisis y crítica de textos, sentencias, informes ajenos, etc.: Actividad formativa 
asíncrona ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para adoptar y 
optimizar estrategias de lectura comprensiva, crítica y en general de cualquier herramienta que 
permita el análisis de argumentos y textos jurídicos.   
  
8. Elaboración de informes y/o dictámenes: Actividad formativa asíncrona ordenada 
preferentemente a la competencia de los estudiantes para la estructuración y redacción de 
textos en su modalidad de informes y/o dictámenes jurídicos en cualquier rama o especialidad 
del Derecho, considerando unos antecedentes de hecho concretos sobre los que especificar el 
Derecho aplicable.  
  
Especialmente destacar para aquellas actividades que no requieren presencialidad, que los 
procesos comunicativos en el entorno virtual son clave en la motivación inicial del alumno, su 
progreso y resultados de aprendizaje. Aseguran una comunicación fluida (sincrónica y 
asincrónica) entre profesorado y estudiantes en el marco de una comunidad de aprendizaje; una 
alta interactividad entre profesorado y alumnado; una tutorización y seguimiento continuo para 
facilitar la construcción de conocimiento, así como un feedback constructivo y formativo del 
proceso de aprendizaje que estén siguiendo los alumnos.   
  
  


5.3. Metodologías docentes   
  
El modelo educativo contempla una serie de metodologías docentes que se incorporan a cada 
una de las actividades formativas de acuerdo con su ordenación y priorización.  
  
A. Metodologías docentes para las actividades formativas de la modalidad presencial  
  
Las actividades formativas previstas para la impartición de los estudios en la modalidad docente 
presencial son las siguientes:  
  
1. Exposición/lección magistral: Metodología de enseñanza activa que  se  basa  en  la 
transmisión  verbal  de  conocimientos,  su  exposición  y/o explicación  oral,  por  el  profesor  a  
los  alumnos.    
  
2. Aprendizaje cooperativo: Metodología de enseñanza activa que consiste en el 
planteamiento, desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre las materias del 
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programa dentro de la actividad formativa de las Clases Prácticas que han de resolverse de 
manera cooperativa entre los estudiantes.  
  
3. Aprendizaje constructivo y práctico: Metodología de enseñanza activa que consiste en 
el desarrollo, personal o compartido, de un rol en un escenario vinculado a una materia del 
programa en el que participan actores diversos, que se realiza a través de un aplicativo específico 
y puede incorporarse a las actividades formativas de Trabajos Colectivos.  
  
4. Aprendizaje autónomo: Metodología de enseñanza que consista en la integración de la  
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los 
estudios.  
  
5. Estudio dirigido: Metodología de enseñanza activa que consiste en el seguimiento, 
asesoramiento e información individual al alumnado de todas las actividades formativas por 
parte de un tutor o tutora, vía virtual o presencial, y de manera personal o en grupo.  
  
6. Estudio de caso: Metodología de enseñanza activa que consiste en el planteamiento, 
desarrollo y resolución de casos prácticos, mediante el análisis de la jurisprudencia relacionada 
con las materias del programa  
  
  
B. Metodologías docentes para las actividades formativas de la modalidad a distancia  
  
Las actividades formativas previstas para la impartición de los estudios en la modalidad docente 
no presencial son las siguientes:  
  
1. Exposición/lección magistral: Metodología de enseñanza activa  que  se  basa  en  la 
transmisión  verbal  de  conocimientos,  su  exposición  y/o explicación  oral,  por  el  profesor  a  
los  alumnos.    
  
2. Aprendizaje cooperativo: Metodología de enseñanza activa que consiste en el 
planteamiento, desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre las materias del 
programa dentro de la actividad formativa de las Clases Prácticas que han de resolverse de 
manera cooperativa entre los estudiantes.  
  
3. Aprendizaje constructivo y práctico: Metodología de enseñanza activa que consiste en 
la exposición por videoconferencia de los contenidos prácticos de la materia por parte de un 
profesor o profesora con la participación activa del alumnado dentro de la actividad formativa 
Práctica.  
  
4. Aprendizaje autónomo: Metodología de enseñanza que consista en la integración de la  
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los 
estudios.  
  
5. Estudio dirigido: Metodología de enseñanza activa que consiste en el seguimiento, 
asesoramiento e información individual al alumnado de todas las actividades formativas por 
parte de un tutor o tutora, vía virtual o presencial, y de manera personal o en grupo.  
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6. Estudio de caso: Metodología de enseñanza activa que consiste en el planteamiento, 
desarrollo y resolución de casos prácticos, mediante el análisis de la jurisprudencia relacionada 
con las materias del programa.  
  
  
  


5.4. Sistemas de evaluación   
  
El modelo educativo contempla unos sistemas de evaluación que se incorporan a cada una de 
las materias en función de sus características. Dichos sistemas se vinculan sistemáticamente a 
cada uno de los resultados previstos de aprendizaje determinados en cada materia.  
  
A. Sistemas de evaluación de la modalidad presencial  
  
Los sistemas de evaluación previstos para la impartición de los estudios en la modalidad docente 
presencial son los siguientes:  
  


1. Examen (teórico y/o práctico): Valoración de las pruebas test y/o de desarrollo teórico 
incorporadas al examen escrito y presencial de la materia, y/o valoración de los casos y 
ejercicios prácticos incorporadas al examen escrito y presencial de la materia.  


2. Evaluación de trabajos: Valoración de los ejercicios y trabajos individuales o colectivos por 
parte del profesorado, incluyendo, en su caso, las defensas de los mismos.  


3. Memoria del trabajo fin de grado: : Valoración del informe tutorial del responsable de la 
dirección del trabajo  


4. Defensa del trabajo fin de grado: valoración de la defensa pública ante el tribunal/comisión 
de evaluación de los trabajos  


5. Informe de la memoria de prácticas por escrito: Valoración de la memoria informativa de 
las actividades realizadas.  


6. Cuestionarios de evaluación (tutor en la empresa) valoración del informe de seguimiento 
tutorial de la empresa.   


  
  
B. Sistemas de evaluación de la modalidad a distancia   
  
Los sistemas de evaluación previstos para la impartición de los estudios en la modalidad docente 
a distancia son los siguientes:  
  


1. Examen (teórico y/o práctico): Valoración de las pruebas test y/o de desarrollo teórico 
incorporadas al examen escrito y presencial de la materia, y/o valoración de las de casos y 
ejercicios prácticos incorporadas al examen escrito y presencial de la materia.  
  
Tal y como se indica en el informe provisional, se ha procedido a especificar las pruebas 
finales en la modalidad a distancia y el procedimiento que asegura la identidad del 
estudiante.  
  
En la modalidad a distancia las pruebas de evaluación final serán con presencia física del 


estudiante que deberá acreditarse ante el representante de la Universidad mediante un 


documento oficial que incluya una fotografía actualizada (DNI; Pasaporte; etc.). En 


concreto, la UCJC firmará convenios para que los exámenes presenciales se pueden 
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realizar en las sedes habilitadas para tal efecto y, para asegurar la autenticidad del alumno 


evaluado, en cada una de las sedes donde se van a realizar los exámenes presenciales 


habrá personal docente de la UCJC supervisando el normal funcionamiento de dicha 


realización, llevando a cabo los pertinentes controles tanto anteriores a su realización 


(comprobación individualizada de la identidad del estudiante que asiste al examen) como 


durante su realización (evitando cualquier tipo de incidencia y resolviendo los problemas 


que se pudieran plantear durante el evento). Sin la presencia física de este personal 


académico de la UCJC no será posible comenzar la realización de los exámenes. Con 


anterioridad a la matricula, se informará a los alumnos de las sedes y ciudades donde se 


podrán realizar estas pruebas finales presenciales.  


 


2. Evaluación de trabajos: Valoración de los ejercicios y trabajos individuales o colectivos por 
parte del profesorado, incluyendo, en su caso, las defensas de los mismos.  


3. Memoria del trabajo fin de grado: : Valoración del informe tutorial del responsable de la 
dirección del trabajo  


4. Defensa del trabajo fin de grado: valoración de la defensa pública ante el 
tribunal/comisión de evaluación de los trabajos  


5. Informe de la memoria de prácticas por escrito: Valoración de la memoria informativa de 
las actividades realizadas.  


6. Cuestionarios de evaluación (tutor en la empresa) valoración del informe de seguimiento 
tutorial de la empresa.   
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5.1 - Descripción del plan de estudios   


COI implantará el plan de estudios definido por la UCJC en modalidad a distancia. A su vez, asume:  


• El procedimiento de organización de la modalidad de estudiantes propios y de acogida.   


• Las actividades formativas definidas para la modalidad a distancia.   


• Las metodologías docentes definidas para la modalidad a distancia.  


• Los sistemas de evaluación definidas para la modalidad a distancia.  


COI sólo diferirá en el procedimiento de coordinación vertical y horizontal del Plan de Estudios que se 


detalla a continuación: 


El Instituto de Ciencias Empresariales (IMFICE, antes COI) tiene implantada la modalidad a distancia 


del Grado en Derecho de la UCJC, por lo que asume tanto el plan de estudios definido como la 


organización de la modalidad de estudiantes propios y de acogida. IMFICE diferirá de la UCJC en los 


siguientes aspectos: 


5.1.1. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios en 


COI IMFICE 


El título cuenta con órganos y procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical que 


permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada 


planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje.   


La Dirección de los estudios es, de acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior del Centro, el 


órgano académico unipersonal responsable de la coordinación general de su plan de estudios.  


En ejercicio de sus funciones de coordinación vertical, la Dirección del programa ejerce la prefectura 


de los estudios, y sus atribuciones alcanzan al seguimiento de la actividad docente del profesorado y 


a la labor de apoyo del equipo tutorial. En primer lugar, la Dirección es la responsable de ordenar la 


revisión anual de las guías docentes de cada materia, comprobando su correcto y completo 


perfeccionamiento y su accesibilidad para toda la comunidad universitarias del Centro. Así mismo, la 


Dirección ordena los calendarios académicos, las convocatorias de las pruebas de evaluación y los 


plazos anuales necesarios para organizar los diversos procesos académicos propios de cada curso.  


Por otro lado, la coordinación vertical ejercida por la Dirección de los estudios contempla también la 


organización de actividades formativas de apoyo al profesorado, dirigidas en primer término a la 


mejora y optimización de los recursos docentes y sus innovaciones metodologías; en segundo término, 


la Dirección asume también la función de trasladar a los equipos docentes y tutoriales la información 
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sobre los cambios normativos que les afecten, ya sean del Centro, de la Universidad o emanados de 


las diferentes administraciones universitarias, así como los relativos al cumplimiento del sistema de 


garantía interna de la calidad.  


En ejercicio de sus funciones de coordinación horizontal, la Dirección de los estudios convoca 


reuniones ordinarias semestrales con el profesorado responsable de las materias del Plan de Estudios 


y su equipo tutorial. En estas reuniones, el consejo de cada estudio debe informar preceptivamente 


de lo siguiente:    


• Nivel de consistencia del perfil de competencias de la titulación con los requisitos de la materia y 


con el nivel formativo correspondiente del MECES 2.  


• Nivel de coherencia del plan de estudios y de la estructura del curriculum con el perfil de 


competencias y con los objetivos de la titulación.  


• Nivel de adecuación de los estudiantes admitidos al Grado al perfil recomendado para el ingreso 


a la titulación.  


• Nivel de adecuación de los mecanismos de coordinación docente establecidos para el correcto 


funcionamiento de los estudios.  


• Nivel de aplicación de las diferentes normativas de organización y funcionamiento del Centro y de 


su impacto positivo sobre los resultados de la titulación.  


• Nivel de coherencia de las actividades formativas con los resultados de aprendizajes previstos, 


correspondientes al nivel MECES 2.  


• Nivel de fiabilidad de los sistemas de evaluación aplicados para certificar los resultados de 


aprendizajes previstos en el título.  


• Nivel de adecuación de los valores fijados como indicadores académicos del título a sus 


características reales.  


• Nivel de adecuación de los valores fijados como indicadores de la inserción laboral del título a sus 


características reales.  


• Nivel de cumplimiento de los requisitos legales de cualificación académica (docente e 


investigadora) y profesional del profesorado de los estudios.  


• Nivel de capacidad y disponibilidad del profesorado de los estudios para desarrollar sus funciones 


docentes y atender al alumnado.  


• Nivel de satisfacción del profesorado con el apoyo del centro a su mejora de la calidad docente.  
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Los Trabajos de Fin de Grado (denominados en COI IMFICE Trabajo de Fin de Estudios, TFM) se 


someten a una coordinación específica por parte del profesorado titular de la materia. De acuerdo 


con el artículo 4 de la Norma 07/2016, de 2 de enero, reguladora del proceso de elaboración y 


evaluación de los Trabajos Fin de Estudios, una vez la Dirección de los estudios ha dictado la resolución 


anual indicando la relación de profesorado disponible para la dirección académica de los TFG, el 


profesorado titular de la materia procede a requerir de cada uno de ellos una propuesta de temas 


(mínimo 6 y máximo 12). Tras esta operación dicho profesorado titular procede a resolver y publicar 


anualmente la relación de propuestas elegibles en función de los criterios siguientes:  


a) Vinculación del tema a los estudios.  


b) Acreditación de su originalidad.  


c) Disponibilidad de fuentes.  


d) Disponibilidad de referentes teóricos.  


e) Disponibilidad de referentes metodológicos.  


f) Capacidad de demostrar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos para el TFG en 


el Plan de Estudios.  


g) Capacidad de demostrar la adquisición de las competencias previstas asignadas al TFG en el Plan 


de Estudios.  


h) Viabilidad de la carga de trabajo comprometida en relación al número de horas correspondientes 


a los ECTS asignados al TFG en el Plan de Estudios.  


La resolución incorpora para cada propuesta el título, la dirección académica y la materia o área de 


conocimiento científico de vinculación.  


A continuación debe gestionar la asignación de TFG a todos y cada uno de los alumnos del Grado, 


resolviendo todas las incidencias que pueda plantear el proceso.   


Posteriormente le corresponde impartir al alumnado las sesiones formativas especializadas para la 


elaboración de los TFG. Y finalmente le compete el seguimiento general de la acción tutorial sobre los 


TFG, así como la recepción de los informes tutoriales sobre la obra rendida, actuando, si procede, 


como segunda instancia en caso de informe negativo del tutor a los efectos de autorizar su preceptiva 


defensa pública. Su labor queda completada con su participación en las comisiones de evaluación de 


los TFG y la posterior gestión de calificación académica.  
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Las Prácticas Externas son también objeto de una coordinación específica por parte de su profesorado 


titular, que anualmente resuelve y publica la relación de plazas disponibles para su realización, 


asegurando que todas las posibles especialidades tengan su representación proporcional. Así mismo, 


dicho profesorado coordina el equipo de tutores del centro que efectúa el seguimiento material del 


desarrollo de las prácticas y recoge todas las quejas y sugerencias que emanan del alumnado para 


trasladarlas al informe anual de la comisión de seguimiento de los estudios y a la Comisión de Calidad 


del Centro.  


5.1.2. Las actividades formativas y las metodologías docentes ligadas a las mismas en IMFICE   


IMFICE es un centro adscrito a la UCJC donde la modalidad de impartición de sus estudios es a 


distancia. El centro posee una metodología de trabajo que requiere de diversas actividades formativas, 


metodologías docentes y sistemas de evaluación contrastados y que se incorporan íntegramente en 


la ordenación de cada uno de los títulos que contemplan la oferta formativa del Centro, de ahí que se 


desea dejar reflejo de ellos en este estudio, con el objetivo de que el mismo siga la línea del resto de 


estudios implantados en IMFICE. 


Las actividades formativas definidas y las metodologías docentes ligadas a las mismas son las 


definidas a continuación: 


a) Clases teóricas: constituyen una actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 


competencia de los estudiantes para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en 


entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con los estudios; prioriza la transmisión de conocimientos por parte del profesor, 


exigiendo al alumno la preparación previa o el estudio posterior. Corresponde a estas actividades la 


aplicación de las siguientes metodologías docentes: 


• Videoconferencias. 


• Conferencias. 


• Tutorías individuales 


Para el desarrollo de las Clases Teóricas, las materias de todos los estudios aportan como material 


docente específico para cada una de sus unidades temáticas: un texto principal, descriptivo, de 


presentación y de planteamiento de los contenidos generales de la unidad, elaborado en función de 


los resultados de aprendizaje previstos para la materia y con una extensión mínima y máxima de 


acuerdo con la tipología (teórica/práctica) de la materia; un Texto Referencial complementario de 


profundización o actualización de los contenidos teóricos de la unidad, de una extensión mínima y 
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máxima de acuerdo con la tipología (teórica/práctica) de la materia; un Documento Audiovisual por 


cada una de las unidades de la materia, accesible desde la plataforma docente, con los contenidos de 


las clases y las conferencias correspondientes a la unidad temática. 


El seguimiento del progreso académico adquirido de las clases teóricas se apoya en el mecanismo de 


autoevaluación de cada unidad temática, consistente en una batería de 40 preguntas test por unidad, 


accesibles desde la plataforma docente. 


La evaluación de los contenidos correspondientes se hace efectivo a través de las pruebas test 


presenciales, previstas en la Norma Reguladora de los Sistemas de Evaluación del Centro, que 


establece un examen de 40 preguntas test de las cuales el alumnado ha de responder correctamente 


un mínimo de 30 para poder superar la prueba.  


La carga lectiva correspondiente a las Actividades Formativas Teóricas, resultado de las lecturas de los 


textos a) y b), de la asistencia a las clases teóricas presenciales u on-line, de la realización de la 


autoevaluación test, así como de la prueba de evaluación correspondiente se calcula en razón del 


límite de horas asignadas a la actividad formativa en la memoria de verificación de los estudios. 


También se incluye el trabajo autónomo del estudiante. 


b) Clases Prácticas: constituyen una actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 


competencia de los estudiantes de poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando en el ámbito de los estudios de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo, y a la competencia de los estudiantes para comunicar sus conclusiones -y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de 


un modo claro y sin ambigüedades en el ámbito de los estudios; prioriza la participación en común de 


los alumnos en la interpretación razonada de los conocimientos y de las fuentes del área de estudio, 


a partir de la coordinación del profesor. Corresponde a las clases prácticas la aplicación de las 


siguientes metodologías docentes: 


• Casos prácticos. 


• Tutorías individuales. 


Para el desarrollo de las Clases prácticas, las materias de todos los estudios aportan el material 


docente específico para cada una de sus unidades temáticas: un mínimo de dos Casos o Ejercicios 


Prácticos por cada unidad temática, con tres cuestiones a desarrollar como respuestas en cada uno 


de ellos; un Documento Audiovisual por cada una de las unidades de la materia, accesible desde la 
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plataforma docente, con los contenidos de las clases prácticas presenciales y la exposición de los casos 


prácticos correspondientes a la unidad temática. 


El seguimiento del progreso académico adquirido de las Clases prácticas se apoya en el mecanismo de 


autoevaluación de cada unidad temática, consistente en los 2 casos o ejercicios prácticos por unidad, 


accesibles desde la plataforma docente. 


La evaluación de los contenidos correspondientes a las clases prácticas se hace efectivo a través de las 


pruebas prácticas previstas en la Norma Reguladora de los Sistemas de Evaluación del Centro, que 


establece un examen con un mínimo de dos casos prácticos a resolver. 


La carga lectiva correspondiente a las clases prácticas, resultado de la asistencia a las clases prácticas, 


del visionado de los audiovisuales, de la realización de la autoevaluación de los casos o ejercicios 


prácticos de cada unidad temática, así como de la prueba de evaluación práctica correspondiente, se 


calcula en razón del límite de horas asignadas a la actividad formativa en la memoria de verificación 


de los estudios. También se incluye el trabajo autónomo del estudiante. 


c) Actividades Participativas: constituyen una actividad formativa on-line ordenada preferentemente 


a la competencia de los estudiantes para aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 


forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 


defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio; prioriza la 


realización por parte del alumno de las actividades prácticas ordenadas a la transmisión eficaz de 


información, trabajo en equipo y desarrollo de hábitos cooperativos. Corresponde la aplicación de las 


siguientes metodologías docentes: 


• Foros de debate y discusión. 


• Tutorías individuales 


Para el desarrollo de estas actividades, cada materia aporta una propuesta de discusión específica, 


dirigida por el profesorado de la materia, que se plantea en el Foro de la materia, accesible desde la 


plataforma docente del Centro. 


La evaluación de las actividades formativas participativas se hace efectiva a través de los informes 


normalizados del profesorado de la materia, previstos en la Norma reguladora de los Sistemas de 


Evaluación del Centro y a través de los cuales se valoran un mínimo de diez aspectos académicos 


distintos por alumno participante. 
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La carga lectiva correspondiente se calcula en razón del límite de horas asignadas a la actividad 


formativa en la memoria de verificación de los estudios. También se incluye el trabajo autónomo del 


estudiante. 


d) Trabajos Académicos: constituyen una actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 


competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumnado. Corresponde 


a las Actividades Formativas Individuales la aplicación de las siguientes metodologías docentes: 


• Ejercicios individuales. 


• Tutorías individuales. 


Para el desarrollo de estas actividades, el profesorado de cada materia aporta una propuesta de 


trabajo o de simulación específica para cada alumno, dirigida por el profesorado de la materia, que se 


desarrolla a través de la plataforma docente del Centro. 


La evaluación se hace efectiva a través de los informes normalizados del profesorado de la materia, 


previstos en la Norma reguladora de los Sistemas de Evaluación del Centro y a través de los cuales se 


valoran un mínimo de diez aspectos académicos. 


e) Prácticas Externas: son una actividad formativa ejecutable en modo on-line o en régimen presencial, 


que se ordena preferentemente a la competencia de los estudiantes para gestionar actividades 


profesionales; prioriza la realización por parte del alumno de las actividades prácticas que supongan 


la aplicación de los conocimientos teóricos. Corresponde a las Prácticas Externas la aplicación de las 


siguientes metodologías docentes:  


a) Memorias de prácticas. 


b) Tutorías individuales. 


Para el desarrollo de las Prácticas Externas el alumnado elabora una memoria descriptiva de la 


actividad realizad. El estudiante contará con la ayuda del tutor profesional y el tutor académico. La 


carga lectiva correspondiente a las Prácticas Externas, resultado de la realización de las actividades, la 


elaboración de la memoria descriptiva y la elaboración del informe de valoración de las prácticas, se 


calcula en razón del límite de horas asignadas a la actividad formativa en la memoria de verificación 


de los estudios. 
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f) Trabajo Fin de Grado: Actividad formativa de carácter legalmente preceptivo ordenada a la 


competencia de los estudiantes para comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades en el ámbito de los estudios; prioriza la interpretación razonada de los conocimientos 


y de las fuentes del área de estudio, a partir de la dirección del profesorado. Corresponde a los 


Trabajos Fin de Grado la aplicación de las siguientes metodologías docentes: 


• Dirección de Trabajo de Fin de Grado. 


• Tutorías individuales. 


Para el desarrollo de los Trabajos Fin de Grado el alumnado elabora un trabajo individual, personal, 


primero e inédito sobre un tema vinculado al programa de sus estudios y a los resultados de 


aprendizaje asignados a esta materia. 


El seguimiento de los Trabajos Fin de Grado se apoya en el aplicativo específico del Centro que ordena 


el procedimiento para su elaboración y permite el control secuencial del progreso académico del 


alumno. 


La evaluación final de esta asignatura será la suma de los de los Trabajos Fin de Grado se hace efectiva 


a través de su defensa por la normativa vigente y regulada en la Norma reguladora de los Sistemas de 


Evaluación del Centro y a través de los cuales se valoran un mínimo de diez aspectos académicos.  


Se incluye en esta actividad formativas las horas que el estudiante destina a la elaboración de la 


memoria de TFG, tutorías con el director de TFG y la defensa. 


 


5.1.3. Los sistemas de evaluación en IMFICE 


El modelo educativo del Centro atiende a una normativa reguladora de los sistemas de evaluación de 


cada una de las tipologías de actividades formativas que se pueden incluir en las materias de los 


diversos planes de estudio, esta es la Norma 06/2016, de 2 de enero, reguladora de los Sistemas de 


Evaluación. En la misma figura la definición específica de cada uno de los sistemas de evaluación 


definidos e incorpora, como anexos, los informes normalizados de evaluación para los diferentes 


sistemas de evaluación definidos que facilitar los elementos que van a ser objeto de valoración 


académica en sus actividades. 


a) Evaluación de Contenidos Teóricos: consiste en una valoración objetiva, a través de una prueba 


presencial, del nivel de adquisición de los contenidos teóricos de cada materia, y se diseña para 


acreditar la efectiva adquisición de aquellos resultados de aprendizaje definidos como “Conocimiento 
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de”, “Definición de”, “Descripción de” o “Identificación de”. La prueba de este sistema de evaluación 


consiste en un examen test con un mínimo de 40 preguntas con 4 opciones de respuesta, siendo válida 


sólo una de ellas; cada una de las preguntas se vincula con una de las unidades temáticas y a uno de 


los resultados de aprendizaje de los previstos para la materia. Para la superación del examen test de 


una materia se requiere normativamente que el alumnado responda correctamente a un mínimo de 


30 preguntas (o idéntica proporción si el test supera el mínimo de 40). En todo caso, la realización de 


esta prueba teórica es obligatoria para la calificación final de la materia, y para realizarla se requiere 


la presencia y acreditación de la personalidad del alumnado. La calificación de la evaluación de los 


contenidos teóricos de cada materia tiene una ponderación del 30 % de la evaluación final de la 


materia, de acuerdo con los márgenes de ponderación establecidos en el plan de estudios 


correspondiente. 


b) Evaluación de Contenidos Prácticos: consiste en una valoración objetiva, a través de una prueba, 


del nivel de adquisición de los contenidos prácticos de cada materia, y se diseña para acreditar la 


efectiva adquisición de aquellos resultados de aprendizaje definidos como “Comprensión de”, 


“Dominio de”, “Análisis de” o “Interpretación de”. La prueba de este sistema de evaluación consiste 


en un mínimo de 2 casos prácticos, a desarrollar a través de 3 cuestiones preestablecidas en cada uno; 


ambos casos y sus respectivas cuestiones forman parte del conjunto de ejercicios de la materia que 


se facilita al alumnado para su autoevaluación, que abordan conjuntamente la totalidad de los 


contenidos teórico-prácticos y los resultados de aprendizaje práctico previstos para la materia. La 


superación de la prueba práctica de una materia requiere que el alumnado responda correcta y 


completamente (de acuerdo con su solucionario) a de 2 de las preguntas de los casos a desarrollar. La 


calificación de la prueba se ordena de acuerdo con los elementos de valoración establecidos en el 


modelo normalizado de informe evaluativo. En todo caso, la realización de esta prueba práctica es 


obligatoria para la calificación final de la materia, y para realizarla se requiere la acreditación de la 


personalidad del alumnado. La calificación de la evaluación de los contenidos prácticos de cada 


materia tiene una ponderación del 30 % de la evaluación final de la materia, de acuerdo con los 


márgenes de ponderación establecidos en el plan de estudios correspondiente. 


c) Evaluación de Actividades Participativas: consiste en una valoración objetiva del nivel de 


participación en las actividades de los contenidos teóricos y prácticos de cada materia (frecuencia y 


calidad de las aportaciones en la actividad formativa), y se diseña para acreditar la efectiva adquisición 


de aquellos resultados de aprendizaje vinculados a las competencias definidas en el estudio. La 


realización de la actividad colaborativa de cada materia es obligatoria para la calificación final de la 


materia, y su evaluación se realiza a partir de indicadores normalizados, adaptados a la especificidad 
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de cada materia y estudio, que el alumnado conoce y que objetivan los parámetros de valoración. La 


calificación final de las actividades evaluativas de cada materia tiene una ponderación del 10 % de la 


evaluación de la materia, de acuerdo con los márgenes de ponderación establecidos en el plan de 


estudios correspondiente. 


d) Evaluación de Actividades Individuales: El sistema de evaluación de actividades individuales consiste 


en una valoración objetiva de los trabajos académicos o simulaciones virtuales realizados 


individualmente por el alumnado. De acuerdo con las Normas de evaluación del Centro, el 


profesorado debe valorar preceptivamente si la actividad individual atiende al tema o hipótesis 


requerida de forma insuficiente, suficiente, notable o excelente; así mismo debe valorar, aplicando 


esos mismos niveles, la metodología aplicada, el enfoque teórico, el desarrollo de los contenidos, la 


presentación o formato del trabajo, el lenguaje académico, el uso de las fuentes y la bibliografía, si 


corresponde, las conclusiones y propuestas aportadas, las aportaciones de especial mérito o interés 


para desarrollos ulteriores y, finalmente, la acreditación del resultado previsto de aprendizaje. La 


realización de la actividad individual de una materia es obligatoria para su calificación final, y su 


evaluación se realiza a partir de los indicadores establecidos, que pueden adaptarse o concretarse a 


la especificidad de cada materia y estudio, y que en todo caso son públicos y conocidos por el 


alumnado. La calificación final de las actividades evaluativas de cada materia tiene una ponderación 


máxima del 30 % de la evaluación de la materia, de acuerdo con los márgenes de ponderación 


establecidos en el plan de estudios correspondiente. 


e) Evaluación de Prácticas Externas: consiste en una valoración objetiva de la realización de esta 


actividad formativa, que sirven para acreditar la efectiva adquisición de aquellos resultados de 


aprendizaje definidos como “Comprensión de” o “Dominio de”. El alumnado realiza al finalizar sus 


prácticas una memoria descriptiva del proceso y un informe de valoración de la calidad y satisfacción 


de la actividad realizada. La evaluación se realiza a partir de los informes de valoración agregados 


cuyos elementos a valorar son públicos: a) Informe de valoración de la memoria elaborada por el 


estudiante. b) Informe del tutor externo de las prácticas sobre el seguimiento tutorial de la empresa. 


c) Informe de valoración de la memoria del profesorado responsable de la materia de prácticas 


externas sobre la efectiva acreditación de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 


f) Evaluación de Trabajo Fin de Grado: El sistema de evaluación se desarrolla de acuerdo con la Norma 


07/2016, de 2 de enero, reguladora del proceso de elaboración y evaluación de los Trabajos de Fin de 


Grados del Centro. 
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Para poder solicitar la defensa pública del TFG se requiere que la Dirección académica correspondiente 


emita un Informe Final Agregado positivo, en el que se valoren, de forma normalizada, los elementos 


de evaluación establecidos y se declare el carácter Apto del TFG para su defensa pública. Tras la 


emisión del Informe Final Agregado positivo, el profesorado titular del TFG de los estudios resuelve la 


autorización de defensa del TFG, una vez comprobado que el alumno ha superado todas las materias 


de los estudios. 


Una vez realizada la defensa del TFG por parte del alumnado, el Tribunal, compuesto por tres 


profesores de los estudios, deberá proporcionar una calificación global del TFG, asignando una 


puntuación de 0 a 10 a cada uno de los diez elementos de valoración normalizados, estos son:  


1. Vinculación del trabajo a los contenidos de los estudios 


2. Justificación del interés académico o profesional 


3. Acreditación de la originalidad del TFG y/o de sus aportaciones 


4. Acreditación de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en el TFG 


5. Acreditación de la adquisición de las competencias asignadas por el Plan de Estudios en el TFG 


6. Identificación y conceptualización del objeto de estudio del trabajo 


7. Uso de la metodología científica en el estudio del trabajo 


8. Uso completo y sistemático de la documentación y de las fuentes de información 


9. Uso correcto del registro científico del lenguaje en las exposiciones, definiciones, 


argumentaciones y conclusiones 


10. Uso coherente de contenidos gráficos y referentes numéricos. 


La calificación final del TFG es el resultado de aplicar la media aritmética de las puntuaciones de cada 


miembro del Tribunal y se expresa numéricamente de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que 


se añade su correspondiente calificación cualitativa. 


La calificación final de la asignatura será la suma de las siguientes partes: evaluación de la memoria 


final e informe del tutor (40%) y evaluación de la defensa del TFG (60%). 


 


5.1.4. Aula Virtual: salvaguarda de la identidad y no suplantación del estudiante 


El Centro dispone de una plataforma de última generación en constante evolución, que tiene como 


norma para su desarrollo la sencillez y los mínimos requisitos para el usuario. 


El Aula Virtual está diseñada para adaptarse a los requisitos de calidad exigidos como centro 


universitario. Se trata de un LCMS (Learning Content Management System) que, además de las 
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características de una plataforma e-learning avanzada, tiene integrado un gestor de contenidos 


completo que permite diseñar y estructurar materias, cursos y programas. 


El valor diferencial sobre cualquier otro LCMS son los módulos específicos creados para la metodología 


docente de Instituto de Ciencias Empresariales IMF que permite, tanto al profesorado como al 


alumnado, seguir los estudios de forma especialmente ágil, clara y sencilla. 


Para acceder al Aula Virtual, el alumnado deberá autenticarse mediante un sistema seguro de Usuario 


y Contraseña que le facilitará el Centro. El procedimiento para la obtención de claves, se realiza por la 


Unidad de Recursos Tecnológicos (GRT) del Centro, que facilitará a cada alumno matriculado en el 


curso, mediante correo personal, las claves únicas de usuario y contraseña para el acceso a su campus 


virtual, cuyo funcionamiento se sustenta en la plataforma ADR que tiene dos formas de autenticar a 


los usuarios: 


• Una que es la que el sistema tiene por defecto y guarda la contraseña en la propia Base de Datos, 


• Otra la de utilizar la autentificación por LDAP, mediante la cual las contraseñas se autentifican 


contra un servidor de la Institución, no dejando en este caso que el usuario pueda cambiar la 


contraseña desde ADR, siguiendo con la opción de la autentificación por LDAP.  


El Aula Virtual dispone además de dos servicios de identificación biométrica aplicables al campus 


online que permiten verificar la identidad del usuario, al usuario solo se le requiere poseer un 


ordenador equipado con webcam y con teclado físico. Estos servicios son Faceidentity y Keyidentity. 


• Faceidentity. Es un servicio que verifica la identidad del usuario tomando fotografías a través de 


la webcam y comparándolas con el perfil biométrico creado previamente. Como resultado de este 


proceso se obtiene un porcentaje de fiabilidad en la identificación. Este servicio es completamente 


independiente de la plataforma de formación y los datos biométricos son almacenados y 


anonimizados en el servicio externo. Es decir, la plataforma de formación no registra ni almacena 


ningún dato biométrico del estudiante. 


• Keyidentity. Es un servicio que verifica la identidad de un usuario midiendo los ritmos de tecleo 


del usuario en los formularios que se quieran monitorizar. Estos datos son comparados con el 


perfil biométrico creado previamente obteniendo un porcentaje de fiabilidad en la identificación. 


Este servicio es completamente independiente de la plataforma de formación y los datos 


biométricos son almacenados y anonimizados en el servicio externo. Es decir, la plataforma de 


formación no registra ni almacena ningún dato biométrico del estudiante. 
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Lo que se persigue con esta forma de autenticarse es que el acceso sea privado y que ninguna persona, 


a no ser que posea las claves, pueda acceder al curso. Tampoco permite la copia ni la suplantación de 


identidad. 


Todoas las pruebas de evaluación los exámenes presenciales se realizarán a través de este sistema de 


biometría que, virtualmente, son el sustituto a la evaluación presencial física, los dispositivos tipo 


Tablet o Smartphone no son aptos para la realización de los exámenes online y será puesto en 


conocimiento del estudiante previamente, además se pone a su disposición una infografía sobre la 


biometría así como una presentación informativa sobre el proceso de elaboración de un examen 


online (documentos anexos al final del criterio 7 de la presente memoria). 


El examen final de las materias será presencial tal y como establece la Fundación para el conocimiento 


madrimasd. Esta información será indicada a los estudiantes antes de la matrícula a través de la página 


web del título y en las sedes donde podrán realizarse. 
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6.1 Profesorado de COI IMFICE 


El centro de educación superior Cela Open Institute Instituto de Ciencias Empresariales IMFICE 


dispone para impartir la docencia del Grado en Derecho en su modalidad a distancia de un total 


de 18 profesores. 


A. Profesorado de COI IMFICE para el Grado en Derecho por Áreas de Conocimiento 


Científico 


La plantilla de profesorado del COI IMFICE disponible para asumir el encargo docente previsto 


por el Plan de Estudios del Grado en Derecho contempla la presencia de la totalidad de las 


catorce áreas de conocimiento científico del ámbito jurídico, a las cuales se suman otras dos 


áreas complementarias de la rama de las ciencias sociales en virtud de la presencia de sus 


correspondientes asignaturas de formación básica. 


Plaza Prof. Code Área de Conocimiento Científico 


01 C.P.P. 125 Derecho Administrativo 


02 F.R.M. 130 Derecho Civil 


03 M.N.G. 135 Derecho Constitucional 


04 J.P.N. 140 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


05 A.V.F. 145 Derecho Eclesiástico del Estado 


06 J.A.M. 150 Derecho Financiero y Tributario 


07 A.C.B. 155 Derecho Internacional Privado 


08 E.P.F. 160 Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


09 M.B.M. 165 Derecho Mercantil 


10 L.J.A. 170 Derecho Penal 


11 B.C.B. 175 Derecho Procesal 


12 R.A.B. 180 Derecho Romano 


13 R.B.A. 381 Filosofía del Derecho 


14 J.S.D. 470 Historia del Derecho y de las Instituciones 


15 M.E.P. 070 Ciencia Política y de la Administración 


16 E.L.A. 650 Organización de Empresas 


17 R.C.D. 125 Derecho Penal 


18 C.C.B. 165 Derecho Mercantil 


 


B. Profesorado de COI IMFICE para el Grado en Derecho por Encargo Docente 


El criterio de asignación del centro establece que cada plaza docente tenga asignado un máximo 


de 3 asignaturas y 18 créditos.  


Los créditos correspondientes a la Prácticas Externas y al Trabajo Fin de Grado se han 


distribuido entre cinco y tres plazas, respectivamente, asignando a cada una de ellas tres de los 


créditos establecidos para dichas materias.  


La asignación de créditos de Prácticas externas comporta la responsabilidad de realizar el 


seguimiento de su desarrollo y consiste, en primer término, en gestionar la asignación de 


prácticas del alumnado del Grado, coordinándose para ello con el tutor empresarial designado 


por la empresa donde el estudiante esté realizando las mismas. Una vez ultimado el proceso de 


asignación, el profesorado se responsabiliza de comprobar la efectiva realización de dichas 


prácticas por parte del alumnado durante el período previsto para ello. Finalmente, le 


C
SV


: 4
17


31
18


23
29


54
37


56
53


32
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417311823295437565332981





Centro de Educación Superior Cela Open Institute (COI) IMFICE 


 


 


corresponde valorar la adquisición real de las competencias previstas a partir de los elementos 


preceptivos (memoria del alumnado e informe del tutor externo) y asumir el proceso previsto de 


evaluación y calificación. 


La asignación de créditos de Trabajo Fin de Grado comporta la responsabilidad de participar en 


la organización del proceso general para la realización de los TFG por parte del alumnado en las 


condiciones y períodos establecidos. La labor como responsable de TFG consiste, en primer 


término, en preparar la oferta de opciones temáticas asegurando la disponibilidad de tutores 


especializados para cada una de ellas. En segundo lugar debe gestionar la asignación de TFG 


a todos y cada uno de los alumnos del Grado, resolviendo todas las incidencias que pueda 


plantear el proceso. A continuación le corresponde impartir al alumnado las sesiones formativas 


especializadas para la elaboración de los TFG. Finalmente le compete el seguimiento general de 


la acción tutorial sobre los TFG, así como la recepción de los informes tutoriales sobre la obra 


rendida, actuando, si procede, como segunda instancia en caso de informe negativo del tutor a 


los efectos de autorizar su preceptiva defensa pública. Su labor queda completada con su 


participación en las comisiones de evaluación de los TFG y la posterior gestión de calificación 


académica. 


Respecto a la tutorización de los TFG, el profesorado asume hasta un máximo de doce 


tutorizaciones por curso. El resto se asignan a profesores propuestos por la Dirección del Grado 


en razón de su disponibilidad y especialización. Dichos profesores propuestos asumen un 


máximo de cinco tutorizaciones por curso. Con carácter extraordinario, y previa acreditación del 


interés e idoneidad del TFG y comprobada la disponibilidad presupuestaria del Centro, la 


Dirección del Grado puede asignar una tutorización a una persona ajena a la plantilla del Centro, 


la cual deberá acreditar estar en posesión de los títulos académicos requeridos para la docencia 


en un programa máster. 


El centro ofrecerá a su alumnado del Grado en Derecho dos de las cuatro materias optativas (la 


05 y la 06). Siendo así, el número total de créditos a distribuir entre las plazas de la plantilla de 


profesorado asciende a 270 créditos. 


Pl Prof. Asig. 1 Créditos Asig. 2 Créditos Asig. 3 Créditos Total 


01 C.P.P. 02.02 6 02.07 6 06.01 6 18 


02 F.R.M. 02.03 6 02.08 6 02.13 6 18 


03 M.N.G. 01.09 6 02.04 6 07.01 3 15 


04 J.P.N. 02.10 6 02.15 6 06.04 6 18 


05 A.V.F. 02.09 6 07.01 3 - - 9 


06 J.A.M. 02.17 6 02.18 6 05.04 6 18 


07 A.C.B. 02.20 6 07.01 3 08.01 3 12 


08 E.P.F. 01.05 6 02.05 6 02.21 6 18 


09 M.B.M. 01.08 6 02.14 6 02.19 6 18 


10 L.J.A. 01.06 6 02.01 6 02.06 6 18 


11 B.C.B. 02.11 6 02.12 6 07.01 3 15 


12 R.A.B. 01.01 6 08.01 3 - - 9 


13 R.B.A. 01.03 6 02.12 6 - - 12 


14 J.S.D. 01.02 6 08.01 3 - - 9 
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15 M.E.P. 01.04 6 01.07 6 - - 12 


16 E.L.A. 01.10 6 05.05 6 07.01 3 15 


17 R.C.D. 06.02 6 06.03 6 06.05 18 18 


18 C.C.B. 05.01 6 05.02 6 05.03 6 18 


        270 


 


C. Profesorado de COI IMFICE para el Grado en Derecho por Titulación y Evaluación 


externa 


La plantilla de profesorado del COI IMFICE disponible para asumir el encargo docente previsto 


por el Plan de Estudios del Grado en Derecho presenta un total de 14 profesores que acreditan 


estar en posesión del título de Doctor. Esta cantidad representa el 77,77% del total de la plantilla, 


siendo el mínimo legal exigido a las enseñanzas conducentes a títulos de Grado el 50,00%, de 


acuerdo con el artículo 7.3.a) del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. 


Por otra parte, el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 


la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece, para las universidades 


privadas, que al menos el 60 % del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la 


evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del 


órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. El número de 


profesores/as doctorados que acreditan dicha evaluación positiva asciende a 9, que corresponde 


al 64,28% de dicho contingente docente, cumpliéndose así el requerimiento normativo.  


Plaza Prof. Titulación académica Evaluación externa 


01 C.P.P. Doctorado Positiva 


02 F.R.M. Doctorado Positiva 


03 M.N.G. Doctorado Positiva 


04 J.P.N. Doctorado Positiva 


05 A.V.F. Licenciatura - 


06 J.A.M. Doctorado En trámite 


07 A.C.B. Licenciatura - 


08 E.P.F. Doctorado Positiva 


09 M.B.M. Doctorado En trámite 


10 L.J.A. Doctorado En trámite 


11 B.C.B. Licenciatura - 


12 R.A.B. Doctorado Positiva 


13 R.B.A. Doctorado Positiva 


14 J.S.D. Doctorado Positiva 


15 M.E.P. Doctorado Positiva 


16 E.L.A. Doctorado En trámite 


17 R.C.D. Doctorado En trámite 


18 C.C.B. Licenciatura - 
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D. Profesorado de COI IMFICE para el Grado en Derecho por Categoría y Dedicación 


profesional 


La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen sancionador, categorías, 


retribuciones y situaciones laborales, del personal docente del COI IMFICE se conforma a partir 


de lo dispuesto en el VI Convenio Colectivo Nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados. De acuerdo con el Convenio 


adoptado, las categorías profesionales del personal docente de COI IMFICE son las siguientes: 


a) Dirección: profesorado con el grado de doctor y evaluación positiva de una agencia de calidad 


externa, que ejerce funciones directivas sobre su área de conocimiento científico. 


b) Agregaduría: profesorado con el grado de doctor y evaluación positiva de una agencia de 


calidad externa, que ejerce funciones docentes que corresponden a su área de conocimiento 


científico y desarrolla funciones ordinarias de gestión académica. 


c) Adjuntía: profesorado con el grado de doctor y sin evaluación positiva de una agencia de 


calidad externa, que ejerce funciones docentes que corresponden a su área de conocimiento 


científico bajo la dirección de un profesor coordinador de dicha área. 


d) Asociaduría: profesorado no doctorado, graduado, licenciado, ingeniero o arquitecto, que 


colabora en los trabajos académicos de un área de conocimiento y puede asumir la docencia 


total o parcial de una asignatura. 


El artículo 7.4 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 


autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, ordena a las universidades 


que garanticen que al menos un 60% del total de su profesorado ejerza sus funciones en régimen 


de dedicación a tiempo completo. El número de profesores/as de la plantilla del Grado en 


Derecho con régimen de dedicación a tiempo completo asciende a 11, que corresponde al 


61,11% de dicho contingente docente, cumpliéndose así el requerimiento normativo. 


Plaza Prof. Categoría profesional Régimen de dedicación 


01 C.P.P. Agregaduría Tiempo parcial 


02 F.R.M. Agregaduría Tiempo completo 


03 M.N.G. Agregaduría Tiempo parcial 


04 J.P.N. Agregaduría Tiempo parcial 


05 A.V.F. Asociaduría Tiempo completo 


06 J.A.M. Adjuntía Tiempo completo 


07 A.C.B. Asociaduría Tiempo parcial 


08 E.P.F. Agregaduría Tiempo completo 


09 M.B.M. Adjuntía Tiempo completo 


10 L.J.A. Adjuntía Tiempo parcial 


11 B.C.B. Asociaduría Tiempo completo 


12 R.A.B. Agregaduría Tiempo parcial 


13 R.B.A. Agregaduría Tiempo completo 


14 J.S.D. Agregaduría Tiempo parcial 


15 M.E.P. Dirección Tiempo completo 


16 E.L.A. Adjuntía Tiempo completo 
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17 R.C.D. Adjuntía Tiempo completo 


18 C.C.B. Asociaduría Tiempo completo 


 


E. Profesorado de COI IMFICE para el Grado en Derecho según experiencia académica y 


profesional 


La plantilla de profesorado del COI IMFICE disponible para asumir el encargo docente previsto 


por el Plan de Estudios del Grado en Derecho presenta una experiencia docente, investigadora 


y profesional que se expone en el siguiente cuadro mediante seis intervalos de común aplicación 


a las tres variables: 


 


Plaza Prof. Experiencia 
Docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
Profesional 


01 C.P.P. Más de 20 años Entre 15 y 20 años Más de 20 años 


02 F.R.M. Entre 15 y 20 años Entre 15 y 20 años Más de 20 años 


03 M.N.G. Más de 20 años Más de 20 años Más de 20 años 


04 J.P.N. Entre 10 y 15 años Entre 15 y 20 años Más de 20 años 


05 A.V.F. Menos de 5 años Menos de 5 años Entre 5 y 10 años 


06 J.A.M. Entre 10 y 15 años Entre 5 y 10 años Más de 20 años 


07 A.C.B. Entre 5 y 10 años Entre 5 y 10 años Entre 10 y 15 años 


08 E.P.F. Más de 20 años Más de 20 años Más de 20 años 


09 M.B.M. Entre 5 y 10 años Entre 5 y 10 años Entre 15 y 20 años 


10 L.J.A. Entre 15 y 20 años Entre 10 y 15 años Más de 20 años 


11 B.C.B. Entre 5 y 10 años Menos de 5 años Entre 5 y 10 años 


12 R.A.B. Entre 15 y 20 años Entre 10 y 15 años Entre 15 y 20 años 


13 R.B.A. Entre 15 y 20 años Entre 15 y 20 años Entre 15 y 20 años 


14 J.S.D. Más de 20 años Más de 20 años Más de 20 años 


15 M.E.P. Más de 20 años Más de 20 años Más de 20 años 


16 E.L.A. Entre 5 y 10 años Entre 5 y 10 años Más de 20 años 


17 R.C.D. Entre 10 y 15 años Entre 5 y 10 años Entre 10 y 15 años 


18 C.C.B. Entre 5 y 10 años Entre 5 y 10 años Entre 10 y 15 años 


 


F. Resumen de los parámetros del Personal Docente de COI IMFICE para el Grado en 


Derecho 


Ratio Profesor / Alumno Núm. Alumnado Ratio Mín. legal 


Profesorado del Grado 18 100 1 / 5,5 1 / 50 


Titulación del Profesorado Número % del total 


Doctorado (mínimo legal: 50% del total del profesorado) 14 77,7% 


Licenciado o equivalente 4 22,3% 


Totales: 18 100,0 % 


Categorías del Profesorado Núm. % Doctores ECTS % ECTS 


Profesor Director 1 100% 18 6,6% 


Profesor Agregado 8 100% 117 43,4% 


Profesor Adjunto 5 100% 81 30,0% 


Profesor Asociado 4 0% 54 20,0% 


Totales: 18 89% 270 100,0% 


Evaluación del Profesorado Doctor Número % Docs. 


Doctores con evaluación acreditada (mínimo legal: 60%) 9 64,2% 
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Doctores con evaluación no acreditada 5 35,8% 


Totales: 14 100,0 % 


Docencia del Profesorado Doctor Número % del total 


Créditos impartidos por profesorado doctorado 219 80,0% 


Créditos impartidos por profesorado no doctorado 54 20,0% 


Totales: 270 100,0 % 


Dedicación del Profesorado Núm. % total 100% al M.U % 


Jornada completa (mínimo legal: 
60%) 


11 100% 5 61,1% 


Jornada parcial 7 100% 0 38,9% 


Totales: 18 100%   


Experiencia del profesorado Docente Investigadora Profesional 


Sin experiencia 0 0 0 


Menos de 5 años 1 2 0 


Entre 5 y 10 años 5 6 2 


Entre 10 y 15 años 3 2 3 


Entre 15 y 20 años 4 4 3 


Más de 20 años 5 4 10 


Totales: 18 18 18 
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6.2 Otros Recursos Humanos en COI IMFICE 


A. Información general  


El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla general de personal 


dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y asistencia para la prestación de los 


servicios propios del Centro, sin perjuicio de eventuales colaboraciones en la docencia y la 


investigación en virtud de su nivel de titulación, capacidad y especialización. 


La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen sancionador, categorías, 


retribuciones y situaciones laborales, del personal de Administración y Servicios del Centro se 


conforma a partir de lo dispuesto en el Convenio Colectivo Nacional de universidades privadas, 


centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 


El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se establece de 


acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado anualmente en la descripción de 


cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con el horario y el órgano de destinación. 


B. Descripción del PAS vinculado al Grado 


En la adscripción de personal de administración y servicios a cada uno de los estudios 


implantados, el Centro aplica la misma ratio máxima que la establecida para el personal 


docente por el Real Decreto 557/1991 (1/25). 


El Centro dispone de un total de nueve personas de apoyo, cinco de ellas con dedicación 


completa a los estudios, y otras cuatro compartiendo sus funciones con otros programas. La 


relación de dicho personal se expone en el cuadro siguiente:  


Plaza Titular Funciones 


Administrativa Dedicaci
ón al 


Grado 
Categoría 


administrativa 
Subgrupo 


01 A. Miret Gerencia Gerente 1 Parcial 


02 F. Arenas Secretaría del Grado Auxiliar 4 Completa 


03 
A.Corredor 


Gestión docente de 
la plataforma Helda 


Título de grado 
medio 


2 Completa 


04 P. Coca Atención al 
Alumnado 


Título de grado 
superior 


1 
Completa 


05 E. Llop Gestión del CRAI Documentalista 4 Parcial 


06 P. Yañez 
Gestión de las TIC 


Técnico 
Informático 


3 Completa 


07 R. Rodríguez Atención y 
Orientación del 
Alumnado 


Operador 
informático 


4 Completa 


08 C. De la Rosa Gestión de la calidad Grado superior 1 Parcial 


09 
S. Trazancos 


Gestión de 
profesorado 


Grado superior 1 Parcial 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


  


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios clave disponibles.  


  


La Universidad Camilo José Cela mediante este apartado traslada la disponibilidad de los recursos 


materiales y servicios puestos a disposición para el desarrollo de esta titulación de las siguientes 


instalaciones situadas en la Sede de Madrid - Almagro, sita en c/Almagro, 5, de Madrid.  


  


A continuación se procede a detallar los recursos materiales y servicios disponibles:   


  


Sede de Madrid - Almagro (Calle Almagro, 5. Madrid)   


  


Los recursos materiales y servicios disponibles con que se cuenta en la Sede de Almagro son:  


  


Planta  Aula   
Ratio RD 


420/2015  
Superficie m²  


Alumnos   


Semisótano  


S1  
S3  


1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  


56,19  
37,77  


37  
25  


 S4  1,50 m²/alumno  44,44  30  


Baja  B1  1,50 m²/alumno  64,37  43  


Primera  


11  
12  


1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  


43,25  
68,04  


29  
45  


  13  1,50 m²/alumno  62,29  42  


 14  1,50 m²/alumno  54,85  37  


Segunda  


21  
22  
23  


1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  


42,41  
67,36  
62,20  


28  
45  
41  


 24  1,50 m²/alumno  48,16  32  


 26  1,50 m²/alumno  16,41  11  


Tercera  


31  
32  
33  


1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  


37,36  
79,77  
75,65  


25  
53  
50  


 34  1,50 m²/alumno  45,19  30  


Cuarta  


41  
42  
43  
44  


1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  
1,50 m²/alumno  


39,67  
35,89  
39,17  
26,32  


26  
24  
26  
18  


 45  1,50 m²/alumno  10,13  7  


 46  1,50 m²/alumno  10,15  7  
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Cuenta, además, con  


• un aula magna totalmente equipada con recursos tecnológicos en el que se imparten 


conferencias, seminarios y se da cabida a otros eventos como cine-forum o grupos 


de debate.  


• Una sala de lectura/ biblioteca ubicado en la planta sótano.  


   


Denominación  CRAI (centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación   


Características  Biblioteca / Sala de Lectura.  


Uso  


  


Préstamo Interbibliotecario  


Este servicio tiene como objetivo proporcionar a todos los miembros de la 


comunidad universitaria documentos que no estén en sus colecciones, 


solicitándolos a otras bibliotecas y centros de documentación. Todos los 


miembros de la comunidad universitaria pueden solicitar, para su consulta, 


monografías, materiales de congresos, tesis, etc., así como fotocopias de 


artículos de revista o capítulos de libros, y reproducciones en microfilm. 


No se suministran obras de referencia (como diccionarios), originales de 


libros antiguos o raros, números completos de revistas, etc.  


Para solicitar un documento es necesario primero registrarse como usuario 
en el sistema GTBib  
  


http://www.gtbib.net/menu_usuario.php?centro=%24UCJCG&d=1&d=1 y 
una vez confirmado su usuario y contraseña, es preciso cumplimentar un 
impreso con los máximos datos bibliográficos para facilitar su 
identificación y localización.   
  


Este  servicio  está  disponible  en  la  página  web  de  la  


biblioteca  http://www.ucjc.edu/alumnos/biblioteca/  


Se atiende también en un punto de servicio diferenciado en el mostrador 
de Préstamo.  
  


Otros recursos bibliográficos a los que pueden acceder a través de nuestra 
web de biblioteca son:  


  


La consulta del OPAC de la biblioteca (Catálogo automatizado en línea):   


http://www.ucjc.edu/alumnos/biblioteca/catalogo/  


  


  


Acceso a nuestra Hemeroteca Digital:   


Hemeroteca virtual de sumarios de revistas científicas, todas ellas 
disponibles en la colección de publicaciones periódicas de la biblioteca 
UCJC. Su objetivo es facilitar el acceso al contenido de dichos sumarios, sin 
necesidad de trasladarse a la biblioteca:   
http://www.ucjc.edu/alumnos/biblioteca/hemeroteca-digital/  
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 Acceso a consulta de tesis y otras publicaciones académicas  
http://www.ucjc.edu/alumnos/biblioteca/rincon-del-investigador/  
   


  


La disponibilidad de espacios de trabajo para los estudiantes  


  


Hay una pequeña cabina de estudio cerrada dentro de la propia sala de 


estudio para los alumnos y 6 puestos informáticos con conexión a internet, 


junto con una impresora fotocopiadora y un escáner.  


  


  


  


Asimismo, los alumnos tendrán a su disposición los recursos materiales y servicios generales de 


la Universidad, del Campus central de Villafranca. Se encuentra distribuida en diferentes edificios 


entre los que se distribuye sus servicios y recursos materiales, que a continuación se describen:  


  


a) Edificio A: En este edificio se encuentra la Presidencia, el equipo de información General, 


Servicio de Atención y Orientación para nuevos alumnos.  


b) Edificio B: Podemos encontrar los servicios de Oficina de Relaciones Internacionales, Centro 


de Idiomas, Centro de Orientación, Empleo y Emprendimiento (COIE), el Instituto para la 


Cooperación y el Desarrollo Humano y Oficina de Voluntariado (ICDH), Servicio TIC, 


Información Académica y Secretaría de alumnos y Servicio de Atención a alumnos UCJC.   


c) Edificio C: En este edificio podemos encontrar los Vicerrectorados, el Salón de Grados y las 


aulas en las que se impartirán las diferentes titulaciones.   


d) Edificio D: En él podemos encontrar Oficinas, las Facultades de Salud y Derecho y Economía, 


y el Departamento de Sistemas.   


e) Edificios The Hexagons (E1, E2, E3): En estos edificios se ubican el servicio de reprografía, 


salas de estudio, biblioteca y centros de recursos de aprendizaje y aulas.  


f) Edificio G: Encontraremos la Escuela de Arquitectura y Tecnología, la Facultad de Educación 


y las aulas en las que se impartirán diferentes titulaciones.   


g) MediaLab: Los alumnos de cada una de las Titulaciones, pueden desarrollar sus actividades 


en una zona totalmente equipada con tecnología de última generación, en la que destacan 


dos platós de televisión, un Control de Realización, un Control de radio, un Estudio y una 


Sala Multimedia.    


h) Edificio H: En él se encuentran los laboratorios, aulas y el servicio médico.  


i) Edificio I: Podemos encontrar el Restaurante El Tobogán.   


j) Edificio J: UCJC Sports Café.   


De forma concreta el campus cuenta con las siguientes instalaciones  
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a) Todo el campus cuenta con conexión Wi-Fi, a disposición de los alumnos que quieran 


utilizarlo.   


b) Dispone de una cafetería, un pub y un chalet social, repartidos entre los edificios B, J e I.   


c) La sede en su conjunto cuenta con laboratorios perfectamente equipados en función de 


las necesidades de la Titulación en concreto.  


d) Un Salón de Actos totalmente equipado con recursos tecnológicos en el que se imparten 


conferencias, seminarios y se da cabida a otros eventos como cine-forum o grupos de 


debate.   


e) Los servicios de reprografía, salas de estudio, biblioteca y centro de recursos y aulas, se 


encuentran en pequeños edificios denominados The Hexagons.   


f) En todo el Campus los espacios son amplios y la armonía entre los alumnos que 


comparten los aularios es buena. Asimismo, los alumnos disponen de una taquilla 


individual en la que pueden depositar su material.  


g) El centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI). La biblioteca se 


encuentra bien equipada, tanto en el aspecto bibliográfico como en el plano funcional y 


espacial. Cuenta con hemeroteca, sala de lectura informática, sala de consulta, videoteca, 


fondo de biblioteca y cinco salas de lectura (A, B, C, D y E). Todos los alumnos de la 


universidad pueden gozar del servicio de préstamo, y está permanece abierta desde las 


9:00 h. a las 21:00 h. de forma ininterrumpida, con horarios especiales en la época de 


exámenes. Específicamente cuenta con la base de datos laleydigital360, como recurso 


bibliográfico digital, que permite tanto el acceso presencial desde los equipos instalados 


en la biblioteca, como el acceso remoto mediante VPN (red privada virtual). 


laleydigital360, en una completísima base de datos de jurisprudencia y legislación, 


actualizada a tiempo real, que incluye las últimas tecnologías en búsqueda y gestión 


documental, tales como buscador ontológico o posibilidad de realizar anotaciones 


digitales en los textos.  


h) Todas las aulas están equipadas con televisor, vídeo, DVD y portátil, cañón, pizarras 


digitales, así como retroproyector, conexiones a Internet para los alumnos y tomas de 


corriente individuales.  


i) Se cuenta con tres edificios (C, G y H) en los que encontrar las diferentes aulas, aulas 


especiales y laboratorios. Cuentan, además, con seminarios de uso múltiple y una sala de 


juntas, salas de trabajo multimedia, sala taller de usos múltiples.  
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j) Los ordenadores modernos, y el software y el hardware se encuentran permanentemente 


actualizados por los profesionales del Departamento de Sistemas Informáticos. Por otra 


parte, y en el caso de aquellos alumnos que cuentan con un ordenador portátil, existe un 


servicio de atención personalizada para asesorarles en el mantenimiento y actualización 


de su aparato.  


k) Cuenta con adecuación de la infraestructura a las necesidades del grupo.   


l) Debido a la prioridad que se otorga a las necesidades formativas del alumnado, se ha 


optado por una política de despachos compartidos para el profesorado a fin de 


economizar espacios y hacer el acceso a los profesores lo más sencillo posible.  


m) Cada profesor cuenta con su propio ordenador, mesa de trabajo particular y espacios 


apropiados para el depósito de libros, apuntes y otros materiales informáticos. Estos 


despachos son amplios y funcionales, no existiendo hasta la fecha problemas 


ergonómicos dignos de mención.  


n) Además la Universidad cuenta con instalaciones deportivas a disposición de todos los 


alumnos que quieran utilizarlas, estas son: 10 pistas de tenis, 4 pistas de pádel, piscina 


cubierta, gimnasio, polideportivo multiusos, campo de fútbol 7, hípica. 2 pistas de squash 


y campo de entrenamiento de golf.    


  


Se describen de manera más detallada los recursos materiales (aulas, equipamiento, espacios de 


trabajo y estudio, medialab, biblioteca, etc.)  


  


Recursos y servicios  


Denominación  Aulas de alta capacidad  


Características  4 aulas con una capacidad máxima de 60 alumnos, 5 aulas con capacidad 


máxima de 50 alumnos y 14 aulas con capacidad máxima de 40 alumnos con 


todos los elementos multimedia necesarios  


Uso  


  


Uso en las materias en las que es preciso unir grupos (conferencias, sesiones 


informativas, debates, etc.)  


Denominación  Aulas de capacidad media  


Características  9 aulas de máximo 30 alumnos y 11 aulas con una capacidad máxima de 24 


alumnos, con todos los elementos multimedia necesarios para impartir las 


materias. Pueden ser con mesas fijas o mesas movibles.  


Uso  Desarrollo de las clases, seminarios y formación en las distintas 


modalidades abordadas.  


Denominación  Laboratorio multimedia  


Características  3 salas de ordenadores con sistemas multimedia permanentes  
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Uso  


  


Las salas de ordenadores cuentan con la infraestructura necesaria para que el 


alumno pueda disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para conseguir 


una formación de calidad (acceso a bases de datos especializadas, redacción de 


documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de actividades formativas 


no presenciales,…). En estas aulas se imparten todas las competencias derivadas del 


dominio de las TICs. También contarán con Pizarra electrónica.  


Denominación  Salas de ordenadores de uso exclusivo para los alumnos  


Características  2 salas de ordenadores con sistemas multimedia permanentes  


Uso  


  


Las salas de ordenadores cuentan con la infraestructura necesaria para que el 


alumno pueda disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para conseguir 


una formación de calidad (acceso a bases de datos especializadas, redacción de 


documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de actividades formativas 


no presenciales,…). En estas salas (una por cada edificio A y B) los alumnos pueden 


hacer uso de los ordenadores de manera ilimitada.  


Denominación  E-Tecnología  


Características  Departamento de Tecnología Educativa   


Uso  La Universidad Camilo José Cela cuenta con un departamento que depende tanto 
del Vicerrectorado Académico, y que se encarga de apoyar a la comunidad 
educativa de la UCJC en la utilización de las últimas tecnologías educativas en la 
práctica formativa diaria. Los principales objetivos son:  


1. Desarrollar e implementar modelos pedagógicos para la incorporación de TIC 
en la docencia.  


2. Fortalecer la cultura institucional en cuanto al uso y apropiación de TIC.  


3. Diseño, elaboración, seguimiento y evaluación de materiales y metodologías 
para cursos online  


4. Gestión de requerimientos y recursos docentes y su aplicación práctica 
relacionados con las TICs.  


5. Apoyo técnico, pedagógico para el diseño, producción y difusión de contenidos 
digitales.  


6. Promover la formación en TIC, de los profesores y alumnos de la Universidad.  


7. Gestión y administración de la plataforma virtual.  


Para poder llevar a cabo sus objetivos, la UCJC cuenta además con una figura, 
que complementa al departamento de tecnología educativa. Se trata del 
coordinador de Tecnología Educativa, encargado de la comunicación entre 
profesores, alumnos, y facultades. Es una figura experta en tecnologías y 
herramientas educativas y dispuestas a difundir, animar y ayudar a los profesores 
alcanzar estos objetivos, en cada una de las facultades.   


Acceso a la plataforma Blackboard  


 Denominación  e-LABTEC  


Laboratorio de Video conferencias on-line  


Características  El laboratorio de Video conferencias on-line cuenta actualmente con los 
siguientes medios técnicos:  


• Ordenador Apple iMac Intel i7 a 3,4 GHz, de 27 pulgadas  para edición de 
audio y video.  


• Dos Pizarras Digitales Interactivas:  


 -  SMART SBX885, conectada a un proyector SMART UX60.  
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 - SMART Board LED 8065i-G5-SMP    x  Lector de documentos SMART 


Document Camera. x  Tableta gráfica inalámbrica SMART Slate.  


• 2 Ordenadores de mesa Dell Optiplex 780 a 2,9 GHz, conectados a las 


Pizarras Digitales Interactivas.  


• Estación de conferencias unificada Polycom CX5000, con micrófonos 


incorporados y video 360º. x Interfaz de audio Avid Mbox 2 con editor de 


audio Pro Tools 9.  


• Cámara de video digital Sony HXR-MC2000.  


• Micrófono profesional de estudio AKG Perception 420.  


• Micrófono de corbata profesional AKG Perception Wireless 45.   


• Conexión 10MB simétrica de Fibra Óptica para comunicaciones del 


entorno Blackboard, que permite la conexión a la plataforma en la misma 


sala con independencia de la propia red de la UCJC.  


Estos medios podrán ser modificados y actualizados en función de la oferta 


tecnológica existente. Más información en el siguiente enlace sobre Espacios 


Educativos de la UCJC  


Uso  el objetivo de difundir las tecnologías de la información y de la comunicación, y 


en base a su aplicación dentro del currículo educativo de todas las titulaciones, la 


Universidad Camilo José Cela cuenta con un laboratorio de tecnología, de libre 


disposición para profesores y alumnos, donde pueden, entre otros usos, realizar 


prácticas para mejorar su competencia digital.  


Denominación  e-Studio  


Laboratorio de desarrollo de contenidos audiovisuales didácticos  


Características  El laboratorio cuenta con los siguientes Medios:  


1- Cámara de video digital Blackmagic Cinemapocket Optica  


2- Ordenador Dell dotado con medios especiales para la captura y 
superposición de imágenes en tiempo real. Así como equipo de grabación 
audio asociado.  


3- Equipo ATEM Television Studio de Blackmagic.  


4- Sistema de Iluminación y fondo chroma-key para ATEM Television Studio.   


5- 2 Ordenadores portátiles equipados con: Auriculares, micrófono y 


webcam, software para grabación de clases interactivas.  


Uso  El laboratorio está equipado con los recursos técnicos necesarios para ayudar los 


docentes de la UCJC aprender y desarrollar contenidos audiovisuales para usarlos 


como apoyo a las actividades docentes. Los alumnos podrán solicitarlo para 


desarrollar prácticas y trabajos de fin de grado.   


Denominación  Espacio o Plataforma Virtual  


Características  La UCJC cuenta con una plataforma de apoyo a la docencia en las que 


profesores y alumnos pueden interactuar y desarrollar actividades de enseñanza-


aprendizaje en línea, desde intercambiar material didáctico, apuntes, programas y 


bibliografías de las asignaturas, realizar ejercicios, participar en conferencias 


virtuales, realizar pruebas, consultar resultados de exámenes, convocatorias, 


concursos, etc. Los alumnos podrán utilizarla igualmente para mantener contacto 


directo con sus profesores.   
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 Dicha plataforma se encuentran alojada en servidores en la modalidad de ana ed 
ostin , ue permite  ase urar el 99.9% de disponibilidad y rendimiento, las 24x7x365 horas 
del año.  


Toda la información necesaria para la utilización de esta plataforma; en cuánto, 
usabilidad, características, guías de uso, videotutoriales, cursos de formación, normativas 
etc., se encuentra en el contenedor de la propia plataforma, pudiendo acceder 
directamente desde en la página principal de la plataforma http://ucjc.blackboard.com 
dentro de la sección denominada Apoyo a la Docencia.   
Además se puede encontrar en esta dirección:  


• Actividades formativas y procedimientos de evaluación adaptados a la formación on-
line.  


• Gestión de materiales on-line.  


• Garantías técnicas de la plataforma.  


• Artículos actuales referentes al e-learning  


Uso  


  


Hemeroteca con un amplio fondo de revistas nacionales e internacionales relacionadas 
con la Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Formación del Profesorado y disciplinas 
afines. Cuenta con servicio de préstamo interbibliotecario.    
http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/biblioteca/servicios/pre stamo-
interbibliotecario  
Desde su página web se puede consultar la Hemeroteca Digital, se trata de una 
hemeroteca virtual de sumarios de revistas científicas, todas ellas disponibles en la 
colección de publicaciones periódicas de la biblioteca  
http://www.ucjc.edu/servicios/biblioteca/rincon-del-investigador/#pane0-1  


Denominación  Repertorio de revistas electrónicas  


Características  Revistas electrónicas accesibles por Internet.  


Uso  


  


La Universidad Camilo José Cela dispone de un fondo de revistas electrónicas específicas 
y acceso a la Web of Knowledge   
http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/biblioteca/bases-datos 


http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/biblioteca/internetmaterias/materias-


p-q  


Denominación  Testoteca  


Características  Biblioteca de tests  


Uso  


  


Esta aula dispone de un amplio repertorio de pruebas psicológicas, en continua 
actualización. En la actualidad se disponen de 158.  


http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/biblioteca/servicios/doc imoteca  


Características  Sistema documentales  


Uso  


  


Bases de datos de documentación accesibles por Internet.  


La UCJC dispone de acceso a las bases de datos. Estos sistemas  


documentales son accesibles por Internet en acceso abierto 
http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/biblioteca/basesdatos/bbdd-
referenciales  
Cuenta con una suscripción de pago a la base de datos ERIC 


http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/biblioteca/basesdatos/recursos-


electronicos  


Denominación  Carreras profesionales   
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Características  Centro de Carreras Profesionales   


Uso  


  


Este servicio es imprescindible para ayudar a los alumnos en su primera inserción 
laboral a través de las prácticas curriculares y extracurriculares en empresas. En la 
Titulación existe un coordinador de prácticas que colabora directamente con la 
Unidad, que asume la principal responsabilidad de la gestión y los procesos para la 
mejora de la empleabilidad de los universitarios.  
Para la atención de las acciones y programas destinados al apoyo y la orientación 
profesional de los alumnos del Programa de Doctorado en Educación, la Universidad 
dispone del Centro, encargado de facilitar la realización la inserción laboral y el 
desarrollo profesional de los estudiantes y titulados en Doctorado.   
De esta manera, se establece un vínculo de colaboración entre la empresa y la 
universidad que contribuye a introducir los conocimientos necesarios para la 
formación del alumno del Programa de Doctorado y pone a disposición de las 
empresas o instituciones candidatos con perfiles altamente cualificados. Esta 
Unidad pone a disposición del alumno un portal en el que se encuentran numerosos 
recursos, programas y formación:  
http://www.ucjc.edu/practicas-y-empleo/   


Denominación  DOU  


Características  Departamento de Orientación Universitaria  


Uso  Servicio de la UCJC destinado al asesoramiento, y orientación personal del 
estudiante. Desarrolla y coordina el Plan de Acción tutorial, los Planes de Acogida 
de nuevos alumnos y del profesorado y anualmente lleva a cabo talleres con el 
objetivo de favorecer el máximo rendimiento de los estudiantes. Además cuenta 
con la colaboración de los profesionales del Departamento de Psicología para 
aquellos casos que necesitan un tratamiento más especializado. Gestiona el Servicio 
de Atención al Estudiante con Discapacidad (SAED), con la finalidad de favorecer la 
integración y la igualdad de oportunidades de los estudiantes que presenten algún 
tipo de discapacidad. Favoreciendo la concienciación y sensibilización de todos los 
miembros de la comunidad universitaria.   


http://www.ucjc.edu/index.php?section=servicios/departamentoorientacion-


universitaria  


Denominación  Language Lab   


Características  Servicio de Idiomas  


Uso  


  


Desarrolla actividades formativas de carácter lingüístico dirigidas a alumnado y 


profesorado de la UCJC. Por otra parte, da soporte formativo para los estudiantes 


que se acogen a programas de movilidad internacional. Dispone de Self-Access 


Centre: En este centro de recursos multimedia el alumno podrá encontrar un amplio 


material didáctico que le permitirá ampliar sus conocimientos de una forma 


autónoma. El objetivo principal del Self-Access Centre es fomentar el 


autoaprendizaje tutelado. El alumno marcará su propio ritmo de trabajo contando 


con el apoyo de un tutor que le ayudará en su progresión.  


Denominación  Media lab   
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Características   Estudio  16,89 m²            


 Set Edición  36,90 m²            


 Control de radio  12,08 m²            


 Control de TV  16,95 m²            


 Plató 1  34,51 m²            


 Plató 2  34,81 m²           


Uso  Los alumnos de cada una de las Titulaciones, pueden desarrollar sus actividades en 
una zona totalmente equipada con tecnología de última generación, en la que 
destacan dos platós de televisión, un Control de Realización, un Control de radio, 
un Estudio y una Sala Multimedia.   
3.A.- Centro de producción de programas 
Lo dividimos en :   


-Plató   


 
  
3.B.- Área de post-producción de audio y vídeo   
Estará íntimamente relacionada con el control de realización y Control Central 
mediante envíos de señal de audio y vídeo a la matriz general, a través de los patch 
panel correspondientes, así como en el mismo entorno de red Ethernet para 
compartir ficheros en los diferentes sistemas de almacenamiento que se han 
previsto.   
  
3.C.- Control Central. Cambio de formato y matriz de interconexión  
Ubicados ambos sistemas físicamente en el Control Central (ubicado en la misma 
sala de Realización, la matriz de vídeo digital HD/SD-SDI y audio analógico, será el 
nexo de unión de los sistemas ubicados en Realización, postproducción de vídeo y 
audio y envíos de ciertas señales exteriores. Esto permitirá el intercambio de 
formatos físicos, mediante los magnetoscopios existentes y servidores de vídeo y 
audio entre salas.   
 
3.D.- Equipamiento de audio  
Se ha considerado la inclusión de audio analógico, salvo en edición que será digital,  
aunque el proceso es digital en todos sus equipos.   
  
3.E.- Centro de emisión   
Existe la posibilidad de emisión en directo de RADIO on air y Streaming y de TV en 
Streaming, enviando señal desde la matriz de control central a la zona donde se 
designe para ubicar la parabólica o enlace de emisión o desde el punto donde se 
vaya a ubicar la torre con las antenas de emisión. Probablemente en la torre de 
recepción de TV actual.   
   
3.F.- Otros equipamientos   
  
- Internet y servicios adicionales. Desde Matriz de Control Central, hay un envío a un 
sistema de streaming para emisiones en directo de los contenidos  


  


C
SV


: 4
04


73
22


16
66


74
21


11
78


47
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404732216667421117847946





 


 audiovisuales que se deseen, mediante envío de señal a codificador de streaming.  


- Archivo digital. Existe un sistema de almacenamiento compartido para la 
sala de postproducción de audio y vídeo, unido al sistema de almacenamiento local 
de vídeo en control de realización y control central.   


- Unidades móviles. Pueden integrarse en vídeo desde cualquier punto 
exterior del Centro, desde 1 de las cámaras ENG, con conexión via WIFi, LAN o 4G 
desde cualquier parte.   
  


3.C.- Otros equipamientos   - 
Internet y servicios adicionales.   
- Archivo digital.   


Denominación  SRI  


Características  Servicio de Relaciones Internacionales  


Uso  


  


El Servicio de Relaciones Internacionales de la UCJC da cobertura a los programas de 


movilidad internacional de nuestros estudiantes.   


Denominación  SIG_UCJC  


Características  Servicios Informáticos Generales Universidad Camilo José Cela  


Uso  El departamento de Sistemas de la UCJC se encarga de garantizar el correcto 
funcionamiento de todas las infraestructuras informáticas de la Universidad. Entre 
todas sus atribuciones podemos destacar las siguientes:  


• Mantenimiento del equipamiento informático de todas las aulas y 
residencias tanto a nivel de hardware como de software. Reparación y 
seguimiento de averías.  


 • Asegurar la máxima funcionalidad, operatividad  y rendimiento de todas las 
aplicaciones informáticas de la UCJC (24 x 7 x 365), como:  


o UNIVERSITAS XXI: Aplicación de gestión académica, con los módulos de 
recursos docentes, bolsa de empleo, calificación de actas, firma di ital, 
etc…   


o DATAWAREHOUSE: Aplicación de base de datos diseñada para favorecer 


el análisis y la divulgación eficiente de los mismos.  


o BLACKBOARD ACADEMIC SUITE (Gestionada con Hosting en:  


Blackboard.com)  


o CRM: permite automatizar los procesos comerciales (captación y 


fidelización de alumnos), donde se gestionen los contactos y/o 


interesados en matricularse en la UCJC.  


o OTRAS APLICACIONES DE USO COMUN: Microsoft Office,  


Adobe suite, etc.  


 • Administración de todos los servicios para profesores y alumnos 
relacionados con la  red interna, correo, etc.  


 • Análisis, seguimiento y monitorización de la arquitectura e infraestructuras 
de red para su mejora en el caso que sea necesario.  


Denominación  Infraestructuras técnicas de red  


Características  Detalle de las instalaciones en los campus de UCJC  
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Uso  Navegación internet: Todas las instalaciones docentes del campus cuentan con 


acceso a Internet y conexiones Wifi. En la actualidad existen 651 (Número total de 


puestos en sala/s de ordenadores + número total de conexiones a red).  


Los alumnos tienen en la actualidad  4 ADSL’s de 8 MB c/u Ancho de banda real 28 
MB 
Profesores - MPLS ONO 8 MB en total  


Actualmente, aunque ya contamos con 6 AP’s, se está en la estructuración del 


campus WIFI total exterior e interior en todos los edificios.  


Electrónica y tomas de red  


Alumnos - 43 Switches 100MB en total 1032 puertas de red  


Profesores y PAS - 18 Switches 100MB en total 438 puertas de red Servidores  
Servidores Active Directory, Ficheros, Impresoras ubicados en Residencia Masculina  
Servidores Correo electrónico y Office Comunicator corporativo Profesores y PAS 
ubicados en Siemens  
Servicio de Correo electrónico alumnos LIVE@edu ubicados en MicrosoftLa UCJC 


pone a disposición de sus alumnos un amplio parque de ordenadores, portátiles y 


fijos, para que los alumnos los utilicen durante toda la carrera. 


Denominación  Espacios Sociales de Aprendizaje  


Características  Podrían definirse así todos los espacios que NO son los aularios y que contribuyen a 


completar el aprendizaje formal.  


Uso  La UCJC cuenta con varios espacios que constituyen un punto de encuentro entre 
los diversos colectivos de la Universidad y potencian la comunicación y la 
convivencia entre éstos; favoreciendo pues la transmisión y difusión del 
conocimiento multidisciplinar y el intercambio de ideas.  
Cada aulario cuenta con dos áreas que son flexibles, multiusos y por ello se usan de 
forma intensiva. Integran tecnología, información, documentación, restauración y 
personal cualificado. Más en detalle cuentan con:  


• Varias mesas y con sus correspondientes sillas para facilitar encuentros 
casuales de trabajo.  


• Periódicos gratuitos 


• Máquina expendedora de bebidas frías y calientes  


• Máquina expendedora de alimentos 


• Equipos informáticos con conexión a internet 


• Fotocopiadora  


• Personal universitario (bedeles) a servicio de los alumnos que suministra 
papeles y otro tipo de material  


• Zona de exposiciones para que alumnos y profesores muestren sus trabajos 


de manera voluntaria.  


Denominación  Espacio o Aula del Conocimiento  


Uso  El Aula del Conocimiento, es una moderna instalación dotada con las mejores 


tecnologías para llevar a cabo un modelo de aprendizaje más participativo.  
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Características  El aula cuenta la siguiente dotación de medios:  


• 25 portátiles con Windows 7 64bits.  


• 4 Tabletas.  


• 3 iMacde 21” con procesaros Core i5, 8Gb de RAM y 1 tera de disco duro.  


• 3 pizarras digitales interactivas, conectadas entre sí.  


• Altavoces para el portátil del profesor.  


• Apple TV  


• Software E-book Author, Adobe Master Collection CS6, Office, e note, i ife, 


etc…  


• Impresora/escáner.  


• Zona de debate con pufs y luz ambiental.  


• Mesas dispuestas de tal modo que facilitan el trabajo en grupo.  


• Control de luces independientes.  


Estos medios podrán ser modificados y actualizados en función de la oferta 


tecnológica existente. Más información en el siguiente enlace 


http://ucjc.blackboard.com/webapps/portal/execute/tabs/tabAction?tabI 


d=_30621_1&tab_tab_group_id=_958_1  


Denominación  SGIE Sistema de gestión de incidencias de e-learning  


Uso  


Ayuda y soporte para profesores y alumnos del campus virtual  


Características  La Universidad Camilo José Cela cuenta con un sistema de gestión de incidencias en 
la plataforma, que permite asegurar una respuesta rápida a posibles problemas que 
puedan surgir tanto a alumnos como a profesores. El departamento de tecnología 
educativa se encarga de resolver cualquier tipo de problema relacionado con el 
campus virtual, se estima un tiempo máximo de 24 horas y una respuesta operativa 
en días laborables entre 1 y 2 horas. Para ello cuenta con un formulario de recogida 
de incidencias (https://www.ucjc.edu/index.php?section=ayuda-campus-virtual-
ucjc) que garantiza la efectividad del procedimiento.  


El acceso a este formulario se realiza desde la página  de la UCJC en apartado de 
alumnos y desde la página principal de la  plataforma http://ucjc.blackboard.com 
sin necesidad de estar autentificado en la misma. La comunicación de las incidencias 
también se podrá realizar por teléfono / SMS. Todos los datos de contacto 
aparecerán en el módulo SGIE.  


Denominación  Servicio de Publicaciones  


Uso  El Servicio de Publicaciones de la UCJC tiene por finalidad la edición, mediante 


cualquier soporte, reproducción y difusión de obras.   
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Características  Se encarga de la edición, reproducción y difusión de: Obras de investigación básica 
y trabajos monográficos, Tesis doctorales, Manuales y materiales didácticos, 
Revistas universitarias, Actas de congresos y homenajes,   
Publicaciones interuniversitarias, Otras obras de interés cultural y científico, Otros 
trabajos relacionados con la actividad universitaria y su proyección en la sociedad  
y catálogos de las publicaciones del Servicio.   
Además de esas funciones básicas, se responsabiliza de elaborar material, tanto 
interno como de promoción, destinado a  departamentos académicos y no 
académicos de la UCJC, de atender los pedidos y de coordinar la publicación 
electrónica de: Material de apoyo a la docencia, Bibliografías de interés, Noticias y 
novedades destinadas a la página web de la UCJC y Revistas electrónicas.  
http://www.ucjc.edu/index.php?section=universidad/publicaciones-  


Denominación  Gabinete Multiprofesional  


Uso  La UCJC cuenta desde el curso 2008/2009 con un servicio dirigido tanto a niños, 


adolescentes y jóvenes como a sus familias. El Gabinete puede atender, asimismo a 


los estudiantes universitarios, tanto de Grado, como de Másteres y Doctorado  


Características  El Gabinete Multiprofesional está dirigido por el Departamento de Psicología de la 
UCJC, compuesto por profesionales especializados en diferentes áreas: Psicología, 
Educación, Logopedia y Sexología.  
El Gabinete se estructura en seis grandes departamentos que responden a las 
distintas áreas de especialización. Cada uno de éstos se encarga de desarrollar las 
actividades que giran en torno a tres pasos básicos:  
Evaluación – Diagnóstico, Intervención - Tratamiento  y Formación.  


Denominación  UCJC Deportes  


Uso  Servicio de deportes universitario  
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Uso  Copistería, Papelería y Librería que cuenta con 2 Fotocopiadoras-impresoras que 
imprimen en A3· y A-4 en blanco y negro y 1 Fotocopiadora a color que imprime en 
A-3 y A-4, 3 Plotters uno en A-0,  5 Impresoras (color 3  que imprimen en A3-A4 ) y 
blanco y negro 2 una en A-3· y otra en A-4 ) y 2 Encuadernadoras (canutillo y espiral). 
Asimismo los alumnos pueden hacer uso de 9 ordenadores en el mismo espacio 
físico.  
Además este espacio cuenta con un servicio de publicaciones y una sala de estudio 


y aprendizaje.   


 


 


Criterios y mecanismos de accesibilidad universal y diseño para todos  


Características  UCJC Deportes ofrece a sus alumnos, profesores y personal no docente la 
posibilidad de practicar numerosas actividades recreativas y deportivas. Este 
servicio organiza sus propios torneos y ligas internas, participa en competiciones 
universitarias nacionales e internacionales. Dispone de escuelas para el aprendizaje 
de diversas modalidades deportivas y organiza cursos para la obtención de 
diferentes títulos como el Técnico Deportivo Superior de Fútbol  Entrenador 
Nacional Nivel 3 de la Real Federación Española de Fútbol  y el Entrenador Nacional 
Nivel 3 de la Real Federación Española de Tenis.  
Cuenta con un Centro de Alto Rendimiento de Natación y de una Escuela de Fútbol 
en colaboración con CoerverCoaching.  
Los servicios están disponibles todos los días de la semana de 9:30 h a 22:00 h. El 
campus de la Universidad cuenta con: campo de fútbol 7 (sede oficial de la 
Federación Madrileña de fútbol), pista polideportiva para la práctica de fútbol sala, 
balonmano, 8 pistas de tenis quick, 2 pistas de tenis de tierra batida, 4 pistas de 
pádel, 2 pista de squash, gimnasio y sala de aerobic, piscina cubierta climatizada, 
campo de mini golf, instalaciones hípicas (pista verde de saltos, picadero cubierto, 
boxes.)  
La UCJC participa en competiciones internas, interuniversitarias, municipales, 


autonómicas, nacionales e internacionales  de fútbol, fútbol sala, tenis, pádel, 


voleibol, baloncesto, esquí, tiro con arco, mountainbike, campo a través, natación, 


golf, deportes lucha e hípica; tanto en categorías individuales como por equipos. 


Entre otras competiciones propias ha organizado: El Campeonato de España 


Universitario de Fútbol, el Campeonato de España Universitario de Natación, el 


Campeonato de España Universitario de Hípica,  El Campeonato Universitario de 


Madrid de Natación y El Cross del Rector UCJC.  


Denominación  Defensor Universitario   


Características  El Defensor Universitario, según el artículo 46 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de 


diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, publicado 


en el BOE de 31 de diciembre de 2010, es la figura encargada de velar por el respecto 


a los derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de 


administración y servicios, antes las actuaciones de los diferentes órganos y 


servicios universitarios. Su labor se desarrolla en tres ámbitos: consultas, quejas y 


solicitudes de mediación.  http://www.ucjc.edu/index.php?section=estudiante-


2_0/El-DefensorUniversitario   


Denominación  The Hexagons E1- Servicio de Reprografía  


Características  Se trata de un local de una sola planta con un almacén específico para material.   
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En esta sede, se han eliminado cualquier barrera arquitectónica, dotando al citado centro con la 


infraestructura necesaria para todos, adecuando entre otras cosas la accesibilidad, aseos adaptados 


para minusválidos y todo tipo de señalización en zonas comunes con arreglo a las normativas de 


seguridad e higiene.   


En este sentido, el Centro está perfectamente adaptado con el objetivo de lograr el acceso de las 


personas con discapacidad, independientemente de la naturaleza de la misma, a las instalaciones, 


equipamientos y servicios, con una completa eliminación de las barreras arquitectónicas y de 


comunicación. Cuenta con una plataforma de acceso automatizada y ascensores en todas las 


plantas, lo que hace al Centro totalmente accesible a personas con movilidad reducida  


La Universidad Camilo José Cela existe una Comisión de soporte para la igualdad de oportunidades 


en dos vertientes: una, para el desarrollo efectivo de la igualdad de género y la otra, para la mejora 


de accesibilidad y la dependencia. Desde la perspectiva de la no discriminación de las personas por 


su discapacidad su labor se centra en facilitar a las personas el acceso de forma autónoma a 


cualquier entorno sea arquitectónico, tecnológico o de conocimiento y, facilitar la integración en el 


ámbito laboral.  


Las prácticas académicas externas de los estudiantes de este grado se realizarán en las siguientes 


empresas conveniadas:  


- M&ampF Abogados 


- Córdoba Castellanos Abogadas 


- Conquiro Gabinete de Servicios Periciales, S.L. 


- Caja Madrid 


- KPMG, S.A. 


- Despacho de Abogados Carlos Romero Sanz Abogados 


- Agora Lexum Abogados S.L. 


- Infoserla S.L. 


- Steria Ibérica S.A.U.  


- Banco Santander  


- J&ampA Garrigues S.L.P.  


- Iberia Abogados y Asesores Tributarios S.L.  


- Parque Científico de Madrid  


- Grant Thornton SLP  


- Banco Santander  


- Banif S.A.  


- Carús Abogados 


- Legismar Asesores Jurídicos S.L.P.  


- Mutua Madrileña  


- Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO)  
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- Abogados Navarro Vela.   


- Novotec Consultores, S.A.  


- Despacho de Abogados Mª Luisa Salud Trigueros Fernández  


- FGA Capital Spain EFC, SAU (FIAT Financiera)  


- Globalcaja  


- Consultoría Nova Legem, S.A:  


- MM Global Action Advisors, S.L.  


- AC Hotel Cuzco  


- Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. y Empresas Integrantes del Grupo FCC  


- Gestión Fiscal Integral S.L.  


- Cremades & Calvo-Sotelo, S.P.L.  


- Saez Abogados S.L.  


- MSAGA Abogados Gestores Siglo XXI, S.L.  


- Lex5 Abogados C.B.  


- Despacho Enrique M. Domínguez Galán  


- Auditoria Consultoria GBS S.L.U.  


- Lexa3 Abogados, S.L.  


- Autentics Sports, S.L. 


- Asesores Forenses y Financieros, S.L.  


- IC Corporate Management Solutions, S.L. SDConsulting SRL  


- Consejo General de la Abogacía Española  


- Libcom Ibérica, S.A. 


- Sasha Estudio Legal, S.L.  


- Villanueva & Asociados Asesores Legales y Tributarios S.L.  


- Intrum Justitia Iberica, S.A.U.  


- Canarias Airlines Compañía de Aviación SLU  


- Zalmax Consultores S.L.  


- Via Consultores Financieros y Contables, S.L.  


- Madrileña Red de Gas, S.A.U.  


- United Wineries Iberia, S.A.U.  


- REM-IRU S.L.  


- Foster Wheeler Iberia S.L.U.  


- Proteos Biotech  


- Ayuntamiento de Boadilla del Monte  
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- Despacho Procuradora de los Tribunales Olga Gutiérrez Álvarez  


- Oficina Comercial del Gobierno de Colombia  


- Repsol S.A.  


- Bankinter S.A.  


- Inditex, S.A.  


- Page Personnel Selección España, S.A.  


- Ferrovial Servicios S.A.  


- Consejo General del Poder Judicial / Ministerio de Justicia / Comunidad de Madrid  


- Metro de Madrid  


- Avon Cosmetics  


- Asesores Técnicos Mercantiles S.L.  


- MAG Abogados  


- Técnicas Reunidas 


- Prosegur Alarmas España, S.L. Aparicio & Asociados, Abogados¨  


- Mapfre S.A.  


- Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor  


- WPP Holdings Spain S.L.  


- Eurocontrol S.A.  


- Inprex Servicio de Prevención de Riesgos Laborales SL  


- Estudio Jurídico Legal y Fiscal S.L.  


- DLA Piper Spain, S.L.U.  


- Bershka BSK España, S.A.  


- General Motors España SLU  


- Estudio Jurídico Legal y Fiscal S.L.  


- 4UAbogados 


- Schindler S.A.  


- Fundación Real Instituto Elcano  


- Mercedes-Benz Financial Services E.F.C. S.A.  


- AXA Seguros Generales S.A.  


- Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria AEGI  


- Hogan Lovells International LLP   


- KPMG S.A.  


- Frias y Asociados Abogados SC  


- Iberdrola España, S.A.U.  
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- Asesoría Fiscal and Development International S.L. 


 


LAS TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS EN LA PRÁCTICA FORMATIVA DIARIA EN LA UCJC  


INTRODUCCIÓN  


Numerosos estudios demuestran diferencias notables entre las universidades que aplican las 


TIC en sus procesos de enseñanza-aprendizaje, y las que no lo hacen, situándolas como 


universidades líderes frente aquellas que muestran un comportamiento más pasivo o conservador.   


La Universidad Camilo José Cela perteneciente a la ISEK, se distingue por ser una institución 


de alta calidad y líder en la incorporación de la TIC en forma integral, para la docencia, y para la 


investigación, y como extensión en la gestión del conocimiento, con un equipo docente cualificado, 


y con la infraestructura tecnológica acorde a las necesidades que exige el cambio de modelo que 


la sociedad del conocimiento requiere.  


SOCIEDAD CONECTADA: COMO ESCENARIO DE FORMACIÓN EN EL SIGLO XXI.  


La humanidad ha pasado por diferentes revoluciones tecnológicas, que a grandes  


rasgos han ido desde la agrícola y artesanal, a la industrial, postindustrial y de la información o del 


conocimiento, que es en la que estamos actualmente.   


Esta sociedad del conocimiento podemos definirla como un estadio de desarrollo social 


caracterizado  por  la  capacidad  de  sus  miembros  (ciudadanos,  empresas  y Administraciones  


públicas)  para  obtener,  compartir  y  procesar  cualquier  información  por medios telemáticos 


instantáneamente, desde cualquier lugar y en la forma que se prefiera.  


Podemos afirmar que vivimos en una sociedad conectada ( (Castells, Internet y la 


Sociedad, 2011), en la que han cambiado las necesidades básicas  y las relaciones sociales, (Boyd, 


2008), incluso la famosa “pirámide de jerarquías de Maslow” (Maslow, 1991), ha sufrido una 


reorganización como muestra la figura siguiente:  
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El primer cambio significativo 


proviene de una evolución natural de fase 


V, provocando la aparición de la fase VI, o 


la de ser conscientes todos juntos, de la 


perfección recíproca y disfrutarla en su 


diversidad, en la sociedad conectada una 


prioridad es la de saber relacionarse con 


sus iguales, y por lo tanto conseguir 


comunicarse para moderar, resolver,  


coordinar, tomar decisiones, etc., en los 


distintos problemas, conflictos, proyectos que pueda lo largo de su vida aparecer, por ello se 


denomina a este VI nivel “Unicidad en la diversidad” (Boschma, 2008).   


Muchos son los factores que intervienen en el proceso de enseñanza aprendizaje, 


(Beltrán Llera, 1993), pero indiscutiblemente, la motivación es uno de los más importantes. El nivel 


de atención y concentración mínimo requerido para aprender cualquier tarea es iniciado y 


mantenido gracias a la motivación.  


La motivación afecta el aprendizaje porque es un proceso desencadenante de  


conductas. Se necesita desear aprender para poder hacerlo. El aprendizaje requiere un esfuerzo 


mental y/o físico por parte de quien desea hacerlo, y este esfuerzo se inicia y se perpetúa en el 


tiempo gracias al elemento motivacional. Según Blair, Jones y Simpson (1979, cit. En Ortega, 2011): 


(Ortega, 2011) "la clave para controlar y guiar el comportamiento es comprender las necesidades, 


los motivos y los intereses de las personas... por lo tanto la labor del maestro se centra en la 


motivación. Casi invariablemente, el maestro que fracasa es aquel que no sabe tener en cuenta los 


factores de la motivación  


Se podría resumir la labor del docente en torno a la motivación en tres objetivos  


básicos:  


1. Lograr que los estudiantes participen de forma activa en el trabajo académico; es 


decir, que creen un estado de motivación para aprender (Woolfolk, 1999).  


2. Desarrollar en los alumnos la cualidad de estar motivados para aprender de 


modo que sean capaces... de educarse a sí mismos a lo largo de su vida. Teoría 


de la autoeficacia elaborado por Bandura.  


3. Lograr que los estudiantes participen cognoscitivamente, que piensen.  
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Y dado que  es un hecho comprobado empíricamente que cada vez son mayores los  


estratos de población con niveles altos en la  adopción de estas tecnologías (ONTSI, 2012). Estamos 


convencidos que la incorporación de la tecnología en la práctica diaria de la UCJC, contribuye en 


parte al aumento de la motivación  en el alumnado.  


LA UNIVERSIDAD EN EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES)  


El uso de internet, es una necesidad básica, y su introducción, en el contexto educativo  


universitario una integración imprescindible que gracias a la flexibilidad organizativa y funcional 


que permite el EEES hace posible la utilización de la modalidad de enseñanza a distancia, de modo 


que se favorezca el principal objetivo final de la actividad docente: el aprendizaje de los alumnos.   


Para ello la clave principal es la capacidad que tienen las plataformas de aprendizaje 


(LMS)  para  establecer flujos de interacción y de comunicaciones; así el conocimiento se incrusta 


en este engranaje de conexiones para que los flujos conversacionales y de enlaces significativos 


hagan posible el aprendizaje en la red. Según Stephen Downes, (Downes, 2008) estas herramientas 


favorecen cuatro elementos claves:  


1. La diversidad estableciendo entidades en red que tengan pluralidad y puedan contrastar 


diferentes puntos de vista.   


2. La autonomía. cada entidad o nodo, en nuestro caso el estudiante, debe funcionar 


independientemente de los otros ayudado por herramientas 2.0, para crear entornos 


personales de aprendizaje (PLE) (Borgman, 2003),   


3. La interactividad necesaria dado que el conocimiento se produce por una la interacción de 


sus miembros.  


4. Y la libertad, característica que hace posible la interactividad, y asertividad.  


La red está demostrado que ha proporcionado la posibilidad de compartir información  


de manera cada vez más sencilla y rápida, posibilitando el desarrollo de experiencias de formación 


totalmente virtual.   


Siguiendo a Casteñeda, (Castañeda Quintero, 2010), la enseñanza a través de las  


redes se configura y toma forma a través de los campus virtuales, esta denominación ha sido 


normalmente establecida por las instituciones universitarias para referirse a entornos virtuales, 


ubicados normalmente en ámbitos de educación formal, y más concretamente en la enseñanza 


universitaria Faraday (2007, p.6) expone que los campus virtuales son  el  intento  de  situar  un  


campus  universitario  en  el  marco  de  la virtualidad  que  permita  a  los  estudiantes  acceder  a  


la  docencia  


En definitiva como indica Salinas (2000, 454): “El énfasis se debe de hacer en la docencia, 


en los cambios de estrategias didácticas de los profesores” reconociendo las posibilidades que la 
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TIC nos ofrecen hoy en  la formación universitaria (Cabero, 2003a y 2004a), pero ello exige que los 


profesores adquieran nuevas competencias para su utilización didáctica. (Cabero y otros, 2004). 


permitiendo la configuración de una enseñanza verdaderamente centrada en el estudiante, por 


decirlo en otros términos perfectamente adaptada a sus características personales, a sus 


necesidades de estilos de aprendizaje y a sus preferencias respecto a los sistemas simbólicos con 


los que desea interaccionar con la información.  


 Desde esta perspectiva, el uso de plataformas como la Blackboard Academy Suite,  


ofrece al estudiante la posibilidad de una elección real en cuándo, cómo y dónde estudiar, ya que 


pueden introducir diferentes caminos y diferentes materiales, algunos de los cuales se 


encontraran fuera del espacio formal de formación. En consecuencia se favorece que los 


estudiantes sigan su propio progreso individual a su propia velocidad y de acuerdo a sus propias 


circunstancias, para adquirir las competencias deseadas.  


Ahora bien la presencia de un campus virtual con las posibilidades que encarna,  


tendrá una influencia directa sobre la interactividad que se establezca en el sistema (Cabero 


Almenara, 2005) posibilitando diferentes perspectivas y formas, en concreto: interactividad del 


estudiante formado con todos los elementos del sistema, interactividad de todos los componentes 


del sistema, e interactividad humana entre todos los participantes de la acción formativa: 


profesores, alumnos y administradores y coordinadores es del entorno, estamos hablando de un 


rol diferente no sólo, para el profesor  sino para tutores, tecnólogos,  coordinadores, alumnos, etc.   


Teniendo en cuenta estas premisas básicas para la Educación Superior del siglo XXI la 


Universidad Camilo José Cela ha apostado decididamente en los últimos años por la incorporación 


de las nuevas tecnologías de la información en la actividad docente propia de la universidad, para 


todas sus modalidades docentes.  


  


Dicha apuesta se ha materializado en:  


1. La instauración de un Departamento de Tecnología Educativa de la UCJC.  


2. Adquisición de la plataforma Blackboard de e-learning, en modo seguro.  


3. Desarrollo de unas instalaciones específicas para la formación en tecnología educativa del PDI 


de la UCJC y el desarrollo de cursos a distancia, disponiendo de la más moderna tecnología 


aplicada a la educación (vídeoconferencia, acceso a internet de alta velocidad, puestos de 


sesiones telepresenciales , pizarras digitales, multiconferencia, etc).  


4. Desarrollo de cursos de formación en habilidades de e-learning para los profesores de la 


universidad. Creación de guías, manuales de estilo., etc.  
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TECNOLOGÍA EDUCATIVA EN LA UCJC  


 


DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO   


La Universidad en su necesidad de introducir la tecnología en su forma de enseñar y de aprender, 


entendió que una posibilidad era mediante una plataforma educativa, que diese respuesta a 


muchas de sus necesidades, y que pudiese contemplar las diferentes modalidades de enseñanza, 


ya fuesen presencial, semi presencial o formación virtual, y permitiendo así, la aplicación de la TICS  


en todas las aulas, con un sello de calidad.  


Por todo ello la universidad Camilo José Cela, marcó hace años, como una de sus líneas estratégicas 


la adaptación de metodologías tecnológicas educativas en todas sus aulas y para ello creó el 


departamento de Tecnología Educativa, a fin de  Implantar un Campus Virtual para toda la 


Universidad,.  


A continuación se explican los objetivos y las principales funciones de dicho departamento.  


OBJETIVOS   


Divididos en tres grandes bloques los objetivos del Departamento de Tecnología Educativa son:  


➢ Desarrollar e implementar un modelo tecnológico-educativo para la  incorporación de TIC en 


la docencia, que comprende:  


• Investigación de nuevas Herramientas Educativas Formación  interna 


• Formación y Soporte a la Comunidad Universitaria en el uso de tecnologías.   


• Metodología de trabajo colaborativo  


• Facilidades para la creación de e-portafolio  


• Potenciar el uso de los dispositivos móviles para complementar el acceso a los recursos 


educativos a profesores y alumnos  


➢ Fortalecer la  cultura  institucional entorno al uso y apropiación de TIC para disponer de una 


comunidad académica que aplique  efectivamente  las TIC en los procesos de  enseñanza – 


aprendizaje, que implica:   


• Sensibilización y reflexión para el uso pedagógico de las TICs para toda la comunidad 


educativa.  


• Uso de los espacios educativos creados  para dar soporte a este nuevo modelo de 


aprendizaje.  


• Creación de un Programa de radio, para la divulgación del uso la Tecnología 2.0  


• Catalogar el Software Educativo que poseen todas las Facultades, para poder ser 


reutilizado por la comunidad UCJC.  


• Seguimiento del Campus virtual. Tanto en accesos, como en calidad de los contenidos 


subidos.  


• Desarrollo de materiales didácticos. Diseño de cursos y portales educativos.  
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➢ Mejorar los procesos de Investigación y Extensión, contemplando la incorporación educativa 


de TIC.  


• Modernización metodológica e incorporación de las TICS en la formación online.   


• Dotar a los investigadores de las herramientas necesarias para el desarrollo de su labor 


investigadora  


• Reingeniería de los portales para las distintas Facultades de la UCJC.  


• Desarrollar canales de comunicación para difundir la labor docente e investigadora de la 


Universidad potenciando su edición electrónica  


• Establecer relaciones con redes académicas, asistencia a congresos, etc…  


 


FUNCIONES del Departamento de Tecnología Educativa  


➢ Diseño, elaboración, seguimiento y evaluación de materiales y metodologías para todas las 


asignaturas de las distintas modalidades de títulos de la UCJC, ya sean oficiales, propios o 


provenientes de cátedras.  


• Integración de imagen, percepción y aprendizaje.  


• Uso de redes de comunicación en la enseñanza. Redes sociales y Web 2.0 en la 


enseñanza.  


• Creación de entornos personales de aprendizaje (PLEs)  


• Utilización, evaluación y seguimiento pedagógico de Plataformas virtuales, herramientas 


de comunicación en red y sus aplicaciones en la enseñanza.  


➢ Gestión de requerimientos docentes para todos los miembros de nuestra comunidad 


educativa  


• Investigar, proponer  y crear métodos  y técnicas que permitan el uso de herramientas 


tecnológicas que apoyen la enseñanza y el aprendizaje de las  necesidades específicas de 


cada departamento (Facultad)  


• Dar facilidades de portafolio electrónico a todo su personal y estudiantes, dotándoles de 


la infraestructura necesaria para su consecución   


• Soporte a todos los usuarios en el acceso y posibilidades que les brinda el campus virtual.  


• Soporte en el uso de tecnologías ofreciendo recursos para su Formación permanente.  


• Cursos y formación presencial, online y talleres, creando manuales de aprendizaje.  


• Facilitar el uso de todos sus recursos y contenidos de estudio mediante dispositivos 


móviles  


• Fomentar que los usuarios publiquen sus propios contenidos en forma de textos, 


imágenes, vídeos, etc. para poderlos compartir y reutilizar como objetos digitales de 


aprendizaje.   


• Facilitar el trabajo colaborativo en red a través de la publicación abierta de materiales 


formativos.  


➢ Apoyo técnico para el diseño, producción y difusión de contenidos digitales  


• Estimular a los docentes y alumnos para que desarrollen una actitud investigativa y 


participativa utilizando las herramientas tecnológicas.  


• Proponer programas para mejorar la calidad de la docencia en la Universidad.  


• Brindar asistencia tecnológica para la administración de las modalidades de educación 


virtual; así como, para la elaboración de materiales instruccionales.  
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• Apoyar y promover la incorporación de la tecnología educativa en los programas 


académicos.  


• Asesorar a los miembros de la comunidad universitaria en materia de tecnología 


educativa, selección de recursos y materiales audiovisuales para el aprendizaje.  


• Apoyar al Departamento de Comunicación Corporativa,  colaborando en el desarrollo de 


los portales de cada una de las facultades.   


• Soporte técnico al Vicerrectorado de Ordenación Académica y  del Profesorado en el uso 


de las herramientas utilizadas en el proceso de verificación de los distintos títulos de la 


UCJC.  


 


RESPONSABLES EN LAS FACULTADES: Coordinadores De Tecnología Educativa  


Para poder llevar a cabo todo este plan, la UCJC cuenta además de, con el departamento de 


tecnología educativa, con una nueva figura encargada de liderar este cambio en cada facultad, que 


es el, encargado de la comunicación entre profesores, alumnos, y facultades, y directamente 


conectado con el departamento, experto en tecnologías educativas y dispuesto a difundir, animar 


y ayudar a los profesores menos tecnológicos en este difícil, pero apasionante objetivo, dentro  de 


su propia facultad. Esta figura es el coordinador de Tecnología Educativa, cuyas funciones son:  


• Coordinar  y  dinamizar  la  integración  curricular  de  las  Tecnologías  de  la Información 


y la Comunicación en su facultad   


• Elaborar propuestas  para la  organización y gestión de  los medios  y recursos 


tecnológicos   


• Asesorar al profesorado sobre materiales curriculares en soportes multimedia, su 


utilización y estrategia de incorporación a la planificación didáctica. Realizando 


recomendaciones sobre los programas educativos específicos que puede utilizar el 


profesorado y analizando propuestas de nuevo software.  


• Orientar al profesorado sobre las herramientas que mejor se adaptan para el desarrollo 


de las TIC’s en su asignatura  trasmitiendo esta necesidad al departamento de Tec-Edu 


en caso de considerarlo necesario.  


• Dar soporte técnico en el uso de los medios tecnológicos. Coordinando con el 


departamento de Sistemas, que todos los recursos (hardware y software) estén en 


perfecto estado para su uso.   


• Coordinar en el  ámbito  de  las  Tecnologías de  la  Información  y  la  Comunicación  


cuánto proyectos de investigación se  establezcan,  a  fin  de  garantizar actuaciones  


coherentes y  poder  incorporar  y  difundir  iniciativas valiosas en la utilización didáctica 


de las TIC.  


• Liderar la formación al profesorado en nuevas herramientas y elevar las propuestas de 


formación específicas para su inclusión en los planes de formación. Ayudará analizar la 


situación actual en cuanto a competencias digitales posee la comunidad educativa.  


• Realizar talleres prácticos de formación para alumnos en el entorno de la tecnología 


educativa.  


• Recopilar y subir las diferentes experiencias de tecnología en las aulas de profesores, al 


Blog De TEC-EDU, y animar a todos los profesores a que colaboren en nuestra red 2.0.   


C
SV


: 4
04


73
22


16
66


74
21


11
78


47
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404732216667421117847946





   


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA UTILIZADA EN LA UCJC: BLACKBOARD.  


Historia  


 Cómo  ya  se  ha  indicado  la  


Universidad Camilo José Cela de  


Madrid (UCJC), creada en el año  


2000, forma parte de la Institución  


Educativa SEK, fundada en 1892.  La  


UCJC es una de las universidades más 


jóvenes y modernas del país, con un 


espíritu libre, independiente y abierto, 


en 2009 fue galardonada con el Premio Madrid Excelente a la Confianza de los clientes.  


Desde sus inicios en el año 2000, tenía un claro el enfoque tecnológico educativo, en ese  año, sus 


alumnos tenían ya un portátil para su uso personal, y ya se  contaba con plataforma de aprendizaje 


(LMS) como Merlin, Aulaweb, Web_Ct, siempre contó con infraestructuras suficientes, y se usaba 


fundamentalmente en las cátedras.  


Blackboard Academy Suite   


La UCJC ha optado para el tipo de enseñanza a distancia (e-learning) un sistema de 


comunicación que está compuesto por una serie de recursos telemáticos como el correo 


electrónico, los foros, el chat, la videoconferencia, la web, etc. que, se integran en un Campus 


Virtual a través del LMS Blackboard Academy Suite   


Se ha elegido esta plataforma porque la UCJC, después de elaborar un  estudio  


comparativo realizado entre las que existían en el mercado, ha valorado su óptima adaptación a 


sus necesidades.    


La plataforma Blackboard está muy extendida en universidades, Europeas y Americanas. 


Además, desde agosto del 2010, Blackboard Learning SystemTM tiene el Gold Certificate del NFB 


(National Federation of the Blind) en Estados Unidos. Siendo la única solución reconocida en el 


mundo para discapacitados  


 Este tipo de formación a distancia basada en el uso de las TICs  implica combinar las   


modalidades de:  


E-learning síncrono: tipo de formación a distancia donde los participantes se  


relacionan en tiempo real (videoconferencia, chats), la herramienta utilizada en este caso es 


Blackboard Collaborate  
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E-learning: asíncrono: tipo de formación a distancia donde los participantes se  


relacionan sin coincidir en el tiempo (foro, correo electrónico, listas de distribución) la herramienta 


utilizada en este caso es Blackboard Learn  


Es evidente la necesidad  que tiene la plataforma de estar operativa las 24 x7x 365 horas, 


por  ello la UCJC ha contratado la gestión tecnológica de los servidores en modalidad de hosting 


con los proveedores internacionales de ambas herramientas, especializados en ofrecer este 


servicio y que cuenta entre sus  clientes muchas  de las principales universidades americanas y 


europeas.  


Con la contratación de este tipo servicio, se puede garantizar el acceso simultáneo de hasta 


8000 alumnos a la plataforma online de la UCJC.  


Aunque en el contrato quedan perfectamente definidas las características técnicas del 


centro de proceso de datos (datacenter), de los servidores donde se aloja y explicadas ampliamente 


todas las condiciones del servicio, en el epígrafe siguiente: Managed Hosting de la plataforma 


elearning,  se enumeran las características que son de mayor relevancia.  


Managed Hosting de la plataforma elearning  


Blackboard Managed Hosting cuidará del mantenimiento de la plataforma, y así la 


Universidad Camilo José Cela tenga el mejor campus virtual y se pueda dedicar a la enseñanza. 


Fiabilidad: El Centro de Datos de Blackboard es un entorno fiable en el que la redundancia está 


instalada en varios niveles para minimizar los riesgos. El  datacenter está clasificado como Tier 4 de 


modo que todos sus componentes están redundados, incluyendo los enlaces externos de 


comunicaciones, servidores, fuentes de alimentación elementos de red etc. El datacenter está 


certificado al máximo nivel con sus proveedores de hardware, lo que garantiza la reparación de 


cualquiera de los equipos instalados. Todas estas características nos permiten ofrecer un SLA de un 


99,7% de disponibilidad de nuestra plataforma.   


Seguridad: Blackboard tiene en cuenta todos las maneras en las que los datos puedan estar en 


riesgo y por ello respondemos a los requerimientos de seguridad con los física y lógica con las 


tecnologías y procedimientos más avanzados en cada momento. A nivel físico, un sistema de video 


vigilancia con sus correspondientes redundancias está activo 24x7x365 monitorizado por vigilantes 


profesionales con presencia física.   


Escalabilidad: La plataforma  elearning crece permanentemente en dos dimensiones: número de 


usuarios y profundidad de utilización. Esto supone que en una instalación en cliente, hay que 


ampliar los servidores sobre la marcha, la ventaja del Managed Hosting es que está preparado para 


poder ofrecer crecimientos en la capacidad en tiempo real según vaya detectando la demanda con 


C
SV


: 4
04


73
22


16
66


74
21


11
78


47
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404732216667421117847946





el fin de mantener la plataforma activa. Por último, se pueden habilitar entornos de prueba, de 


forma que se pueda experimentar en un silo, sin afectar a la aplicación en producción.  


Gestión continúa: A medida que el entorno crece, se van a necesitar administradores de bases de 


datos, ingenieros de red y expertos en seguridad. El equipo del Managed Hosting  formado por más 


de 110 ingenieros y distribuidos en cuatro continentes (América, Europa, Asia y Australia),  


garantiza la disponibilidad 24x7x365.  


Monitorización: Se vigila y se estudia constantemente los parámetros de uso de la plataforma, 


prestando atención a las alertas que monitorizan el sistema cada cinco minutos. Otras aplicaciones 


garantizan que la ruta internet que se utiliza es la óptima, para minimizar la latencia y contribuir a 


la satisfacción del usuario. Este servicio, da derecho al cliente a acceder mediante nuestra ”Insght 


Tool” a sus par metros de uso que incluyen usuarios, cursos activos, tendencias etc.   


Migración de contenidos: Al estar en Managed Hosting todas las actualizaciones y cambios de 


versiones se realizan automáticamente si necesidad de pruebas adicionales.   


Administración de Reportes de Incidentes (IR): En cuanto a las incidencias  el datacenter  será el  


encargado resolver y  de administrar los reportes de incidentes, para asegurar que todos los 


asuntos relacionados con el sistema sean debidamente registrados y solucionados. Esto incluye 


asuntos con la base de datos, la aplicación, el servidor, asistencia a los usuarios y otras solicitudes 


que se relacionen con la aplicación.  


El equipo de soporte de la compañía  elaborará y distribuirá un informe semanal de respuestas, 


resumiendo y enumerando los asuntos de IR cerrados durante la semana anterior.   


  


 


 


Blackboard Academic Suite: Descripción   


La plataforma Blackboard Academic Suite está compuesta de varios elementos que integran un 


sistema comprensivo de enseñanza aprendizaje. Los cuatro componentes principales que integran 


este sistema son: Blackboard Learning System, Community System,  Content System y Collaborate 


System  


Blackboard Learning System: es la parte principal de la  aplicación formando un sistema único de 


herramientas que pueden ser utilizadas en los diferentes procesos de enseñanza/aprendizaje. 


Intuitiva y fácil de usar, con funcionalidades poderosas, en tres grandes áreas: enseñanza, 


comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 


administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 
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entre sus estudiantes. Desde la creación de una asignatura, pasando por el seguimiento 


individualizado del alumno, hasta su calificación final.  


Blackboard Community System™: este módulo permite construir conexiones en línea entre 


diversos grupos dentro del campus, para personalizar la información. Las instituciones hoy en día 


requieren de un ambiente en línea común, para organizar y unificar a sus usuarios en comunidades 


de aprendizaje. Las funcionalidades clave en esta área incluyen herramientas de creación de 


comunidades, módulos, canales, entrega de información basada en roles y comercio electrónico.  


Blackboard Content System™ este módulo permite administrar y guardar contenido digital, ya sean 


objetos de aprendizaje o no, de una manera eficiente, aumentando al mismo tiempo la 


colaboración. Para facilitar un entorno de aprendizaje en red, la UCJC cuenta  con la posibilidad de 


compartir recursos de aprendizaje más allá de los límites de los cursos en línea. Las funcionalidades 


de este sistema permiten a los estudiantes, profesores y personal administrativo administrar, 


reutilizar y compartir trabajos individuales, así como objetos de aprendizaje, librerías digitales y 


portafolios electrónicos.   


Blackboard Collaborate System™ es el módulo que  nos permite crear sesiones virtuales, donde 


los instructores se relacionan y colaboran con los alumnos en tiempo real con las funcionalidades 


de audio, video, chat, pizarra online, visualización de documentos y presentaciones, votación y 


compartir el escritorio. Una de las grandes ventajas de esta herramienta es su total  integración, ya 


que esto facilita considerablemente la creación de las sesiones desde nuestra plataforma de e-


Learning.   


Blackboard Mobile Learn Módulo que permite funcionar a la plataforma con todos los 


dispositivos móviles y  tener más  comunicación virtual con el estudiante a través de 


videoconferencias, webinars, reuniones de trabajo, clases virtuales, lecturas, tutorías.   


Algunas Herramientas de la plataforma  Blackboard   


• Anuncios: Permite crear y ver anuncios de curso.  


• Blogs: Permite crear y administrar blogs para cursos y grupos de cursos.  


• Calendario: Realizar un seguimiento de fechas y eventos importantes a través del 


calendario.  


• Colaboración: Crear y administrar sesiones de chat y de aula virtual.  


• Contactos: Los profesores pueden publicar información de contacto sobre sí mismos y 


sobre otros.  
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• Diarios: Crear y administrar diarios que se pueden asignar a cada usuario de un grupo para 


que pueda comunicarse con el profesor.  


• Enviar mensaje de correo electrónico: Permite enviar mensajes de correo electrónico a 


distintos tipos de usuarios, roles del sistema y grupos.  


• Glosario: Ver una lista de términos importantes y sus definiciones.  


• Grupos: Crear y administrar grupos de alumnos formales para colaborar en los trabajos. 


• Guía del usuario: Vea la guía del usuario en una ventana independiente.  


• Lista: Permite ver una lista de los usuarios inscritos en el curso.  


• Mensajes: Crear y enviar mensajes seguros y privados a los miembros del curso.  


• Mis calificaciones: Muestra información detallada sobre sus calificaciones.  


• Página principal de carpetas de trabajo: Crear y administrar artefactos y carpetas de 


trabajo personales.  


• Tablero de discusión: Crear y administrar foros en el tablero de discusión.  


• Tareas: Utilizar tareas para realizar un seguimiento del trabajo que se debe completar. 


Cada tarea tiene un estado y una fecha de vencimiento.  


• Wikis: Crear y administrar wikis para cursos y grupos de cursos 


• UCJC i-tv:  Catálogo de  clases a distancia bajo demanda.  


Para facilitar la distribución de contenido educativo (clases, conferencias, seminarios) a los 


alumnos de las diferentes titulaciones y modalidades,  en formato  vídeo usando conexiones de 


banda ancha sobre el protocolo IP, la Universidad Camilo José Cela (UCJC) dispone de la plataforma 


tecnológica Blackboard Collaborate.  


Programa de presentaciones telemáticas y de videoconferencias basados en Java, con la opción 


de grabar las sesiones y poder reproducirlas bajo demanda vía internet.   


En cada asignatura existirá una carpeta con todas las clases en formato video.  


Por otra parte la UCJC pone a disposición de los de los alumnos un catálogo de  clases a 


distancia (previamente grabadas), a las que se podrá acceder bajo demanda. Este sistema es 


plenamente escalable dependiendo del número de alumnos y grupos.  


Dado que la aplicación está alojada en los propios servidores de Blackboard, se  garantiza el 


ancho de banda suficiente para que todos los videos vayan fluidos, independientemente, del 


número de televidentes ya que los servidores escalan sus recursos dinámicamente dependiendo 


del número de usuarios concurrentes.   
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Tal como muestra la imagen todas las grabaciones de clases a distancia aparecen en una lista donde 


se pueden realizar búsquedas por fecha, título, etc. También es posible crear una instancia a la 


sesión desde cualquier parte del curso.  


La plataforma Blackboard está en constante evolución actualmente la Universidad tiene 


instalado el Service Pack 13, que incorpora herramientas con las últimas tendencias educativas 


facilitado aún más la interacción de alumnos y profesores. Como se puede apreciar en la imagen 


siguiente Blackboard cuenta con una red interna (SOCIAL LEARNING).   
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En la tabla se indica brevemente que representan cada uno de los iconos.  


  


 


ESPACIOS EDUCATIVOS DE LA UCJC   


  


Para facilitar a profesores y alumnos el aprendizaje y la utilización de estas herramientas, el 


departamento cuenta con una sala laboratorio TIC en la que se pueden realizar video conferencia a 
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través Blackboard Collaborate, con la posibilidad de visualizar la sesión en una pizarra digital 


interactiva (PDI) y una potente estación de conferencias.  


Cualquier usuario con un PC portátil, entrando en la plataforma puede utilizar el módulo de 


Blackboard Collaborate, dado que está totalmente integrado en la misma  y es muy sencilla de 


utilizar, facilitando que todos los profesores, puedan incluso realizar las tutorías virtuales desde su 


domicilio, si así lo desean.  


Los participantes remotos no necesitan equipos adicionales (tan sólo un ordenador y una 


conexión de red) para unirse a la reunión con vídeo panorámico y vista del interlocutor activo.   


 


  


Existe una sección 1  pública  en la página 


web de la Universidad, denominada Aula 


3.0, donde se puede encontrar desarrollada 


toda la información necesaria para trabajar 


con la plataforma. Este espacio virtual se ha 


desarrollado con el fin de publicar 


información que pueda servir de ayuda 


tanto a alumnos como a profesores, y se 


actualiza periódicamente. 


 


 


DESARROLLO DE HABILIDADES ELEARNING DEL PROFESOR  


 
1 Enlace a la página del Aula 3.0  
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Cómo último punto y el más importante, es la ayuda al profesor y la colaboración con las 


diferentes facultades de la UCJC, mediante:  


 Planes de formación específica.  


 


Diseño metodológico para el desarrollo de asignaturas para la enseñanza-


aprendizaje a través de la plataforma el virtual:  


a) Guías para la  Implantación de asignaturas e-learning.  


b) Elaboración de materiales en soporte electrónico.  


c) Espacio para la Preparación de las asignaturas de Grado o de Máster.   


d) Curso de Planificación del Título.  


Planes de Formación 2  


 Todos los profesores de la universidad tienen el compromiso de conocer y utilizar las herramientas 


del campus virtual. En las asignaturas en modalidad on-line, el profesor-guía deberá tener el 


correspondiente certificado de aptitud en el uso y coordinación de actividades de plataformas 


virtuales.   


  
Existen a su disposición planes de formación, con talleres y cursos específicos, todo ello se puede 


consultar a través de la propia plataforma. 3  


 
2 Acceso a través del espacio Aula 3.0  


3 Acceso a través del espacio Aula 3.0  
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 El departamento de tecnología educativa ofrece a los docentes de la UCJC la posibilidad de realizar 


formación semipresencial en el uso y didáctica de la modalidad enseñanza on-line y obtener la 


acreditación necesaria.   


Sistemática para el desarrollo de asignaturas en el campus virtual  


Una premisa necesaria para el funcionamiento de todas las materias en el campus virtual es 


que los alumnos sepan en todo momento que deben de hacer y no tengan desconcierto alguno en 


relación al contenido de sus asignaturas.  


Para guiar a los profesores de la universidad y conseguir que todas las asignaturas tengan el 


nivel de calidad necesario y un aspecto (look-and feel) similar se han creado guías, plantillas y 


procesos a través de la propia plataforma para la elaboración de dichos materiales  y asignaturas 


que someramente  se describen a continuación.  


  


a) Guía para la implantación de asignaturas e-learning   


Manual que explica la metodología para el establecimiento de herramientas e-learning para las  


asignaturas en cualquiera de las modalidades presenciales,  semipresenciales u online, con el fin 


de  ayudar al profesor y le sirva de guía en su puesta en marcha temas como.  


1) Análisis de proyecto y conceptualización  


2) Grupo de trabajo  


3) Diseño instruccional y estructuración de la asignatura  


4) Elaboración del menú o esquema de navegación  


5) Recopilación de información y materiales  


6) Desarrollo de materiales y contenidos  


7) Prueba integral   


8) Implementación y seguimiento  


9) Evaluación  


10) Respaldo de información  


11) Actualización y mejoras  


b) Elaboración de materiales en soporte electrónico  


La calidad de los contenidos es uno de los ejes básicos de una buena formación, y se 


considera que:  


• Deben ser muy flexibles, pero simultáneamente, estar  muy bien organizados.  


• Deben estar estructurados en diferentes apartados: programa del curso, apuntes de los 


temas, glosario, exámenes, etc.  
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• Deben incluir, en su mayoría, elementos multimedia (imágenes, simulaciones) porque son 


más motivadoras y realzan los contenidos.  


• Los contenidos deben estar estructurados en páginas con un formato homogéneo, para 


evitar que el usuario tenga que hacer uso del desplazamiento vertical (Scrolling).   


• Las formas de expresión deben ser sencillas y directas, utilizando oraciones simples y 


formas positivas. Es muy importante que el estilo de redacción esté muy cuidado. Así 


mismo debe considerarse que la lectura de la pantalla produce cansancio y el alumnado 


lee un 25% más despacio que en soporte impreso.   


Así, en las modalidades online o semipresenciales se hace más necesario, si cabe, incluir 


como soporte de apoyo al aprendizaje medios audiovisuales,  por ser un recurso considerado 


universal, muy motivador, adecuado para describir procesos, etc.  


Por ello para la revisión y elaboración de estos elementos la Universidad Camilo José Cela  


ha  definido el procedimiento que se puede ver en el siguiente diagrama.  


 


Así por ejemplo para la elaboración básica de una asignatura en la modalidad en línea  


se pide:  


• Guía didáctica de la asignatura (PowerPoint)  Máximo   aproximado páginas 10.   


  


Para cada uno de los temas o unidades se requiere:  


• Ideas Claves (PowerPoint) Máx. aprox. Pág. 20 


• Documento de la unidad del Tema (Word).  


• Autoevaluación con el feedback correspondiente por pregunta (Word).  


• Práctica.  


• Examen.  
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El soporte de elaboración y recepción de materiales se hace a través de la propia 


plataforma utilizando un espacio definido para tal efecto, como ejemplo se puede ver el creado 


para la asignatura de Intervención Educativa perteneciente al curso de Adaptación al grado de 


maestro de la modalidad online.  


Una vez elaborados los materiales es necesario organizar  o preparar la asignatura en 


cuanto a la metodología a utilizar en estas asignaturas ya sean online o semipresenciales, a 


través del espacio definido para ello, a continuación se presenta uno de estos espacios.  


c) Espacio para la Preparación de las asignaturas de Grado o de Máster   
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El espacio de preparación para un grado o un máster en modalidad online o semipresencial 


UCJC_PREPARACION_ASIGNATURA tiene por objeto proporcionar, a los profesores del grado o 


del máster, un área en el campus virtual de la Universidad en la que pueden encontrar toda la 


información necesaria para la preparación de sus asignaturas.  


En este espacio el coordinador del título tiene el rol de profesor y los docentes del curso 


tienen el rol de alumno con el fin de llevar a cabo una acción coordinada, así como crear 


comunidades de trabajo y de construcción del conocimiento fomentando el aprendizaje entre 


iguales.  


  


En la página principal se han incluido los siguientes módulos:  


• Calendario de entregas de las unidades didácticas hasta el inicio del curso  


• Organigrama de preparación de la asignatura  


• Anuncios  


• Foro del título  


En la Descripción del Título se ha incluido la memoria pública del título así como una breve 


reseña extraída del mismo de la descripción de las actividades formativas y de la metodología 


docente.  


Un Cronograma del curso con las fechas de inicio y fin de cada una de las asignaturas y 


módulos de los que consta el título.  


En Varios Metodología Online una serie de documentos para apoyar el uso de la 


plataforma: una guía Bb Learn, una guía Bb collaborate y una breve descripción de cada una de 


las opciones que aparecen cuando el profesor quiere crear una prueba.  


Plantillas de documentos de Word y de PowerPoint  que los profesores pueden utilizar 


para la preparación de las asignaturas, así como plantillas de imágenes para  las cabeceras de 


los documentos.  
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.Videoconferencia (salas/ grabaciones) donde se realizan sesiones de planificación y 


seguimiento del título.  


Las asignaturas del Título agrupadas en sus módulos. Se ha creado un enlace al content 


de cada una de las asignaturas, de forma que los profesores incluyan sus contenidos ya 


elaborados en sus asignaturas más fácilmente.   


En resumen todas las asignaturas deberán tener cómo mínimo:  


1. Presentación del profesor responsable.  


2. Presentación de la asignatura: objetivos, significado dentro del plan de estudios, 


programa académico, temporalización,  rasgos metodológicos, actividades formativas, 


competencias que contribuye a  desarrollar, resultados de aprendizaje   y criterios de 


evaluación.  


3. En caso de grabación, la duración de este apartado no debe ser muy extensa. Máximo 


15 minutos.  


4. Equipo docente (profesor/es que la imparten)  


5. Contextualización dentro del plan de estudios (sentido y significado dentro del Plan de 


estudios). Definir el escenario o contexto en el que desenvuelven alumnos y profesores 


6. Requisitos previos  (conocimientos recomendados)  


7. Resultados de aprendizaje (identificar lo que se espera conseguir del alumno a lo largo 


del proceso de ense an a aprendi a e. El alumno de er ser capa de…  


8. Contenidos (identificar los contenidos básicos de aprendizaje)  


9. Metodología (nombrar las modalidades metodológicas que se van a emplear en la 


asignatura: presentaciones de temas, videoconferencias, actividades formativas, tra a 


os, lecturas documentales…).  


10. Evaluación: modalidades de evaluación (autoevaluación, heteroevaluación, portfololio 


di ital,…)  


11. Definición de los recursos tecnológicos de apoyo a distancia: foros, blogs, email, 


videoconferencia,…  


12. Organización de las Tutorías ¿Cuándo y cómo se puede contactar con el equipo docente? 


(calendario de fechas de encuentros tutoriales).  


13. Observaciones.  
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d) Curso de Planificación del Título  


El curso de planificación del título grado o máster  UCJC_PLAN_ONLINE_XXXX_XXX  es el  


área del campus virtual donde se encuentra recogida la información general del mismo. Este 


curso está pensado para que tanto profesores como alumnos puedan localizar fácilmente todos 


los datos de su curso.  


En este espacio los profesores y los alumnos tienen el rol de alumno, dejando el rol del 


profesor para el coordinador del título.  


  


En la página principal se han incluido los siguientes módulos:  


• Calendario de entregas de las unidades didácticas hasta el inicio del curso  


• Correo electrónico y teléfono para ayuda en el uso del campus virtual  


• Anuncios Foro general del máster o del grado  


En la presentación del título en modalidad online se han habilitado las siguientes áreas de 


contenido:  


• Una carta de Presentación del Decano  de la Facultad   


• La relación de los profesores que forman parte del claustro del título, con una breve 


descripción de su experiencia docente e investigadora, enlace al correo electrónico y 


currículum.  


• Un Cronograma del curso con las fechas de inicio y fin de cada una de las asignaturas y 


módulos de los que consta el master.  


• Un calendario, en que además de las fechas, se incluye un breve descripción de la 


actividad  


• Un cuadro de los datos de cada uno de los departamentos relacionados con el título 


de resumen  con el nombre, dirección de correo electrónico y extensión telefónica.  


En el desarrollo del  título se han habilitado las siguientes áreas de contenido  


• La descripción general del plan de estudios.  


• La descripción específica de cada uno de los módulos.  


• La descripción del Practicum o Prácticas. 


• La descripción del trabajo de Fin de Grado o de Máster.  
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En la imagen se puede ver un  curso de planificación correspondiente al CAG, no obstante 


todas estas áreas son variables dependiendo de la naturaleza de la titulación.  


  


Desde el departamento de Tecnología Educativa animamos a todos los miembros de la 


comunidad a usar estás herramientas en pro de un cambio hacia una metodología más activa en 


el proceso de enseñanza aprendizaje, centrada en el estudiante y más personalizada, tarea de la 


que se puede estar seguros de que progresa,  al valorar  los informes de uso de la plataforma.  
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7.1 Justificación de la Adecuación de los medios materiales y servicios disponibles en COI  
IMFICE 


De acuerdo con su Reglamento de Régimen Interior (art. 4), la sede del Instituto de Ciencias 


Empresariales (en adelante, IMFICE) CELA OPEN INSTITUTE se halla en la Villa de Madrid, si bien 


su radicación en esta ciudad no excluye que pueda extender sus actividades a otros ámbitos 


territoriales, como corresponde de forma inherente a toda institución universitaria.   


La sede del centro se ubica en el Palacio del Príncipe de Anglona, situado en el llamado “Madrid 


de los Austrias”, y se encuentra perfectamente adaptada a las necesidades de personas con 


discapacitación y cuenta con grandes facilidades para su comunicación y acceso viario, además 


de contar con todos los servicios y espacios requeridos al efecto (aseos, salas de reunión, 


despachos, espacio de atención al público, etc.).  


El cumplimiento de los requisitos de capacidad, accesibilidad, y usos académicos de la sede 


central de COI (Cela Open Institute IMFICE, centro adscrito de la UCJC) fue objeto de evaluación 


positiva por parte de la Dirección General de Universidades de la Comunidad de Madrid, con 


motivo de la instrucción del expediente para el reconocimiento del Centro como centro adscrito 


a la Universidad Camilo José Cela (2013).  


COI IMFICE (Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) 


dispone también de unas delegaciones territoriales, que constituyen su autodenominada “red 


de centros de atención tutorial” y que se articula por la geografía ibérica y por diversos países 


extranjeros, sirviendo como instrumento para facilitar una atención personal y directa al 


alumnado en los procesos administrativos.  


COI IMFICE (Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) 


cuenta en Madrid con su propio Centro de Atención Tutorial, situado en el número 23 de la calle 


Martín de Vargas de la capital. El Centro dispone allí de una gran instalación homologada, 


inaugurada en el año 2011, con una superficie aproximada de 480 m, en los cuales se distribuyen 


siete aulas talleres, despachos, aseos y servicios, salas de reunión y de recepción, todo ello 


equipado con la tecnología educativa más innovadora.  


El Centro de Atención Tutorial de Valencia se ubica en los bajos de los números 18 y 20 de la 


Calle Chiva de la capital valenciana (CP 46018). De acuerdo con el documento descriptivo 


catastral de dichas fincas, cada una de ellas tiene una superficie construida de 149 m.  
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En esta sede tutorial se disponen de cuatro espacios destinados a posibles aularios para la 


atención tutorial colectiva a grupos reducidos, prevista en la metodología del Centro como 


actividad formativa clave para el alumnado. Dichos espacios de aula / taller permiten, por su 


superficie, atender simultáneamente a cuatro grupos de 20 alumnos de media, y cuentan con 


todas las tecnologías aplicadas requeridas para el desarrollo de la actividad docente prevista.  


El Centro de Atención Tutorial del País Vasco, situado en la zona céntrica de Bilbao, destaca por 


la prestancia del edificio que lo acoge (fue sede del Rectorado de la Universidad del País Vasco) 


y, como la mayoría de los demás, dispone de su propio espacio de aula taller para atender al 


alumnado de la zona norte de la península.  


Así mismo, Cela Open Institute IMFICE dispone de centros de atención tutorial en 


funcionamiento en las siguientes ciudades españolas:  


• Barcelona  


• Bilbao  


• Elche  


• La Coruña  


• Santa Cruz de Tenerife  


• Sevilla  


• Zaragoza  


A. Servicios disponibles  


Los servicios universitarios del Centro son unidades específicas de apoyo a la gestión, al estudio, 


a la docencia, a la investigación y a las actividades de extensión universitaria, así como de 


atención a la comunidad universitaria y a la sociedad en general.   


COI IMFICE (Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) 


dispone de los servicios universitarios legalmente preceptivos, así como de los potestativos 


necesarios para el cumplimiento de sus funciones, todos ellos acreditados ante la administración 


de la Comunidad Autónoma de Madrid. La creación, modificación, fusión, externalización o 


supresión de un servicio universitario corresponde a la Administración del Centro, que establece 


la modalidad de gestión más oportuna para cada servicio y las normas de funcionamiento que 


correspondan.  
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Las Prefecturas de cada servicio universitario son los órganos técnicos unipersonales 


responsables de la su gestión y ejercen sus funciones bajo la coordinación y dirección de la 


Administración y la Dirección del Centro. Las Prefecturas son las responsables de la coordinación 


de la Comisión Técnica de Seguimiento del servicio que se establezca en virtud del sistema de 


garantía interna de la calidad de los estudios implantados.  


• Servicio Universitario de Atención e Información: El Servicio universitario de Atención e 


Información del Centro es preceptivo por disposición del RD 557/91. Se halla ubicado en la 


sede central de COI IMFICE (Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro 


adscrito de la UCJC) en Costanilla de San Pedro 2, en la cual dispone de una superficie total 


de 62,45 metros cuadrados, correspondientes a los espacios de Recepción (28,50 m²) y 


atención virtual (33,95 m²). Este servicio universitario tiene una dotación de recursos 


humanos de una plaza a dedicación plena (núm. 8) y otra a dedicación parcial (núm. 11).  


• Servicio Universitario Técnico Informático: El Servicio Técnico Informático del Centro es 


preceptivo por disposición del RD 557/91. Se halla ubicado en la sede central de COI IMFICE 


(Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) en 


Costanilla de San Pedro 2, en la que dispone de una superficie total de 43,50 metros 


cuadrados. Este servicio universitario tiene  


una dotación de recursos humanos de dos plazas de técnico (números 2 y 3) y una de 


operador (núm. 5).  


• Servicio Universitario Médico-Asistencial: El Servicio Médico-Asistencial del Centro es 


preceptivo por disposición del RD 557/91. Se halla ubicado en la sede anexa de COI IMFICE 


(Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC), en la 


Calle Martín de Vargas 23, en la que dispone de una superficie total de 20 metros cuadrados. 


El Centro tiene ordenada la prestación de este servicio universitario de forma directa y sin 


externalización alguna. Este servicio universitario cuenta con los servicios de una persona 


licenciada en Medicina y especialista en Medicina del Trabajo.  


• Servicio Universitario de Biblioteca y Documentación: El Servicio de Biblioteca del Centro 


es preceptivo por disposición del RD 557/91. Se halla ubicado en la sede anexa de COI IMFICE 


(Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) en la 


Calle Martín de Vargas 23, en la que dispone de una superficie total de 121,60 metros 


cuadrados, distribuida en tres espacios específicamente equipados para la consulta 
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presencial del alumnado. Este servicio universitario tiene una dotación de recursos humanos 


de una plaza de documentalista (núm. 7) y una de operador (núm. 10).  


• Servicio Universitario de Apoyo a la Investigación: El Servicio de Apoyo a la Investigación 


es un servicio del Centro implantado con carácter potestativo para ejercer las funciones 


previstas en el Plan Director de la Investigación del Centro. Se halla ubicado en la sede anexa 


de COI IMFICE (Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de 


la UCJC) en la Calle Martín de Vargas 23, en la que dispondrá de una superficie total de 


136,45 metros cuadrados, distribuida en tres espacios específicamente reservados para las 


actividades investigadoras del personal académico del centro. Este servicio universitario 


tiene prevista una dotación de recursos humanos de una plaza de ayudante de investigación 


con dedicación plena (núm. 9).  


• Servicio Universitario de Garantía Interna de la Calidad: El Servicio de Garantía Interna de 


la Calidad es un servicio del Centro implantado con carácter potestativo para asegurar el 


cumplimiento de los compromisos adoptados ante la Universidad en el convenio de 


adscripción del Centro. Se halla ubicado en la sede central de COI IMFICE (Cela Open 


Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) en Costanilla de 


San Pedro 2, en la que dispone de una superficie total de 30,40 metros cuadrados. Este 


servicio universitario tiene una dotación de recursos humanos de una plaza de operador 


especializado con dedicación plena (núm. 4).  


• Servicios Universitarios Comunes: Los servicios comunes son preceptivos por disposición 


del RD 557/91. El Salón de Actos del Centro se halla ubicado en la sede anexa de COI IMFICE 


(Cela Open Institute, Instituto de Ciencias Empresariales, centro adscrito de la UCJC) en la 


Calle Martín de Vargas 23, en la que dispone de una superficie total de 90,00 metros 


cuadrados. La Cafetería del Centro se halla en la sede anexa de COI IMFICE en la Calle Martín 


de Vargas 23, en la que dispondrá de una superficie total de 85,50 metros cuadrados, 


articulados entre el espacio de recepción y los espacios de distribución y acceso a los 


actuales talleres y aularios.  


  


B. Recursos Tecnológicos  
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COI IMFICE es un centro de educación superior autorizado por la Administración de la 


Comunidad Autónoma de Madrid para la implantación de estudios universitarios oficiales en 


régimen no presencial.  


Desde su creación, el Centro dispone de una plataforma de última generación en constante 


evolución, que tiene como norma para su desarrollo la sencillez y los mínimos requisitos para el 


usuario. Se trata de un LCMS (Learning Content Management System) creado por ADR 


FORMACIÓN que, además de las características de una plataforma e-learning avanzada o LMS, 


tiene integrado un gestor de contenidos completo que permite diseñar y estructurar materias, 


cursos, másteres y grados.   


  


Características generales de la plataforma (HELDA):  


• Capacidad de mejora continuada de las prestaciones y de creación de nuevas herramientas, 


incorporando las últimas tecnologías.   


• Posibilidad de creación y actualización de contenidos en tiempo real.  


• Sencillez de la plataforma, tanto el aula virtual como la zona de gestión y control.   


• Navegación rápida y con recursos y herramientas eficaces y organizadas (sólo requiere un 


equipo con conexión a Internet y un plugin de flash para cualquier perfil de usuario).  


• Información continuada de la actividad del aula virtual a través del indicador de actividad 


multimedia interactivo.   


• Capacidad de gestión autónoma del portal; independencia y control total sobre los cursos, 


los tutores, los alumnos y los supervisores de cada plan formativo. El administrador del 


proyecto puede generar tantos perfiles como desee, otorgando herramientas en función de 


sus responsabilidades y misiones.  


• Gestión y control sin necesidad de técnicos expertos.  


• Proceso de gran cantidad de datos en tiempo real a través de diferentes herramientas. 


Todas las actividades llevadas a cabo en la plataforma se soportan sobre una gran base de 


datos que refleja todas las actividades, generando informes, gráficos y estadísticas muy 


detallados.   


• Conjunto completo de herramientas de seguimiento y supervisión, con una excelente 


organización de las mismas.  
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• Tutoría avanzada por distintas vías de comunicación que permiten una gestión rápida y un 


control total de la situación del alumnado (mensajes SMS, autoevaluaciones, ejercicios 


resueltos, avisos automáticos, encuestas de seguimiento y finalización).  


• Disponibilidad de funcionamiento 24 horas x365 días.  


• Posibilidad de importación y exportación de contenidos SCORM.  
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Estructuración de las materias en unidades que se van dosificando secuencialmente según el 


alumno va progresando. Una unidad está constituida por teoría, ejercicios propuestos y un test 


que es necesario superar. En algunas unidades se puede hacer obligatorio el envío al profesor de 


un ejercicio. Una vez superada una unidad se pueden descargar los ejercicios resueltos para ser 


comparados.   


• Contenidos en html fácilmente integrables.   


• Vídeos explicativos streaming en formato MP4 compatible con cualquier dispositivo   


• Encuestas de seguimiento y finalización personalizables para que el alumno valore la formación.   


• Videoconferencias en tiempo real con el profesorado y alumnado mediante solución nativa e 


incluida y con WEBEX TRAINING CENTER como solución adicional de aula virtual para clases en 


tiempo real integrada en la plataforma.  


• Motor de síntesis de voz que lee los contenidos del curso y permite la descarga de listas de 


reproducción para escuchar los contenidos.  


• Sistema de tutorías interno con archivos adjuntos, que evita el uso de e-mail.   


• Herramientas de apoyo como los eventos programados, presentaciones, salones de cursos y la 


cafetería para fomentar la comunicación de los alumnos.   


• Múltiples recursos educativos en cada materia, tales como actividades educativas multimedia 


como crucigramas, mapas interactivos, diálogos, etc.  


• Relación de alumnos participantes en el programa y materia, con fotografía opcional para 


conocerse.   


• Solapa gráfica del alumno que permite comprobar su expediente académico, con gráficos en 


tiempo real de su progreso.   


• Recursos que completan la información de la materia, como la bibliografía, los enlaces y las 


preguntas más frecuentes.   


• Una sección de ayuda técnica donde se describen los problemas más frecuentes y sus soluciones, 


con un Call Center disponible para la atención de las dudas o problemas de los alumnos, 


supervisores y tutores.  


• Panel de avisos donde el tutor informa a todos los alumnos de eventos importantes.   


• Perfiles diferentes de acceso: alumno, autor, tutor, profesor, supervisor y administrador.   


Además de estas características generales, visibles al alumno, la plataforma dispone también de las 


siguientes prestaciones:  


• Envío de SMS a los profesores y tutores cuando reciben una consulta.   
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• Envío de SMS al Administrador con informes resumidos varias veces al día.   


• Copias de seguridad en un servidor replicado diariamente, semanalmente y mensualmente.   


• Soporte de todas las actividades llevadas a cabo en la plataforma sobre una gran base de datos 


que refleja todas las actividades, generando informes, gráficos y estadísticas muy detallados.   


Cada perfil de usuario tiene asignación de herramientas individuales que son configuradas por el 


administrador.   


• Cursos on-line de formación para la mejora de la calidad docente dirigidos a autores, profesores, 


supervisores y tutores.  


• Herramienta de pautas que permite el seguimiento mediante el envío de mensajes programados 


ante diferentes eventos y mediante diferentes distintos como e-mails, SMS o mensajes internos 


en la plataforma.  


Requisitos técnicos de usuario:  


Los requisitos a nivel de usuario de la plataforma son mínimos:  


• Conexión a internet básica de 128 Kbps de bajada.  


• Resolución de pantalla mínima 800x600. Recomendable 1024.x768 o superior.  


• Navegadores recomendados:  


• Internet Explorer 8 y superiores  


• Mozilla Firefox a partir de la versión 3 en adelante  


• Google Chrome todas las versiones  


• Opera 9 y superiores  


• Safari 5 y superiores  


• Plugin Adobe Flash Player versión 9 o superior.  


• Sistema sonido. Necesario para los videos, actividades multimedia y videoconferencia.  


Para usar las comunicaciones en tiempo real (videoconferencia) es necesario tener abierto el puerto 


1935 TCP para el dominio comunicaciones.adrformacion.com Si este puerto se encuentra cerrado el 


usuario puede entrar al aula pero la solapa LLAMADAS queda sustituida por la de CHAT o inactiva.  


Opcional. Para hacer videoconferencia completa es necesario disponer un micrófono y webcam en el 


equipo. La mejor opción para el audio son unos auriculares con micrófono. No obstante es posible y 


frecuente que el alumno pueda llamar al tutor por videoconferencia y si este no dispone de micrófono 


o webcam se comunica por chat con el tutor.  


C
SV


: 4
04


73
22


16
66


74
21


11
78


47
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404732216667421117847946





 


9 


  


Requisitos técnicos a nivel de red:  


Para poder acceder al LMS desde una red corporativa que normalmente se encuentra protegida por 


distintos dispositivos de seguridad es necesario abrir el acceso a los siguientes dominios:  


• www.adrformacion.com TCP 80 (acceso web al aula virtual y su funcionamiento básico)  


• loquendo.adrformacion.com TCP 80 (acceso web a los audios de las unidades)  


• comunicaciones.adrformacion.com 1935 TCP (socket al servidor de comunicaciones).  


Webcomunicaciones.adrformacion.com 80 TCP (uso residual y complementario para el entorno 


de comunicaciones).  


  


Multisoporte:  


La plataforma LMS de ADR Formación está adaptada para dispositivos que no soportan tecnología 


Flash por lo que se puede acceder en movilidad desde terminales como iPad o Tablet sin renunciar a 


ninguna de las funcionalidades del Aula Virtual.  


Compatibilidad SCORM:  


El LMS de ADR Formación es una plataforma de desarrollo propio compatible con los estándares 


SCORM 1.2 e IMS CP que permite dotar a los centros de formación clientes de los recursos 


tecnológicos necesarios para impartir proyectos de formación online de manera autónoma.   


Accesibilidad:  


La plataforma cumple con los niveles de accesibilidad según norma UNE 139803:2012 prioridad 2.    


Rendimiento  


En cuanto a los niveles de rendimiento soportan 10.000 usuarios con un ancho de banda de 2 x 100 


Mbps.  


Disponibilidad 24x7  


La plataforma estará disponible las 24 horas los 7 días de la semana ininterrumpidamente. El alumno 


podrá acceder desde cualquier ordenador con conexión a Internet, una vez disponga de sus claves.  


Si el cliente así lo requiere, se podría limitar el acceso en determinado horario o incluso desde 


determinadas direcciones IP.  
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Hardware y comunicaciones (Servidor)  


Físicamente el sistema principal esta soportado por un cluster de alta disponibilidad basado en 


servidores Dell Poweredge 1950  con 2 procesadores Intel Quad Core 3 Ghz y 8 GB de RAM por cada 


servidor. Como sistema de almacenamiento existe una matriz de almacenamiento (MD3000) 


dispuesta para alta disponibilidad con redundancia en todos sus sistemas (fuentes de alimentación, 


controladoras, interfaces de red. Todos los medios físicos son discos duros SAS en RAID1 (mirroring 


por hardware) para tolerancia a fallos.   


Además existen otros servidores y sistemas complementarios para envíos de e-mail y plataformas SMS 


para el envío de mensajes cortos.  


Respecto a las comunicaciones, estos servidores están alojados en el IDC de ARSYS, una de las 


compañías líderes en Europa en hosting y servicios de Internet de reconocido prestigio. Dentro de este 


centro de datos nuestros servidores no tienen ninguna limitación de ancho de banda diferente a la 


propia limitación de la compañía de comunicaciones ARSYS.  


Además de los servidores que ofrecen el servicio, existen otros servidores alternativos alojados en las 


instalaciones de ADR Formación que se encargan de realizar las copias de seguridad de datos y backup 


de las áreas de cursos y ficheros diariamente, así como una réplica de la base de datos en tiempo real.  


Adicionalmente todos los sistemas y servicios están siendo monitorizados por software específico para 


el envío de alertas al equipo de soporte de ADR Formación. El software de monitorización general de 


toda la matriz de servidores, tanto principales, como auxiliares y de backup es hobbit monitor.   


Además de este software específico de monitorización existen otras herramientas específicas 


adicionales que realizan monitorización activa, como es el caso de Dell Open Manage para la 


monitorización de los dispositivos de marca DELL.  


Todos estos sistemas de redundancia y seguridad hacen que el sistema sea tolerante a fallos y permita 


ofrecer un servicio ininterrumpido de calidad y con capacidad de crecimiento permanente.  


El nivel de disponibilidad correspondiente a los últimos 12 meses de 2014 ha sido de 99,997, 


habiéndose registrado un tiempo de falta de servicio a lo largo de este periodo de 0h: 35 min: 18seg.  


La plataforma ha sido utilizada en situaciones reales con más de 8000 alumnos simultáneos y se realiza 


una monitorización permanente que nos permite adaptar los sistemas a las necesidades.  
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Los tiempos medios de respuesta http por petición durante los últimos 12 meses son de 149 ms 


medidos desde nuestras instalaciones a través de una línea ADSL de telefonía.  


Garantías de terceros  


Todos los elementos de hardware críticos para el servicio, además de estar redundados, tienen 


contratos de garantía GOLD con la compañía DELL de sustitución de piezas en caso de fallo de 4 horas.  


Software  


El LMS de ADR Formación esta soportado y desarrollado tecnológicamente en LAMP (Linux, Apache, 


Mysql y Php). Además se ha combinado en el desarrollo con Macromedia Flash del lado del cliente y 


un servidor de comunicaciones Wowzamedia Server para videoconferencia y comunicaciones en 


tiempo real. Las versiones en servicio actualmente son las siguientes:  


Sistema operativo: Cluster con Centos 5.2   


Servidor Web: Apache 2.0.52  


Servidor de datos: MySQL 5.0  


Lenguaje de desarrollo: PHP Versión 5   


Servidor de comunicaciones: servidor Wowza media server con características mejoradas  


Herramientas estándar y otras a medida para monitorización de tráfico, estadísticas, copias de 


seguridad, vigilancia, envío de SMS, etc.  


Seguridad  


Todos los servidores están alojados en un IDC con las siguientes medidas de seguridad:  


• Seguridad física  


 −  Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente.  


 −  Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas.  


 −  Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado.  


− Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos.  


• Seguridad en el suministro eléctrico  


− Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y continuidad de los 


equipos.  
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− Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la energía 


necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios a clientes no 


sufran ninguna alteración.  


• Seguridad perimetral  


 −  Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña.  


 −  Sistema generalizado de alarmas.  


 −  Televigilancia.  


Más información sobre el IDC de Arsys 


http://www.arsys.es/ayuda/directorio/infraestructuratecnica/idc.htm  


En relación a la seguridad lógica los servidores están protegidos por firewalliptables con políticas 


restrictivas DROP. Esto significa que solamente entra y sale de los servidores el tráfico explícitamente 


autorizado a nivel de protocolo, puerto, y en su caso origen y destino.  


Así mismo los servidores son actualizados periódicamente con los últimos parches de seguridad, por 


el equipo de soporte de ADR Formación.  


  


Cumplimiento obligaciones LOPD  


ADR Formación y el personal a su servicio en la prestación de los contratos, tal y como se define en la 


letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 


Carácter Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales 


por cuenta del cliente al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 


de Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 


que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 


Protección de Datos de Carácter Personal, así como de las disposiciones que en materia de protección 


de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su 


vigencia.  


ADR Formación dispone de una Memoria en materia de LOPD que pone a disposición del cliente así lo 


estima oportuno. En ésta se detallan todos los aspectos que conciernen a ADR Formación en materia 


de Ley de protección de Datos, desde las anteriores obligaciones, hasta las medidas de seguridad que 


hay establecidas o antecedentes de proyectos realizados donde se han establecido ya estas medidas 


con éxito.  
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Características del Aula Virtual  


Si bien el Aula Virtual de la plataforma de ADR Formación suele ser común para todos los proyectos, 


cabe destacar que la tecnología utilizada es propia de ADR Formación, por lo tanto, cualquier usuario 


que utilice la plataforma de ADR Formación, puede personalizar acorde a sus necesidades cualquier 


requisito técnico, tanto del aula virtual, como de la programación de herramientas y funcionalidades 


para la gestión, impartición y creación de contenidos (sistema de autor).  


Teniendo en cuenta este punto, a continuación se describen las características habituales o de “punto 


de partida” del Aula Virtual:  


• El aula virtual es el entorno Web al que acceden los alumnos para realizar los cursos, los requisitos 


para su utilización son mínimos, disponer de un navegador, una conexión a Internet y el plugin de 


Flash instalado.  


• Desde el aula virtual el alumno tiene acceso a los contenidos del programa y puede relacionarse 


con el profesor, el tutor y con sus compañeros.  


• Una materia se compone por una serie de unidades que hay que superar de una manera 


secuencial. Una unidad genérica incorpora textos, imágenes, vídeos explicativos, actividades 


registrables y ejercicios propuestos. Para superar una unidad y poder acceder a la siguiente el 


alumno debe aprobar un test asociado y, en su caso, enviar al profesor los ejercicios obligatorios 


si los hubiere.  


• El alumno puede comunicarse con el profesor a través de la sección de profesor y desde la sección 


de llamadas. Desde estas secciones podrá plantear y resolver sus dudas, enviar y descargar 


ejercicios, e incluso podrá comunicarse con el tutor a través de video llamada y/o audio 


conferencia si el profesor se encuentra online.  


• El aula virtual presenta otros recursos dirigidos a que el alumno pueda realizar el curso de la mejor 


manera posible, actualmente esos recursos son los siguientes y se estructuran en solapas, algunas 


de ellas ocultables.  


− Índice: Solapa principal. Desde aquí el alumno visualiza y accede a las unidades, test, descarga 


las soluciones de ejercicios, realiza las encuestas si las hay y visualiza en qué unidades es 


necesario el envío de ejercicios establecidos como obligatorios.  
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− Tutor: Permite enviar y recibir consultas del tutor (tutorías) y adjuntar archivos. También 


permite iniciar una conversación en tiempo real con el tutor. Proporciona información sobre 


el CV del tutor así como de la actividad que éste tiene pendiente.  


− Avisos: Panel donde el tutor envía avisos concernientes a todos los alumnos. Cada vez que el 


alumno recibe un nuevo aviso, éste visualizará el panel de avisos en primer lugar al acceder al 


aula virtual.  


− Desde esta solapa también se accederá a las clases virtuales o webinars que el tutor programe 


con Webex, ya que se genera un aviso automático previo al evento que todos los alumnos 


reciben y éste incluye la Url de acceso a dicho evento.  


− Expedientes: Permite consultar un resumen del expediente académico personal de cada 


alumno, obteniendo información acerca de la unidades completadas y por realizar, test y 


actividades realizadas y su puntuación, datos sobre tutorías planteadas, número de 


conexiones, tiempo medio de respuesta del tutor y el calendario de conexión, que recoge la 


recomendación temporal para un correcto aprovechamiento del curso y la compara con la 


actividad real del alumno.  


− Recursos: Videoteca, repositorio de documentos, bibliografía, enlaces de interés, canciones y 


preguntas frecuentes relacionadas con el curso.  


− Alumnos: Listado de todos los alumnos matriculados en el curso. Incluye la información básica 


de cada alumno: foto (opcional), Nick, e-mail…  


− Desde esta solapa el alumno puede editar sus datos del perfil, ver qué compañeros están 


conectados y contactar con ellos.  


− Foro y Actividades colaborativas: Desde esta solapa el alumno accede al foro general del curso 


y podrá participar en él.  


− Igualmente se accede a las actividades colaborativas que se hayan propuesto. Desde aquí podrá 


participar y ver las aportaciones de sus compañeros, fomentando el aprendizaje colaborativo 


y de comunidad.  


− Llamadas: Solapa de acceso al entorno de comunicaciones síncronas. Es el entorno para la 


comunicación de todos los perfiles de un proyecto, aunque sean de diferentes cursos. Desde 


aquí podrán utilizar la videoconferencia, audioconferencia, pizarra digital, compartir archivos, 


acceder a la cafetería, entrar y crear salas de curso, etc.  
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− Ayuda: En esta sección los alumnos pueden consultar las FAQ, con la resolución sobre temas 


técnicos frecuentes.  


− Indicador de actividad: Además de las solapas, en la parte superior derecha se presenta el 


indicador de actividad, que de forma animada y con sonidos nos va informando de todo lo 


que acontece en el Aula Virtual, alumnos conectados, alumnos de tu curso online, resolución 


de tutorías, estado del tutor. Además de información, este indicador nos permite aceptar o 


rechazar videollamadas en tiempo real.  


  


Comunicaciones síncronas y asíncronas  


Entorno de comunicaciones integrado. Por defecto está disponible el servicio de comunicaciones en 


tiempo real de la propia plataforma. Éste permite:  


• Cafetería hasta 20 usuarios simultáneos con videoconferencia  


• Videollamadas alumno-tutor  


• Videollamadas tutor –alumno/s  


• Herramientas colaborativas  


• Sala de curso (20 usuarios simultáneos con videoconferencia)  


Clases virtuales y webinars  


Si el uso de las comunicaciones en tiempo real se quiere destinar a la impartición de clases virtuales, 


ponemos a disposición del cliente la posibilidad de contratar por horas el servicio de comunicaciones 


de Webex, que le ofrecerá mejores condiciones en calidad de imagen, sonido y retardo. Además, le 


permitirá grabar las sesiones y poder disponer posteriormente de ellas.  


Así, el servicio de clases virtuales y webinars con Webex le proporciona:  


• Alta calidad de imagen y sonido  


• Hasta 30 usuarios simultáneos con videoconferencia  


• Sesiones grabables para posterior consulta/uso  


• Herramientas colaborativas  


Herramientas de Colaboración  


Otros elementos que aportan interactividad al proceso formativo son el foro y las actividades 


colaborativas. El usuario de la plataforma puede acceder a ambas a través de la solapa Foro del Aula 


Virtual.  


C
SV


: 4
04


73
22


16
66


74
21


11
78


47
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404732216667421117847946





 


16 


La primera, consiste en una ‘tribuna’ en la que se crean diferentes temas de debate de interés general 


y donde el alumnado puede participar reflejando su parecer o teoría al respecto. En este sentido, el 


foro permite mantener debates sobre cuestiones de interés relacionadas con el curso y, además, 


puede empleado por los alumnos de un curso como medio de comunicación entre ellos. La 


característica más importante de los foros es que cualquier cuestión u opinión planteada puede ser 


leída por el resto de participantes.  


Por su parte, los ejercicios colaborativos son actividades propuestas que consisten en que todos los 


alumnos publiquen su solución a un reto o problema planteado por el tutor y que las aportaciones 


puedan ser votadas y/o comentadas por los integrantes de un grupo. En este sentido, es posible 


aportar diferentes soluciones a un mismo ejercicio atendiendo a las sugerencias e ideas del resto de 


usuarios. Además, dicha actividad se puede configurar bajo diferentes parámetros: que un alumno no 


pueda ver las soluciones propuestas hasta que no aporte la suya, la posibilidad de adjuntar videos o 


audios, diferentes opciones de visualización, etc.  


Con estos recursos se fomenta el sentimiento grupal, el aprendizaje colaborativo y se crean sinergias 


muy interesantes que amplían el flujo de conocimiento profesor-alumno.  


Motor de Voz  


La plataforma dispone de un sistema avanzado de reconocimiento y síntesis de voz que permite que 


los contenidos sean leídos y descargados en formato audio. Así, nos adaptamos a los criterios de 


usabilidad Web para personas discapacitadas y permitimos la exportación del elearning a los nuevos 


contenedores TIC: I-pods, reproductores MP3/MP4, e-books, etc.  


  


Instrucciones de la Plataforma  


Todas las materias disponen de una primera lección denominada Lección 0: Metodología. El inicio de 


esta lección es personalizable con la información que el usuario desee transmitir a sus alumnos. 


Contiene además las instrucciones para el manejo de todas las herramientas que el alumno tendrá a 


su disposición.  


Esta lección 0 asegura que todos los alumnos reciben y conocen bien el funcionamiento del Aula 


Virtual. Tiene además un test de comprensión asociado que es necesario superar para avanzar a la 


siguiente lección, que será ya de la materia a estudiar. Los alumnos que cursan más de una materia 


sólo tienen que realizar esta lección en la primera.  
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Obtención del Manual del Curso  


Todos los contenidos de la plataforma son descargables por el alumno en distintos formatos durante 


el avance en el curso y a la finalización, creando así un completo manual de consulta acerca del curso 


que el alumno podrá guardar para disponer de él en cualquier momento.  


Toda la documentación descargada por el alumno quedará registrada en su expediente, de manera 


que el Supervisor del proyecto puede consultar en todo momento los materiales que el alumno ha 


obtenido del curso.  


•Descarga de lecciones en texto: Todas las lecciones se pueden descargar de manera individual a 


medida que se van superando. Éstas son descargables en pdf o html para crear el manual del curso y 


para poder estudiarlas desconectado de Internet.  


• Descarga de lecciones en audio: La plataforma de ADR Formación dispone de un motor de voz que 


lee de forma automática los contenidos de las lecciones. Estos audios son generados de forma 


automática y se pueden descargar, bien por secciones, bien por unidades completas. Así, el 


alumno puede disponer del curso completo en formato audio (MP3) para escucharlo en otros 


contenedores como reproductores MP4, i-pods, etc.  


• Descarga de ejercicios y soluciones: También los ejercicios y sus soluciones se podrán descargar 


cuando el tutor del curso así lo determine para completar el manual del curso.  


• Descarga de videotutoriales: Todas las lecciones disponen de un conjunto de vídeos explicativos 


acerca de las cuestiones más significativas del curso. Estos vídeos también son descargables por 


el alumno en distintos formatos para que los adjunte a su manual de consulta. Los vídeos se 


podrán descargar en formato WMV, MP4 o en SWF.  


  


Certificados de Aprovechamiento  


La plataforma dispone de una herramienta de Supervisor llamada diplomas. Ésta permite añadir una 


plantilla de certificado que puede contener los campos que queramos, aunque normalmente 


corresponde a un modelo donde se mostrarán los logos que indiquemos, los datos de la materia 


(título, horas, programa, fechas de impartición…) y los datos del alumno que lo ha realizado (nombre 


y apellidos, DNI, etc.)  
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De este modo, cuando un alumno finaliza una materia, automáticamente se puede obtener desde esta 


herramienta el diploma personalizado para imprimirlo.  


También es posible que la plataforma genere de forma automática certificados firmados digitalmente 


y enviarlos por e-mail, aunque para ello es necesario instalar en el servidor de ADR Formación la firma 


digital válida del cliente.  


 


Encuestas de Satisfacción Personalizadas  


A mitad de materia y a su finalización, los alumnos deben realizar una encuesta de evaluación de la 


formación recibida. Esta encuesta es personalizable, por lo que se pueden proporcionar las preguntas 


que se quieran plantear a los alumnos.  


La información que se recoge es tenida en cuenta a la hora de mejorar diferentes aspectos de la 


formación. Además, se pueden consultar en tiempo real los resultados y comentarios de las mismas 


con las herramientas de Supervisión que se facilitan al cliente.  


  


Perfiles de Supervisión y Administración   


La Plataforma proporciona una clave de acceso al supervisor al responsable designado (el Director de 


los estudios) para que pueda supervisar todo el programa en tiempo real.  


Dispone también de una serie de herramientas que le permiten gestionar el portal y consultar en 


tiempo real la evolución de todo el proyecto, obteniendo gran cantidad de información procesada 


sobre las materias, alumnos y tutores. De estas herramientas destacan las siguientes:  


• Informe de teleformación, con esta herramienta se obtiene información del estado del progreso 


de los alumnos en los cursos, alumnos matriculados, alumnos en curso, alumnos finalizados. 


También se podrá obtener el expediente de justificación de cada alumno, con todos los datos de 


la realización del curso por el alumno.  


• Seguimiento de encuestas, acceso directo a los resultados y comentarios de las encuestas de 


seguimiento y finalización. Con tablas y gráficos generados en tiempo real.  


Por contrapartida, son labores de administración todas las relativas a la gestión del proyecto en los 


siguientes aspectos:  
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• Gestiones administrativas de alumnos, gestión de las altas, mantenimiento de los datos de los 


alumnos, altas, bajas, ampliaciones de plazo, emisión de diplomas.  


• Relación con los alumnos, mantenimiento de los mensajes del día, herramienta de comunicación 


con los alumnos.  


• Seguimiento del estado de los alumnos, control del avance de los alumnos en los cursos, sistema 


de pautas automáticas. La plataforma de teleformación dispone de un sistema de pautas 


automático. Una vez configurado, emite mensajes de seguimiento a los alumnos a través de e-


mail y SMS. Se suelen definir pautas para los alumnos que tardan demasiados días en entrar por 


primera vez a la plataforma, para los alumnos que llevan varios días sin conectarse, cuando faltan 


pocos días para acabar el plazo. La efectividad de esta herramienta ha quedado constatada ya en 


múltiples proyectos.  


Una vez definidas las funciones de cada cual, se definirán los perfiles adecuados para la correcta 


realización de las mismas.  


• Las principales herramientas del perfil de Administrador son las siguientes:  


• Noticias  


• Avisar a tutores  


• Comunicación con alumnos (envío masivo/individual y personalizado de e-mail y SMS)  


• Comunicación con tutores (envío masivo/individual y personalizado de e-mail y SMS)  


• Cursos de un proyecto  


• Buscar contraseñas  


• Gestión de Perfiles  


• Gestor de alumnos  


• Gestor de cursos  


• Gestor de solicitudes  


• Importar alumnos desde CSV  


• Pautas  


• Edición de encuestas  


• Mnt Convocatorias  


• Editor de Metodología  
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Todos los perfiles que permite configurar la plataforma (alumno, profesor, tutor, autor, supervisor, 


administrador, seguimiento) son personalizables, eligiendo si fuera preciso una a una las herramientas 


de las que debe disponer cada usuario.  


  


Disponibilidad de servicio  


El compromiso de disponibilidad por parte del Centro del Servicio de ADR consiste en un acceso 


permanente (disponibilidad 100%) a la plataforma de formación y a los programas que en ella se 


imparten, para alumnos, supervisores, administradores y tutores. Y en el caso de cursos tutorizados, 


ofrecer un servicio de tutorización ajustado a las necesidades del usuario.  


Para lograr esta disponibilidad ADR depende de dos factores, la conexión a Internet (incluye el 


Housing) y su departamento de soporte técnico.  


Con respecto a la conexión a Internet y el Housing actualmente los servidores están alojados con la 


empresa ARSYS INTERNET S.L, empresa líder en el sector de alojamiento Web y proveedor de la 


conectividad a Internet de los servidores que soportan la plataforma de teleformación.  


En caso de interrupción de servicio por pérdida de la conectividad a Internet competencia de ARSYS 


INTERNET SL, ADR se compromete a indemnizar al cliente de acuerdo a las siguientes condiciones:  


• ADR indemnizará al Centro por el concepto de pérdida de conectividad según los datos de 


monitorización registrados y almacenados por la compañía de comunicaciones ARSYS INTERNET 


SL.  


• No se consideran pérdidas de conectividad las derivadas de fallos en los sistemas de operadores 


de comunicaciones que afecten a parte de los usuarios mientras que otros mantengan el servicio, 


ni las circunstancias más allá del control razonable de ADR, incluyendo, sin limitación, actuaciones 


de cualquier cuerpo gubernamental, guerra, insurrección, sabotaje, conflicto armado, embargo, 


fuego, inundación, huelga u otro conflicto laboral, indisponibilidad o interrupción de servicios de 


terceras partes, ataques de virus o hackers, fallos en el software de terceras partes (incluyendo, 


sin limitación, el software de las pasarelas de pago, chat, estadísticas o scripts gratuitos) o la 


imposibilidad  


de obtener materias primas, suministros o energía eléctrica para los equipos necesarios para la 


provisión de este Compromiso de Disponibilidad del Servicio.  


• Problemas de DNS fuera del control directo de ADR o problemas con la propagación.  
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• Informes incorrectos del SLA como resultado de caídas o errores del Sistema de Monitorización 


de ARSYS INTERNET S.L.  


• Acción u omisión por parte del Centro (o del personal autorizado por éste), incluyendo, sin 


limitación, un mal uso, negligencia, mala conducta premeditada, o uso de los Servicios en contra 


de los términos y condiciones descritos en el Contrato del Servicio objeto de este Compromiso.  


• Caídas en cualquier lugar de Internet que provoquen la imposibilidad del Cliente de acceder a la 


plataforma. ADR, no es responsable de la caché del navegador o del DNS que haga que su Servicio 


aparezca inaccesible cuando otros puedan todavía acceder a él.   


Si ADR determina, en su razonable juicio, que la conectividad a Internet ha tenido una disponibilidad 


menor al 100% en un mes, ADR, a petición del Centro, abonará en la cuenta del Centro la cantidad 


calculada en base al cargo mensual del Servicio.   


  


Soporte técnico de ADR  


El soporte técnico de ADR tiene dos cometidos trascendentes:  


• Garantizar el servicio de teleformación a través de nuestra plataforma.  


• Dar respuesta y resolver los problemas que puedan surgir a los usuarios de la plataforma.  


  


Garantía del servicio de teleformación  


El servicio de teleformación a través de nuestra plataforma reside fundamentalmente en el buen 


funcionamiento de una aplicación Web a través del puerto 80. La garantía de servicio reside en la 


duplicidad de servidores sincronizados en tiempo real así como en una continua monitorización 


manual y automática de la red y de los servicios que a través de ella se dan, realizada por nuestro 


soporte técnico.  


Con este régimen de funcionamiento garantizamos una disponibilidad de 24 horas al día los 7 días de 


la semana.  Las posibles incidencias graves serán solucionadas en un tiempo máximo de respuesta de 


48 horas. Quedarían excluidas como incidencias las actuaciones de mantenimiento programadas con 


48 horas de antelación y aquellas producidas por causa de fuerza mayor y ajenas a ADR.  
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Se entiende una incidencia grave la imposibilidad total para realizar uno de nuestros cursos a través 


de la plataforma web cuyo origen sea el fallo de algún sistema hardware o software competencia de 


ADR.  


Se aplicará una penalización por cada hora de retraso sobre el plazo señalado, equivalente al  


2% del importe facturado por servicios o licencias de usuarios afectados y hasta un máximo del 50% 


del importe facturado como servicios a esos usuarios.  


  


Garantía de resolución de problemas a los usuarios de la plataforma  


Los requisitos básicos de los usuarios para utilizar nuestra plataforma son mínimos, disponer de una 


conexión a Internet, un navegador y el plugin de Flash instalado. No obstante, pueden presentarse 


problemas en el uso derivados de la configuración de la estación de trabajo del usuario o del tipo de 


red o conexión a Internet.  


El departamento de soporte técnico de ADR está disponible para que los usuarios puedan consultar 


sus problemas técnicos a la hora de manejar la plataforma de teleformación.   


El plazo de tiempo previsto para atender las consultas que soliciten asistencia técnica será de 24 horas 


laborables, contadas a partir de la primera llamada efectuada y según la siguiente jornada; Lunes a 


Viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, salvo festivos nacionales y de la comunidad 


autónoma de La Rioja. En caso de realizar la comunicación a través de correo electrónico, el tiempo 


contará desde el momento en que se emita la confirmación de recepción del mismo.  


Se aplicará una penalización por cada hora de retraso sobre el plazo señalado, equivalente al 2% del 


importe facturado por servicios o licencias de ese usuario y hasta un máximo del 50% del importe 


facturado como servicios de ese usuario.  


  


Tutoría  


En el caso de cursos tutorizados los tutores están disponibles y responden las consultas de los alumnos 


relativas a los contenidos del curso y al uso de la plataforma, exceptuando problemas técnicos de uso.  


El tiempo medio de respuesta de todas las tutorías emitidas por el alumno sin contar los fines de 


semana será menor a 24 horas, computando las tutorías emitidas en horario laboral, de 9:00 a 14:00 


y de 16:00 a 20:00 horas.  
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Se aplicará una penalización por cada hora de retraso sobre el plazo señalado, equivalente al 2% del 


importe facturado por servicios o licencias de ese usuario y hasta un máximo del 50% del importe 


facturado como servicios de ese usuario.  


  


Protección de datos de carácter personal.   


ADR, en cumplimiento de la Ley de Protección de datos, tiene dada de alta su base de datos de 


alumnos de teleformación en la Agencia de Protección de Datos, acompañado del documento de 


seguridad que garantiza el adecuado uso de los datos de los alumnos.  


ADR garantiza el uso de estos datos con el fin de gestionar adecuadamente la formación de sus 


alumnos, y a efectos de comunicación e información de nuevos cursos o servicios que ADR puede o 


pudiera ofertar en el futuro.  


  


Sistemas de aseguramiento de la Calidad  


ADR Formación dispone desde el año 2006 de un sistema de formación certificado por la norma ISO 


9001:2008 con el siguiente alcance “Diseño y desarrollo de proyectos formativos, presenciales y de 


teleformación”.  


ADR Formación dispone desde 2010 de la certificación UNE 166.001, obtenida gracias al proyecto de 


I+D+i consistente en el "Desarrollo de nuevas herramientas y tecnologías para la plataforma de 


teleformación basadas en comunicación en tiempo real y síntesis y reconocimiento de voz".  


  


7.1.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios  


Todos los recursos materiales y servicios están a disposición del Centro para la implantación de los 


estudios de acuerdo con el calendario previsto.  


  


7.1.3 Prácticas Externas  


Las prácticas externas de los estudiantes de este Grado en Derecho se desarrollarán en las siguientes 


empresas   


• M&ampF Abogados    
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• Córdoba Castellanos Abogadas    


• Conquiro Gabinete de Servicios Periciales, S.L.    


• Caja Madrid    


• KPMG, S.A.    


• Despacho de Abogados Carlos Romero Sanz Abogados    


• Agora Lexum Abogados S.L.    


• Infoserla S.L.    


• Steria Ibérica S.A.U.    


• Banco Santander    


• J&ampA Garrigues S.L.P.    


• Iberia Abogados y Asesores Tributarios S.L.    


• Parque Científico de Madrid    


• Grant Thornton SLP    


• Banco Santander   Banif S.A.    


• Carús Abogados   


• Legismar Asesores Jurídicos S.L.P.    


• Mutua Madrileña    


• Food and Agriculture Organization of the United Nations (FAO)    


• Abogados Navarro Vela.    


• Novotec Consultores, S.A.    


• Despacho de Abogados Ma Luisa Salud Trigueros Fernández    


• FGA Capital Spain EFC, SAU (FIAT Financiera)    


• Globalcaja    


• Consultoría Nova Legem, S.A:    


• MM Global Action Advisors, S.L.    


• AC Hotel Cuzco    


• Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. y Empresas Integrantes del Grupo FCC    


• Gestión Fiscal Integral S.L.    


• Cremades & Calvo-Sotelo, S.P.L.    


• Saez Abogados S.L.    
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• MSAGA Abogados Gestores Siglo XXI, S.L.    


• Lex5 Abogados C.B.    


• Despacho Enrique M. Domínguez Galán    


• Auditoria Consultoria GBS S.L.U.    


• Lexa3 Abogados, S.L.    


• Autentics Sports, S.L.    


• Asesores Forenses y Financieros, S.L.    


• IC Corporate Management Solutions, S.L.    


• SDConsulting SRL    


• Consejo General de la Abogacía Española    


• Libcom Ibérica, S.A.    


• Sasha Estudio Legal, S.L.    


• Villanueva & Asociados Asesores Legales y Tributarios S.L.    


• Intrum Justitia Iberica, S.A.U.    


• Canarias Airlines Compañía de Aviación SLU   Zalmax Consultores S.L.    


• Via Consultores Financieros y Contables, S.L.    


• Madrileña Red de Gas, S.A.U.    


• United Wineries Iberia, S.A.U.    


• REM-IRU S.L.    


• Foster Wheeler Iberia S.L.U.    


• Proteos Biotech    


• Ayuntamiento de Boadilla del Monte    


• Despacho Procuradora de los Tribunales Olga Gutiérrez Álvarez    


• Oficina Comercial del Gobierno de Colombia    


• Repsol S.A.    


• Bankinter S.A.    


• Inditex, S.A.    


• Page Personnel Selección España, S.A.    


• Ferrovial Servicios S.A.    


• Consejo General del Poder Judicial / Ministerio de Justicia / Comunidad de Madrid    
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• Metro de Madrid    


• Avon Cosmetics    


• Asesores Técnicos Mercantiles S.L.    


• MAG Abogados    


• Técnicas Reunidas    


• Prosegur Alarmas España, S.L.    


• Aparicio & Asociados, Abogados ̈    


• Mapfre S.A.    


• Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor  


• Infractor    


• WPP Holdings Spain S.L.    


• Eurocontrol S.A.    


• Inprex Servicio de Prevención de Riesgos Laborales SL    


• Estudio Jurídico Legal y Fiscal S.L.    


• DLA Piper Spain, S.L.U.    


• Bershka BSK España, S.A.    


• General Motors España SLU    


• Estudio Jurídico Legal y Fiscal S.L.    


• 4UAbogados    


• Schindler S.A.    


• Fundación Real Instituto Elcano    


• Mercedes-Benz Financial Services E.F.C. S.A.    


• AXA Seguros Generales S.A.    


• Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria AEGI    


• Hogan Lovells International LLP    


• KPMG S.A.    


• Frias y Asociados Abogados SC   Iberdrola España, S.A.U.    


• Asesoría Fiscal and Development International S.L.    
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7.1.4 Biometría para la actividades de evaluación online 


Servicio FACEIdentify 


FACEIdentity es un servicio de reconocimiento biométrico de usuarios a través de imágenes faciales, 


desarrollado por ADR Formación, que se encuentra integrado en el Aula Virtual.  


Con este sistema se posee un doble sistema de verificación para los alumnos que acceden al campus 


(usuario/contraseña – imagen del rostro), el requisito es disponer de una webcam. Se usa para la 


realización de los exámenes o pruebas de evaluación on-line   


El proceso es muy simple:  


• Primer acceso, creación del perfil. La primera vez que el alumno accede al campus el sistema le 


propone la creación de su perfil biométrico. Para la creación del perfil el sistema toma al alumno 


tres fotografías de las cuales se extrae su perfil biométrico.  


• Accesos. Una vez se ha creado el perfil biométrico, cada vez que se accede al campus el sistema 


toma una fotografía del alumno que compara con su perfil. Con el objeto de evitar suplantaciones 


el sistema solicita una “prueba de vida”, demandando al alumno un determinado gesto cada vez 


que se accede, por ejemplo girar la cabeza a la izquierda.  


• Supervisión del proceso. El administrador del proyecto dispone de un acceso para validar los 


perfiles de usuario así como comprobar las identificaciones de los mismos.  


Es importante destacar que la plataforma que gestiona la biometría reside en una infraestructura 


distinta a la de la plataforma, manteniendo los datos biométricos con protocolos de seguridad más 


exigentes y vinculación a la plataforma a través de un simple identificador de usuario.  


Servicio KEYIdentify 


KEYIdentity es un servicio de reconocimiento biométrico de usuarios a través de patrones de tecleo, 


desarrollado por ADR Formación, e integrado en la plataforma.  


Cada usuario tiene un modo de teclear único, de tal manera que puede ser identificado por el mismo. 


Se trata de un método de identificación “no intrusivo” que permite identificar al alumno cuando 


escribe textos en cualquiera de las herramientas que la plataforma presenta en su aula virtual. 


Podemos identificar al alumno cuando se comunica con el tutor a través de la sección Tutorías, 


participa en foros, responde actividades prácticas, exámenes o realiza su Trabajo Fin de Estudios.  
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El proceso es muy simple:  


• Creación del perfil. Para poder identificar al alumno y como proceso previo es preciso crear su 


perfil. Para crear el perfil del alumno se le propone que escriba 7 textos.  


• Identificación. La identificación del alumno se hace “en segundo plano”, el sistema envía la 


información de tecleo cada vez que el alumno escribe y se valida con el patrón generado.  


• Supervisión del proceso. El administrador del proyecto dispone de un acceso para validar los 


perfiles de usuario así como comprobar las identificaciones de los mismos.  


Es importante destacar que la plataforma que gestiona la biometría reside en una infraestructura 


distinta a la de la plataforma, manteniendo los datos biométricos con protocolos de seguridad más 


exigentes y vinculación a la plataforma a través de un simple identificador de usuario.  


Exámenes online biométricos 


La plataforma dispone de la herramienta Configurador de exámenes online que permiten diseñar 


exámenes para su realización online. A partir de una batería de preguntas de test, así como de casos 


prácticos, el tutor del proyecto puede componer modelos de exámenes que se ofrecen al alumnado a 


través del aula virtual.  


Previa a la composición del examen, los tutores disponen de las herramientas de gestión de preguntas 


de test y de gestión de casos prácticos para crear y editar las diferentes entidades que compondrán el 


examen.  


Los exámenes se componen a partir de plantillas y por bloques, cada bloque puede ser del tipo batería 


de preguntas de test o del tipo casos prácticos.  


Con el objeto de ofrecer las máximas garantías en la realización de los exámenes, existe la posibilidad 


de establecer tiempos restrictivos para cada pregunta de test o caso practico, presentando los mismos 


de manera individualizada.  


Se han integrado los servicios FACEIdentity y KEYIdentity en la realización de los exámenes por parte 


de los alumnos, en ese caso el sistema de exámenes online presenta varias funcionalidades 


adicionales:  


• Comprobación de los perfiles biométricos. Habitualmente los perfiles biométricos ya se han 


creado la primera vez que el alumno accede al campus. Para asegurar un correcto funcionamiento 


del sistema, antes de que el alumno comience el examen, el sistema comprueba la existencia de 


una webcam así como de un teclado físico realizando una validación biométrica inicial del alumno.  
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• Captura continua de la imagen del usuario. Durante la realización del examen, la webcam 


capturará a intervalos predefinidos una foto del rostro del estudiante, validándola contra el perfil 


biométrico.  


• Captura continua del patrón de tecleo. En la realización de casos prácticos, de una manera 


automática, el sistema va validando contra el perfil tipográfico del alumno cada grupo de 


caracteres que se va escribiendo.  


Con el acceso de supervisor al área de biometría, el gestor del proyecto podrá́ validar los perfiles así 


como comprobar las identificaciones de los alumnos. Para cada examen se generará un informe 


detallado que certifica la correcta realización del mismo por parte del alumno.  


ANEXOS 


En el enlace adjunto se pueden consultar tres documentos relacionados con los exámenes online y la 


biometría: Infografía, esquema funciona de los servicios biométricos y presentación sobre los 


exámenes online a los estudiantes. Para consultar dichos documentos pinche aquí 


 


 


C
SV


: 4
04


73
22


16
66


74
21


11
78


47
94


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://imfformacion.sharepoint.com/:b:/g/imf/IMFICE/Ec28vWM0v2hEu2P85MPMPLIB8Qp7BGopFUmJTKdnFDuDYw?e=IbdFXL

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=404732216667421117847946



		7.1 Justificación de la Adecuación de los medios materiales y servicios disponibles en COI  IMFICE



				2020-12-02T13:30:52+0100

		España












Centro de Educación Superior Cela Open Institute (COI) IMFICE 


 


 


8. Resultados previstos para COI 


8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


Tasa de Graduación % Tasa de Abandono % Tasa de Eficiencia % 


75% 25% 85% 


 


Tasa de Rendimiento 55% 


Tasa de Éxito 60% 


8.1 Justificación de los valores previstos 


Los valores propuestos como resultados previstos referidos a las tasas de graduación, 


abandono y eficiencia para COI IMFICE encuentran su referencia en los definidos en la 


memoria del Grado en Derecho de la UCJC en su modalidad a distancia. 


La Facultad de Derecho y Economía de la UCJC estableció en la memoria de verificación unos 


valores para la modalidad a distancia que se fundamentaron en la experiencia que posee el 


Cela Open Institute (COI IMFICE) en la impartición de titulaciones oficiales en modalidad no 


presencial y los datos establecidos en diferentes títulos de Grado en Derecho impartidos en 


modalidad a distancia:  


• Grado en Derecho de la UNIR con unas tasas estimadas de graduación del 50%, de 


abandono del 35% y de eficiencia del 85%.  


• Grado en Derecho de la UEM con unas tasas estimadas para ambas modalidades 


(presencial y no presencial) de graduación 45%, de abandono de 25% y de eficiencia de 


88%.  


• Grado en Derecho de la UNED con unas tasas estimadas de evaluación del 53,32% y una 


tasa de eficiencia de 90,18%.  


Todo ello origina que COI IMFICE considere adecuada la estimación realizada por la UCJC y 


asume como propios los valores definidos para el Grado en Derecho en su modalidad a 


distancia.  
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Alegaciones al informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del plan de 


estudios del Grado en Derecho por la Universidad Camilo José Cela (ID2503491) emitido por la 


Fundación Madri+d el 18 de febrero de 2021. 


 


Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 


Comentario del informe 


Como señala la guía para la verificación de la Fundación Madrid+d para las titulaciones que incluyan 


modalidades no presenciales (a distancia o semipresenciales) es imprescindible que el estudiante 


demuestre la adquisición de competencias superando una prueba final presencial. Ha de informarse 


a los estudiantes antes de la matrícula sobre en qué ciudades tendrán lugar estas pruebas.  


Alegación 


Respuesta Centro IMFICE: El sistema de evaluación “Evaluación de contenidos teóricos” contempla 


el requisito de que la prueba de evaluación debe ser presencial. No obstante, se ha procedido a 


especificar en el apartado Aula Virtual: salvaguarda de la identidad y no suplantación del estudiante 


lo siguiente:  


Todas las pruebas de evaluación se realizarán a través de este sistema de biometría que, 


virtualmente, son el sustituto a la evaluación presencial física, los dispositivos tipo Tablet o 


Smartphone no son aptos para la realización de los exámenes online y será puesto en conocimiento 


del estudiante previamente, además se pone a su disposición una infografía sobre la biometría así 


como una presentación informativa sobre el proceso de elaboración de un examen online 


(documentos anexos al final del criterio 7 de la presente memoria). 


El examen final de las materias será presencial tal y como establece la Fundación para el 


conocimiento madrimasd. Esta información será indicada a los estudiantes antes de la matrícula 


a través de la página web del título y en las sedes donde podrán realizarse. 


Además, se ha incorporado en el apartado “Observaciones” de las fichas de materias la siguiente 


afirmación: 


El examen final de la materia será presencial tal y como establece la Fundación para el 


conocimiento madrimasd.  


 


Respuesta UCJC: 
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En la modalidad a distancia las pruebas de evaluación final serán con presencia física del estudiante 


que deberá acreditarse ante el representante de la Universidad mediante un documento oficial que 


incluya una fotografía actualizada (DNI; Pasaporte; etc.). En concreto, la UCJC firmará convenios para 


que los exámenes presenciales se pueden realizar en las sedes habilitadas para tal efecto y, para 


asegurar la autenticidad del alumno evaluado, en cada una de las sedes donde se van a realizar los 


exámenes presenciales habrá personal docente de la UCJC supervisando el normal funcionamiento 


de dicha realización, llevando a cabo los pertinentes controles tanto anteriores a su realización 


(comprobación individualizada de la identidad del estudiante que asiste al examen) como durante su 


realización (evitando cualquier tipo de incidencia y resolviendo los problemas que se pudieran 


plantear durante el evento). Sin la presencia física de este personal académico de la UCJC no será 


posible comenzar la realización de los exámenes. Con anterioridad a la matricula, se informará a los 


alumnos de las sedes y ciudades donde se podrán realizar estas pruebas finales presenciales.  


Esta información queda reflejada en: 


• punto 2 justificación 


• punto 5.1 planificación de las enseñanzas. 


 


Criterio 6. Personal Académico 


Comentario del informe 


Se debe actualizar la referencia al centro COI sustituyéndola por el centro IMFICE, en las páginas 250 


y siguientes de la memoria.  


Alegación 


Se ha procedido a sustituir la referencia al centro COI por el centro IMFICE según lo indicado en el 


informe, así pues, ha tenido sin haber hecho ningún otro cambio al respecto se han sustituido los 


siguientes archivos en la sede: 


• 6.1 Profesorado 


• 6.2 Otros recursos humanos 


• 8.1 Estimación de valores cuantitativos 


 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
2.1. Interés académico, científico y profesional del título. 


De acuerdo con los criterios y directrices establecidos por la Red Española de Agencias de Calidad 
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Universitaria (REACU), en su Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios, 


éstos deben ser relevantes, estar adecuados a las experiencias formativas o investigadoras, y ser 


coherentes con el ámbito académico al que hace referencia y/o acorde con estudios similares 


existentes (Criterio II). 


La implantación de un nuevo Grado en Derecho en la Universidad Camilo José Cela cumple con 


el requerimiento de estar justificado por el contexto, la tradición, la oferta global de títulos y la 


potencialidad de la universidad que lo proponen, tal y como exige el protocolo de la REACU. 


Los estudios de Derecho se encuentran presentes en la UCJC desde su misma fundación: primero 


con la extinta licenciatura en Derecho y, después, con el Grado en Derecho que la sucedió a partir 


del año 2009. Añádase a esta evidencia la implantación de otros estudios de raíz jurídica, 


especialmente de postgrado, como son los másteres habilitantes para el acceso a las profesiones 


de abogado y de procurador de los tribunales, por un lado, y el correspondiente para el acceso a 


la profesión colegiada de gestor administrativo, por el otro. Esta oferta global, a la que cabe 


agregar también la correspondiente a Criminología (licenciatura y, posteriormente, grado) y a las 


Relaciones Laborales (máster), es la que ha permitido construir la potencialidad académica que 


el citado protocolo considera necesaria para la plena justificación del título por parte de la 


universidad proponente. 


Siendo así, resulta procedente exponer las motivaciones y objetivos que animan, de forma 


particular y exclusiva, la presente propuesta de implantación, cuyo perfeccionamiento final 


comporta la extinción del Grado en Derecho implantado desde el año 2009 en la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas y, desde el 2014, en el centro adscrito Cela Open Institute. 


El Grado en Derecho implantado a partir del año 2009 fue diseñado al amparo del Libro Blanco 


de ANECA para conseguir la máxima compatibilidad con los estudios del mismo nivel del ámbito 


de las ciencias económicas y empresariales, pues entre sus objetivos figuraba conseguir formar 


unos egresados con amplios conocimientos jurídico-económicos, de ahí que los contenidos no 


estrictamente jurídicos representaran una cuarta parte del total de los estudios. Siendo así, tanto 


las competencias como los contenidos del plan de estudios y sus correlativos resultados de 


aprendizaje, presentaban ese perfil de especialización. 


Pero una vez regulado, a partir del Real Decreto 775/2011, la formación de postgrado para el 


acceso a las profesiones de abogado y procurador de tribunales y, en el 2013, la correspondiente 


para el acceso la profesión colegiada de gestor administrativo se hizo completamente patente la 


inadecuación del modelo de Grado diseñado en el 2009. Como es sabido, el citado régimen 


jurídico del acceso a las profesiones de abogado y procurador de tribunales establece de forma 
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preceptiva las competencias que deben acreditar los títulos de grado válidos para el acceso a los 


másteres respectivos. Por otro lado, el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Gestores 


Administrativos de España estableció los contenidos mínimos que debe contemplar el plan de 


estudios para acreditarse ante el acceso a dicha profesión. Y, finalmente, la asunción del reto de 


la internacionalización y actualización de los estudios y de sus salidas formativas y profesionales, 


comporta también sus requerimientos. Como es lógico, ni las competencias de unos ni los 


contenidos de otros pudieron ser incorporadas en un momento anterior a su publicidad y 


conocimiento. 


En suma, la presente implantación debe considerarse como un reinicio del Grado en Derecho 


motivado, esencialmente, por unas exigencias sobrevenidas, pero también por el ánimo de 


actualizar la malla curricular en atención a las nuevas tendencias que, como la globalización o el 


desarrollo tecnológico, impactan tanto la oferta como la demanda de servicios jurídicos. Es por 


ello que se propone un perfil de los estudios con una dimensión estrictamente jurídica y ajustada 


a las especialidades profesionales reguladas, siguiendo en ello a referentes españoles muy 


próximos, completado con propuestas de intensificación que atienden las citadas tendencias. 


Respecto a la relevancia académica y científica del título, que según el protocolo de la REACU 


debe estar adecuadamente argumentada, procede en este singular caso señalar que los estudios 


de Derecho acreditan una solvencia académica y científica fuera de toda duda, pues sus orígenes 


van ligados, precisamente, al nacimiento de la institución universitaria, y su decisiva presencia en 


el árbol de la ciencia y del saber es notoria y no precisa por ello de abundamientos descriptivos: 


su relevante condición resulta manifiesta por el solo hecho de estar implantado en más de setenta 


centros universitarios españoles. 


En idéntico sentido cabe expresarse con relación a su relevancia profesional, pues más allá de los 


operadores jurídicos clásicos, tanto la empresa como la función pública demandan de manera 


sostenida personas formadas en las técnicas jurídicas para todos sus ámbitos funcionales y 


sectoriales. 


En el sentido señalado la Encuesta de Inserción Laboral de Titulados Universitarios de 2014 


(Ultima disponible) del Instituto Nacional de Estadística, indica, de forma genérica, para la rama 


de Ciencias Sociales y Jurídicas una tasa de empleo de 74,2% para titulados del curso 2009-2010, 


considerando el 72% de los titulados que sus estudios sirvieron para su empleabilidad. 


Específicamente en lo que a la titulación de grado en Derecho se refiere, el último informe 


disponible del Instituto Nacional de Estadística sitúa las Actividades jurídicas y de Contabilidad, 


en primer lugar, por número de personas ocupadas dentro del Sector de las Actividades 
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profesionales, científicas y técnicas, con un número de empleados, en media anual, de 349.243, 


ocupando el segundo lugar entre los sectores de actividad. Por otra parte, y en términos 


retributivos citar el Informe Infojobs-ESADE 2015, que sitúa Legal en la quinta plaza del ranking 


salarial. 


 
2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Real Decreto 775/2011 


 
2.3. Referentes nacionales e internacionales 


De acuerdo con los criterios y directrices establecidos por la REACU, los referentes utilizados 


deben ser pertinentes y tener una conexión directa con el título. El presente Grado en Derecho 


ha utilizado como referentes académicos un conjunto de grados en Derecho verificados e 


implantados en diversas universidades españolas, cuya conexión con el título no puede ser más 


directa: 


 


1. Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


 
2. Grado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 


 
3. Grado en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid. 


 
4. Grado en Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos. 


 
5. Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona. 


 
6. Grado en Derecho por la Universidad Internacional Valenciana. 


 
7. Grado en Derecho por la Universidad de Zaragoza. 


 
8. Grado en Derecho por la Universidad de A Coruña. 


 
9. Grado en Derecho por la IE Universidad. 


 


10. Grado en Derecho por la Universidad de Córdoba. 
 


En cuanto a la eficacia de dichos referentes en el diseño del presente Grado, podemos 


establecerla concretando su relación con cada uno de los puntos de la Memoria: 


• En la Justificación del título (2) se ha adoptado como referente principal las 


argumentaciones sobre la adecuación del Grado a las exigencias legales de los másteres 


jurídicos profesionales aportadas por el Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid, así como el Grado en Derecho por la IE Universidad con relación a los requerimientos 
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formativos para la especialización en Civil Law. 


• En la relación de Objetivos y Competencias del título (3) se ha adoptado como referente 


principal para la determinación de las Competencias Específicas del título el Grado en Derecho 


por la Universidad Internacional Valenciana, que ya incorpora las competencias preceptivas 


establecidas por la normativa de los másteres de acceso a las profesiones de abogado y 


procurador de los tribunales. 


• En la definición del Perfil recomendado de ingreso (4) se ha adoptado como referente 


principal la descripción del título el Grado en Derecho por la Universidad Carlos III. 


 


• En la Planificación de los estudios (5), las materias del programa han adoptado diversos 


referentes universitarios nacionales, incluidas en la documentación del anteproyecto de 


memoria del nuevo grado en Derecho. De manera ilustrativa, se relacionan, asignatura por 


asignatura los de una de ellas. los siguientes: 


1. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Derecho Romano” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho Romano” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


2. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones” se 


adopta como referente principal en su / determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Historia del Derecho” del Grado en Derecho por 


la Universidad Autónoma de Madrid. 


3. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Teoría del Derecho” del Grado en Universidad Autónoma de 


Madrid. 


4. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Ciencia Política” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Historia de la Teoría Política” del Grado en Universidad de la Zaragoza. 


5. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho 


Internacional Público” se adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Sociología Jurídica” del 


Grado en Derecho por la Universidad de A Coruña. 
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6. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Criminología” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Criminología” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


7. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de ciencia de la Administración” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Fundamentos de Derecho Administrativo” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


8. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Derecho Privado” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Fundamentos de Derecho Privado” del Grado en Derecho por la Universidad 


de Córdoba. 


9. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Derecho Público” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


10. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Economía y Empresa” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Introducción a la Economía de la Empresa” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


11. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Penal I” se adopta como referente principal en 


su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Introducción al Derecho Penal” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma 


de Madrid. 


12. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Administrativo” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Régimen Jurídico de la Actuación Administrativa” del Grado en Derecho por 


la Universidad Complutense de Madrid. 


13. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Civil I” se adopta como referente principal en 


su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Derecho Civil I” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 
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14. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Constitucional” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho Constitucional: Derechos Fundamentales” del Grado en Derecho 


por la Universidad Autónoma de Madrid. 


15. Para la Asignatura “Elementos de Derecho de la Unión Europea” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Internacional Público” del Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


16. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Penal II” se adopta como referente principal 


en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Derecho penal. Parte General: Teoría General del Delito” del Grado en Derecho por 


la Universidad Autónoma de Madrid. 


17. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Administrativo II” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho Administrativo II” del Grado en Derecho por la Universidad 


Autónoma de Madrid. 


18. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Civil II” se adopta como referente principal en 


su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Derecho Civil II” del Grado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 


19. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Eclesiástico” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho Eclesiástico del Estado” del Grado en Derecho por la Universidad 


Complutense de Madrid. 


20. Para la Asignatura “Elementos de Derecho del Trabajo” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho del Trabajo” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma 


de Madrid. 


Para la Asignatura “Elementos de Derecho Procesal I” se adopta como referente principal en su 


determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria 


“Derecho Procesal. Introducción y Proceso Civil” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma 


de Madrid. 
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21. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Procesal II” se adopta como referente principal 


en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Derecho Procesal” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


22. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Civil III” se adopta como referente principal en 


su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Derecho Civil II” del Grado en Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos. 


23. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Mercantil I” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles” del Grado en Derecho por 


la Universidad Autónoma de Madrid. 


24. Para la Asignatura “Elementos de Derecho de la Seguridad Social” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Derecho de la Seguridad Social” del Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


25. Para la Asignatura “Elementos de Filosofía del Derecho” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Filosofía del Derecho” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma 


de Madrid. 


26. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Financiero” se adopta como referente principal 


en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Fundamentos de derecho Financiero y Tributario” del Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


27. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Tributario” se adopta como referente principal 


en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Fundamentos de Derecho Financiero y Tributario” del Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


28. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Mercantil II” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Derecho Mercantil II” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma 


de Madrid. 
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29. Para la Asignatura “Elementos de Derecho Internacional Privado” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Internacional Privado” del Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


30. Para la Asignatura “Practicum Jurídico” se adopta como referente principal en su 


determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Prácticas Externas” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


31. Para la Asignatura “Habilidades Profesionales” se adopta como referente principal en su 


determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Argumentación Jurídica y Documentación” del Grado en Derecho por la Universidad 


Autónoma de Madrid. 


32. Para la Asignatura “Trabajo Fin de Grado” se adopta como referente principal en su 


determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia 


obligatoria “Trabajo Fin de Grado” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


 En los Resultados (8), las materias del programa han adoptado como referente el Grado en 


derecho por la Camilo José Cela a extinguir, en razón de estar implantado en los dos centros de 


la universidad (Facultad y centro adscrito), con sus respectivos públicos diferenciados y con las 


dos modalidades docentes (presencial y no presencial), siendo su experiencia un indicador muy 


fiable para establecer las tasas del nuevo título. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios. 


 
A. Procedimiento de consulta interna 


Para la elaboración de la presente memoria el procedimiento de consulta interna siguió un 


protocolo estructurado sobre la base del cumplimiento de los siguientes 4 hitos. (i) Formalización 


de la propuesta por parte del Departamento de Derecho, (ii) Aprobación de la propuesta y 


nombramiento de la ponencia responsable de la elaboración del anteproyecto de memoria por 


parte de la Junta de Facultad, (iii) Elaboración del Anteproyecto por parte de la ponencia, (iv) 


Aprobación del Anteproyecto por parte de la Comisión de Títulos (v) Entrega, revisión y validación 


de los epígrafes de la memoria a Ordenación Académica. 
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(i) De acuerdo con lo expuesto el proceso de consulta interna comenzó con la propuesta 


de implantación de nuevo título de grado en derecho recogiendo los siguientes aspectos 


a) Perfil de formación; b) Objetivos generales; c) Finalidad, enfoque u orientación; 


d) Interés académico, científico o profesional; e) Experiencias anteriores de la 


universidad en la impartición de títulos de características similares; f) Datos y estudios 


acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad; g) Justificación 


de las de especialidades) Referentes universitarios o profesionales españoles y 


extranjeros; k) Entidad colaboradora en la implantación. La propuesta del presente 


Grado fue formalizada en fecha 7 de septiembre de 2015. 


(ii) En cumplimiento del citado protocolo, la propuesta de implantación se trasladó por parte 


de sus promotores a la Junta de la Facultad de Derecho y Economía que, tras su 


pertinente examen, acordó a la aprobación de la propuesta procediendo, en el mismo 


acto al nombramiento de la Ponencia responsable de la elaboración del Anteproyecto de 


Memoria de solicitud de Verificación del estudio propuesto. 


(iii) En la elaboración del Anteproyecto, la Ponencia sometió el documento a la consulta de 


las siguientes fuentes internas: a) Al claustro de profesores del Departamento 


representado por los coordinadores horizontales y verticales del Grado en Derecho 


vigente; b) Vicerrectorado de Ordenación Académica, representado por el propio 


Vicerrector; c) Servicio de Garantía Interna de Calidad; d) Profesorado de las áreas de 


conocimiento vinculadas a las materias del plan de estudios; representado por el Director 


del Departamento de Criminología y la Directora del Departamento de Administración y 


Dirección de Empresas. 


Específicamente, la Ponencia sometió consulta interna previa los siguientes aspectos: 


a) La justificación aportada sobre el interés académico, científico o profesional de 


la propuesta; b) Los datos aportados acerca de la demanda potencial del título y su 


interés para la sociedad, en relación al número de plazas propuestas; c) La consistencia 


del perfil de competencias con los requisitos particulares de la disciplina y con el nivel 


formativo correspondiente a su MECES; d) La coherencia del plan de estudios y la 


estructura curricular con el perfil de competencias y con los objetivos del título; e) La 


adecuación del perfil de ingreso previsto a las exigencias de la titulación; f) La adecuación 


de los mecanismos de coordinación docente previstos en el estudio; g) La adecuación de 


las normativas académicas previstas sobre los resultados previstos para el título; h) La 
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idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad requerida 


por los estudios; i) La capacidad del Centro y de la entidad colaboradora propuesta para 


ofrecer acciones de mejora en la actividad docente del profesorado previsto; j) La 


coherencia de las actividades formativas propuestas en relación a los resultados de 


aprendizaje previstos y al nivel MECES correspondiente; k) La fiabilidad del sistema de 


evaluación previsto para certificar los resultados de aprendizaje; l) La adecuación de los 


valores previstos como indicadores académicos para las características de los estudios; 


m) La adecuación de los valores previstos como indicadores de la inserción laboral para 


las características de los estudios. 


El anteproyecto, de igual modo que la propuesta, fue sometido a la consideración y 


aprobación de la Junta de Facultad, que tras el pertinente estudio recomendó realizar un 


análisis en profundidad sobre la compatibilidad del plan de estudios propuesto con la 


posible oferta de las dobles titulaciones en ADE + Derecho y Derecho+ Criminología. 


Analizada esta cuestión y comprobada la viabilidad de la oferta académica de referencia 


la Junta de Facultad resolvió su aprobación. 


B. Procedimiento de consulta externa 
 


El proceso de consulta externa ha contemplado los siguientes aspectos: a) La justificación 


aportada sobre el interés académico, científico o profesional de la propuesta; b) La consistencia 


del perfil de competencias con los requisitos particulares de la disciplina; c) La coherencia del 


plan de estudios y la estructura curricular con el perfil de competencias y con los objetivos del 


título; d) La idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad 


requerida por los estudios La coherencia de las actividades formativas propuestas en relación a 


los resultados de aprendizaje previstos y al nivel MECES correspondiente; e) La fiabilidad del 


sistema de evaluación previsto para certificar los resultados de aprendizaje. 


Los informes externos fueron realizados por el Ponente de Formación del Colegio de Abogados 


de Madrid, por el Ponente de Formación del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de 


Madrid, y por el catedrático de Derecho Santiago Hierro Anibarro. 


La Ponencia estudió los informes emitidos por las fuentes externas consultadas y procedió, junto 


con los resultados de la consulta interna, a redactar la versión final del Anteproyecto que tal y 


como se ha señalado quedó aprobada por la Junta de Facultad de Derecho y Economía. 
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2.5. Número de Plazas Ofertadas por modalidad. 


 
A continuación, se ha procedido a precisar, en marca de color, el número de plazas que 


corresponden a la modalidad presencial y el número de plazas que corresponden a la modalidad 


a distancia. 


Para el curso académico 2017-18 se ofertarán un total de 150 plazas con la siguiente 
distribución: 


 
  


Centro 


Modalidad F. Derecho y Economía 


Presencial 50 plazas 


A distancia 100 plazas 
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ANEXO 0 – Términos y condiciones de uso de Respondus 
RESPONDUS MONITOR 
STUDENT TERMS OF USE 
These Terms of Use ("Terms"), which incorporate the Respondus Help Center Terms of Use ("Help 
Center Terms") included at the end of these Terms, are an agreement between you and Respondus, 
Inc. ("Respondus"), and between you and your learning institution, or your school ("your Institution"), 
regarding your use of Respondus Monitor®. By using Respondus Monitor, you agree to these Terms in 
full and that you are age 14 or older, or age 16 or older in the EEA. 
Respondus Monitor is a cloud-based service ("Respondus Monitor Services") and software 
("Respondus Monitor Software") (also collectively referred to in these Terms as "Respondus 
Monitor"), that work together to provide an online interactive database of video, audio, and other 
data captured during student assessment sessions for use in monitoring students. 
The Respondus Help Center is a group of services ("Help Services") provided by Respondus, Inc. that 
enable users of LockDown Browser and Respondus Monitor to troubleshoot technical issues. The Help 
Services include, for example, a webcam check, system check, the ability to report an issue to 
Respondus, and links to a knowledge base and technical support. 
 
REQUIREMENTS OF YOUR INSTITUTION (e.g., your school) -> ANEXO 1 
LICENSE REQUIREMENTS PROVIDED BY RESPONDUS 
To the extent any terms below conflict with any terms under the REQUIREMENTS OF YOUR 
INSTITUTION above, the terms above shall govern with respect to your relationship with your 
Institution and the terms below shall govern with respect to your relationship with Respondus. 
In addition, you acknowledge and understand that certain actions set forth in these Terms, which may 
be taken by Respondus (as outlined below), shall be taken at the direction of your Institution with 
Respondus acting as an agent of your Institution. 
LICENSE GRANT AND ONLINE USE. If you accept these Terms and pay the required license fees to 
Respondus (if required by Respondus, at its discretion, as set forth below in the Section entitled FEES), 
you are granted a non-exclusive, non-transferable, non-assignable license to use Respondus Monitor 
subject to the conditions of these Terms. You may not modify, distribute, sell, or sublicense any part 
of Respondus Monitor. You may not reverse engineer or attempt to extract the source code of 
Respondus Monitor, unless laws prohibit those restrictions or you have written permission from 
Respondus. Respondus Monitor is licensed to you, not sold or transferred to you. You agree that you 
may not use Respondus Monitor in any way that conflicts with or violates these Terms or other 
agreements between you and any third-party, including that of your Institution's learning 
management system ("LMS") through which you are accessing the Respondus Monitor Services. 
FEES. The license grant to use Respondus Monitor is separate from the license grant to use Respondus 
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LockDown Browser. If you are initiating Respondus Monitor for demonstration purposes, you will not 
be charged. Also, Respondus may grant you a temporary license free-of-charge to use Respondus 
Monitor, at its sole discretion (such as, for example, for beta testing or pilot program purposes), but 
such free license grant may be terminated at any time by Respondus at its sole discretion. 
PRIVACY & SECURITY POLICY. Respondus cares about your privacy and the security of your personal 
data. The Respondus Privacy Policy is available at www.respondus.com/privacy, and we recommend 
that you review it carefully, particularly if you reside in the European Economic Area. The information 
below summarizes important aspects of the security used with Respondus Monitor and how we 
process your personal data. Together with your Institution, the controller of the data, we work to 
protect the online privacy of those who use Respondus Monitor. 
Respondus Monitor uses the following methods to limit access to personal information or data (e.g., 
studnt recordings or other personal information). 
1. Respondus Monitor uses industry standard SSL (Secure Socket Lay) or TLS (Transport Layer Security) 
encryption to transfer information. 
2. Student identifiable information including name, grade, course name, and photos that show 
identification cards can only be accessed through the learning management system's (LMS's) 
extension architecture (e.g., Blackboard Building Block). 
3. Only users with instructor credentials for the LMS course (e.g., instructors, teaching assistants, LMS 
administrators) are able to view video sessions in conjunction with student identifiable information. 
4. Video URLs are "one-time use" and will not function if copied. 
5. Respondus uses independent, third-party security firms to perform "penetration testing" of the 
Respondus Monitor system. This includes a review of the Respondus Monitor architecture and the 
testing for vulnerabilities and exploits. 
Unfortunately, no data transmission over the Internet is 100% secure, and Respondus does not 
warrant the security of any information collected using its services. By agreeing to these Terms, you 
agree to use Respondus Monitor at your own risk, and agree that Respondus shall not be liable if a 
security breach occurs, if the site malfunctions, or if information is misused or mismanaged in any way 
to your detriment or the detriment of a student or third party, whether by Respondus, your institution, 
or an unauthorized third party. 
The use of Respondus Monitor will require individual student activity to be recorded, both audibly and 
visually, during certain assessment sessions. Other data related to individual student activity during 
assessment sessions may also be recorded by Respondus Monitor, such as, for example, without 
limitation, time taken by a student to answer specific inquiries on an assessment, etc. The recordings 
may be stored by Respondus, through its Respondus Monitor Services. Respondus Monitor may 
analyze the recordings through automated processes to generate additional data derived from the 
recordings, with the additional data being associated with individual students for use by your 
Institution in evaluating the recordings. The original recordings and data (as referenced above) may 
be evaluated by agents of your Institution, including your instructors, to review, assess, and analyze 
student performance and conduct, among other things. The data and recordings may also be used for 
investigating student conduct violations. Respondus personnel do not review/analyze the recordings 
except as may be required to resolve technical problems, improve system performance, modify 
Respondus Monitor, investigate violations of these Terms, or as may be directed by your Institution. 
Each student that is recorded will have a unique username or identification code ("ID") and password 
through the Institution's (or learning institution's) LMS. The ID and password will be usable by 
students, at the discretion of the Institution, to allow students to transmit recordings and data to the 
online component of Respondus Monitor if required by Institution as part of an assessment activity. 
Instructors, administrators and other agents of Institution, may access those recordings and data 
related to their students through Respondus Monitor. You must guard your password and not share 
it with anyone to help ensure your security and privacy. 
Respondus will not share recordings or personally identifying information of any particular student 
(collectively also referred to herein as "personal information or data") with third parties (third parties 
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do not include the student who provided the personal information, the parent/guardian of a student 
under the age of 18 who provided personal information, or the institution who authorized access by 
the student to Respondus Monitor Services) unless specifically required by Institution. For example, if 
Institution uses third parties to manage student personal information (e.g., Institution agents), the 
Institution may direct Respondus to share the personal information with that third party under the 
Institution's direction and control. 
If, in the future, Respondus, or substantially all of its assets are acquired, the maintenance of all 
collected personal information or data (including any recordings) may be transferred to the acquiring 
party, provided that the acquiring party implement a privacy and security policy at least as restrictive 
as this one, or otherwise compliant with current legal standards, and provided that the collected 
personal information and data remain under the control of your Institution. 
Respondus reserves the right at all times to disclose any information or data (including recordings and 
any content to the extent applicable) stored by you, your Institution, or any other user as necessary, 
to comply with the law, a regulation or a governmental request, or to edit or remove any information 
or data, in whole or in part, that in Respondus' sole discretion, is in violation of these Terms. 
If you have any questions regarding privacy and security policy, please contact Respondus by email at 
or by writing to: 
Respondus, Inc. 
Attn: Legal - Privacy Team 
8201 164th Ave NE, Suite 200 
Redmond, WA 98052 
USA 
Via email: privacy@Respondus.com 
USER CONDUCT. You promise NOT to use Respondus Monitor for any of the following purposes or 
activities: 
a. conducting or supporting illegal activity of any type whatsoever; 
b. transmitting or storing worms or viruses or any code of a destructive nature; 
c. threatening, harassing, abusing, impersonating, injuring or intimidating others; 
d. engaging in vulgar, invasive, or hateful conduct, or conduct that invades another's privacy; 
e. interfering with others' use of Respondus Monitor, unless such interference is for the purpose 
of complying with another section of these Terms; 
f. delivering spam or collecting information to deliver spam, or sending unsolicited 
advertisements; 
g. decompiling, disassembling, reverse engineering or otherwise attempting to discover any 
source code contained in Respondus Monitor; 
h. disguising the origin of any content transmitted through Respondus Monitor or manipulating 
your presence on Respondus Monitor; and/or 
i. causing the launch of any automated system(s) that access Respondus Monitor in a manner 
that sends more request messages to servers of Respondus in a given period of time than a human 
can reasonably produce in the same period by using a conventional on-line web browser. 
RESPONDUS USERNAME/ID AND PASSWORD POLICY. You must guard the access credentials (e.g., user 
name and password) that you use to access your Institution's learning system to help ensure your own 
privacy and security with respect to recordings you initiate using Respondus Monitor, and not share 
those credentials with others. 
 
ACTIVITY GENERAL. You are responsible for your conduct and activities arising during use of 
Respondus Monitor and for any information or data you provide to or through Respondus Monitor. 
You agree that Respondus is not responsible for, nor liable for, any mistakes, inaccuracies, lack of 
usefulness, defamation, omissions, falsehood, obscenity or otherwise offensive material in any of the 
information or data provided to Respondus by users. You also understand that Respondus does not, 
and has no obligation to, monitor, pre-screen nor pre-approve information or data, but that 
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Respondus shall nonetheless have the right (but not the obligation) in its sole discretion, to refuse, 
delete or move any information or data that is available via Respondus Monitor, for any reason, 
including a violation of any of these Terms (however, if Respondus elects to, for any reason, refuse, 
delete or move any recording of student activity for violation of these Terms, Respondus may save a 
copy of such recording for access by the Institution). 
 
LICENSE PROVIDED TO RESPONDUS. Respondus Monitor will save all recordings of students for a 
period of one (1) year. Institutions have the ability to retain the data for up to an additional four (4) 
years. However, Respondus does not guarantee removal of all traces of any information or data 
(including recordings) from the Respondus Monitor Services after deletion. Respondus does not claim 
ownership in the information or data Institution or any students provide; however, by providing 
information or data to Respondus, you grant Respondus, and its affiliates, a fully paid-up, perpetual 
license to use, store, modify, copy, and transmit any such information or data for the purpose of 
carrying out the Respondus Monitor Services in accordance with these Terms. 
 
CHANGES. Respondus reserves the right to change these Terms at any time, at its discretion, without 
advance notice to you. Respondus also reserves the right to terminate this service at any time after 
the end of your current license, without notice; however, if your license is a free license, Respondus 
reserves the right to terminate your license at any time without notice. If your Institution terminates 
use of Respondus Monitor during your current license, such that you no longer require use of 
Respondus Monitor, no refunds will be available. 
 
WARRANTIES YOU PROVIDE. You warrant and represent to Respondus that you are not infringing the 
intellectual property rights of others whenever you provide information or data on or through 
Respondus Monitor. You also agree that Respondus is not responsible for protecting any intellectual 
property rights you, or another party, may assert in any information or data you provide to Respondus 
Monitor. 
 
OPT-OUT. If you cease to agree with these Terms, or the privacy and security policy at some point in 
the future, you may opt-out by contacting your Institution. However, opting-out may affect how you 
will need to complete your course, and Respondus makes no representations regarding how it will 
affect your relevant course. As such, we encourage you to speak with your instructor before opting 
out. 
 
DISCLAIMERS. Respondus disclaims responsibility or liability for the accuracy, content, completeness, 
legality, reliability, operability or availability of information or data in Respondus Monitor. Respondus 
further disclaims any responsibility for the deletion, failure to store, misdelivery, or untimely delivery 
of any information or data. Respondus disclaims any responsibility for any harm resulting from 
downloading or accessing any information or data through Respondus Monitor. You will bear all risk 
associated with any information or data you access. Your access or use of any information or data 
provided by Respondus Monitor or third parties in connection with Respondus Monitor is conditioned 
on your agreement to these Terms including these disclaimer provisions. 
 
RESPONDUS MONITOR IS PROVIDED TO YOU, "AS IS," WITH NO WARRANTIES WHATSOEVER. ALL 
EXPRESS, IMPLIED, AND STATUTORY WARRANTIES, INCLUDING, WITHOUT LIMITATION, THE 
WARRANTIES OF MERCHANTABILITY, FITNESS FOR A PARTICULAR PURPOSE, AND NON-
INFRINGEMENT, ARE EXPRESSLY DISCLAIMED. TO THE FULLEST EXTENT PERMITTED BY LAW, 
RESPONDUS DISCLAIMS ANY WARRANTIES FOR THE SECURITY, RELIABILITY, TIMELINESS, AND 
PERFORMANCE OF RESPONDUS MONITOR. RESPONDUS SIMILARLY DISCLAIMS, TO THE FULLEST 
EXTENT PERMITTED BY LAW, ANY WARRANTIES FOR ANY INFORMATION OR ADVICE OBTAINED 
THROUGH RESPONDUS MONITOR. 


C
SV


: 4
17


32
74


81
28


56
55


83
04


57
36


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417327481285655830457364





 


 18 


 
YOU UNDERSTAND AND AGREE THAT ANY INFORMATION OR DATA DOWNLOADED OR OTHERWISE 
OBTAINED THROUGH THE USE OF RESPONDUS MONITOR IS OBTAINED AT YOUR OWN DISCRETION 
AND RISK AND THAT YOU WILL BE SOLELY RESPONSIBLE FOR ANY DAMAGES TO YOUR COMPUTER 
SYSTEM OR LOSS OF DATA THAT MAY RESULT IN THE DOWNLOAD OF SUCH INFORMATION OR DATA. 
UNDER NO CIRCUMSTANCES SHALL RESPONDUS BE LIABLE TO ANY USER ON ACCOUNT OF THAT 
USER'S USE OR MISUSE OF AND RELIANCE ON RESPONDUS MONITOR. SUCH LIMITATION OF LIABILITY 
SHALL APPLY TO PREVENT RECOVERY OF DIRECT, INDIRECT, INCIDENTAL, CONSEQUENTIAL, SPECIAL, 
EXEMPLARY, AND PUNITIVE DAMAGES (EVEN IF RESPONDUS HAS BEEN ADVISED OF THE POSSIBILITY 
OF SUCH DAMAGES). SUCH LIMITATION OF LIABILITY SHALL APPLY WHETHER THE DAMAGES ARISE 
FROM USE OR MISUSE OF AND RELIANCE ON RESPONDUS MONITOR, FROM INABILITY TO USE THE 
RESPONDUS MONITOR, OR FROM THE INTERRUPTION, SUSPENSION, OR TERMINATION OF 
RESPONDUS MONITOR OR BY REASON OF ANY INFORMATION OR ADVICE RECEIVED THROUGH 
RESPONDUS MONITOR. THE FOREGOING DISCLAIMERS, WAIVERS AND LIMITATIONS SHALL APPLY 
NOTWITHSTANDING ANY FAILURE OF ESSENTIAL PURPOSE OF ANY LIMITED REMEDY. 
 
INTELLECTUAL PROPERTY. All web design, text, graphics, the selection and arrangement thereof, and 
all software compilations, underlying source code, software and all other material on Respondus 
Monitor are either the copyright or trademark of Respondus, or covered by other intellectual property 
rights of Respondus or a third party licensor of Respondus. Any use of Respondus Monitor beyond the 
purpose indicated above is strictly prohibited. You shall not acquire any rights in Respondus' 
Intellectual property by using Respondus Monitor. 
 
MISCELLANEOUS. All legal issues arising from or related to the use of Respondus Monitor between 
you and Respondus shall be construed in accordance with the laws of the State of Washington, 
without regard to conflicts of law principles. Respondus may terminate your use of Respondus 
Monitor if you violate these Terms, and will terminate your use if you use Respondus Monitor to 
repeatedly infringe on the intellectual property rights of others. These Terms constitute the entire 
agreement between the parties with respect to the subject matter contained herein and supersede 
any other agreements between Respondus and you regarding Respondus Monitor. If Respondus 
should fail to enforce any right or provision in these Terms, this failure shall not constitute a waiver of 
such right or provision or of any other rights or provisions in these Terms. If a court should find that 
one or more rights or provisions set forth in these Terms are invalid, you agree that the remainder of 
the right or provisions shall be enforceable and that, to the extent permitted by law, the court shall 
give effect to the parties' intentions, as reflected in any such right or provision that has been declared 
invalid or unenforceable. If you do not agree to the Terms, you will not be permitted to use this 
Service. Any term that would naturally survive termination of these Terms shall survive, such as, for 
example, the DISCLAIMERS, WARRANTIES YOU PROVIDE, and this MISCELLANEOUS section. 
 
Respondus Help Center Terms of Use ("Help Center Terms") 
The Respondus Help Center is a group of services ("Help Services") provided by Respondus, Inc. 
("Respondus") that enable users of LockDown Browser® and Respondus Monitor® to troubleshoot 
technical issues. The Help Services include, for example, a webcam check, system check, the ability to 
report an issue to Respondus, and links to a knowledge base and technical support. 
Accepting the Terms 
In order to use the Help Services, you must first agree to the terms ("Help Center Terms") as outlined 
herein. You may not use the Help Services if you do not accept the Help Center Terms. You can accept 
the Help Center Terms by: (A) clicking to accept or agree to the Help Center Terms, where this option 
is made available to you by Respondus in the user interface of the Help Services or other Respondus 
services; or (B) by otherwise using the Help Services. In any case, you understand and agree that 
Respondus will treat your use of the Help Services as acceptance of the Help Center Terms. 
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Data Collection 
Respondus collects data to operate effectively and to strive to provide you with the best experience 
with LockDown Browser and Respondus Monitor. You provide some of this data directly, such as when 
you contact us for support. Some data is obtained by recording how you interact with LockDown 
Browser and Respondus Monitor by, for example, receiving error reports or usage data from software 
running on your device. The data we collect depends on the features you use within the Help Services, 
and includes the following: 
Webcam & Microphone Check. The webcam and microphone check streams video and audio from 
your webcam to the Respondus servers. The video and audio can then be played back by you to ensure 
the webcam and microphone are working properly. The video and audio recorded during the webcam 
and microphone check is stored in temporary cache on the Respondus server and is automatically 
deleted in about an hour. Persistent storage is not used for these recordings, and Respondus does not 
provide a way to electronically identify the recordings as being transmitted from a specific user. 
System Check. The System Check gathers certain information from your computing device, the 
networking environment, the institution's Learning Management System, and the Respondus Monitor 
server itself. 
All data gathered during the System Check is presented to you on your screen, including a unique 
System Check ID. The System Check does NOT contain username, user ID, or the password used to 
access the institution's Learning Management System. 
You have the option to send System Check results by email, and if so, you must enter an email address 
for the recipient of the email message. If the System Check results are sent by email, log files from 
software of LockDown Browser are additionally transmitted to a Respondus server. Log files contain 
details of the interaction between the LockDown Browser and/or Respondus Monitor and your 
institution's Learning Management System, from the time you log into the Learning 
Management System using LockDown Browser and Respondus Monitor until the session is exited or 
terminated. Log files are stored locally on your computer in an encrypted format and, if transmitted 
to Respondus, are sent in encrypted format over HTTPS. Log files do NOT contain user name, user ID, 
or the password used to access the institution's Learning Management System. 
System Check data and log files may be sent to a Respondus web server or a third party cloud server 
for storage and further processing by Respondus. Respondus may use System Check data and log files 
to assist you with a technical issue. Respondus may also aggregate and analyze the System Check data 
to, for example, improve the Software or its technical support services. System Check data and log 
files aren't sold, distributed, or made available to affiliate or third party businesses. 
Report An Issue. The Report An Issue feature enables you to provide feedback to Respondus about 
LockDown Browser and Respondus Monitor. System Check data and log files, as described above, are 
collected by Respondus during this process. You are informed of this transfer of data each time the 
Report An Issue feature is used. You may choose, but you are not required, to provide an email address 
and contact information when using this feature. System Check data, log files, contact information, 
and feedback you provide may be sent to a Respondus web server or third party cloud server for 
storage and further processing by Respondus. No data transmitted to Respondus from the Report An 
Issue feature will be sold, distributed, or made available to affiliate or third party businesses. 
Knowledge Base. A link to a knowledge base is included with the Help Services. No individual data is 
collected by Respondus during the use of the knowledge base, although Respondus may analyze 
aggregated usage data of the knowledge base to improve the service. 
Technical Support. The Help Services contains a link that enables users to open a support ticket with 
Respondus. The System Check ID for the most recent System Check is automatically populated in the 
form used to create a support ticket. You must additionally enter your name and a valid email address 
through which communication with the Respondus support team will occur. Throughout the support 
process, you may, at your own discretion, provide personally identifiable information that will be used 
by the Respondus support team to analyze the issue and communicate with you. All communication 
between you and the Respondus team is stored on a Respondus web server, and may be used by 
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Respondus to improve LockDown Browser and/or Respondus Monitor. 
Express Incorporation. All conditions set forth in the Respondus Monitor Terms of Use, including the 
RESPONDUS PRIVACY POLICY at www.respondus.com/privacy, and the sections PRIVACY & SECURITY 
POLICY, USER CONDUCT, RESPONDUS USERNAME/ID AND PASSWORD POLICY, ACTIVITY GENERAL, 
CHANGES, WARRANTIES YOU PROVIDE, OPT-OUT, DISCLAIMERS, INTELLECTUAL PROPERTY, and 
MISCELLANEOUS are expressly included in these Help Center Terms to the extent applicable. 
Respondus will not use data collected via the Help Services in any way that conflicts with the 
Respondus Monitor Terms of Use. You also expressly agree not to use the Help Services in any way 
that conflicts with any of the Respondus Monitor Terms of Use, including, for example, the 
prohibitions set forth in the USER CONDUCT section. Respondus cannot make representations 
regarding the security of information you transmit through a third party email service provider while 
using the Help Services; however, to the extent Respondus stores any such information, the storage 
of such information by Respondus will be compliant with the PRIVACY & SECURITY POLICY and the 
RESPONDUS PRIVACY POLICY at www.respondus.com/privacy. 
Vs 04STUDENT20 
 
 


ANEXO 1 – Términos y condiciones de uso de UCJC 
Respondus Monitor es un servicio basado en la nube (“Respondus Monitor Services”) y software 
(“Respondus Monitor Software”) que trabajan conjuntamente para proporcionar una herramienta de 
monitorización de alumnos por personal docente en el desarrollo de evaluaciones online, para ello se 
necesita capturar video y audio, así como otros datos identificativos. 
Desde INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK nos preocupamos de la privacidad y la seguridad de tus datos 
personales, por ello junto a Respondus, quienes actúan de Encargado de Tratamiento de Datos sobre 
su herramienta, trabajamos para proteger la privacidad online de aquellos que utilizan Respondus 
Monitor. 
Respondus Monitor utiliza los siguientes métodos para limitar el acceso a datos personales (como por 
ejemplo grabaciones de alumnos u otra información personal): 


• Utilización de estándares de encriptación SSL (Secure Socket Lay) o TLS (Transport Layer 


Security) para transferir la información. 


• La información identificable del alumno, incluyendo Nombre, Calificaciones, Nombre del curso 


y fotos mostradas en tarjetas identificativas solo podrán ser accesibles a través de la extensión 


del sistema de gestión de aprendizaje (Learning Management System – LMS en inglés), en este 


caso BlackBoard. 


• Solo usuarios con credenciales de profesor para el curso LMS serán capaces de ver las sesiones 


de video junto a la información identificable del alumno. 


• Las URLs de los videos son de “un solo uso” y no funcionarán si son copiados. Respondus utiliza 


proveedores externos de seguridad para realizar pruebas de penetración a los sistemas de 


Respondus Monitor. Esto incluye una revisión de la arquitectura de Respondus Monitor, así 


como pruebas de vulnerabilidades y exploits. 


• Desafortunadamente, ninguna transmisión sobre Internet es 100% segura y no podemos 


garantizar la seguridad de cualquier información que pueda ser interceptada utilizando estos 


servicios. Aceptando estos “Términos y condiciones de uso”, aceptas el uso de Respondus 


Monitor bajo tu propio riesgo, aceptas que en la medida máxima de lo permitido por la 


legislación aplicable, Respondus no será responsable si una brecha de seguridad ocurriese, si 


hay una mala funcionalidad del sitio web, o si hay información mal utilizada o administrada 


en detrimento del alumno o un tercero, ya sea por Respondus, por INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


SEK o un tercero no autorizado. 
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• La utilización de Respondus Monitor requerirá grabar la actividad individual del alumno, tanto 


video como audio, en el desarrollo de las sesiones de evaluación. Otros datos relacionados 


con la actividad individual del alumno en el desarrollo de las sesiones de evaluación pueden 


ser también recogidos por Respondus Monitor, como por ejemplo el tiempo empleado por el 


alumno en responder una pregunta especifica de la evaluación, etc. Las grabaciones pueden 


ser almacenadas por Respondus, Respondus Monitor puede analizar las grabaciones a través 


de procesos automáticos para generar información adicional, así como pasar por una fase de 


‘pos-procesamiento’ automatizado que utiliza la tecnología de detección y reconocimiento 


facial para determinar comportamientos del alumno. En este paso de pos-procesamiento se 


genera una "firma biométrica" del usuario que se utiliza temporalmente, pero la firma NO se 


almacena en el servidor de Respondus Monitor. Las grabaciones y datos originales pueden ser 


evaluados por profesores o personal de INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK para revisar, evaluar y 


analizar el rendimiento y la conducta del alumno. Las grabaciones y los datos pueden también 


ser utilizados para investigar las violaciones de conducta de los alumnos. El personal de 


Respondus no revisa ni analiza las grabaciones excepto si es requerido por resolver problemas 


técnicos, mejorar el rendimiento del sistema, modificar Respondus Monitor, investigar 


violaciones de estos “Términos y condiciones de uso”, o si lo indica INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


SEK. 


• Cada alumno que accede al sistema tendrá un código único de identificación (ID) o ‘username’ 


y contraseña y accederá a través del LMS de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK. El ID y 


contraseña será utilizado por los alumnos para transmitir grabaciones o datos al componente 


online de Respondus Monitor si es requerido por INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK como pare de 


la actividad de evaluación. Profesores y miembros de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK podrán 


acceder a esas grabaciones y datos relacionados con los alumnos a través de Respondus 


Monitor. Se debe recordar la contraseña y no compartir con nadie para asegurar la seguridad 


y la privacidad. 


• Muestras aleatorias de las grabaciones del video y/o audio pueden ser recabadas por 


Respondus Monitor y ser utilizadas por Respondus para mejorar las funcionalidades de 


Respondus Monitor para las instituciones y alumnos. Las grabaciones pueden ser compartidas 


con investigadores (instituciones de investigación y/o expertos biométricos) bajo contrato con 


Respondus para ayudar en la investigación, y estos investigadores están bajo obligación 


escrita de mantener las grabaciones de video y/o audio de forma confiable y bajo los términos 


estipulados en el presente documento. Ninguna información personal identificable de los 


alumnos es proporcionada con las grabaciones de video y/o audio a los investigadores, como 


el nombre del alumno, el nombre del curso, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK, las calificaciones, 


o las fotos identificativas del alumno como parte de la sesión de evaluación de Respondus 


Monitor. Más allá de los propósitos de investigación identificados anteriormente, Respondus 


no compartirá grabaciones o información personal identificable de ningún alumno en 


particular con terceras partes, a no ser que se requiera específicamente por la INSTITUCIÓN 


EDUCATIVA SEK.  


• Respondus se reserva el derecho en todo momento de divulgar cualquier información o datos 


(incluyendo grabaciones y cualquier en la medida de la posible) almacenados por usted, la 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK o cualquier otro usuario según sea necesario, para cumplir con 


la ley, un reglamento o una solicitud gubernamental, o para editar o eliminar cualquier 


información o datos, en su totalidad o en parte, que, a criterio exclusivo de Respondus, infrinja 


estos Términos. 
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Usted es responsable de su conducta y actividades que surjan durante el uso de Respondus Monitor 
y de cualquier información o datos que proporcione a través de Respondus Monitor. INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEK no se responsabiliza de ningún error, inexactitud, falta de utilidad, difamación, 
omisión, falsedad, obscenidad o material ofensivo en la información o datos proporcionados a 
Respondus Monitor por los usuarios. También comprende que INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK no tiene 
la obligación de monitorear, preseleccionar ni aprobar previamente información o datos, pero que 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK no obstante tendrá el derecho (pero no la obligación) a su exclusivo 
criterio, de rechazar, eliminar o mover cualquier información o datos disponibles a través de 
Respondus Monitor, por cualquier motivo, incluida una violación de cualquiera de estos “Términos y 
condiciones de uso” 
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ANEXO 2 – Términos y condiciones de uso 
Respondus Monitor es un servicio basado en la nube (“Respondus Monitor Services”) y software 
(“Respondus Monitor Software”) que trabajan conjuntamente para proporcionar una herramienta de 
monitorización de alumnos por personal docente en el desarrollo de evaluaciones online, para ello se 
necesita capturar video y audio, así como otros datos identificativos. 
Desde INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK nos preocupamos de la privacidad y la seguridad de tus datos 
personales, por ello junto a Respondus, quienes actúan de Encargado de Tratamiento de Datos sobre 
su herramienta, trabajamos para proteger la privacidad online de aquellos que utilizan Respondus 
Monitor. 
Respondus Monitor utiliza los siguientes métodos para limitar el acceso a datos personales (como por 
ejemplo grabaciones de alumnos u otra información personal): 


• Utilización de estándares de encriptación SSL (Secure Socket Lay) o TLS (Transport Layer 


Security) para transferir la información. 


• La información identificable del alumno, incluyendo Nombre, Calificaciones, Nombre del curso 


y fotos mostradas en tarjetas identificativas solo podrán ser accesibles a través de la extensión 


del sistema de gestión de aprendizaje (Learning Management System – LMS en inglés), en este 


caso BlackBoard. 


• Solo usuarios con credenciales de profesor para el curso LMS serán capaces de ver las sesiones 


de video junto a la información identificable del alumno. 


• Las URLs de los videos son de “un solo uso” y no funcionarán si son copiados. Respondus utiliza 


proveedores externos de seguridad para realizar pruebas de penetración a los sistemas de 


Respondus Monitor. Esto incluye una revisión de la arquitectura de Respondus Monitor, así 


como pruebas de vulnerabilidades y exploits. 


• Desafortunadamente, ninguna transmisión sobre Internet es 100% segura y no podemos 


garantizar la seguridad de cualquier información que pueda ser interceptada utilizando estos 


servicios. Aceptando estos “Términos y condiciones de uso”, aceptas el uso de Respondus 


Monitor bajo tu propio riesgo, aceptas que en la medida máxima de lo permitido por la 


legislación aplicable, Respondus no será responsable si una brecha de seguridad ocurriese, si 


hay una mala funcionalidad del sitio web, o si hay información mal utilizada o administrada 


en detrimento del alumno o un tercero, ya sea por Respondus, por INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


SEK o un tercero no autorizado. 


• La utilización de Respondus Monitor requerirá grabar la actividad individual del alumno, tanto 


video como audio, en el desarrollo de las sesiones de evaluación. Otros datos relacionados 


con la actividad individual del alumno en el desarrollo de las sesiones de evaluación pueden 


ser también recogidos por Respondus Monitor, como por ejemplo el tiempo empleado por el 


alumno en responder una pregunta especifica de la evaluación, etc. Las grabaciones pueden 


ser almacenadas por Respondus, Respondus Monitor puede analizar las grabaciones a través 


de procesos automáticos para generar información adicional, así como pasar por una fase de 


‘pos-procesamiento’ automatizado que utiliza la tecnología de detección y reconocimiento 


facial para determinar comportamientos del alumno. En este paso de pos-procesamiento se 


genera una "firma biométrica" del usuario que se utiliza temporalmente, pero la firma NO se 


almacena en el servidor de Respondus Monitor. Las grabaciones y datos originales pueden ser 


evaluados por profesores o personal de INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK para revisar, evaluar y 


analizar el rendimiento y la conducta del alumno. Las grabaciones y los datos pueden también 


ser utilizados para investigar las violaciones de conducta de los alumnos. El personal de 


Respondus no revisa ni analiza las grabaciones excepto si es requerido por resolver problemas 


técnicos, mejorar el rendimiento del sistema, modificar Respondus Monitor, investigar 
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violaciones de estos “Términos y condiciones de uso”, o si lo indica INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


SEK. 


• Cada alumno que accede al sistema tendrá un código único de identificación (ID) o ‘username’ 


y contraseña y accederá a través del LMS de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK. El ID y 


contraseña será utilizado por los alumnos para transmitir grabaciones o datos al componente 


online de Respondus Monitor si es requerido por INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK como pare de 


la actividad de evaluación. Profesores y miembros de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK podrán 


acceder a esas grabaciones y datos relacionados con los alumnos a través de Respondus 


Monitor. Se debe recordar la contraseña y no compartir con nadie para asegurar la seguridad 


y la privacidad. 


• Muestras aleatorias de las grabaciones del video y/o audio pueden ser recabadas por 


Respondus Monitor y ser utilizadas por Respondus para mejorar las funcionalidades de 


Respondus Monitor para las instituciones y alumnos. Las grabaciones pueden ser compartidas 


con investigadores (instituciones de investigación y/o expertos biométricos) bajo contrato con 


Respondus para ayudar en la investigación, y estos investigadores están bajo obligación 


escrita de mantener las grabaciones de video y/o audio de forma confiable y bajo los términos 


estipulados en el presente documento. Ninguna información personal identificable de los 


alumnos es proporcionada con las grabaciones de video y/o audio a los investigadores, como 


el nombre del alumno, el nombre del curso, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK, las calificaciones, 


o las fotos identificativas del alumno como parte de la sesión de evaluación de Respondus 


Monitor. Más allá de los propósitos de investigación identificados anteriormente, Respondus 


no compartirá grabaciones o información personal identificable de ningún alumno en 


particular con terceras partes, a no ser que se requiera específicamente por la INSTITUCIÓN 


EDUCATIVA SEK.  


• Respondus se reserva el derecho en todo momento de divulgar cualquier información o datos 


(incluyendo grabaciones y cualquier en la medida de la posible) almacenados por usted, la 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK o cualquier otro usuario según sea necesario, para cumplir con 


la ley, un reglamento o una solicitud gubernamental, o para editar o eliminar cualquier 


información o datos, en su totalidad o en parte, que, a criterio exclusivo de Respondus, infrinja 


estos Términos. 


Usted es responsable de su conducta y actividades que surjan durante el uso de Respondus Monitor 
y de cualquier información o datos que proporcione a través de Respondus Monitor. INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEK no se responsabiliza de ningún error, inexactitud, falta de utilidad, difamación, 
omisión, falsedad, obscenidad o material ofensivo en la información o datos proporcionados a 
Respondus Monitor por los usuarios. También comprende que INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK no tiene 
la obligación de monitorear, preseleccionar ni aprobar previamente información o datos, pero que 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEK no obstante tendrá el derecho (pero no la obligación) a su exclusivo 
criterio, de rechazar, eliminar o mover cualquier información o datos disponibles a través de 
Respondus Monitor, por cualquier motivo, incluida una violación de cualquiera de estos “Términos y 
condiciones de uso” 
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